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COî^STITVCIONES

S I NODAL ES  DEL
'  0* B I S P A D O D E

, T E R V E L .  : /
/

B E C H A S »

T r e c o p i l a d a s  f o r  E L
Ilitftrifsimo t y Retierendifsimo Señor 

Don Diego Chueca, Ohiffo de TV- 
ruel i del Confejo de pe

Mage fi âd, ^

E N
¡ i  LA S I N O D O  Q V E  CEL:

y concluyo en fu Palacio Epifcopal a 2*. 
^  de Abril el 300^657. Siendo Pontífice 

nueftro SS.P. Alexandro VII.Y reinando 
el Invi(5tifsimo Principe Filipo III, 

de Aragón.
iS

En Çaragoça, por DIEGO DORMER. ^
AÍÍO I 6 6 I,
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C O N V O C A T O R I A
D E L  SINODO.

,O S D O N  D IE G O i 
Chucea,por la graciado 
Dios, y de la Santa Sede 
Apoftolica 5 Obifpo de 
Teruel, del Confejode 
fuMageftad, &c. Á los 
atñadbs nueflros íos 
Dean,Canónigos,yCa- 
bildo de nueftra Santa 

íglefia Catedral de Teruel. Al Prior, y Cabildo de 
la í glefia Colegial de Mora*, A los Retores, Vicarios,! 
y Regentes la Cura, y a los demás Clérigos, y Fieles 
Chriftianos de nueftra Dioceíi deTeruel,falud,y be* 
dicion en el Senor.Confiderandojque a nueflro ofi-f 
do Paftoral incumbe ocurrir al peligro de las almas» 
y conciencias de nueftros fubditos,y ateder a la cor-i 
reccion,y enmienda de las coftumbres, edificación), 
y reformación delpueblo Chriftiano-^y aíos danos 
délas Iglefias,y buena adminiftracion dellas, y otros 
lugares,y obras pias,y quitar todos, y qualefquicris 
abufos,que en cfta nuefira Diocefi aya. Y aunque cf- 
t^n ordenadas muchas, y loables Cooftituciones ea 
cfte nueftro Obifpado, por la variedad de los tiem-| 
pos algunas íc han quebrantado, y  qjMS no fe haa

£Í?;



vfado>y a los nueuoscafos que cada dia naceu j y fu- 
ccdeiïjcôuienc. ocurrir con muchos remedios:" de- 
feando por ellos en lo q fuere r.tCémrio para el fcrui 
cío de Dios nueftroSeñor,bien de fu Iglefia ,y aproue 
cliamiento,y{eguf idad délas conciencias, confor­
mándonos con los Sagrados Cánones, y con lo dif- 
puefto porel Sagrado Concilio Tridentino, auem os 
acordado de celebrar Sinodo Diocefana el Domin­
go tercero defpuesdelde la R-efurrcccion de nucftro 
Señor Icfu Chrifto,que fe contará a veinte y dos 
del raes de Abril del prefente año de mil feifcicntos 
cinquentay fietcrPORTANTO, a toáoslos arri­
ba dichos,y a cada vno de por fi, de qualquicr grado> 
orden,y condicionfean,que porDerccho,Conftitu- 
cioncs Apoft^olicas,Decretos del Santo Concilio de 
Trente,coftumbrcjó en otra qualquicr manera eftan 
obligados afsiñir a la dichaSinodo jpor tenor déla 
prcíenteCarta Conuocatoria ,y  Edido, amonefta- 
lííos j exortaraos, requerimos j y en virtud de Santa 
obediencia,fo las penas, y cenfuras porlos Sagrados 
Cánones en efte cafo eftatuidas,mandamos, que para 
el dia veinte y vno de dicho mes de Abril en nüeftro 
Palacio Epifcopal de Teruel parczcan,y fe prefentefl 
ante nueftroSccfetartojpara q récibalos nombres de 
los que acudieren,y el dia figuiente, que fe contará a 
veinte y dos de Abril, parezcan perfonalmente ante 
Nos en ialglcfia Catedral de Teruel,mui por la ma­
ñana con fus hábitos de Coro acoftumbrados % y aí- ---------------------------------------



íiíláu Ch Sinodüjj’ a Ifecoíasque en t̂Ua fi¡e^
ren tíríientjdasjellaruidasjy.píomulgadas, de la qual 
no íe partan fin nueílra expréíía licencia, y mandato,: 
fo las dichas penas,que las execurarernos en lostráf- 
greífores.Y para que con mas acuerdo,y breucdad fe 
pueda proceder en lo q auemos de determinar en la 
dichaSinodo,mádamos a todos los arriba dichos y a, 
qualquierade por fi, q tauicre noticia de algunas co 
í̂ s que fedeuan tratar,remediar,corregir, emédar, y 
determinar en la dicha Sinodp,afsi tocantes,y pertc  ̂
riecient.es,afus propiasIglefias ,y Parroquias, como 
al buen regimiento,gouierno, y moderación decof- 
tumbres de toda nueftra Diocefi, nos déauifo en fus 
memoriales,embiandolos cerrados,y (diados a nuc- 
ftro Secretario détro de ocho dias defpues q les fue - 
re prefencada la prefente Cartajfin mas dilación,por 
que aya baftante tiempo para poderlos tratar,y con- 
fcrir.Y afsimifmo traerá cada vno la memoria de los 
Beneficios,y Capellaniasqeftuuicren fundados en fu 
Parroquia con la renta que tienen,/ las obligaciones 
de Miíías,y refidencia q le incumbiere al pQffecdor,y 
quienes fean Patrones, Cacándolo todo fielmente del 
tenor de fus Inftitudones. Y afsimifmo las Doblas, 
AniuerfariosjMiífas (Je Tabla,de Almas,y otrasqua- 
lefquiere q tuuieren fundadas en fus Parroquias con 
toda diftincion,cuidado, yfidelidad:c5  apercibimien 
to,queal R.etor,Vicario, ó Regente la Cura dequal- 
quier Iglefiade nueftra Diocefi que hallaremos en

vi-



vifita aue-r fskadatn eño > le caftigarémos a niieílra 
arbitf'io^Y para4’tvcgocio de tanta importancia ten-J 
ga el fuc€Íío,y fin defea,les encargamos nos cncó
mienden a Dios en fus Oraciones,y Sacrificios, para 
q mediante fu diuina gracia todo fe guie, y difponga 
para mayor feruicio fuyo,bié,y reformación de nue* 
ítro Obifpado.Y para q ninguno pretenda efcufarfe 
de venir a la dicha Sínodo con prccoxto de ignorácia, 
mandamos publicarlas prefentesen nueftra Iglefia 
Catedral ,é intimarlas a todos los Curas de nueftro 
Obifpado,yqeí primerdiade fiefta defpaesde auer- 
las recibido al Ofertorio de la Milla conuentua!,noti 
fiquen a los Clérigos de fu Parroquia , y feligrefesla 
dicha aueCtra determinación, y Ies encargué nos en - 
coraienden a Dios en fus Oraciones,para que en todok 
acertemos. Y para q confié de la publicación, é inct* 
madela prefente Carta,hareisreiacion al dorfo deiia > 
en el dia qfeintim3,y ai Nuncio pagareis por fu tra-' 
bajo dos reales y medio,defpachandolo c6 breuedad 
para q no fe dilate el auifo a los demas.Datt. en nueí- 
iro Palacio Epiícopal de Teruel,a quatro de Mar^O| 
delañomilfeiídentosdaqueiita y fiecc.

f)iego Qhlfpo deT'eruet.
Por mandado del Obifpo mi Señof. 

£/ DJtian M artin Arrojos Secretarla

I N ,



I N D I C E
D E  L O S  T I T V :  
tos,Y C O N S T I T V -
fl IO N E S  SINODALESDE

EL O B I S P A D O  D E  

T E R V E L.
% i b e :k  ' F R I MV S .

Titulo itde í^onílitutlonibusf
-ONSTITVGION I. Quienes han de fer 

llamados paraelSinodo,y que han de 
preuenir.  ̂ Pag,x.

Conft.II, C^ien ha de pagar el gafto de los 
Tue afsiftenen el Sinodo , y que prefencia han de 
tener en fus Iglefia s. p.2.

iponft. III. Que no fe adquiera derecho.por los af- 
fientos que han teñido, y quienes han de afsiftic 
necefifariamente, '

Conft.IV,Queal principio del Sínodo fe haga la 
Profcfsion de la Fé,y quienes la hadehazer. p.4. 

PonítV.Quelos Decretqsdel Concilio Tridentino
" le obferuen. „  -

•-----— - P*5*Conft.



I N D I C E  D E  L OS
Conft.VI .Que las Conftitucioncs deftc libro-fe guaifS 

den. _
Conft.VII.Que todas las IgleGasde nueftro Obifpa^ 

4 o tengan cftasConftitadoncs. p.7^

% I B E K  i n
... ... . . .  . w -  i - i .  ;

pe Sacramentis EcclcííseJ

CONST.I.Que no fe baptice en caías partícula- 
resjfino en cafo de necefsidad j..y quien íi^de 

baptizar. p.8,
Conft.lI.Como ha de eftarlas-l îfas baptifnaaícs.'p^ .̂ 
Conft.III.Qüc ha de examinarelCürs, fiel niño fue 

baptizado en cafa j y lo que ha-de guardar epio|i- 
ces. p.Tó.

GoníLIV.Que no feadniira mas de vti Pijdrinó.p.ñ. 
Gonft.V. Los impedimentos que caufala cognación 

efpiritual. - pii^v
Conft. VL Qaefepubliqiten losbautizados j y con • 

firmados ci día de .Año nueuo. ibi»
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^ ir i^ L O i ,  T - c o N s m T ^ i^ M e m s .

T  i r V  L O  IL 

pQ Sacramento Confirmationis, p3g-r$

T  I T V  L O  J / L  

De Sacramento EuchariiUse.

GOnftìt.I. Lo quc han de dcxir quando |fe adaii- 
aiftralaComunion. -  p.ió"»

ConiUt.lI. En que cafosfe ha de licuar cl Sacrameli« 
lode la Goraunion a los enfermos. ibL

Conft.lILComofe hadeileuaralasmafadas. p.i8. 
Conft.IV.Que no fefaque fuera del Sacrario, p.15, 
GonfLy.à quien lo han denegar. ibi.
Confi. VI. (^ea los condenadosa muertefc admi-  ̂

nÌftreefieSucramcntOi ibi,
Conftit.VII.Del Sacrario>y renouadon del Santifsi-;

mp Sacramento, p. 20,
Confi. yllI.Que en el Sacrario aya numero de For^ 

tpas para Comulgar al pueblojy enfermos, p.21, 
Cò;nft.IX. Que en cadalglefia aya lampara encendi­

da de dia,y noche continuamente. p.22.
Confi. X. Que las llaues de las Arquillas de los Mo 

numentos nqfedenafeghres. .... p.2$i’

r A





r iT V ^ m s x ^ Q o ì> i s r i r v c j o N E s .
Coníl.XL Del orden que cerca del ofrecer enl'aí|le- 

fia fe ha de tener; P*3 *̂
Conft.Xlí.Que no fe digaMiffa en caía particular,ni 

IglefiajmCapillaqueno eftuuiere hecha con li-, 
cencía del Preladojni fe adminiftren los Sacrarne • 
tos,aunquefe diga Miña. P*3 3«'

Conft. X lli. Como fe han de cantar las Miífas Con. ̂
uentuales. P-3 4 *-'

Conftit.XlV. El refpedo que fe ha de guardar a los
Sacerdotes,cfpecialméte quando celebran, p.5 5,

Conftit.XV. Que todos los Sábados fe diga Miffa de 
,nueftraSeñota,yla Salve. p*3 7 *

Conftit.XVI.Que MüTas fe han de deiir el lueues, y 
Sabado Santo quando fueren colendos. ibi.

Conftit.XVlI. Qhe quando murieren los Señores 
' Obifpos dette Obifpado diga por fu alma cada. 

Sacerdote vnaMiífa. P*3 ?̂

T  í  T V  L O V. í
De Sacramenta Fqcnitcntix.

C Ontt.í.Qaando fehande confettar para cunoi-
plir con el precepto déla Iglefia. p*39*

ConftJLDc que modo,y en donde fe ha de adminif« 
trar ette Sacramento.

Coft.lII.El cuydado que han de tener para ver fi cü- 
plen con el precepto de la Iglefia  ̂ y auifo que han

b 2



Ì N D I C E  D E  L'OS
oe dar. ,

ConiU V.Como han de admitir los albarancs de Jos 
qfe conficffan fuera de nueftro Obìfpado.. p.41. 

Confi. V.Lo que han de ha?.er con los queno fe coni 
fieffan mas de vna vez en el año.

Confi.yi. Que ningún Clérigo, ni Religiofo puedá 
confcílar,ni predicar fin nueftra licencia, p.43 

Conft.VlI.Lo que fe ha dehazcr con los que van de 
vn ConfeíTor en otro. 1.

Conft.VIII.Los Clérigos no Presbíteros,confieírcn,' 
y Cbmuíguen como aqui fe dizcj  ̂ p.44.

Confi. IX. LosConfeíTores no apliquen en las cóñ-* 
fcfsiones MiíTaspara fi,ni las reciban, ni limofnas 
quediftribuir, ni refiitucionesquefe ayandc ha-

P 44
Conftit. X. Encadalglefiafe ponga vna tabla de los

cafos referidos, y ponerfe qualcs fon, y la Bula in

Conft.XI.En lovcafos qise el Obifp-o puede dimeni 
f3r,yabfolver. ¿ 6 1 '

Confi. XI í. Los Médicos no vifiten al enfermo qué 
no de confeffare, y recibiere el Santifsimo Sacra- 
mento a la tercera vifits. p 58'

T I  T V  L O  VI. '
De Sacramento Extrem a vndlonis.’ 

Conftit.I, A, quien fe deuedar,y el cuy dado que los 
, '  ̂ Cu-



'TiTVLos,r c o u s r / r v ó / è N E s .
Curas han de tener de adminiftrsrles. p.5p̂. 

Gonft.Il.Como fe ha de 1 ieuar, y adjtiriiftf'Ìfcl Sa­
cramento de la Extrema vnción yy queie ha dc’ 
bazer de las pelotillas. P‘7o*

ponft. III. Que los Guras-rio deiam^arènlos enfer-̂  
roos en oleándolos.

Conft.IV.Haftaque tiempo fe ha dé v̂ far de los Sáti­
ros Oleos. ibu

Confi.V.Como fe han de ceuar las Gfifmcras» y Pi­
las de agua bendita. ' P*7^í

T I T I L O  VII. '
DéSacramcntoQrdinis.:

C Oníl:, I. Las calidades que han de tener los que 
fe pretenden ordenar. p.yi»

Conft.II.La edad > y fuficiencia que Han de tener los 
que fe pretenden orderrar. '

Gonft.IlI.La cantidad q ha de valer vñ beneficio,pa-* 
ra que a titulo dèi fe puedan ordenar, ò patr iniò J  
^ip.

T  }  T V  L O  VIIL

De Sacramento MatrimonijV

Conftit.LQue no fe celebren matrifrionlps fin 
^preceder a moneftacronesf > ‘ p.yg;



j n D I C B  D E  I O S
Conftlt.ll. Elauiio que han de tener los Curas con 

los encartados. p*7s>*v
Gonft.III. Lo que ha de preceder a los defpoforios> 

y donde fe han de hazer. p.8o.
Confi JYj,Losque pueden afsiftir a efie Sacrat«ento, 

y cn que cafos no ha de afsifilr el Cura, y la pena 
délos que cpntraxére en grado prohibido. p.8o. 

Confi. V.Los cotrayentes fepan laÒotrina Chriftia- 
- na,y quando fe celebra efie Sacramento,y prime-;

rp fe Confieffen,y Comulguen, p.Si..
Confi.VLQuado ha de ceffar en Ias TnonTciones.p.8i  ̂
Confi.VlI.Loqhàdeliazèr coloscItrangeros.p.Sj. 
Confi. V ili. En que cafo podrácl Cura defpofar al 

efirangefofmtitencíadcICrdiñario.: p.8d.
Gonfi.KC.Que los defpoforìos,y velacìqnesfe hagàft;

cnynmifmodia. p̂ .88*
Confiit.X. Quandofe puede defpofar fin las vendi-̂  .

ejiones.  ̂ '
Cqi ^. “X I . a  otro que libre., 

con quien quifiere > ni le fuerzen a 
- que fe 'cafe con quien no quiere. .̂p.8p •

'Cdiìfiit.XII.La forma que fe ha de guardar en pro- 
ucer ìosS%isftrosde mugerespara contraer ma 
trimonio. p.po.

ponfi.XIÌÌ. <^e itofepermitan^ìuorcrorGn fente 
 ̂ cia,y lk^Cia denueftroVicario Generai, p.pr* 
Conft.XÍV'QÍeíe pongan losnoinbres de los caja.

GOS



dos en los s:i|ico libros., p-pi*
Conft.XV. Los Sacramentos quéfe peden admi-

niílrar entkmpo dc-entr^iGho.

L I E M K  n i .

titu lo l.T>e ̂ itaj^ horjefiatt ClericorM 
^  Onft.l.Kl íiabito quVhan de vcftir los clérigos,

C o n a .ll.^ e  losClerigos no traigan armas,y la pe­
na rilastraxoren*  ̂ p.p6*

C 6 n ft.in V (^ “Ins Clérigos no acompañen mngcr- 

‘ res. , ^ . P*^7*
ConftdVÍ. lé¿ Clerf^noidanzenTni

ten,nventréncnnaafóáras. í ^ 7 ;
ConfíiV. Que los Clérigos no entren en tabernas,ni 

en bodegones, ni en maQCtâ algqsa jueguen vi- 
no. '  ^ -  p.98.

Conft.Vl.ComodeMdercaft^arlos^garen.p.p^ 
Conft.VII.En que tafos puedépatroanar el Cieri- 

go,ybaxerteftigo delante el lúea-Seglar^ y qüt 
i,-noiccoja enfaxafa ñicinorofos. ^ lo c .
C o n fttv ill.l^  tengati l^Cabk deLQeneraI,ni Pea- 

ge,y que feiítas^y ftttos pueden grangear. ibi.

T I -



T  / T V  L O  //:
De cohabìtatione Clericorum, 6c naulierumii'
^  Onft.I. Cla-ìgps no tengan erillis caías muge  ̂

jes fofpechofas. m s
p r /  T v  L  O / l i .

De filijs PresbytcròfttmJ

Onft.I. Los Clérigos no rengan en Fu cafa a fus 
hijosilegititnos, nifefirüanj ni acompañen de

ellos. p.I02.
pQñftit. II. Che los hijos de los Clerigosdíegitimos 

no tenga BeneHcio,Ceruicio, nipenfion en la Igíe 
fia qué el padre aya fido Beneficiado. p • ̂  o

L O  WJ: ““
ÍDe Clericis Peregrinisi '

* Onft. I. Los Clérigos forafteros no fean admí^ 
^t^os a dezirMifla fin licencia.' ’

,, T  l  i r X  L  O n
De Clericvs ndnxefidentibtri!

>25 S!«!ÉÍ!É2!3“5E2EÍH!'''‘>>'“'j§



n r v L Q s y :  c o n s T i r v c i o u É S .
nesjò coftambres deven rclìdir en fus Beneáiios, 
bagan perfonalrefuiencia en ellos. p.i o6, 

Conft.lî. QuelosCurîs no admitan a ningún Cle- 
rigojaunqfeadel Obifpadoalferuidodel Bene­
ficio,y Capellania finlicécta del Ordinario.p.107 

Confi. III. Q¿e fe refidan los Beneficios no fe ba­
ila Infiitucionesjfino confia de lo corra rio. p.107. 

Coaft.lV.Que ningún. Clérigo pueda aufentaric de
la refidcrvcia de fu Beneficio fin licencia en efcri-1

p.ioS,to.
T  i r  V L O  VL

I>c cclebrationc MìiTarum, 5c Aniuerfario-» 
rum,quoad difiributiones.

/^O n ftir.I. Del modo de celebrar los Anincrfa- 
^^ rios,y  Mifias cantadas. ' p.iop*
Confi.IL Queno pueda ningún Beneficiado ganar 

diftribucioftes en dos Iglcfias, fino a donde refi- 
dierc. p .iio .

Confi.lILLas rentas fe repartan entre el Cura,yBe- 
neficiado?. ibi.

Confi. I V'.R.educcíon de los Aniuerfa rios. p. u  i . 
Coflfi.V. Como fe bande celebrar las Mi fias délos 

auícntes. p .rr i.
Conft.V’LGbmQfehandeceíebrar las Mifias de los 

Beaefiiciados auíemes de nueftra Iglefia Cate-c dralv



dral.
JND /CJS D E LOS

Confìit.VII.Del modo, y forma que losBeneficia- 
dos,yCapellanes han de guardar cn la cclebracio 
de fus Beneficios,/ Capellanias. p.i ií?.

Conftit.VIlI.Coroo fe han de celebrar las Miffasdc 
los Beneficios, y Capellanias, quando no fc ha­
llan inftituciones. p,i 19̂

Gonfi.IX, Que en la Sacriftìa de cada Iglefia,aya ta­
bla, y memoria delos Aniuerfarios que en ella
huuierc. 1

Confi.X.Que ej Cura celebré larsouenás de los di­
funtos. p .ip i.

GQnfiir.Xl.La cantidad que fe ha de dar en Teruel 
por las Miífas,y ¥ifperas de funeraria,/ cabo de 
año. p.i22.

Conft.XIl-.Queen la Ciudad de Teruel fe digan las 
Vifperas de difuntos en Jas difunfione \ p.122.

T  1 T  V L O VIL 

De Proccfsionibus.

‘Onftit.l.Coroofehan de haier las P )cefsio- 
'nes.

Conftit.lI.El orden que han-de guardar l /s BedcfU 
ciados , y Capellanes en Jaafsifiencia delCoro, 
Procefsipnes,/ demas ados públicos, p.125.

T / -



T jW L O S ,r C - ^ S T / W € / O N E S .

T I T V L O  VIH.

De ConíVatcrnIcatibus.

COnft.l. Q¿eivo feinftituyan C©fadriasfin licé- 
cía ,y  rclaxanfe.los juramentQsque fuek auer 
enellas. p.iz(5.

Conft.ll.Que fe vifité todas lasCofadrias dalas Igle- 
fiasdenueftroObiípado.

T I T V L O  IX.

De Feílis Colendis, & Celebrandis la;, 
Dioecefi.

COnftit.T. Lasfieftas que fe han de guardar en 
aueftro Obifpado, p.iz8.

Conft.íl. Que no fe juegue a juego alguno las fieftas, 
antes de acabar los DivinosOftdos. p.130. 

Conftít.IlI. Que en los dias de fiefta , folanaente fe 
toque a la Miífa del amanez.er antes de la Mayor.

Conft.IV.Lasfieftasquefehá derexarenefte Obif- 
pado. -  ̂ P*U 3 ‘

Conít.V.Delaformaquefe ha de rezar el Oficio de 
Protedione Virginis,y de la lndulgecia en aquel 
dia concedida. P*í 34»

C2 Conf-



- rtW lC E E E  LOS
Conft.Vî.Laob|ïgac4onqu€ tkü€n todos los CIc3 

rigosde rezar, y las penas que incurren los que 
no lo hazen. > P*i37*

r I  T V  L O  X

De Rellquijs,& vcncratione Sandorum^

O nft.ï. Que no fe publiquen nuevosmilagros» 
'ni fe reciban Reliquias fin licencia J y aprova- 

ciondel Ordinario. p*i3P*
Conii.il. Que las Imágenes gaftadasfe entierren, y 

las nueuas ? y Cruzes no fé pongan en las Iglefias 
fm licencia. p.140.

T I T V  L O  XL

De obreruationeleluniorum.

Onft.I. Quelos Curasauifen los Domingos 
'al Ofertorio lüs dias de aynno que ay en la Se­

mana. P* 142.

 ̂ r / r t ^ z o  X II.

De iüramento vulgo de falva.

Onft.l. Comofe hade hazer el juramento que 
^^ilam an de falva. p4 4 5 *

T J-
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L. • . ' ■

De Officio Parochi.

COnft.I. Como dcuen iflfìmir los Párrocos a fus 
feligrefes, p .i4 5 »

Conft.IIXos libros^iian de tener los CuTas.p.147. 
Confi- 111 . De la forma que Ips Curas ban de guar­

dar cn d afsiento de los cìoco libros. p.148. 
Confi.! V. Quelos cinco libros antiguos fe guarden 

en el Archino,y como fe han de facar. 1 50. 
Confiit. V- Que han de bazer los Curas con ios que 

no oyeren Mifía por vn mes. p .r5 »̂
Confi. VI.Qae echen las fiefias, y multen a los que 

no las guardaren. p.152.
Conft.VlLQuales qulfiorcsnohá de admkir.p.i53* 
Confi.V llI.Lo que han dehazer los Curas,y demas 

Confeífores con los penitentes a cerca de la doc­
trina Chriftiana. p’ r 54v

Confi.lX.Lo que los Curas deucn aduertk a los Pre 
dicadoresdéla Quarcfma. P*i5 P

Conft.X.De la reíidencia que dcuenhazer los Reto- 
res en fus ígleíias. p . i 5<5‘.

Conft.Xl.El juramentoquehande hazer. p.i-57* 
Confi.XII.Que viuan en las cafas propiasde las V i­

carias,y las reparen. p-15 -̂
Confi.Xlíl.Que los Curas bendigan el agua de las
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Pilas. p.159.

ConlLXlV.QuepuWíqucnclEáido cielos pecacios 
públicos. p.iC)0.

Conftit.XV. Que cojan paralospobres vergon^an- 
tes. p.157.

Conft.XVI. Que el Cura declare las,dudas q fe ofrc- 
, ciercn en algunas diferencias. p. i ($7.

T  I T V  L O  XlV.
De Immunitatc Glcricorura.

COnft.I.Eftatutosnofe hagan contraía libertad 
déla Iglefiajy fus Miniftros. p.159.

Conft.IL Como fe ha de defenderla Inmunidad del 
eftado Eclefiaftico, y perfonas dèi, y a cuyas ex- 
penfas. p.170,.

Conftit.III.En que cafo han de guardar los Clérigos 
las Ordinacioncs de los Pueblos. P.T72.

Gonft.lV.Que no fe impida a los EcleGafticos la, fa­
ca, entrada,y venta de fus frutos dezimales. ibi. 

Conft.V.Que a los EcleGafticos no fe les cargue im- 
poGcionesjGn autoridad Apoftolica. p*í7S*

Conft.VI.Qu^c los luezes Seculares no conozcan de 
las caulas de los Clcxigos. p*'74^



^ I T V 1 0 S>T CONSTJTVC/mES.

T I  T V  L O XV.

De lutcris Ckiriiae Excqucndis.

COnft.I.Que los Clérigos publiquen luego las Ic 
tras emanadas de nueftroTribunal. P«i75>

L Í B E R  IIIL

De Benefieijs Ecclefiafticis.
T  1 T  V  L  O 1. .

De rcnuritiatione Benefieiji.'

>nftit.I.Que ninguno renuncie Beneficio, fino 
'en manos del fuperior, y fi le defamparare, fea 

compelido a le refidir. p .i7 *̂
Conft.ll. Que no fe admita renunciación de Benefi­

cio,fino es como aquile contiene, P*' 77*

T I T V ^ L O  I L

De dotatioíie Ecclefias, in fundatioiié 
Bencíiciorum.

Que dotación han de tener los Benefi.; 
cios que de nueuo fe fundaren, p* 119*

TI--



t íM  L O l

r i r v L o  i i L

D e Dedmis,Prirakij;s, 6c oblatlonlbusC

/^Onft.I.Qüeadmertaa ios Curas la obligación 
que todos tienen de pagar las dezi mas. p.i8r^ 

Coad.lLGomo fe han de pagar los diez, mosprcdia- 
les  ̂ p.185*

Conft.rfL Qjepagacn de cada parva > y eípecie de 
granóla dezinra. p.iSqv

Conft.IV.Que fe paguen diezmos delas.vbas3ajps,y' 
cebollas quéfe venden,y de los corderos,y cabri­
tos que fe vendieren;antes del dczmario  ̂ p .i8  5,. 

Cooft. V.Qae amoneften ai Pueblo qpErezca.p. 1 8 (3̂  
Conft.VI.Que todas las perfonas Eclefiafticas, aun­

que íeanexemptas, paguen diezmo de los frutos, 
que cogiereni, pii87v

Cotift.VlT.De q cofas fe han (íe pagar dieztno.p. v88̂  
Conft.VIII.Que en ios dias que fe fuele dezmar y 

fehagan comidas, ni;beuidasa cuenta.deios due­
ños de ¡os diezmos. p.ipOo.

Cbnft.lX.La forma de diezmarlos cordbros. p’ ip i <„ 
ConftitlX. A quicn pertenece la dézima de las n\e- 

dias. p.iS,3>L
Conftit.XI.C^eno fd aparte cor dero alguna ante .̂

deidczmario. p.r í̂q-,
Conftit. Xir..A  quien han de pagar tfes Faftores-el
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diezmo de los corderos qae lleuaa con los de fus 
araos.

Conft»XUIíQnena fe trille en los campos donde no 
tuuíere habitación el dueño,y que fe entiédepor 
habitación.

Conft.Xlin.Qnc fe pague diezmo de los corderos, 
y chotos que nacen antes de ir a extremo, p. 

Conftit.XV. Que fe pague diezmo de los pollos, y 
nouillos,y otros animales. P*íp7»

Conft.XVI.Queno tomen, ni faquen los Señores de 
lasMenfas , nilos Coletores ningunos frutos de ̂  
simales antes de la quarteacion. p.198,

Conft.XVIl.Como fe han de librar las porcionesde- 
2Ímalesalosintereífados. p.201»

Gcmft*XVllI.qüe las heredades defta Ciudad paguen 
cí diezmo a donde lo han pagado fiempre,aunq fo 
bre ellas fe cargue céfo,ó treudo perpetuo.p. 202. 

Conftit.XIX.Como fe han de pagar las primicias de
las heredades que cftúuieren arrendadas. p,203.

Conft.XX.Como fe han de pagar las primicias de los 
términos de Villafpefa,y San Blas. p.2oq,

Conftit. XXl.La medida con que fe han de librar los 
panes en las menfas. p.204.

Conft.XXlI.quclos Coletores hagan vn quaderno a 
\  donde fe aíslente el nombre de los que pagan 

die2irao,ylasianegas que cadavno paga, p.205.

t  T I -



7 K J D / C ’ J ’ S í *  Z O J

^ i r V L O  l i l i .
De Parochis, 8c alicnis Parochianls.

»Onftit.Lí^e enla prefente Ciudad no puedan 
^mudarfe de vna Parroquia en otra fin nueftra li- 

^QCÍ3. P*107.

T  1 T  V L  o V.
De adibus funeralibus,

COnft.l.Que aunque los teftadores no dexen ac­
tos funerarios en fus teftaraentos, los hagan en 
fus Parroquias. p.zoS*

ConftJI.Que a los que murieren fuera de fus parro­
quias , fe les haga en ellas fus tres aáosde defun«J 
fion. p.iop,

T i r V L O  VL 
De Sepulturis.

COníf.I.Como fe ha de executarla volurltad del 
teftador cerca la elección de fcpultura. p.210. 
Conft.íLque no íe den fepulturas propias íin iicen- 

cia expreíía del Prelado. p-íio^
Conft.IU.Lo que fe ha de hazer quando muriere al«

j^nqfiaauerieñaládo

rsl', J¡fĵ
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Conft.líll. Los derechos <quc han de pagar ios que 

fe entierran dentro de las Iglefias. p.2 s i .
Conft.V.Lo que deuen pagar los difuntos que fe de- 

p»fitan dentro de las Iglefias. p-2-i3.
Gonft.VI. En tiempo de entr edicho a quien fe ha de 

darfepultura. p.2r4.
Cónftit. V IL Los pobres fean enterrados fin dre* 

chos. p.215.
Conft. V lfl. que loscntierro''sfe bagan de dia, y no 

de noche,ni tañan por el difunto. ibu
Conft. IX. Los cafos en que fe niegafepultura Ecle- 

fiaftica a los cuerpos difuntos. p.21
Gonftit.X*. Queelfuelo de las Iglefiasefté llano, y fe 

quiten las tumbas. p.219.
Cónft.XI. En que cafos pueden concurrir los Reli- 

gioTos a los entierros, p.220.

T I  T V  L O  VIL

De teftamcntis.

lOnñ.LCoraofehan de exhibir a los Curas los 
>ceftamenros, y a los Viíitadores, y lo qucello^ 

han de hazef para el cumplimiento de los pios le­
gados. p.22l.

Conft. 11. Que ninguna perfonahaga violencia a los. 
teftadores.

gonftit. 111. Hingimo impida al Notario, y teftigos
C2



I N D I C E  D E  L O S
quando les llamare cl enfermo para hazèr tcftaï 
mentó. p.a2 3.

Conif. IIlI.Lasperfonas exemp tas no feanexecuto- 
resde teftamentos. p .iifé

Conft.V.Que en falta de Notarios puedan los Curas, 
ôfus tenientes recibir los teftamentos délos en­
fermos. p.22(?.

Conftit.VI. Lo que fe ha de hazer quando el teftadof 
dexa todos los bienes por fu alma. p.227.

Conftit.VII. Quando los teftadores dexan las obras 
pias a voluntad de fus executores j eftah obliga­
dos a hazerlas, fegun la calidad de la perfona, y 
cantidad de fu hazienda. p.227.

Conft.V III. Lo que fe ha de hazer con los que mue­
ren abinteftato. p.225.

T i r V L O  V l l L

De rebus Eccleiîæ alicnandis,veÍ n o n .

Onftit.I.Que en cada Iglefia Parroquial ayavri 
' Vr chiuo donde fe depofité las efcrituras.p.2 3 1 .

Conft.ll .Lo que fe ha de hazer quando fe luyere al­
gún cenfal tocante a las rentas comunes déla Igle­
fia,Bcneftciosjy Capcllanias. p' -̂SS.

Conftic.IILQue los Curas fean exemptosdel oficié 
de Mayordomo de lasIglefias. p.23 4̂.

Conñit.lV. Que todos amipoquen las rentas de fus 
■ ......... Be-
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Beneficios. • ...........

ponftit.V.Que Tos bienes de laslglcfias no fe ena^e- 
nen,^ enajenados fsbuelvan. - 

.Conftit.VI.Que las Iglefias, ni fus-Capitulos no bu í 
quen dinero a cenfo para terceras perfonas.p.24í>* 

Conft.VIT. Que loscenfales no íe eargueníobreha- 
ziendasparticularessfino en ciertos cafos. p.241% 

C<ínftit.VlII.qüc fé obligue a antipocar alos que to- 
. m3Ú:en dineroaceníaT.,  ̂ ; pí*'̂ 43*
Conftit.lX. Que en los reconocimientos fe calenden 

los fitios hipotecados*. . p.244.
Conft.X. Queje Junten los Beneficiados para ver Jos 

cargamientos en cada vn año, p.245.
Conftit.Xl.Quc las wntas de todos los Beneficiados, 
" fiftencjci itasen vn cabreo.

r I  T V  L O  h

D e Eccicíijs, 6c veneratione illarumJ

' Onftit. I. Aék)s reprefentatiuos, y dantas np ,fe
hagan en laslglcfias j ni fe predique de nophe.—  ....... ■

Conf-
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Conilit.n. El fiiencio que fe ha 4e guardar en la Sa-Í

criília. p.24pa
ConíilIIi Que fe quite de las Igleíias todo lo q impi 

de la atención a los Diuin os Oficios. p.250. 
Gonft.lV.Hadie ponga banco, ò filia en las íglcfias, 

fin licencia del Ordinario. p .251.
Conft.V.Que no fe tome tabaco en las Iglefias,ni los 

Sacerdotes antes de dezir Miffa. p.252.
Confi.VI.Que noie tiren fuegos en las torrcs.p,254*

T  I T V  L O II,

,pc pulfationc ad falutationcm Angellcam.̂

Onftit.I.El orden que fe ha de guardar en tocar 
^^^al AueMaria. p*i55«

T I  T V  L O  4 1 L

De Heremitis. )

Onftit. I . Eos Curas vifiten las Hermitas de fus 
Lugares. ~ p.25^.

Conftit.ll .Como fe permiten las velas. ibi*
Conftít.IIÍ.Qúé ningnno more en Iglefia, ò HcrttiÍ- 

taj ni traiga habito de Hermitaño fin licwciá.

T I -
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T I  T V  L O IV,

De immunitate Eccicfíarum.

GOnft. I. Que fe ha de haier con los retraydo» 
cnlaslglefias. ,  ̂ p*2 58.

Conft. Il.Que no fe faquen los retraídos en laslgíe- 
fias* P*2 5:^

X l ^ V L O  V.
De Hofpitalibus.

Gnft.l.Como fe harfide fecibii^IürPobres en d  
Hofpital.  ̂ P*̂ <505

T I  T V  L O  VI,
Pefabricis Ecelefiae, & ornamentiŝ

c
COníl.I.La aplicación a la Fabrica detmeftra Igle 

fia Catedral de cierta parte de frutos del primef 
de íasDighidadés,y Canonicatos,Redorias, 

y ciertas Vicarjas que vacare por muerte, p.i^i^ 
Conít.lI.Que fe ¿a ha êr de los oinamentos Écle^ 

fiafticos,

- -

V r
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De
H I  T V  L O  I.PcIudicibusAEscaminatoribusSynodalibus;

C Onft.ï.îSÎombranfc luezesSynodales. p.a^4  ̂Conft.IÏ.NoïîibtanféExatninadows Synodales,
^  J / / .

fie  OfficiaIib’ ,&  Minifttis Curiç EpifcSpSlTs;

C Onft.I.LosOficiaies7y Miniftros,quc ha de te­tter el Obifpo,yTus calidades. f.aeS;
^  f  < r V  L  î  - -

De lïipdo proçcdendi in Curîà.
C Ônft.l.Que caufasfe llamaran, y trataran cçmô fumarias. p.a7o.ConiV.ll.Lascaufasdelas mifer ables per lonas le de­claren con breuedad. _
Con{|.IH.En que caufashan de patrocinar el Aduo- 

gado>y Procurador do püb^s*
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^ í t V  LO V.
De Notariorum obligationibus.

Nftitucion délos Notarios de la Efcriuania Ecle* 
fiaftica.

T  1 T V  L O  VI.
p.2$a*

De officio Curforum, feu Nuntiorum Cunae,
CónÜ.I.Que juren al principio de fus oficios. p .i8 5.
Conftit.U.Lo que han de haz,cr los Nuncios quando 

falierena executar alguna prouifsion. p.28<?.-
Conftit. lil.Qt.e*a pedinnicnto de laspartcs falgan a 

exccut3r,aunqueica vna prouifsion. p.aST»
Confile. IV. Quefe prouec quando no cxccutaren las 

prouìiViones.   p.287»̂
Confi. V. Qiie ios Nuncios no cobren las deudas de 

laspartcs. p.iSB.
Confi. VI. Dd modo quella de guardar los Nuncios 

quando van a intimar letras. p.aBB.-'

L I B E R  VII.
DE IV D ICIS C R ÍM IN A L IB V S ,

T I  T V  L O /.Deaccufationc.Gonft.I.C^c delitos puede acumular el Fifcaby
tío
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tro de que tieoipo^ucde^riaiadid o-»^ p.ipa. 

Conidt. II. Oĵ ieQ es par te legítima para acularlos 
Clérigos * p.2pu

Cooftnií. Que no fe interruegae a los atufados me­
diarne juramento . p.apí.

Gonft. IV. La forma que fe ha de tener en la captura 
délos Clérigos. p.2<)z.

Conftit. V. Las caufas criminales contra Clérigos íe 
' traten fecretamentc,y no ie vifiten fus cafasjyya 

en los cafos aqui contenidos.
Conftit.VLQ^e- el íuezfe ayapiadofamentecon los 

que de fu voluntad confeffarea el delido.

T  1 T V  L O  IL

De officio Fifcalis in criminaÍibusJ

IOnft.t.Las calidades del Fiíeal,y como ha de ha 
' zer fu oficio» P-^94»)

Conft.ll.El Fifcal defienda las perfonas,e inmunidad 
Eelefiaftrca. p-ipl*

T I  T V  L O  III.
i i. t)c officio cufiodis Carcerunt.

LOsCarcelefos jurctí antes de exercer fus oficiosV 
ynodexen hablar con los pre.ffos antes de ef- 
tár interrogados ni entrar con armas en las car»

. - V - , '  d - z



' B í  L Ö S  
V  L O  - IV.

De Sy monia.

COnftit.l,,t)inguno tenga Aras confagradas 
Calicesj m ornamentos bendecidos para ven­

der. P*̂ í>7*
Conft. II. Que los Clérigos no hagan conciertos au- 
' tes de la adminiftradon de algún Sacramento, de 

loíjû por cUo handeauer.

T  I  T V  L O  y\
Dcvfurís.

COnft.I. Que fe lea elcdinap hecho en laSinodb ; 
Prouincialde <̂ aragô a en todasrlasParroquias 
el primero Domingo de Quarefma.

T I  T V  L O VI.  ^
De Sortilegijs.̂

' Onñit.l.Que exhiban las nominasi y no curjeuc: 
p̂or cnfalmos,ni vfen fuperfí|cibne5,ni maneras 

de adeíiinar. P»305;

T I  T V  L O  VIL
De Málcdicis.

Conftit,l.I-a pena contra blasfemoŝ
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- / / ' ‘T r i ©

De fentcntia C3j:éorómunicatìp.mS)fufpw« 
iionis, Se interdici.

■ '■!' - ■ ' . Íí.’íní|ri,!; ' : ■
Onft.I. Que losdefcomulgadcs no cftcncnlas 

Iglelias quando ie ceiebráíenlasMifíss,y Di- 
, uinos Oficios. p.507.
Q'ònft.IIXps diTcoim]iga<hìi5D<iî ilgan alugaresp̂  ̂

blicos a comunicar con los demas ,yl^Iurado5 
los hagan guardar afsì. p.3 o$.

Confi:.III. Lo que fc deue hazer con los que mueren 
defcoraulgados. p.jop.

Cònft. IIIÌ. Losluczesno procedan con ceñfurls,íl 
, no quando los otros remedios no huuiercn apro- 
 ̂ oechado. p.3 1 0 .’

ponftit. V. Quefe publiquen los defcomulgados los 
dias de fieíia, y no los abfuelvan finlicencia del 
Ordinario, p.3 1 2 .

CbnII.V'r.Eaquecafosfepuede difperífar cnjíiíte- 
it guláíidad contrata por cciebrar eftando defeo* 
/Imulgados. p«̂3 J|«
Confi. VII. Lasfiefias que fe pueden celebrar en tié- 

podccntrediého.  ̂ p.$i5.
Conftit. VIII. Que no ie publiquen cenfuras en las 

Pafquas. -  - -

...



T I T V  L O M  ^

De crimine incontinenti  ̂Clericorumi^
€ ■> Onftl.I.Lo que fe ha de guardar cn caftigar los 

pecados de incontinencia, p.5i¿,
Conft, II. De los amancebamientos con mugeres ca 

• fadas.
Conft. n i. Ctnriorfe bade|iroce® contra loslegos 

amancebados. p .318.
Arancel de los derechos del fello) y1os que fc han 
dclleuar ennueftra Audiencia. p*SiŜ -
Derechos,y Aranceidei Oficialadode Teruel.

p.34s.’
Derechos de fentencia¡ p- 34<̂*
Derechos de los Notarios. p.34^»
Derechos de Notarios en las caufas de comìfsìoì^ 
Apoftoíica. p.34 *̂̂
Caufas matrimoniales de di'pefacio a pHca.p.3^50 
Salarios del Procurador FrfcaL P*3 y*"
Salariosaié losNuncioSi.í 
Salario delCarcelcro. p .554>
Derechos de Vifita.- ^  pV|̂ 54v ,
;Tafíasdelasdemándas2 p-3^4Í

r/-;



^ I T V L O  X.

De Viruatlonc.

Ap.T. De que caufas no han de conocer los V i- 
íitadores.

Gap,2.Qucfc viritcnlasIimofnas,y coraofe han de 
diuidir los derechos. p-3<5̂9.

Cap.5.Que fevifiten ioTtcffltiientoSiy los drechos 
que fe ha de licuar por vifítarlos. p*37o.

Qap.4.De la forma que fe ha de recibir a los V ifita- 
dores, y lo que ellos han de hazeicn la vifua de 
laslglefias.

r i r v L o  X L

De quartatlonc dccimarum antiquarum̂

COnft.I.Forma que fe ha de óbíeruar en la quar- 
tescioD,y mefuracion de los frutos de zima- 

íes de rueñro Obifpo. p*374»
Conft.ll.q el Baile,y demás mIniftrQS deja quarrea­

cio jurédeauerfe bié,ylie1méteen fusoficios.p.381 
Conft.Ul.A quien toca el nombramiento del Bayle, 

y demas Oficiales. p.382.
Conft.llíl.Lo qha debazerel Baile encada granero 

antesdecomentar aquartear. P083?
Cbhft.V.Enquetieínpofe handequartcar los refi- 

duos. P-384.
Conf-



Conft.VIXas medidas qde ha de lleuar el Baile parí 
laquarteacton. p.3̂ «̂

Gonft.VII.Laa Caualgadurasqcl Baile»y fus Minif̂  
tros pueden licuar a la quarteacion, y la cevada q 
fe les ha de dar- p.s SX

Conft.Vlil.Hafta que tiempo tienen obligación Íó̂  
feñores. de las menfasde tenerlos panes délos 
intereíTados en fus graneroŝ  ^

Coníl. IX. Eñeltiempoqueha defalir clBayíe ala 
quarteacion̂  p.sS *̂

Conft.X.Gomofe han de repartirlas expSfas.p. 3 8̂ .1 
Conft.XI.La jurifdiccion delBayle., p«35>̂ *
El modo de diuidir ̂ y quartcar los diezmos en toído 

nueftroObifpüdüA -  - |'.3 t̂.vfque4  53* 
Las colaciones ̂ fe pagan én dinero, y frutos, a la Fá 

bricáde nueftra iglcfia CatrcdáÍ,y a las fíete I^e- 
fias Parroquiales, y al Capitulo General de todos
los Clerigos'dc iasfietcigleftasdc lá prefente Ciü
dad, " ibi,vfqueadp.46 *̂

la s  Vicarias que tiene falario cierto,, y deterniina^ 
cn nuíftfo Obifpado » y quien paga los dichos fá-, 
lafios r̂̂  . , ibi,vfque ad p.48Jé;

las rentas pertenecientes ít h Fabrica de lalglelta
Catredai. p.488.

Iltertáacias con q&íeconcluyolaSinodo,p.4^^^^^

■«i- sa-



PagJ.  ̂ ,

L I B  E R P R I M  VS.  %
TITVLO  PRIMERO. <

De Conílitutionibus,
C O N S T I T V C I O N  PRIM ERA;

■ ^lEJIES DESEt^LLzAMzA'.
descara el Sínodo,y que han de ^reaenir.

S T  A T V IM  O S,y ordenamoB,
S.S.A. que fean llamados» y con - 
uceados para afsiñir en el Sínodo 
fierapre que aNos , y nueftros fu - Sinedo, 

ceífores pareciere fer neccíTario celebrarla, el 
Dean»y Cabildo de nueftra Santa Iglefia Cate- 
draljnuefkros bcrmanos»el Prior,y Cabildo de 
la Iglefia Colegial de Mora„y losVicarios def-* 
ta Ciudad,y todos los Re<3:ores,y Vicarios de 
nueftro Obifpadojy en la primcrajuntafella- 
inen par ticular mente por fus nom¿ixs ,y  para 
ello daremos riueftrosediiftos, quefe notifica­
rán a todos los dichos Red:ores,yVicarios,pa- 
ra que juntandofe Cada vno de ellos c5 los Be- Ani/e» d e h  
ftepciados d&fu Iglefia, platiquen, y confieran tuuiere 
qfeĵ a de las cofas que les pareciere tienen ne- 
¿v...dad de remedio,y deltas hagan fus memo-

A ja-



riales,y nos los embien , guardand<veii %do I(í 
queíe Ies ordenare en dichos edidos: y los di­
chos Re>aorcs,y Vicarios traigan memoria de 
los Beneficiados j y Capellanes que huuicre en 
fu Iglefia^y quienesíon^y como firuéíusBene- 
ficios,y Capellanias:y vengan enterados lo me 
)or que pudieren de todaslas particularidades, 
anfi cerca de las perfonas délos Eclefiafticos, 
como del feruido ̂ aíTeo,y limpieza délas Igle- 
fias,y rentas dellas, y del filécio en los Diuinos 

AcüdSd Ckrigossy Legos. Y  ks mádaroos,
JeñaUido. que venganjy íe hallen ai dicho Sinod-o^ra el 

dia que les fuere feñaladoen el dicho edidojy 
no fe auíentcnjhafta fer acabado,fopena decx> 
comunión,yde otras penas anueftro arbitrio  ̂
dexandocadavno en fu Parroquia diípaeftas 
las cofas de modo que no haga falta fu auíencia»

c fo N sflT V C lO N  II.
B n

los que á fs i j le n  en t í  S í n o d o f  pr«» 
f í n d a  h m  d e  te n e r  e n ju s

Gafi&s en el /^RdenamoSjX tnadamos,quelos que fuel 
Sínodo, quí^ ren llamados parala dicha.Sinodo,y 
ba deyagñv. y  ̂pgj. ^  tiempo de fu venlda^^



'D eCon f t i tH tión ihu s i  3 
fiftcncia en el Sínodo,/ buclta a fus cafas, fean 
aüidos por preíentes en fus Igiefias, y Beneñ- 
ciosjganando codas ias diftribuciones,frutos,y 
cmolumétos,queen aquellos días les tocara,fi 
cftuuicran prefentes, y los gaftos que hicieren 
los que vienen al Sínodo, le paguen de la renta 
común de dichas Igkíias.

C O N S T I T V C I O N  III. 

qV E ^O
cho algufio^or los »fsientos qne han tenido 
quienes han de afsijiir necejfariamente.

En  cI Sínodo que celebro el Señor D.Fcr- 
nandoYaldés el año id27.ordcn6,y deda- 
ró,que ninguno adquiricírc derecho, oprche-^^^ lo sa fs i i -  

míncncia por el afsícnto que auia tenido aque- tos» 
lia vci en el Sínodo en la Conftitucion prime­
ra,fif.ác Conftitutionihasiy porque por razo de 
poffefsion ninguno prcteda adquirirlo en ade­
lante,declaramos lo mifmo, que niogtma per- 
fona adquiera vfosdcrecho,ni poíTcfsi6,ñi pue­
da alegarla mas de la q antes tenia por el puef- 
to,y afsiéto qcn efta Sínodo ha tenido,y a nin­
guno íc cauíepei juiziojlo qual no fe deue cnté- 
der quanfq a nutftra IgleGa Catedral,/ la Co.

A i  le-



j .
légiál de Mora,que han de tener el primero $ y  
íegundo lugar jrcfpediuejy les encargamos, 
tada vnovfcde la moderación,y buétermino 

Quien deue quc el habito,y oficio le obliga.Y los que fe ha 
afsifhr ne~ de hallar én la Sinodo neceííariamente, fon •, el 
cejjariamn- Dean, y Cabildo de nueftra Santa IglefiaaU 
t€ in Sínodo. pj.(jfefsi5 ¿e la Fe,y Procéfsiones,y a los ad:os 

de la Sinodo,las perfonas que acoftumbran ro ­
brar, y diputar ía Iglefia Catedral. Ef nombra­
do por la Iglefia Colegial deMora,y el Canoni 
ffo Vicario eñ fu nombrevlds fiété Vicarios d  ̂
lás Parroquias de Terueby los RcíaDrés,y Vi­
carios de niicítro Obifpado, y los que de pre- 
fente rigen la Cura poraufenciajo vacacio del 
propietario.Todoslos quaíeshán dc"\'chif coa 
hábitos déceñtes,y con fobrcpcllizes, y mucc  ̂
tas para las dichas Procefsiones.

-CO H STTIVCIO N IIII í 

^  L  P l o  DE B
- Sinodof? h/*^aU ProfefsioH delé JFcfji 

n h  Uhat íd s  hazjr.

Sin la Fe,es impbfsible agradar a Dio5’,y por 
que nobaftaiia confeffarla interlVSrm̂ ntevQ 

no que fe; ha de profeífar en p:ubli«dyHbs,a-íéi
, : ; . r



¿ y CXfcrD̂ lo de los Santos Padres en los 
Sí nodos í y Concilios que (e Haílaten la pone­
mos por principio,y.fundatnento delnqncme 
diantc eldiuino f^uor querernos corae^ar.Y 
mandájqosjq^^ante tpda,vcofas5iodps ĵuntos, > 
pueftos de rpdi îa&fn nueftra Santa lglefia,de- s in o d »  

lante el SantiísimqSacramcnto, bagamos vna/ff haga^ U  

Prpfefsion gener aldc la Fé,fegu,y el tenor d t

M o tU 'p to p íÍQ _ d e  P ío  Q ü in tq . ’

Y aduertiraos a todosJí^ que fon, ó fueren 
proueidds dq0ígnjdades>C^nqn .̂catos ̂ n Igle bazer l*fiasCatedrales,óBeneficiosCurados,que den- Prgfefsio de
tfo dédo^ raiefes han de haí̂ er la dichaTProfcf-fion de laFéanteHosjópueftrpYicarioGene-
ralty las dichas Dignidades) ó Canónigos otra 
vet en^.^aBild.pjíp pena que noharan los fru­
tos Cuyo Sjoipaíja fu derecho fe podrán ayudad 
déla poíTefsion que ayan aprehendido délas 
dichas Dignidades,ó Canongias, y Beneficio^
Curados.

CO NSTITVCIO N %

q V B  l o s  d e c í ^ e t o s  d e l  c o ^ c t *

l ió  T r id e n t in o  f e  o h f r a e n .
Oh/eruenfó

Trofi mandamosjquc los decretos del di 
.^hoSanto CpncUio Tridentino fe guar- atinô



den,y cumplany y exccütictf en tdáb  ̂jFpor ib« 
do en efte nueftro Obifpado,y q todás las'per- 
fonas débafsi EcleGáfíicas, cotho fegláre s> c6*í 
pongan, yteforriienfuscoftümbícsconforme 
a ellos.Y nüeftr ós Vicarios Generales, y otros 
quakfquicre lüéicsíb execUten, y Compelan a 
los demás que lo guardcn>y canáplan,caftigan- 
do a los tf afgreíTorcs con las penas condignas  ̂
fegun la calidad de la culpa.

C O N S T I T V C I O N  Vi .

C O ^ S T Í T V C Í O J ^  E  S  

, dfJieUhroJe^Hárde»,

CmflitucU' /^iCdenámbSj y manda que las
w» Conftitucienes,y leyes hedías cti elSino-

do que auemos celebrado,fe guardcn,y obfer-
Cien con toda puntualidad por todas las perfo-
ñas Eclefiafticas,y Seculares de nueííroObírp'f
do refpediuaménte a quien tocaren, y pertc^
necjeren guardar,y obferuar en juizlbíyñicrá
dél,íblas penas en ellas CGienidas,y que fu ob-
íeruancia, y cxecucion obliguedeípucsde fer

t̂ñfirmaH[e promulgadas en la prefente Sinodo. Y  cotífir- Sas délosan~  ̂ * , ■ ■ ■ -r-i -r'íectjferes» nianaos,y 3prouamos,y en quanfó* meTC ‘neteEi;
íario de nueuó haiémos lasCotíftitffirbnésinif



f  M a? en el volumen q mandò ha/er el Señor
Eon Fernando Valdés, nueftropredeceffor el
año i527.€n quanto no fueren contrarias a ci­
tas nueftras, y fe hallare impreffas en efte libro, 
y  para que tengan noticia los Secularesjman- 
damosalos Curas las lean en los dias de befta 
quchuuier e rnayorconcurfo en la lglefia. T íi 
huuiere alguna duda » ófuere neceffaria alguna 
declaración en las Confìituciones hechas por 
N o s , Ò mandadas guardar, nos referuamose  ̂
declararlajy hazerla.

C O N STlTV ClD N  VIK

L z J S  iGLBSIcJS U S
m efìro ò iljfd d o  t e n g a n C o n ^ i m e k n e s j f ,

Or auer mucho tiempo que no fe han im- 
preífo Córtitudones en efte Obifpadojma 
>rgieftas no las tieneniPor loquab S. S.A.

OIdenaraosjy mandamos aíostÍ.édorcs,y Vi- 
cario5,y fus Tenientes,y a todoslosMayordo- Todas las 
rnos.delas lglefias,aísi defta Ciudad, como de 
todas las Iglefias de nueftro Obifpado,quedé- 
trp4§r^Qsrue{es,defpuesqeftas nucieras Cóf- 
titucÍQn̂ i||̂ faeí̂ nimpreffaŝ  ̂las cópren, y ten ­
gan^ ios Mayordomos háganlo miímo, y las

pon^



Cen nectfst-
dad fe  hauti \ 
&e tn cafa.

\  Lih.II.TiUÍ.
pongan en él Coro, ó Sacriftia de cada Iglefía,’ 
para que todos los Bcnefieiados, y Capellanes 
puedan leerlas,y faber lo que cada vno eftá obli 
gadohazer guardar > y cumplir. Todo loquai 
cumplanjfo pena de quatro efcudos para la Fa­
brica de nueftra IgleGa Catedral,que fe exccu- 
tarán irremifsibkmente alCura q fe hallare no 
tenerlas,y no tuuiere cuidado en guardarlas S  
queelproccífoquepor nueftros Notarios fe 
ha hecho en efta Sínodo,fe guardcen elArchi- 
uo de nueftra IglcGa Catedral.

LI B E R SECVNDVS.
De Sacramentis Ecciefiar.

T ItV L O  SEGVNDO.

É e  Baptifmo*

CO NSTITVCION PRIM ERA.

J^ E  ^O  SE CcJSzAS
f  articulares f  no tn cafo de necefsidadfy quien 
hade ba t̂izjtr.

1| O R  férelJSacramentodel Baptifmo
tanneceífario, qGnél, ningunopuc- 
de entrar en el Reino de los Cielos,

fe



lúe Sacrsmentis ÉccUfiÁl j  
fcpuedcadtniniftrarcnqualquier parce, y por 
qualquier pcrfona en cafo de neccfsidad:Per o 
no auiendola, ordenamos,y mandamos, S.S. A. 
que ningún Cura Parroquial,ni fuLugartenié- ,
te,ni otro qualquierSacerdotCjbaptize fino fue 
re baptifmo foléne,y en la Iglefia.Y fi fucedie- 
r e algü cafo de neccfsidad, en que la criatura fe 
aya de baptizar en cafa, la baptize Sacerdote,(5 
fe hallare,y finoClerigo de Orden Sacro,y fino 
Jo huuiere varón lego,que lo fepa hazeiq y fi la 
neccfsidad fuere tan grande, que no fe hallare 
varon,baptize muger. Y porque efto io fuelen C»ra$ 
hazer las parteras que fe hallan en los tales peli- ^
gros,madamos a los Curas Parroquiales,y a los tn 
otros Clérigos, a cuyo cargo fuere la adminif- dd 
tracion de lo  ̂Sacramentos,que en cadaParro- 
quia llamé a lás parteras, cada vno en fu lugar, 
y lasenfeñen,y inftruy an en las palabras,y for­
ma que han de tener para baptizar,

COHSTITVCÍONT II.

C O M O  D E  L ^ S

Pilas’¡Bápttfmales,

La  Pila del Baptifmo en las Iglefias que hu- 
uierc difpoficion para ello j efié en CapUla

B
íiaus.

cerra-



Yo l l í .r i J T i t J .
cerrada>y ñola auicndo,cfté cerrada c6 cubiéf 
ta,y limpia,con Ilaue que tenga elCura,de ma­
nera,que nadie pueda tomar del agua q fe ben- 
dize,fobre que fe echó el Santo 0 1 eo,yCrifma, 
porque no fe pueda vfar mal della,para fupcñi- 
cica, ni otra cofa alguna.

C O N S T I T V C I O N  III.

DE E L
Cura f̂ielntnofue b a f t iz j id o  en c a fa ^ y  lo ^ u e  

h a  d e  m a r d a r  en to n ces.O

D. l AIME /^ V a n d o  licuaren el recien nacido a la Igle-
X í MENG. i'ia, el Cura pregunte con diligencia a la 

 ̂ Comadrcjfieftábaptiiadojyfidixcreqri, exa-- 
ôtarníneit niinda,y a lostefiigosque eílmsicro prcfentes

êJuTaÜu- al>Baptifmo,delmodo,y forma qgu^do quan- 
Hzado. do le baptizó,para que fepa fi eüá bien bautiza?

(̂ 0,0 no,y fi hallare que cfta bautizado, póngale 
folamenteef Plep,y Crifraacolas ceremonias 
del Manual,y afsientc quien le bautizó,quienes 
^eronlos Padrinos, y como fue bautizado en 

Ca /tas bien b3utizado,entQnces le
É’«x//<?/hautizc debaxode condicion.Y las capitasquc 

profanes.: traen para catequizar a los que fe bautizan, nct'
fmil^nparavfos fueradc lalglefia.Yconefto

or-



De Ŝ acrAmentis EccUfiÀ rir
brdenatnosj,que dentro de ocho dias dcfpues q Hentro de
la criatura naciere fea bautizada,y en cafo, queJ V f . r u *  J ctdofebautt*.a.y,a dos, ornas para bautizar, le bautiie cada^^  ̂
vtio de por fî y les pongan nombres de Santos, 
pero no el de Emanuel,y Salvador;y fean vngi- 
dos con el dedo pulgar,y no con el calamo,co- 
mo difpone el Manual.

C O N S T I T V C I O N  IIIL

S ^ E  ?Sro SE cydDM ITz^ 0 £
P a d r in o ,

POr cuitar la multiplicidad del parentefeo f « Padrino 
efpiritual,ordenamos,y mádamos, que los joh^oMadri 

Guras nO âdniitan-finovn Padrino para el bau* admi»
tizadojfl fuere varón,y fi fuere muger la bautiza 
da Cea Madrina jy no admitan al que fuere me­
nor de quinze años,o a quien no fupicfc la Do- 
trina,ónohuuiereconfeflado aquel año.Y má- Clérigo 
damos, que ningún Clérigo de orden Sacro, ^

püedaíerPadrino,fopenadequatrocf*^ n»». ^
cudos,aplicaderos a nueílro

arbitrio. ^

COKS*



r* rm.IV mumm
CONSTITVCION VI

L O S  Í M P S D J M E ^ T O S  

fa la carnación eĵ ìrìtual,

Cognmtn f  T OS impedimentos de la cognación cfpiri- 
/ 1 canirae en JLtual,que fe caufao en d Sacraméto del Bau- 

tifmo,yConnrmacion para contraer matrimo­
nio,canfor me Io quedifpone el SantoConcilio 
Tridentino end cap.z.en reformat,
fW(jfri»*iJ».fonlosfiguiétes.Entre los Padrinos, 
y ios padres del bauci¿ado.Entred q bautiza,y 
d  bautizado,padre,y madre dei Bautizado. ,4

CO NSTITVCIO N  VI.

S E  P f B L l q r E ^  L O J ^ ^ f T U

zj>dos<,y <pnfrmados el dìa dt zAno mieao, .̂^

D. DIEGO dcfcuydos que fe han experi«i
 ̂ CHVEGA. i r  mentado eacfcriuir los Bautizados,y C 5 - 

, firmados,y aunlos que han muctto enloscin- 
'̂ ‘̂ Ĉonñrma- hbros,iìendo muchas vezesnccelTario eltef- 

f/timoniojOrdenamosjy mandamos,q todoslos 
Í primer dia Guras,ò Ìus Regentes,en cada vn ano,el dia de 
d.elano. la Gircucifion,Cada Ynaen fu Parroquia al tic-

po



^ e fà erM en lN  É ^ ìe jià l n
^ d e l  Ofertorio de laMifla Conuentualjcnel 
Pulpitoka)ypubIi<itiè Id$ jiombres de aquellos 
que en el año proxitne paliado fe han Bauci^a-’ 
dojCófirmadojCafadojy muerto,efcritos en los 
cinco libros,para que fi el Cura fe ha olvidado 
de efcriuit' alguno en ellos,lo adviertan los que 
no le oyeren nombrar,y conftando de teftigos 
fidedignpsjó memoria: del miftno que lo bauti» 
zò,ò afsiftiòafu Confirmación,eafamìento, o- 
muerte,los afsiétc,y eferiua en los cinco libros, 
fo pena de cinquenta reales,G en la vifita fe ha­
llare auer faltado en efta Conftitucion, Y  afsi- Bsutizador 
mjfrao mandamos,que luego inmediatamente, 
antesqlos Padrinos fe vayan déla Igleíia,dCu^^Qj.j, 
rasò Sacerdote,q de fu Íicécia huuiere bautiza­
do,eferiua en Jpsjqincolibros los nobres de los, 
bautizados,y de los padres,y padrino,y ponga 
el dia,mes,y año en letra,y no en guarifmo,y fe 
firme-al j u  de, cada partida,,Co la dicha pena.

T ItV L O  SÉGVNDO.

e» los 
libros^

pe Sacramento Confímiationis*

O fa neccífaria es a ips fieles baumádps^ 
kibir eí Santp Sacrameto de la Confirma. 

cíó,,ep cl.qual íe les comunica per f̂ ^̂  ̂ gta



14 M i m t .
eia del Èfpirìtù Santo,y aisi procuraremos ad- 
nainìftrarle muy a menudo enefta Ciùdad,y Ids 
LugaVesde nùeftfo Obifpado-.Porcndc, S.S. A. 

LosCuraspre mahdàmòsjque tbdos los Curas ainoncfte a fus 
c7f/r J ^ 7  Parroquianos,q fus hi jos,hijas,criados, y cria- 

daUe reciban,y expliquen fu virtud,y eficacia, 
y  la rcuerencia que Ic deucn tener ,y q los adul­
tos,y capaces dé malicia fcc6ficífcn,óa lo me­
nos tengan dolor de fus culpas para recibirle; 
porque es grauifsima culpa recibirle en pecado 
mortal,y también lo es,fi le dexS de recibir por 
metìòfpreciò.Y el paretjtefeo cfpiritual,q con­
traen ios Padrinos cori los confirmados, y con 
los padres delios,que irapidc,y dirirtíe cTraatri 
monio,y que no fe há de confirmar mas de vná 
vei en la vida, porque ináprirne cirader en el 
alma del quClC recibe,con que fe diferencia el 
confir ¿oadodélqüc no’lo Cs, y afstfeHa graüif- 
finib facrilegio reiterarle jpor lo qüaí dciicfi te­
ner mui particularmempria de Ips que lo reci- 
bieren,y los padres de acordarlo a fus hijos ,y  
perfonas de fus familiasjy quando Nos,ò nuef- 
tros fuccffores adrainiftrareraos cfteSacraméto 
en cfta Ciudad,IpsCuras amonefte a fusfeligre- 
fés,qlé>áyiín.ajréciH pròpria PWroquíay 
admíhíftráhdófc èri èlia,ò a la Igleíia par^dòn- 
deííos le cótíüocarémbs^  ̂ ít catic^

de



Sicramn^^^ ly
decn los otros Lugares de nueftro Obifpado, 
que los vciiáos cercanos vayan a rcclbirlé al 
lugar donde fueren llamados.Y los Curas que 
fueren negligentes en Ío fufodÍGhojferán cafti- 
gados a nueftro arbitrio,y nueftros Viíitadores 
fe informen defto con cuidado.

OTROSI mandamos a los dichos Guras, 
en el libro de los Confirmados eferiuan el no Y)* DIEGO 
bredelObifpoque confirmare,yIbsdelosCó* 
firmados,y fus padres,y madres,y del Padrino, Confirmadas 
o Madrina,poniédo el Lugar,dia,mes,y año en /> efcrhaH 
letra,y mo por guarifmo. Y quando 
confirmare fuera de fu Parroquia,demas de ef- 
cfiuirle en el libro de la en que le confirmò, le 
auifen,qdiga.a fu proprio Gura,comó,y quan­
do fe confirmo, para que en la forma:dicha le . 
eferiua en el libro de losCofirmados de fu Pa-- 
rtpqiiia.Y para que cfto mejor fe curo pía,man-, 
damos que quando paranp.njirmar conuocare- 
moslosde vnaParroquiaparaotra, o los de vn ,
Lugar para otro,lósCufásdé làs^gìefiàs^òuo- 
cadas vengan, y afsiftan con ,fus,libros en la ,
Iglefia donde fe confirmare,y alli efcriuan,co- 
tno dicho es,la Confirmación de íusfeligrefés, ' 

ío pena de cinco ducados, a nueftro ar- - 
bitrio aplicaderas por cada yna #  * í  

las dichas cofas.
' TI-



U b M J T i Ú l h

T I T V L O  t e r c e r o ;

De Sacramento EucharidiieJ

CO N STITVCIO N  PRIM ERA:

XO Ì^ B  DE VEZÌÌ^
d o f t  a d m ì n ì p a  la C o m u n ió n ,

Onformandonos co cl ritu antìquifsirao 
S iM E K a  ìglcfia,fegiin dotrina de Sa Ambro-

’ fio mandamos a losCuras,que fiempre que ad- 
ininiftrarcn el Sacraméto de laEuchàriftiajdef-« 
pues de dichas otras palabras,que fe acoftuni- 
bran a qualquier perfona antes de daríele, diga 
C^as : C a rp a s  D o m in i n o flr i l e  f u  C h r i f i i  c u f io d ia t  

é n im a m  tu a tn  i»  • v i t a v i  ««fír»<iw,haziendo vna 
Cruz, fobre ellos con el Sarttiísimo Sacrameto» 
yCíque le recibe rcfponda,Amen.

C O N S T I T V C I O N  II.

Í ^ E  C ^ S O S  S E  DE L L  5 -  
u a r  e l S a c ra m e n to  d e  la  C o m u n ió n  a lo s  «»- 
f e r m o s ,

D TAIME C  L Sacramento de la Eucharirda nòie Ileue 
XÍm HNO. C  fmo a los enfermos que tuuicré difpoficion



D. V E K*

S4 ^r4 i»fniú lEucháriph, ' %7 ^ata recibirle,y fi acaeciere, quado ilegarCjKa' llar al̂ enfertpoGnella por algún bomito,6 otra caufafemejante,el Sacerdote, puefta la Cufto- dia fobrela mcf3,para ello aparejada , y las ro­dillas en tierra,con los circunftantes, detenien dofe algún tanto,bagan oración, y antes que íe defpida,conla Cuftodia dé la bendición al epr' fermo,y fi moftrare defeo de ver el Sacranaen- to,lo faque,y felo tnueftre, para'que lo adore, fin llegar al roftro.Y mandamos le llenen códe- ,̂  cencía,y vn poco antes que ayan de falir,el Sa- n "¿ocriban haga feñal Con la campana, para qacu- V ALDÉS. dan a acompañarlejy quelos Cofadres le acoto
panen con la mayor luminaria que pudieren,,a 
laida,y ala buelta con reuerencia,compoftur§^ 
y rccato^y al Cura, que no lo adminiftee a en­
fermo que huuicre comido, ni defpues deme­
dio dia,finnecefsidad, y defpues de anochéci-’* 
do en ninguna jqnanera,faluo con caufa vrgen'- 
te,la qual procure cuitar,vifitádolos enfermos 
a tiempo que los pueda focorrer, fin éfperar el 
dicho peligro. Y en la cafa del enfermo aya.yri 
.Altar,en que fe pongan los corporales que lle­
nara el Sacriftan en vna bolfa,y fobre ellos def- 
cogidps,fe ponga la cuftodiarY concedemos 
Clérigo que le acompañare, defde donde 1® t(>- //

' pare,haba que fe eqcicrre,q al lego que licuare tijfmo.
■' C  ve-
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vela encendida >quarenta dias de perdon^y al 
Cofadre los meiraos,aunque no la Ileue.

C O N S T l T V C I O N  III.

C O M O  S E  D B  L L B V < ^ Ì ^  

la s  M a j f a d a s *

D. TAIME los Lugares que no huuiere perfonasdi- 
XIMENO. C putad aspor el Concejo para acompañar èl 

Santifsimo Sacramento a las maiTadas, eì Cura 
no Ileue mas Formas que fueren los enfermos 

D. V A L -  que ha de comulgar. Y el Cura haga tocar las 
campanas,y faquen el Sátifsimo en Procefsiqa 
haftafuera del Lgar; y el Cura con fobrepelliz 
y eftola ,autendo dadola bendición al Pueblo 
con el Santifsimo Sacramento, klleue conia 
mayor decencia , y luminaria que pudiere. Y 
en cafo que en alguna de las madadas , donde 
fe huuiere delleuar el Santifsimo, aya Hermi­
ta 5 en la qual, con decencia fe pueda cele­
brar, y Tiendo hora q lo pueda hazer, y no aya 
otro impedimento, è incouenientejpodrà dc- 

5LÍr Miífa en laHermita, y de alli licuar el 
Santifsimo Sacramento al enfermo 

en la forma arriba dieba.

‘ ' , ' coNs-:.



"Sácím M i ̂ uchm fiU l fp

C O N S T I T V C I O N  l i l i .

^ 0  SE ScyíjQ}^E EVEKj ^  DEEt
S a c r a r io ,

QVandoíe t>frccicrcnincendios>queftio-D. 'lA íM  
nes,ó tempeftádes,los Curas no (aquén el XIMENO,

Santifsimo Sacramento del Sacrario,finoabrá^
lo tan folamente, para q ellos con todo el Pue­
blo le adoren,y bagan oración.

C O N S T I T V C I O H  V.

^  ^ l E ^  LO /íe^isr pE  ^ E O c ^ ^ .

K V o  admítanlos Curas a la Comunión IoSq ; UIM E 
I N  publicospecadores,aunque traiga cedu- XIMENQ3 
Ías4 ecoT\feísion,rino que les conde eftan ver­
daderamente enmendados, y apartados de fu$ 
pecados.
- CO NSTITVCIO N Y I.:

' ^ E  L o s  C O ^ E E ^ ^ O O S  ¿ i}
p iu e r te ^ p  les e J ie S a c r A m e n t o ,

A Santidad de Pió V.ordeno,que a los c6*í 
•denados a muerte fe les adminiftre el Sacra

C a men-



ió  XlklLTìt.Ii/. ^
mento de la Euchariftia ; porque aunque caftt- 
gadosen el cuerpo>no lo foeffen en el al'tnâ , de 
xando de recibir el Beaticojreniedio tan eficaz 
para fu falvadoii. Y afsi-mandamos feguar»* 
de, y cumpla, y que los luezes, yìufìicias, 
en manera alguna no lo impidan , pareciendo 
alConfeífor,queíeÍes ha de dany fi huuiereea 
la cárcel Oratorio donde fe diga MiiTa, alli fe 
ks adminiftre,procurando fiempre, que antes 
de la execucion de la muerte aya paíTado tiem­
po competente^de manera que fe juague auer- 
fe confumidolas.crpecies Sacramentales.

C O N S T I T V C I O N  V II.
•: :  r ,

n S L  S t^ C t^ t jO y  r  o  r e c ­
eten de l  Santifsimo S tiramento»

.Rdenaroos., y-mandamos, quis» »̂ cada 
Iglefla Parr<?quial ayaSacrariofixo, de 

manera que no fe pueda mudar, y dejitro vna 
cuftodiade.plata.,íobj:e..ara despiedra ,que no 
aya fervido de otra eoía, y íobre corporales de 
*̂ ien̂ o,a femejan^ade como eftuuo en el Santo 
Septólcrô íw \Mmumento nom tn  fei fo expetrai in  
quonondumquípjuampofsí tus fu e ra t  inuolutum 

¿jwdoMg, que eseí corporal. Y el dicho Sa­
crario eftè cerrado con ilaue, la qual tenga d

Cu-



t^e Sactdmento EuchàyìfllÀ ', sTt
Cùràj ò fu Tenienxe., fin 6arla de otro ^que na 
fea Presbitero : y el Sacrario eftè niuy limpio, 
que no aya en èl tclarañas,nipo!vo,nife ponga 
en èl otra cofa algunajy eftè hecho a tabla, bien 
junta ,Gn refquicio, ni agugero, lo mas rico,y 
adornado q fe pueda, y delante de la puerta aya 
vna cortina de fe<ia con q fe cubra,y eftédecen 
íC.Otrofi mandamos a los dichos Curas.renuc rtmtue 
Ben el SantiísiraoSacraméto de ocho en ocho Sacrarnê  
dias en Verano, y de quinze en quinze en In- i
uierivo,con Hoftias frcfcas del mifmo dia, ò del 
dia antes,fo pena de ocho reales por cada vez, 
òmas,rila negligencialo mereciere:y nucftros 
Viiitaddf ès Ceinforraèn,como efto fe cumple,

 ̂Qos den relación dello .

C O N S T I T V C I O N  VITI.
* Í

JQ^VE E f i  E L
numero de ForWAS ̂ ara comulgar al Vuehlô y 
a los/enfermos,

‘T  A coftumbre en la IglefiaCatolica de guar- sacra- 
JL#dar Hoftias Còfagradas en el Sacrarlo es tà rio aya nume 
antigua, que yà en tiempo del Concilio Nizc- deformar 
nofcvfauar Y porfer tan loable ,y  neceflaria, 
mandamosque en la cuftodiadel Santifsimo 
Sacjarnento aya dos'Forraasgrandes^ fe muef-

tren
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eren al Pueblo, y a quien le huuiefe de rêcîbîfj 
y tanta cantidad de Formas pequeñas, quefe- 
gun cl numéro de los Parroquianos ,bafte pa­
ra ocurrir a lasnecefsidades que huuiere \ y ea 
los Lugares menores aya vnas paralleuar,y Co 
mulgar los enferraos,y otra con que fe buelva 
el Sacerdote a la Iglefia defpues de le auer ad- 
miniftrado,y otra,ó masque queden en el Sa-; 
crario.y por cuitar los incóuenientes que po­
dría auer en las fracciones fe adminiftre a fanos 
y enfermos con Formas pequeñas, y co muchf 
reuerencia.

C O N S t i T V C I O N  ix:

0 V E  E  ^  ÏG L E S ÎZ Â
L am para  encendida à ed ia  de proche conttj  ̂
nuam n te. -
A Soberana Mageftad del Hazedor delalux 

Lampara en tienenecefsídad della, mas noíotrosla
7Inn-ê i ,?^.te'^emosdél, y de moftrarnosle agradecidos ; 
nfJmoSaara PORtáco,mádamos,que en todas las Iglefias  ̂
memo,- a lo menos donde huuiere Sacramento>

aya Lampara,que efté encendi­
da de día,y de noche.

.( )
C O N S ;
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C O N S T I T V C I O N  X .

L z J S  L L A V E S  D E  L z J S  ^ X r  
qmUas de los Monumetos no fe den afeculares,

Conformándonos con los decretos c ^ E C a " 
Sagrada Gongregacicm deRitus’,ordena- *

tnos,y mandamosiS.S.A.a losCuras de la prc- 
fentc Ciudad > y nueftro Obifpado, y a qual- 
quier Sacerdote que hiziereel Oficio eldiade 
lueues Santo>q en manera alguna no dè la llauc »¡jje de afe- 
del Arca donde fc referüareeí Santifsimo Sa- gl<̂reŝ  ̂
cramentoenei Monumento a perfona alguna 
fecular de qualquier calidad,ò condición fea,(i 
no que la tenga el raifmo q huuiercde celebrar 
cl dia Uguientejy que ninguna Arca tenga mas 
de vna llauejfo pena que fera caftigados a nuef«
Kxo arbitrio.

TiTVLO m i.
De Sacrificio Miifae,’

C O N S T I T V C I O N  I.’

/^uefegaar.delas cerentonìas delMijfahy "EreuU
rio

Siguiendo lo decretado por el SantoConci- 
iioTridentinojS.S.A. eftatuymos, y man^

da-
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CeremonUs ^^mos a todos los Curas Parroquialesi y i  ioZ 

d el M i f a l , dos los Sacerdotes de nueftro Obifpado,quc 
j  Ritual y^efl el celebrar de las Mifl’as guarden la orden,y 
¿;uaf ea* ceremonias del MilTal Romano, reformado de 

nueftros muy SS.PP.Clemente VIII. y Vrba- 
no VllI.yenelreioelBreuiarioreformadoiY 
para que puedan cumplir con efto , manda­
mos, que todos tengan el dicho Breuiario re­
formado, y los quadernos de ios Satos nueu-a- 
mente añadidos,y el de los Santos defta Dio- 
cefuynovfen de otras ceremonias algunas,aun 
que fea fo color de piedad , deuoci5 , y religió, 
fino las que trae el Ritual Romano nueuamen- 
;te refcrmadQ por nueftro muy S. Padre Pjau-
loPapaV.

C O N S T I T V G  I O N  lí.

Q V E l o s  ‘B E J ^ E F I C I ^ D O S , X  C cJ ^
j)e¡Janes acudin con l̂oáhitosdecentesalósDi-i 
uinos Ojicíos.

C'' Ofa es muy jufta,que los Clérigos fe pre­
nden de acudir con puntualidad a todo lo 

■ Lquefe ofrecieredelíer nido de nueftro SeñóTi 
âunque no aya dillrihucion feñalada,,y dotada 
para algunos a ftos, pues efto no ha de fer la r?- 
zon pi mcipal que les mutua a acudir a fus obfi-
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jg;äctoncs;PÖR TANTO,S.S.A.ordenamos,4  £ ;  elc-rofe 
todos los Clerigos,en fus Lugares, acudan a la a fifia ca ha- 
Iglcfiaala celebración délos Divinos Oficios, deCoro.
có mucho cuydado,y ninguno entre en elCo- 
ro fin ropa talar,{obrepelliz,ó roquete,y bone 
te jy efto fe guarde,y obfer ve lábien quando fa 
liere el SS. Sacra meto,y fe licuare la Vncion,y 
en lasProcefsiones, y en lasMiffasde nueftra 
Señora,y Vifperasde Difuntos, ó Nodurnos, 
ySalves,y en todos losdemasaäosty losCa- capellanes'̂  
pellanesjdóde no ayBeñeficios colatiuos nunie fe admita en 
radosjgozendélasdiftribuciones los dos Be*
antigo'stan folamente ( prefiriéndolosperpe- ° * 
tQos a los anuales) como los Retores, y Vi ca­
llos,afsi en los Aniuerfarios como en las De- 
funfiones,y MitTas perpetuas de Tabla, y otras 
qualefquiei diftribuciones.Y fiempre , y quan­
do los dichos Beneficiados, y Capellanes, ó 
otros Clérigos queeftuvieren en el Lugar, y 
no acudieren con el habito dicho alas Procef- 
fiones,celebración de las Vifperas,y Milfas c á -" Se multe a 
tadasCouencualcs,y a todos los demas adiós q ^r r • ^ ti j-n -i  ̂uteren en losle orrecfcren, aunque en ellos no aya diliribu- o/f/W D/«/- 
cion feñalada,no eftandolcgitimamence impe-, nos. 
didos,fea multados en quatro dineros por ca­
da vna vez que faltaren en cada vno de los di-: 
chosados*,yfi fueren contumazes,pueda el

D Re-
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Retor,ôCura multarles hafta vn fueido poi,

. davezjîo quai [esquiten deloq ganaren délos 
h mefraa obligacion tengâ to-
us\lvLsca Capellanes perpetuos, y anuales,cuyas 
Uns» inftitucionesles obligan a fervir. Y mandamos 

no fe puedan paiTear. par las calles côfobrepc^ 
llizes, ô roquetesjnipor hs plaças, fo pena de 
veinte reales por cada vna vezque hizieren lo 
concrario:y a los Curas,que auienda remifsioa 
y negligencia enlofobredicbo nos den auifo, 
-fola dicha pena.

C O N S T íT V C IO N Í IIí.
¿ V E  ^ l^G V ¥[P ^B S ^¡T E K O  

gA la primerai M ijp í)fn  éflar exam inado)y li­
cencia para elio.

Examen,y U Statuymos,y ordenam os,que ningún Cle- 
7r^prim ¡ra  fea admitido en alguna Iglefia de nue-.

Obifpado a dezir la primera Miflía , íin ci­
tar examinado de las ceremonias, y mueftre 
aprouacion nuefí:ra,o de nucftro Vicario Gene 
ral,al qual encargamos fe haga el dicho exame 
cón todo cuydado,y diligencia jfo pena jtiue el 
Clérigo que celebrare,finpreceder dicho exa­
men,y licencia,fera multado en tres ducados  ̂
^licadcraaa nueftro arbitrío ,y  en la mifma
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feRaìncurranlos Retores, y Vicarios, que los 
admitierena dexir las taies Miffas en fus igie- 
ßas.Y allende detto mandarnos,que fean fuípe- 
fos por nueftro Vicario General, y Vifitadot 
J)ór el tiempo que les pareciere atento la cali­
dad,è inhabilidad de las tales períonas.

C O N S T Ï T V C I O K  mí.

LÖS C L E Í ^ I G O  S DE ESTE 
OLijhadojen el rezPyj ceremonias fe conformen 
con la Íglefa Catedral*

T ^ N  dezir lasMiffas,y en rezar las HorasCa- 
J^nonicas, todos los Clérigos dette Rueftro 
Obiípadofe coníormeñ con nueftra Iglcfia Ga la Catedral], 
Jedraby l ŝ exortamos,que rezo las Horas por 
el libro,y no de memoria, en parte decente, y 
recogida,no en las plaças,y calles>ni a las puer- 
tas,óventanas,ni en otro lugar publico, a don­
de aya concurfo de gente,ó coucrfacion, ni in­
terpolado,y procuren q fea enlalglefia. Y por leg en da  
cada vez que en ella rezaren Maitines, y Lau- por rezar e?̂ 
des,les concedemos quarenta dias de perdón, 
y otros tantos por cada vna dé las demas Ho­
ras,rezándolas en el Coro, óen otra parte de 
lalgkfiaa (olas ,ó  con.compañero que áyu- 
de, ' I  

. P2, CONS¿ ^



C O N S T I T V C I O N  V.

SE H ^ a u  EL c^SPEF^SOKJÓ 
los DowingoSiy fe cante el Credo , Prefacio 
Paternojier,

A êrforio T OsCuras^dctQdon.ueilroObifpado haga 
IgsDomingos JL -los Domingos el AÍperfoTió cbñ fu capa a 

la primera grada: del Akarmayor> en laforma 
quclo difponeel miflalRomano, afpergiendo 
primeramente al Clero,y defpues al Puébíp, y 
no fe dé el agua bendita en la mano a perfona 

Prefacio, y alguna, finoaípergiendo Gomo fe ha dicho. Y 
Pater nofte €n lasMlífascarítádas-fe cante el .CredoijPre- 
f e  canten. f»ck),y Paterttofter.Yen los Domingos, y 

íicftas no fe diga Mifla de Difuntos,cantada,ni 
rezad«,falvo auiendo cuerpo prefenre ,y  fi do­
tación huuiere > para que fe diga,fe paflfe al pri­
mer dia,que no lo feado qual,y cada cofa’guar* 
den los dichos Curas > fo pena de vn ducado  ̂
aplicadero a nueftro arbitriojy en todo fe con* 

c formen conlos ritas, ceremonias, y re -
glas del Miífal,y Ritual Roma­

nos reformados.

28 U U L T t U l U :

CONS-
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C O N S T I T V C I O N  VI.

qVE SE C E L E ^ ^ E  C O ^  V m o
yianco^yqaeióí fenoresdelas Pyimhiaslofra* 
man,y de Hojitas,

L Os Señores de las Primicias tienen obli- secelshre co gacion d'e pTotteer las î efias^dc todo \ovino blanco  ̂necefiario: POH tanto los exort-amos ,,y a los Fabriquérosjy en quanto es neccíTario Ies ma- damos prouean de hoíHas, y \ino blanco para eiSacrifido déla Miffa, porqueíe celebre con jíiayor limpieza deloseoTporaíes,y purificado tes,de quedeué cuidar mucbolos Curas,y dc- «@as.Cierjgojs , teniendo particular curiofidad enel affeo délos Aleares j y eñen muy aduerti- _dpsjque los corporales,y purificadores no los íaue perÍQua que no fea de Orden Sacro,fq pe - por per fona na que feran caftigados a nueftro arbitrio-,y an acris.tes deíauarlos los facudiranen laJPila Bautif* mal donde echarán el agua conque los lauaronj y lo mefmo harán con los purificádores>íauan- dolos todos muy a menudo, lo qual deuen ha­berlos dQsBene€ciados,óCapel!anes mas mo dertios,adondeiiohuuiere perfona de Orden ^acrodiputadaparaello.Yafsi mifmo manda paos tengan en los Altares toallas para limpiar
fe
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fe las manos, para q no lo hagan cólos purlficá 
dores,/que los manteles en que fe dizeMiffa, 
no puedan feruir en vfos profanos,ni permitan 
que mugeres , aunque fean las Alumbraderas, 

Mageres tto adereíien, ni Compónganlos Altares donde f«
«d ,r,z .cn h s  ¿ixcjeMifla.
.miares,

C O N S T I T V C I O N  v i l .  1

iyi q V IE '^  s e  DE <^DM ITIÍ^
enelCoru,

O Trofi mahdatnos ales Curas, que entre«
 ̂  ̂ tanto que fe Celebra losDiuinpsOhciosi

Cor0  ̂fino ea i’o admitan fegUtés en el Coro,fino íolosaquc 
taren, llosque fueren vtilesparaelferuicio del,fope- 

na de vn duc3do por cada vez que lo contraria 
hizieren,y aduiertan a todos con ia deuocionj 
filcncio,yr€uerencia que deueneftar.

C O N S T I T V C Í O N  V IIi:

E ^ , rO Dt^S LzAS M IS  S U S  S S  
dígala  Co/eHíí-.Etfámulostuosj&c.

Colega y Se
fámulos , T^NtodaslasMiirasConuentiiales quefediw 

ß r a n  en las Iglefiasde nueftro Obifpado mS 
hs 'qife^k^di ^2mos fedigala Goleäa figuíénte: E Tfám ulos  
íceren. tiios '^ ,P d^a ^^  U ntfß item  K jg f tn  noflru^

K e -



SMcrtjkio Miffk '. ^
B^egtnam cum^role R^e^ia , populo îhi comwijjo,

Exer'citu fuo ah omñi ádastfitatei ^  fericulo 
fujiodi y pacem y(^falutem spjlrís concede tem^or 
Víh(is,t¡7* üh EccUfia tua cuBam repeüe necjuitiaih 
^ £ e n te s  Pa^anorur» f ' e¿r> H ‘&rettconim:de3(ur(e 
tuce potenúa canteramur. E tfru B m  terr^ darcy 
0 *  conferuare di^neris. Per rDfniimfp y . ^ c . ^  ■
cxortamosenelSeñ.or,atp4pslosdemasCle- 
jñgosyque íiempre que celebraren j digan la 
mifma Coleda,concediendo a los que h  dixe- 
yea quarcnta dias de ladulgéeia por cada vez*

CO NSTITVCIQ N  IX .

E L  D lzA  D E
je puedan de^ir dos Adijfas, ''

ORdenamos, y niandámos, S. S. A. que el Dos MI f a s  
dia de las Animas> para que mejor pue- dia de las^M 
dan los Clérigos dejmcftro Obirpado cum- 

plir con las deuodoiaes de los ieles, y  ayudar 
con mas fufragiosa las benditas Animas de 
; Purgatorio con el admirable Sacrificio 

del Altar, puedan deiir 
dosMiíías,

CONS.



Se lea el Ca. 
non,y  aya Sa  
eras en el Al 
íar.

'mii.rit.jm.
C O N S T I T V C I O N  X .

'S f e  LOSS<¡y4CEK^DOTES,DlZ¡E’̂ D Ó  
leaael Cano» ̂ aunque lo (toan de me*

moría.
Trofi madamos a todos los Clérigos que 
dixeren Miffa,digan el Cano por el libro,̂  

ó tablas eícritas que eftuuieren en el Altar, fm' 
cmbargojque lo fepan de memoria. Y manda- 
tinos a los May or domos de cada Parroquia lia 
ganhaier para cadavn Altar, dondefe dixere 
MiíTa,vnas rabiasen que £fté eferita la Gloria, 
Credo,y palabras de la Confagradon.

• C O N S T I T V C I O N  XI.

DEL QEJ).E^ QVE CE\CzA DEL
ofrecer en la Iglefia fe ha de tener.

Os Sacerdotes deuétener fiéprc grauedad 
recogimientOjmayoTméte al tiépo q cele 

_  ̂ tranjV dÍ2en los Diuinos Oficios,y afsiconuie
cer no ande ^l^l’ 3gai '̂PoTende,S.S. A.eftatuimos,y má 
el Sacerdote damos, que el Cura , ó Clérigo en los dias de 
por La Igle- Domingo, y Fieftas principales al tiempo del 

ofrecer no ande entre la gente,por el mal exé- 
pío, y por ios incóuenientes que de ello fe po •

drian
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f  odrian feguir, fino que el Cura fe ponga ea 
lugar dode puedan irlos hombres que quific- 
ren ofrecer de allí vaya, delante por via de­
recha de la Igleíia al fin de los bancosjdonde fe 
íientan los hombres, para que allí las mugeres 
vayan a ofrecer,y no fe diüierta a vna parte,ni 
a otrajloqual cumplan fo pena de quatto rea­
les por cada vez que no lo hizieren. Y exorta- 
mos a todoslos fieles Chriftianos, ofrezcan al 
Cura,y den fus limofnas,como fon obligados#

C  O N  S T  XII#

SBD lGiAU lSScAB^  Cc^- p y articular Iglefayni Caj îüa q̂úe no efiu--
úiere hecha con licencia del Prelado ̂  n ip  ad- 
miniflre los Sacramentosyaunqfe digaMiJfa^

MVeha caufa deindeuodon, y poca reuc- 
rencia delSantifsimo Sacramento, fe ha 

caafado,y caufa por no-fe celebrar en losTem' 
píos para ellos dedicados,ò en Oratorios, que' 
no tégan los requifitos neceífarios que manda 
el Santo Concilio Tridétino:PORElSÍDE,S. 
S.A.e(latuimos,y ordenamos,que ningúnClc 
rigoPresbitero,celebre,nidigaMiíTafuera de 
losTemplosjlglefias hechas, y edificadas con Mìffa/ìnitz 
licencia nueftra,ò Oratorios vifitados,y defig- ĉ ncia,̂

E na-

EnOratorf.ojf‘'
‘ A
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nados por Nos, òpor perfona que tenga pari 
eliocomÌÌsion€fpecial,yfacultad nueftra. Y fi 
alguno lo contrario hizìere,incurra en pena de 
cinquenta reales aplicados a nueftro arbitrio jy 
las perfonasja cuya inftancia , y ruego fe cele­
brare, òdixercMiffa fuera de los dichas Ora­
torios,ò Iglefias, fiendo feglares, incurran en 
ícntencia de excomunión mayorjy fiendoCle- 
figos, incurran en la dicha pena de cinquenta 

ZñsharifBa reales, aplicadoscomoefta dicbo.Y manda- 
y  Venitemi» tnos,que ea Or îtor jas parficulares Do fe puc- 
Vifíe^e^O daadminiftrar a perfona alguna el Sacramen- 
ratorks. ^ la Euchariftia, aunque aya licencia para 

dewr Miffa en ellos,, ni fe po eda cy r de peni - 
tenda en los dichos Oratorios, fo pena de dos 
efeudospor cadá ver, que lo hizier en aplica­
deros a nueftio arbitrio*

C O i^ T iT V C Í O N  XIIL 
CÓM O SE ÍÍeA JU  T> B

las MfJptsComefíraales*

j^ifa mDM C  Statuimos,y mandamos, que en todos los 
fjíTtos, C  días de primera, y fegunda claíTc, y de la

Coneeperon de la Virgen,donde huviere qu a 
tro Clérigos con el Cura,fe viftan dosdeDias, 
cono,y Subdiacono^atentojquc paraci Cor®en
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«ñ todos los Lugares acoftumbran algunos fc- 
glaresdcuotos oficiarlas Miíías, juntamente 
con los Clérigos. Y quando fe ofrecieren al­
gunos ados de Difunfiones,y pidieren losHe 
rederos, ò Albaceas,fe bagá c5 Diacono,y Sub 
diacono,tengan obligación los dichos Benefi­
ciados,y Capellanes a veftirfe, dándoles a ca­
da vno medio real de caridad, a mas de la dif- 
tribucion ordinaria, que por dicho adotuuic nes fe vi flan. 
re:Y para que efto fe cumpla, mandamos a los caridad 
Retores,y Vicarios, que compela a los dichos^  ̂
Beneficiados, y Capellanes a lo contenido en 
efta Conftitucion,multando al que no quifie- 
re obedecer en vn real por cada vci páralos 
fkobres del Lugar jyfi creciere la contumaciai 
nos den auifo,para que fe ponga remedio mas 
fficaz.

C O N S T I T V C Í O N  XIIIi;

'P LISE S ? ECTO J2T E  SE DB  
guardar a los Saceraoteŝ eĵ ecìalmê te qua»̂  
do cdehran.

Porque eftamos informados i que alguna  ̂
perfonas,al tiempo que el Cura, ò fu Te^ 

tfieme celebran la Miffa Conuentual,por odio» 
tjeneDj ò porque cííplen las obli 

E l, ga;:
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gacioacs de fu oficio, reprehendiendo îos pe­
cados del Pueblojò executando nueftros man­
datos, atreuida ,y temerariamente fc ponen a 
refponder,y altercar contra los Curas,y Te­
nientes, llegando a tratarlos injuriofamentc 
con efcandalo del Pueblo:POR tanto,defean - 
do obviar tales defacatos , exortamos a nuef­
tros fubditos,S«S.A.yfo|>enadcexcomunion 

fe repli- tnayor, latíE fententiæ ipíb fado incurrenda* 
que al Cura les mandamos,que quando el Cura ,  ò fu Te- 
qn laMiJJa. ujenfe celebraren feñaladamentela MiffaCon- 

uentual,ó en los ados próximos a ella, ningu-« 
no fea atreuido a rcfponder, altercar,replicar^ 
ni contradez-ir alascofas que trataren,o dixe • 
ren tacantes a fu oficio,ò de orden, ò manda- 
iniento nucftro amoncftarcn,mád3ren,ó exe» 
cutaremy en cafo que lo dicbofucedierc, mi-» 
damos a jos Curas,que incontinenti declaren 
por públicos defâîmjlIaâoWcn vĥ  ef- 
ta nuefira Conñitucion,a las perfonas que a lo 
difpuefto en ella fueren rebeldes j y afsi decía- 
fados publicamente por fus proprios nom­
bres,loseuiten,y haganeuitar como tales pú­
blicos dcfcomnígadps,y::dentr o de tres dias 
fiosdeniíoticia verdadera, y puntual de todo 
lo qucímuierefucedido,y îiuuierê becho, pa -
taquea >or Nos., que.inas

«con-
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conuiniere. Y afsimiímo exortamo^a losRe- 
toresj y Vicarios, que en todas fus acciones 
procedan con tanta compoflurajy recatojque 
no den ocaíionpara qfe les pierda el refpeto.

C O N S T I T V C I O N  XV. 
jQ ^ETO D O S l o s  S B

digd Aíijpi de nuejlra Señora ŷ la Sal^e,
M andamos, que en todaslas Iglefias de

nueftro Obifpado,los Sábados fe digaŷ r-a Señora 
Mida cantada de nueftra Señora,y la digan por por tamo,. 
turno el Cura,y los demas Clérigos,Beneficia­
dos,y Capellanes^fegun la coftumbre de cada 
Iglefia;y fi alguno de dichos Sábados fuere dia 
^óLendo,podrá vnodélos Clérigos dezirla de 
mañana rezada,y el Cura dirála Conuentual.Y '
afsimifmo mandamos, que todoslos Sábados 
íe digala Salve cantada, a hora que todos los 
Parroquianosla puedan oir., defpues que ven­
gan de fus haziendas, y afsiftáen ella todoslos 
Beneficiados, y Capellanes,

C O N S T I T V C I O N  XVI.
MISSc^S SE Hc^J^DE D E B I^

«I laeuesyy Sahado Santo (juado fuere Coledos,

O*d-denaraos,y mandamos,quequando fu- D.DIEGO 
cedierefer fieftaColendaellueuesjóSa- CHVECA,

ba-
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Santo fe digan en cadalglefíade Sécula  ̂

hado Santo resjy Regulares dos Millas, y fi al Cura pare  ̂
dos Miß as. ciere fer neceffarias fe puedan dez-ir tres? fe- 

ñalando los Sacerdotes que las há de deiir dif-- 
poniéndolas de manera que todos puedan acu­
dir a oirla, advirtiendo que el lueues Santo ha 
deferlavltiraala Conuentual,yel Sabadoli  ̂
primera.

C O N S T I T V C I O N  XVII.

jqVB l o s
Señores Ohijposdeße Ohijpadô dî a-̂ or fta lj 
wa cada Sacerdote'vna

D.DIEGO |L VY conforme a razón es, que losfufedl-í 
“A. I V J  tos fe reconozcan agradecidosal defve- 

lo que fu Prelado ha tenido,cuydando de fu fa- 
ludefpiritual,y quietud temporal mientres vi- 
uiojcn ninguna cofa fe puede moftrar mas que 
accrdandofe de ellos defpuesde muertos con 
fufragios por fus almas: POR tanto, confor­
mándonos con la ccftumbre de otrasDiocefis» 
mandam.cs,que encíle Obifpado, todos los 
Sacerdotes digan vna Miífa por cada Prclad^ 

defte Obifpado que muricrejaquellamif- 
ma íenaana fi las ficftas die- 

icn lugar.

GHVEC.
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T I T V  L O V.

De SacraraentoPoenitentiae.’

Q

¡ C O N S T I T V C I O M  PRIM EaA';

SS DE COl^FES-
firmara cumplir con el precepto de la ¡¿lejía,

Valquier Chriñiano, en llegando a te­
ner diícrccion ( a arbitrio del Cura)ef- 

tà ooligadoa confefifarfe vna vez enei año 
recibir el Sacramento de la Euchariftia. Y para 
-inber corno co elio fe cumple, mandamos a to­
das ,y  qaalefquier perfonas, queen llegando 
a dicho tiempo fe confieffen , y comulguen ca­
da año por el tiempo de la C^arefma, hafta la 
Dominica quarta defpues de Elefuireccion, 
confuspropriosCuras,losqualesnodenlicen- Comulgue f» 
eia para comulgar fuera de fu Parroquia, en UParrô uta 
otra parte alguna.Y en refpe<ao délos paftores 

que van aextremojayan de cumplir con la 
Parroquia dentro de ocho dias def- 

pues que avan venido.

i k )

CONS-



D. TAIME XIMENO.
Confejfona— 
ri OS dfjcH-- 
hisrtss.

4 ^  L M L T ì t ^ :

c o N s T i T v c i o N i  ir:

QVE MODOy T DOJ^DE SE 
ha de admtnt r̂ar ejle Sacramento,

ORdcnamosjy mandamos,4 ningunCòfef- 
for confidTe fuera de la Iglefia, aüque fea 

Hermitaa perfona alguna, fino fuere enferma, 
òtuuiere alguna caufa legitima para no poder 
ir a la Iglefiny 4 còfeffonarios eftèn cn la Iglc- 
fia en parte dòde todos puedan ver al Cófeffor, 
yal penitente 5 y procuren fiempre confeflw 
confobrepelliz,y los penitentes cften de rodi­
llas, aunqfean Clérigos,fo pena de fcr caftiga-̂  
dos a nueftro arbitrio losqhizieren lo cotrario 

Y afsimifmo mandamos,4 ningún Confcffor 
pueda confeifar,ni reconciliar a ningún Sacer-) 
dote,4 eftè veftido con alguna de las veftiduras 
fagradasparadezir Mìifa,fopcnàdevn efcudò 
por cada vez que contrauinierc.

C O N S T l T V C I O N  III.

JZlcuidado q han de tener fara <ver fi cumplen co 
el precepto de la ìplê iâ j autjo que han *̂dì dar̂

tatmf  a  L os Cui'as mandamos , que fo pena de 
XIMENO. /^fuipenfion de quatto mcfes, enla primc-

D. F E R-
N AN DO 
VALDES.

Clérigos no 
fe confie ¡Jen 
reuefiidos.



irafernanade Quareíma afsicntcnen vn Vihxo yyg^g 
los nombres de todos fusfeligrefes que íútx̂ w fejfados.
de Comunionjyfenalen en él los que cumplie­
ren con el precepto de la Igleíía>confeífando,y 
comulgando j y de los que no huuieren cum­
plido con d dicho precepto, fo la dicha pena, 
nos traigan>ó embien la memoria dellos, hafta 
la Dominica quarta defpuesde Pafqua, para q 
fe prouea de remedio contra los que no huuie- ffbj 
ren cumplido con efta obligación. Y afsi mif- ^ jsj d o  
pío nos informaran délos que eftuuieren ex- v a l DES. 
comulgados, ó en pecado publico, y de lo de- 
masque couiniere remediar enfus Parroquias 
y cumplan con efta Conftitucion puntualmen­

te»^  pena de diez dias de cárcel,y dos ducados 
á nueftro arbitrio aplicaderos. Y hagan
cionenellibro de losconfefladoscada ano de
los que huuieren cumplido con el precepto, fq 
pena de cinco ducados.

C O N S t i T V C I O N  lili.

^OMO DE c^DMlTIK^ LOS
alharanesde los que [e confejfan fuera de nuef- 
tro Ohtjfado»

DTroCi mandamos alos Curas , que en e lp , TAIME 
tiempo dé Quarefma no admitan los al- XlMENO¿ 

P ba-
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Álbaranes baranes,© cedillas de fas feligrefes confelíados 
nueftfo.Qbifpado >fi juntamente con 

dios no traxerenlas aprouaeiones en eftrlto 
fè fademes dé los Ordinarios, de aquellos Cò- 
feífores con quien reavrànconfcifado)Ora fean 
Regularcs)p Secularesry efto adviertan los Cu- 
fas a fus feligrefes en cadavn añoj para que ie

VALDES^ feande los Confeífores que los han confefla- 
doj y quando no los traxeren a fatisfacion dd 
Cura>nolos admita,fino que íc buelvan a con  ̂
feíTar,y a cumplir con la Igkfia,

C O N S T I T V C I O N  V .

XO QVS DÉ C O ^
los q no j[e mas d£.%fna >vez^!in. el a09m

D. lAM E T  'OsCuras de nueftro Obifpado,defpuesde
XíJVÍEND* A-iauer advertido a fusféligrefes enla pfinie- 

fa Dominica de Quarefma, el aparejo > y dif- 
poficion quedeuen procurar para llegar alS-â  
crameneoík laPenirencia les auí ien,que d Sa­
cramento de la Euchariftia no fe les admiiiifi- 
tram el raifmo dia que fe confeíTaren bdla pal­
iados quatro* días .̂y ello fs eatiende ados qû e 
sî 3 fe eonlteíTan mas d.e vna-vezea el afio,

, ^  n o facre .e íla iid 'aen fd n io s> :é  ta n  o tra  legkiíaaf
CONS.-
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CO NSTITVCIO N  V I.

' ÿ V E  ' n i J ^ G W  C L E l t J G 0 , 9 T ¡
l ig io  fe ^ u e d »  x c i> fe ¡fa r ,t ii  p r t d i c t r  JÌH  m e f i r á  

Ikeíiáa,
_ *• c L ic e n c ia  p à i

M Andamos, que ningún Sacerdote Secu- predicaré
lar ,ni Regular puedaconfeflar j ni predi-j  ̂ e o n fe jfa r , 

car dentro de nueftro Obifpado >fin licencia 
puefíra in fctiptisiCcn apercibimiento, que (t 
los Curas dieren Ingarjpara que en fus Parro­
quias hagan lu contrario > feran cafligados a 
Bueftr o arbitrio.Y lean las licencias de todos» 
porque muchas vezes íe conceden con limita­

ciones de tiempo,perí©nas,ó!ugar. ^

. C O N S T I T V C I O N  VII. ^

% 0  ¡ ^ E S E  H e A D E  B o ^ Z E K .C O 'i ^ ^  , 
|oí̂ 5se *vú n  d t  * v n  C o n p j f o r  en  o tro ,

LOsPcnhcmesjCiMpotiio aucrobtenido 
beneficio de abfolucion van de vn Confeí- 

íor en otro, encargamos al Confefíbr, a quien 
aísi acuden no losabfuelva , fin entender pri­
mero dellos mifmos la caufa portel Confeffor 
primero ks negò la abfoîudô, para qdefta fuer 
te,con mas coridcracioníc atienda al remediq 
defusalmas. CONS*



4 ?  t ì i j i m m

C O N S T I T V C I O N  VIH.

IOSCLERJGOS^O PÌ^ÈS^lTE^OSy 
conpejfen comulguen > como aquí fe dizj,

LOs Clérigos de menores Ordenes,/ pr i n- 
cipalracnte irl Sacris, que van ya en carni«? 

no de mayor perfección,manda el Santo Con­
cilio, que confieíTen mui a menudo, / los la 
Sacris, mandamos comulguen las Pafquas, y 
dias fokmnes iy les advertimos , que para af- 
cender aotro orden,han de traer teftimonio,y 
aueriguacion, como lo han cumplido,

C O N S T l T v C i O N  DC

JLOS CO^FESSOK^ES ^  O ^ P L i :  
quen. en lasconfefsiones Mtjfas para (t ,ni las 

" êtlhan^ni l'mofnas qued'tjirihair, ni refituch.
nes que fe ayande hazjr.

Os Confeflores lian de hazer fus oficios 
'Con tal prudencia, y recato, que no aya 

ocafion 5 ni la den a fus penitentes*, ni a otros 
Confeffores de alguna finieftrafofpccha, que podría nacer 

aplicar para íiMiíTasjó recibir limofnas que
quebazer: POR tan- 

ms, 10 les pffohibimosjy mandamos, que en las di^
schas



Sacramento Tcenítentla, 
cbas confefsiones no apliquen para fi Miffas>y 
aunque las manden deiir en penitencia} no las 
reciban delospenitentes,nUimafnasqae dif- 
tribuir, antes haziendo fu oficio con U redi- 
tud} que dcuen } aunque algo délo íufodicho 
conuenga,raanden}y obliguen a fus penitentes 
todifpongan de manerajqcorra por otras ma- 
noS)ó a lo menos lo que es}0puede fer interef- 
fe no entre enlasfuyasjcon apercibimiéto, que 
procederemos a los fufpéder,y caftigarjy a las
demás penas conforme a fus culpas. Y manda- seadvierra 
mos alosCurasjque al principio déla Quareí- 
xna aduiertan efta Conftitucion a fus feligrefes) 
y fi contrauinieren algunos a lo difpuefto en 
ella,nos darán noticia, para que proueamos el 
medio eficaz para remedio deftos daños.

C O N S T I T V C I O N  X.

j:lsrC c^D v^ IGLESIA SE
•vna taUade los cafos referaados,y fonenfe 

ûalesfoti»

iDrque los Confeffores, y Penitentes pue- 
— dan entender mejor la calidad de los cafos 
rctcEvados, y a quien incumbe la abfolucion de
e!los:Eftatuimos,y ordenamos,que de aquiade
íante encadaiglefia Parroquial defta Ciudadj

y nuef-
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y nueñro Obifpado, fe ponga vna tabla ,don2 
de eftéo efcritoslps cafos refer vados a la Sede 
Apoftolica,y a nueftraDignidad Epifcopal por 
derecho , ó coftumbre, y los contenidos en la 
Bula inC^naDominijlos quales fon como aquí 
van eícrkos, defpues de la Conftitucion j y el 
cumplimiento de cito cncargamosa nueftros 
Vifuadores.

Los cafas a í4os refer̂ vadosi

'À i

i  La abfolüciondc la cxcoipunion por Noè 
impucfta.

% La blasfemia publica.
I Pecado de incefto.

4 Pecado contra naturami
5 Copula con ReligiofojóRcIigiofá; |
6  Quien procura aborto.
7 Copula con hija efpiritnal.

8 Sacrilegio,
p Poner manos violetas en padresjó abuelos^
10  Quien por negligencia mata alguna cria  ̂

tura acoftandoíe con ella,
i I Incendiario de caf as,panes> y taladores df 

arbolesjyvtdcs.
No pagar diezmas.

11 Falfarb deeícdturasjóteílimomos,'

É



hye SdcfAmento Voenífenhéi, 4^
14  Qiiebrantar h ííimaaidad EdeüaíHca.
15  Embir-rcriaturasal rE>rpn5'j^enienda con

quefuftentarlasjüii que primero reftitu- 
yan el daño al Hofpitsl.

% 6  Falfario depefos,y medidas. 
i j  Comer carne los dias prohibidos fin ne* 

cefsidad.
f  8 Pecado de fortilegio, ó encaatanaiento*
Ip lurar falfo en juizlo,
20 Raptor de Virglnes.

f R E C O R / 0  O B I S P O , S I E R V O  
de loffteruos de Dios.ad fu tu- 

ramrei memoriam*

ACofiumbradehan los Romanos Pontífi­
ces predecefíbtesniíeftrosj víar de las ar­

mas de luilfcia en la folemnidad defte día ,■ ca 
buenexercicio^y cumplimiento de íu minific- 
rio Apofioíico,para co.nfervar la puridad de la 
ReligionChrifti-anu 5, y vnionde la mlímj -,ia 
t|ual principalmente confifie en la conjunción 
de los miembros a vna.cabera,que e*s Cbrida, 
y íu Vicario,y paca Ubr-ar- lafanta ComuníOry 
bermaTvdad-de los Fieles j Je todo eícandalo , y 
■ '«Jetri.raento«.-Nos, 'lí2ui-en do , uardan-do eí>a
SO fojí ne coíhi m bie, d e ico m u Igam o ŝ y
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Co#r<*^ f anathcmatizamos de parte de Dios btñnipd- 
r e g e s y  fm ^- autoridad de losApoftoles SanPc-

co n tra  Z 't dro,y San Pablojy nuefíra jatodcslosVfitas, 
quefeapar- Vvideuiftas,LuteranosjZuinglianos,CaIvinií- 
ta n  de la Se ^ asjyg o n o tesjA n ab ap tiftas ,Trinitarios,y a to 
de A po fto b- heréticos,dequal-

quiera nombre que fe llamaren,y dequalquie- 
rafedaquefueren,y alosque les dieren cre- 
dito,y a los que los acogier en, y fauotcciercnj 
y generalrrientea todos los que los defendie­
ren,y leyeren,tuuiercn, ó imprimieren fus li­
bros Hn nneftraautoridadjodelaSedeApoftd
Jica,ó a hbiendas ,ó dequalquiera otra mane­
ra los defendieren,por qualquiera caufa publi­
ca,6 ocultamente,cóqualcpier artificio,ó co­
lor; y también a los Scbifmaticos , y a los que 
prelumenjy fe atreuen a apartarfe con perlina
cia,óde qualquieraraanerade nucftraobedié- 
cia,6dcladd P ü n tiE c c R o m a h o ? ^ p ft ia :

Afsimifmodefcomulgamos, y anathemati- 
íu ru tn  C o n d  j:amos,y ponemos entredicho a todas, y qua- 
¡ íu m . lefquiereperfonas de qualquiere grado,y Con­

dición que fueren, y Vniuerridadcs,Colcgios> 
y Capitulos,como quiera que fueren nombra­
dos , que fe apelaren de las ordinaciones, fem̂  
tendasjb mandamientos nueftros,ó de los Ro­

ma«



oíanos Pontificcsjq por tiempo fueren, al Con 
cilio vniuerfal,que fe hade haier, y también a 
aquellos, con cuyoconfcjo, ayuda,ófauor 
alguno fe huuiere appelado,

A S SI mefmo defcomulgamos,y anatlietna- 
tizaraos todoslos Piratas,© ColTarios,y ladro­
nes de Mar, y aquellos feñaladamente, que fe 
atreuen faitear en nueftro Mar defde el monte 
Argentario hafta Terracina , y robar, mancar, 
matar, ydefpojar de fus bienes los que en él 
nauegan, y a todos los que les recogieren , y 
a fabiendasles dieren ayuda, ò fauor alguno. 
Afsi rtiefmo a todos,y qualefquiera que roba­
ren,ò de qualquiera manera tomaren, ò rccibie 
renio que por otros fuere robado,ò por qual 
quiera manera tomaren bienes de Chriftianos 
de qualquiera genero que fueren, no íiendo de 
Cofarios, cada y quando que las ñaues dieren 
al traues por tempeftad,ó fe hundieren,o fe ró- 
pierei! ,ò hiiieren en alguna manera naufragio, 
ofe hallaren en las mifmasnaos,ó cayeren de 
ellasjó fe hallaren en la Mar, óen la Cofl:a,afsi 
Cnnueftras tierras del Mar Tyncno, y Adria­
tico,como en qualefquiere otras partes, y cof­
ias del Mar, huuieren tomado, ò a fabiendas fe 
&uùìeTenvfurpado5Ò auiendolosrobado otros 
órccebido,íabiendolo loshá tomado, de rao-'

G ' áo
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dó,que no fe puedan cfcufar por ningún priut- 
legio,coftumbre,ó poffcfsion de largo tiempo, 
aunque fea inmemorable, ni cotra otra preten 
Con alguna.

Contra Utq ASSI mefmo defcomulgamos,y anatheraa- 
fmpope¡d exi tizamosa todos aquellosque imponen nucuos 
gen portadlos,6 impoGciones,que llamandere-
Feages. chos,o los aumentan íin tener poder para ello,

ópidenquefeimpongan,ófeauraentcn los q 
fon prohibidos.

Contra los También dcfcomulgamos,y anathématiza-
falfi^jadoy ixiosatodos los qucElfifican Balas, y letrasres de las te'

Apoítolicas inrormaBreuis,y deluplicaciones 
casiones A- que conciernen a gracia, ó a jufticia, y fueren 
f  oftoUcas, firmadaspor el Romano Pontifice,ó por eí Vi- 

cccanceller de la Santa Igleíia Romana , ó por 
fus Lugartenientes, ó por mandado del miímo 
Romano Pomifice, ó debaxo de fu nombre, ó 
deíVicecancelIer, ó délos quetiencnlasve- 
zcsdelosfobredichos, quefirman lasmifmas 
fuplicaciones.Afsimefmo eftendémos la CóíU 
tucion de Inocécio llí.Papa F. R.q comienza: 
t^dfalfarioruí&oxí todas las penas en ella con­
tenidas,y a los que falfifican,6mudan fuplica- 
cionespor Nos, ó por nueftro mandado fir- 
jDadas, y concedidas,fin nuefira licencia, o de 
nueftro Datarlo»
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ASSI tnefmo defcornulgamosjy anathema- 

tiramos a todos aquellos que lleuan a Infieles, -
Moros, ó Turcos, y  a otros enemigos de la los Infieles >/ 
ChriftiandadjCauallos,Armas,Hierro,Hilo de losaiúfmde^ 
Hierro,Eftaño,Azero,y qualefquiere otrosge- 
ñeros de metales,y inftrumentos de Owtxx^i f^do deURe  
Cuerda8,Cafiamo,Maromas de Cañamo, ó áz publicaChrif 
qualquieraotra materia,y lamifíEa materia,y 
otras cofas femejantcs, con que puedan hazer 
guerra,y damnificar a los Chriftianos.Afsi mef
mo a los que por fi,ó por medio de otro, o de
otros,dan auifo a los Turcos,y enemigos déla 
Religión Chriftiana de las cofas que concier­
nen ai cftado de la República Chriftiana,en de­
trimento,y daño de los Chriftíanos, y les dan
cn^lguna manera ayuda,cófejo,ófauor,no cm
bargando qualefquiera priuilegios,y concefsio 
nes a qualefquiera Principes,ó Señores, ó per- 
fonas particulares por Nos,ó por la Sede Apof 
tolic3,hafta agora concedidas,porquc no que­
remos que fe valgan dellas en cofa alguna.

ASSI mefmo defcomulgamos, y anathema- contrA los q 
tizamos3 todoslosque impiden ybü\iziX^\x>si»Jifde»alos 
que traen vituallas,ó otras cofas nccefíarias pa 
ra la fuftentacÍon,y feruicio de la Curia Roma- ciudaddeR§ 
na:y también a aquellos que eftoruan ,que no 
^traygan,yhazen hazer cofas femejantes, de

G í ■ ■ qual;
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qualquiera grado,preeminencia, condición ,6  
eftado que fean,aunque fean Prelados,ó Reyes, 
ó tuuiercn qualquiere Dignidad EdefiaíUca, 6 
Secular.

ContrA los q  TAMBIEN defcomuígamos, y anathema-
of enden , j  tizamos a todos las quc mancan, y hieren,ma- 
moíejlan t3n,prenden,detienen,Ódefpojan loscaminja

ó Peregrinos que vienen a Ro ma por de- 
qtte mora en uocion,6peregrinacion ,y  los que moran en 
ella* ella,ó íe parten ddla,y a los que a los tales daa

focorro,confe|o,ófauor alguno,
ASSI mefmo defcomuígamos,y anathema- 

tízamosa todos los que porfu propria reme­
ndad prenden,y defpojan a los que vienen a la 
Sede Apoñolica, ó fe parten delía , y a los que 
no teniendo en la mifma Curia jurifdicion gr- 
dinana , prenden, defpojan, y detienen ios 
que moran en ella, ó featreuen conpropofi- 
to deliberado, de acotarlos, cortarles miem­
bros,ó matarlos,ó mandan que fe hagan tales 

Contra los q Cofas.
echan manos ASSI mefmo defcomuígamos, y aaathema- 
víoientas en a todos los que matan, cortan miem-
dell'^ sln ta  htossUagan,acotan,hieren,prenden, encarce- 
IglejlaRoma lanjdetienensb perfiguen como a enemigos,los 
tia.yen Frs' Cardcnalesde ía S. R, E. Patriarcas, Arfo^if- 

 ̂ pos, Obiíposj Legados» o Nuncios de la Sed^
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^poftolica jyalos que los alanzan deÍU Dio- 
cefis, territorios jtierrssjò dominiosDy alos q 
mandan las tales cofas, ò las aprucuan por bue 
nasjy a los que lespreftan ayuda , confejo}yfa- 
upr alguno.

, TAMBIEN derc.orauígamoS)y anathema- Contraías q 
tizamos a todos los q por fijó por otra, ò otras 
perfonas,39otan,corcan miembros, o matan,o caafas.q ptn  
les quitan fus bienes, a qaalefquiera perfonas en la Cu 
EciefiaíUcas,óSeglares,que tienenrecurfo de riaR em an a, 

la dicha Cuna Romana [obre íus caulas, y ne- délas letras 
gqcios,y en la miínia Curia las prGfigucn,pro- Apaftolicasy 
curan como hazedores de fus negocios, Advo 
gados,y Procuradores de los mifmos Audito- 
tes,y luezes,l'obre las dichas caufasjó negocios en las 
o por ocafiondelastalescaufas, y negocios, y miftnas can- 

a los que porf},ópor medio de otro,ò otros dé 
qualquiera preheminecia, y dignidad que fue­
ren,no fe auerguen^an de hazer, ò procurar di- 
rC(^a,o indiredamcnte las dichas cofas,ò para 
las mifmasdan confejo,ayuda,y fauor alguno, 
y también aquellos que impide,ò vedan,o pro 
curan de impedir,ò vedar letras Apoftolicas in ' 
formaBreuisque conciernen afsi a gracia, co- 
©q a lufticia,y citaciones, y inhibiciones ,fc- 
queftros,monitorios,procefíbs executori ales,

|uiera otros decretosqhuuieren pro-ce-
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cedido, y por algún tiempo manaren de Nos,’ 
Ò de la Sede Apoftolica, o Legados, Nuncios, 
Prefidenccs, Auditores delaCamara ApoftoH- 
ca,y Comiffarios,y otros luezes, y Delegados 
Apoftolicos llanamente, ò fin fu beneplacito, 
confentimiento, ò examen vedan fer executa- 
dos,y a los que no dexan,que los Eítriuanos,y 
Notarios hagan ad:os ,y  inftruraentos íobre la 
cxecucion de las tales letras,y proceffos,ni de- 
xan dar los que há hecho a la parte, cuyo es el 
intereíferccebirlosi v a los que prenden,encar­
celan,y detienen, y hazen prender, encarcelar 
ios Notarios,Executores, y Subexecutoresde 
lasletrasjcitacionesjmonicorios, y de las otras 
cofas que arriba fe han dicho.Afsi mefmo a los 
que preíuméimpedir,Ò mandar a qualefquiera 
petfonas en generado en particular, direda, ò 
indire(3;3mente,que no vengan a la Curia Ro- 
ni3n3,paraprofeguir qualefquiera ñegócios,y 
gracias de ellos,Ò para impetrar gracias, ole- 
tras ,o que no tengan recurfo, o impetren las 
graciasjóletras de la dicha Sede Apoñelica, y 
que no vfen de lasque huuieren impetrado ,ó  
que fe las, detengan en íu poder ,ó  en el del 
N otario,Ò Eferiuano,ódc qualquiera otra 
manera.

TAMBIEN defcomulgamosjyanathema^
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tizamosatodosjva cadavnodelosVicecance Cof f̂ra lot 
lleresj)’ Gonfejerosordinariosjy excraordina- 
rios,dequalefqaiera Reyes, Principes, y Pre- J^uocm Ut 
fidences de CancelIerias,Coafejos,y Párlamé- caufasc^i,' i 
tos, y los Procuradores generales de los mif* 
mos,o de otros feglares,aunque tengan digni- 
dad Imperial ,Real, ó Ducal, o de qualquiera ̂ idmia exs 
inaneraquc fueren llamados, y otros luezes, 
afsiordinarios, como Delegados ,y  alosAr- ¿̂at7 s'^Â o[~ 
^obifpos, Obifpos, Abades, Comendatarios,/(,//><,/. 
Vicarios,y Oficiales, que por fi, o por medio 
de otro,o de otros auocan caulas beneficiales, 
y de diezmos ,.y otras efpirituales, y anexas a 
espirituales,denueftrosOydores , Comiíía- 
rjos, y otros luezes Eclefiaftícos, fo color de 
qualefquiera exempeiones, o otras gracias, y 
letras Apoftolicas,impiden con autoridad fe- 
glar el curfo , y audiencia dellas , y las perfo- 
nas > Capítulos, Conuentos, y Colegios que 
quieren profegüir las mifmascaufas, interpo- 
niendofe como luezes del conocimiento de 
ellas, ordenan, y compelen a los que las han 
hecho, o hazen cometer, reuoquen , y ha­
gan rcuocar las citaciones ,ó inhibiciones, o 
qtras letras en ellas decretadas,)’ hagan abfol- 
ver de las cenfuras, y penas en ellas conteni­
das a aquellos, contra los que las tales inhibi-

cio-
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sa ■ n U l T t t . V . :
dones fuero emanadas,y los que de qualqutc- 
ra otra manera eíloruanla cxccudon de las le­
tras Apüílolicas,o cxecutorialcs, proceffos>y 
decretos ya dichos, aunq fea fo color de que  ̂
rereftoruar fuerza, ó que nos han fuplicado, o 
hecho fupHcar(fegun ellos acoftumbran ha- 
blar)para informarnos, faluo, fi ya los mifmos 
no hanprofeguido legítimamente fus tales fu- 
plicaciones anteNos, y ¡aSede Apoftolica , y 
los que de qualquiera manera lo piden , ó dan 
para efto mifmo fu fauor,confcjo, o confenti- 
miento.

ASSl mefmpalosquefueradc loque dif- 
pone el derechoCanonicojlleuanforcibleme- 
ie,o hazenlleuar perfonasEclefiafticas,Cabil- 
dosjConuétos, Colegios de otras qualeíquie- 
re Igleftas antefi a íuTribun3l,Audiencia,Cá- 
ceUeria,Confejo,o P a rU m e n tO jo fe g u n  el ofi­
cio que pretenden acerca deftoj o a iñüacra dc' 
quakfquiera perfonas,direfta, ó indire(5i:amé- 
te,o con qualquiera otro pretexto. Afii mef- 
mo a los que huuieren ordenado, y publicado 
Eftatutos,Ordinaciones,Conftituciones,Pre- 
maticasjo quakfquiera otros decretos, en ge- 
neraljo en particular por qualquiera caufa, o 
qualquier quefíto colore, aunquefea con pré-' 
texto de letras Apoftolicas, que no fe ha retfd)E

do
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do en vio, 6 que hanfido reuocadas^opor ra­
sen dequalquiera coftutnbrc,opriüilegio,o de 
qualquiera manera los huuiercn hecho j o los 
hüuieren vfadojdcfpues de hechos» y ordena- 
dosjpor donde fe quita la libertad Eclefiaftica, 
oen algo fe ofende,o f€fuprimc,¡o de otra ma­
neta en algún modo fe reftriñe, o fe caufa per- 
juixio a los derechos de la Sede Apoftolica, de 
qualquiera manera que fe haga,dire(9:e,vel iti- , 
direóte,tacita,o expreífamentc  ̂ 7

AS SI raifrao a les que de qualquiera mane- 
ra impiden a los Ar^obifpos,Obifpos,y otros r ifá idon de 
Prelados, fuperiores, ó inferiores, y a qualef- los Iuezer  
quiere otros lueiesEclcfiaíUcos ordinarios,de 
modo que no puedan vfar contra qualefquic- 
ra perfonasdefu juiifdicionEclefiaílica,fegun 
lo que ordenan losCanoncs,y facrasConftitu- 
cionesEcleíiafticas, y los decretos deGonci- Contra 
Hos generales, mayormentedcl Concilio diez
dentino. mos/o qua le f

ASSI mefmo alos que víurpan iurifdicio-f 
ncs,frutos,rentas, y emolumentos, que pene-««?/a ^erfo- 
necen a Nos,y a la Sede Apoftolica,y a qualef- -
quiera perfonas EcJefiaílicas,por raio de Igle- 
fiassMonafterios, y de otros Beneficios Ecle- ¡fto dd j u  a  
fiafíicos,que obtienen ellos \ y a los que los {z. fentimiento, 
quefiran por qualquiera ocafion,b caufa,fin

H ' cen-, ’
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cencia-CxpreíTa del Romano Pontífice, 6 imp 6‘ 
nen coledíasjdiezmosjtallasjpagasjy otras car­
gas a Clérigos,Prelados,y otraspcrfonasEcle^ 
Cafticas,y a fus bienes,y a los de fus I glefias, 6 
Monafterios, yotros beneficios Eclefiafticos> 
ó afrutos, rentas, y tales emolumentos, fin fe- 
niejante,efpedat,y expreffa licencia del Roma 
noPontifice,y condiuerfosexquifitos modoá 
los pide,6 defpues de ya impucftos,los recibe, 
finia mifma licecia,aunqíelosden,y concedan . 
de fu grado \ y también a los que por fi , ó por 
medio de otro,ó de otrosjdireda, ó indireda- 
mente.no fe auerguenzan debazer executar, a 
procurar lasdichascofaSió para las mifmasdar 
ayuda,confe|o,ó fauor,bvoto,ófufr3gio,ma- 
nifiefta,ó ocultamente, de qualquiera preemi­
nencia, dignidad,ordé,condicion, o eftado que 
ellos fuer en,aunque, poffean dignidadlmperial, 
o Re a b a u n q u e fe an Pr i n c i p e s, D u q u e s, C oír - 
des,Barones,Repúblicas, y qualefquiere otros 
Potentados,y aunque fean Prcfidétes de qual­
quiera manera de Reinos,Prouincias, Ciuda­
des , y Tierras 3 o tengan qualquiera otra dig­
nidad de Preladosirenouanioslos decretos que 
íobreefias cofas por los Sacros Cánones, afsi 
en el Concilio Laterancfeivltimamétecekbra 
do.como en otros Concilios Geaeraksfe han

pu-
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publicado > con las cenfuras j y penas en ellos 
contenidas.

ASSl mefmodefcomulgamos,yanatbcraa- c^ti^ahsle-
tuaraostodos,yqualerquUrcM3giftrados,Sc-í«.#/y»^^ 
nadores,PreQdentes,Oidores, yocroslueicj,
deqiialquiera raaneraqueíe nombren; y los tales jo crimi 
Cancelleres,Vicecancelleres,Notarios, Efcri-
nanos,y Executores,y Subexocutores, y qua- 
leíquieraotros,de qualquiera maneraqueic 
entremetieren en caufas cápitaíes, o crimina­
les contra perfonas Ecleüafticas, prendiéndo­
las,o proceífandolas, o dando , o executando 
íentencias contra ellos,aunque Tea con pretex­
to de qualefquier priuilegios qlaSede ApoC*
tolica-por qualefquiere caufas, y con qualeC-̂  
quiera tenores,y formas,en generado en efpe* 
cialjhuuierc concedido a qualefquicra Reyes,
Duques,Principes,Republicas,MonarchiáS5y'
Ciudades, y a otros qualefquicra Potentados, 
de qualquiera calidad, y nombre que fueren: 
los quales queremos que no les valgan en cofa 
alguna: y afsilos reuocamos todos ellos defdc 
agora, de raodoqite feanirritos, y de ningún: 
valor.

ITEM défcomulgamos,y anathematizamos 
3“todosaquellos ,que por íi,o  por medio de 
otro,ó de o|r-t)s,dire(Ste,.o indire¿:e,debaxo de

H a qual-
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Contra ^o-f^qualquier título ,,o color ocapan de hecho > oí

enemigos derruyen,o echan 
r a s , Ò í/írí-T̂ attOj-QÍe-̂ tteaen de ocupar > detener , o def- 

, o acometer como enemigos en tod^> o 
parte la Ciudad de Roma,ellleino de Si- 

J e  rob^̂  /gxCllia,hs Islas de Cerdeha^y Coccegadas cierras. 
¿íWf.í/f/Píídefta parte delPharo,patrimonio de San Pe» 

¿ro en Toícana,»! Ducado de Spoletojel Con- 
“ ■ dadoVenafinojSabincnfejydela Marcáde An- 

conajy la MaíTa Trebaria,y de k  Btomandiola, 
déla Gampania>y las ProuinciasMaritimas, y 
fus tierras, y Lugares , y las tierras de efpeciat 
comifsion de los Arnulphos,y mieftras Ciada- 
deS)BoIonb,Cefena5Ariraitvo5Bènauento, Pe- 
r«fa,̂ AuiñoH , Ciudad de Gaftello ,..T©di, y las 
otras Ciudades,tierras, y Lugares, oderechos. 
ala Iglefia Romana pertenecientes, y las que a 
ella inoaediatamenteeftánfugetasra losq pre- 
íumcn vfurpar de hecho, inquietar,detener, o. 
maltratar,fatigar de diuerfas maneras la fupre.- 
ma jurifdicion que en ellas a Nos,,y a la mifma 
Romana Iglefia pertenece ; y afsi mifraoa los. 
alkgadosyy fauoíecedor£s,.y defeníores de los. 
tales,y aiosque enqualquiere manera lesdie- 
rcn ayudavcotifejo,© fauor alguno. Afsi mefmo 
at-odosjy cada vnode los que tomaré, o hur-j- 
tarea la alahajadihroŝ Ketotwraŝ Ĵ  ̂t e  

’ la
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la Camara y PalacioApoftolicodel miimo Pa- 
laciojeii tiempo que eftaaiere doliente el R o­
mano Pontilice,o que la SedeApoftolica.vaca- 
re.Tambiéa qaalefquiere otros, en cuyas ma­
nos por qualquiera titulo , y caufa llegaren los 
dichos bienes íabiendolo ellos:Qaeremos,que 
eftos nueílrosproceííos,y todas, y qualefquier 
cofas en ellos cócenidas, duren, y realmente co 
figá fus efeftos,baila que otros íemejantes pro- 
celíos por Nos, ò por'algún Romano Pontifi- 
ce,que por tiempo fuere,fe hiñeren, ò fuer en 
publicadas.

ASSI mefmo ninguno puede fer abfuelto 0̂ «« vingunA 
de las dichas fentencias por alguno,üno por el 
Romano Poncihce , falvoquando eftuuiere in  ̂
articulo mortis,ni aun entonces,hafta que hu- prebenda las 
utere dado caución de obedecer los mandatos an^iba nom  ̂
de Ulglefia,y de fatisfazer, ni aun con *haze
to de qualefquiera facultades, y indultos con- ios dichos cf- 
cedidospor Nos,o la dichaSede Apoftoliea*,y fatutos- y con 
por decretos de qualquiera Concilio de pala - líber-
• \ f \ • •  r * im 1 ci MtCl c (t̂  •bra,oc.on letrasjo por qualquiera eícritura,c.o- 
cedidos,y renouadosjóque en â gun tiempo fe de^pdamni- 
coricedieretij ó renouaren a qualefquiera per- 
fogas EckrLafticasjSeg-laress y de quaicíquiera 
Ofdenesjaunqueíean deM£íidicantejS,yMili,- 
t^€s je^arcs,aüque tengan dignidad Epifeo^
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palió otra raiyor ,y  alas raiCmasOrdenès ,y  a 
íüs MonafteriosjConuentoSjy Cafas, y Cabil­
dos,y Colegios,y Cofadrias,Congregaciones, 
Hofpitales,y Lugares píos,y también aLegos, 
aunque tengan dignidad Imperial, òReal., y 
otra temporal excelencia.

Y íi por ventura algunos prefumieren ab- 
folucr de hecho contra el tenor délas prefen- 
tes 2 los qtiefe huuieren enredado con defco- 
munion,ó anathema,ó a alguno dellos j defco- 
mulgamosa los tales, y entredecimos délos 
Oficiosdepredicar,leer,adminiftrarS3CraníS- 
tos, ydcoyrconfefsiones,con propofito de 
proceder mas grauementc contra los mefmos 
efpiritual,y temporalmente,fegun que enten­
diéremos conuenir. Toda viaqualquicra cofa 
de las que huuieren hecho abfolviendo, ò de 
otra manera,fea irrita,y de ninguna eficacia, ò 
momento.

Declaramos,y proteñamos no fer comprc- 
hendidos en qualquiera abíolucion , aunque 
folenemétela dieremos, los dichos defcomul - 
gados en las prefentes cótenidos, fino que cef- 
fen primero délas dichas cofas converdadero 
propofitode no cometer mas cofas femejan- 
res.Y quanto a los que huuieren hecho Efta-̂  
cutos contraíaIjbertad, corap arriba fe áu cf

nm-
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fìihgtóna abfolucion,ni aun la que folenemente 
dieremos les pueda valer, fino que primero re 
uoquen publicamente los Eftatutos, Ordina- 
Clones, Gonftitu dones, Pragmáticas, y tale  ̂
Decretos,y los hagan abolir,y cafar de los Ar- 
chiuos, Òlugares capitulares,òdeloslibros en 
qucfe bailan efcricos,y notados, y nos huuie- 
ren certificado déla reuocacióde los mifmos. 
A  fsi mcfmo declaramos, y proteftamos, q por 
la talabfolucioiH ò quakfquiera ados contra- 
rios,tacitos,ócxpreííos> y por nueftra pacien­
cia,)̂  toleracion, Ò de nueftros fuceffores por 
mucho tienvpoque fe continuare >en ninguna 
manera fe pueda,ò deuacaufar perjuiiio en to 
das,ó qualefquiera cofas de las arribadichas, y 
a qaalefquiera dereclios de la Sede Apoftoli- 
c,a,y de laSanta^Iglefia Romana,por qualquie- 
ra caufa,y moda que fuere adquiridos,ò fe ad­
quirieren :No embargando a cfto Priuilegios, 
Indulg^endas,y letras Apofiolieas gener ales, ò 
tfpeeialcs a algunov,.ó algunos, ò a otros de
qú3lquieraoíden,eftado,óc5 dicion,dignidad,
opreheminencia que fueren, aunque, como 
arriba fe ha diCbo,obtengan dignidad de Pre­
lado,de Emperador,de R e y , òde qualquiera  ̂
dignida.dEcIefiaftica,òfeglar,.ò afus Reinos, 
Pi'üuincijSj^Ciudades, ò Lug ares concedidos

por
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por la dicha Sede Apoftolica, debaxode qual» 
quiere formajy tenor, y por qualquieracaufa, 
aunque fea por vía de coritrad:o,ópor retim-* 
neracicpjó con qualefquiera claufulas, etiam 
derogatorias,de derogatorias,y aunque fe có*̂  
tengan en ellas, que no pueden íer defcomul- 
gados, ó anathematizados por letras ApoftoH- 
cas,fino hizieren plena, y exprefla mención , y 
de palabra a palabra del tal indulto,y de las or­
denes de los lugares,nombres proprios, ^cog- 
nombres,y dignidades de losmifmos. Niobf- 
ten a efto coftumbrcs,aun inmemorables,pref- 
enpeiones quantoquiera que muy largas,y 
otras qualefquiera obferuancias eferitás, ó no 
eíctitas,por lasqualesfc puedan ayudar,y de­
fender contra eftos nueftros proceífos, y fen- 
tenchs, para que nofean enellos contenidos. 
Las quaies colas todas,y los tenores de todas, 
y de cada vna dcllas quitamos del toíó,y tbifal ’ 
mente reuocamGS,comG fi ad verbum, fin de- 
xar cofa alguna,fe ingeTieífen̂ en las prefentes, 
teniéndolas por expreflas,no obftando qüalef- 
quiere otros contrarios.

Y afsi mandamos^n virtud de fanta obedie- 
cia,a todos,y cada vno de los Patriarcas, Ar^o 
bifpos,y a otr es OrdinariosdeLugaresjy afsi- 
iiiifmo a los Retóles, y a Iqsotros que
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cwan cargos de animas j y a otros Presbíteros 
feglares, y dequalcfquiere Ordenes reglares q ra J'^ í> y c<j«- 
fiiercn deputadospor qualquiera autoridad

r r -  ^  r J  - ner en f U po-ra oyr confefsioncs>tengan en lu poder vn tra- 
fumptojô copiadeftas lctras> para quelas l e a n , ¿e Ut 
y procuren de examinarlas con diligêcia, por- prefmes 
que no puedan pretender que no fabé tos cafos 
en ella referuados.

Y para que lasprefentes denueftro procef-
t  J  i t  c -I  • fe pu~IG puedan llegar mas racilmentc a común noti - ¡a
ciadctodosjharèmps poneríasletras,qperga-puerta delà 
níibosque contienen ¡os proccCfos.a las puer • «S*- 
tas de la dicha Iglcfia de San luán de Lctran,y "
de la Bafijica delPrincípe de los Apoftoles de d̂e
Vrbcjlas quales publicarán Ins^proccÎïpsclara- 5 Pedro de 
mentCjComo con pregón folemne,y manificf- ̂ ^5 »7 
to indicio,para que aquellos a quien eftos pro-^j '̂y^^"^^ 
ceffos tocaren, no puedan pretender h»fiique %
cion,o alegar ignorancia,^que no han llegado a buuiere iei 

'cllos,ó que lo ignoren,oque no tengan noticia 
dellos, pues no es verifimil que no tengan to- ^ * 
dos noticia de lo que tan manifieftamente a to- Qne eflas lê  
dosfehapuiieado. trasfepuhli

Demas defto para que los proccífos, y prc- Or7tnario7  
içntes Letras,y rodas las cofas, y cada vna de- de lot Luga* 
lias, que íc contienen en las dichas letras fcan 
^as manihe^s j en quantas mas Ciudades, y

1  Lu« ‘
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Lügarcis fueren p u b l i c a d as , cometemos por 
cftos efcrrros, y éind-rtüd defanta obediéncia 
diíiritíiamcnte Encargando,madamos a los di­
chos Patriarcas,Primates, Ar^obifpos, Obif- 
pos,y Ordinarios dcLug3res,Prelados, y Re-' 
tores en qnalquieraLugár conftituydos, que 
por fi,o por medit) de ot ro’,b de otros>defpues 
deauer rccebido las prefentesLetras,òde ellas 
tuuieren noricla,las publiquen folemnemcntej 
y las reduzgá" ala memoria de los ñeles Chrif- 
tianos,ylasmifmás hòtifiquényy dedàfen en 
lusíglefes,alo'menos vna ves cada año, o mas 
vezes,fifffsi les pareciere conuehir,al tiempo  ̂
qla mayór mhltitüddélpúeblb eftdtíiere con- 

; ^grégaddípiÍTaóyrlosGfieiosdiámo^^^^^
Qge p  M ií por quitar algunoŝ  cícrupulos , manda- 

'credtto oiĥ . mos deuerfe dar,y que realmente fe dé la mif-
crédito En jumoiyfuera dèi, en rodo 

 ̂ lugar,áíos ttanTdmpt os délas mifmas-'̂ ^
tes Letras,tarhbieri impreffas , íotafcritas con 
mano de Notario publi eo,y cor roboradas con 
fello de luetr ordinario de la CüriaJR.om3na, ò 
de qualquiera otra perfona que tuuiere dignl» 
d'ad EdeiíiaB:icá,que fepodria dar a las prefen- 
tes,íi exhibidas,y demoílradasTueflen « De tna- 
ner a,qtíc ̂  ningutia perfona Tea li cito quebri- 

Ò coatrauenit’CoaiolIadía iiemerariaC a r -
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Cana de nueftra defcomunion > atiathematiza- 
cton,entredicho,declaracionjproteftacion, fu- 
bfacion,reuocacio,precepto,comifsiohjinno-
dacion, mandato, y vojiintad. Perofi alguno 
prefumierc de atentar efto, fepa que ha de in- 
ctirrir en la indignación dcDios todo podcmi  ̂
jCo,y de los Bienauenturados San Pedro ,y  San 
Pablo fus Apollóles. Dat.en Roma appd San- 
dum Petrum en el año de Ja Encarnación del 
Señor M.D.LXXV.a XXIIII. de Mar^ojalter 
cero año de nueftro Pontificado.k.

CaeCar Gloricrius.

M.Datarius. A.de Alcxijs,’
- EegtJrafaapudCéefaremStcreíariuml |

C O N S T I T V C I O N  XI.

LOS C elsos  E L  onSVQ
yuede diĵ enfarjy ahjol<vcr,

PVede el Reuerendifsime Obifpo difpen-DON lAI- 
far en tgdaslas irregularidades  ̂y fuípen- XIME

ñones que procedieren de delito oculto,conao 
fe difpone en el caf.óJe lafejf.i^.del Com^Tri 
<fe».falvo la que procediere de homicidio vo­
luntario,y las que huuierc deducido en juizio:
^  puede abfolvcr en el Fuero de la ca

l a Cien-
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ciencia tan folaméte de qualcfquiere cafosre- 
fervados alaSedeApoftolicajComo fea ocultos

C O N S T T T V C I O N  X II.

LÖS MEDICOS ^ 0  VISITEN
enfermoi(juenofeconfeßareiyreciltiere‘€lSan-  ̂
tfĵ stmo Saefamefíto a la tercera <z/ißtâ

Onforraandonos conel Sacro General 
’vifitenßn^ V^ConcíHo Laterancnfej.y con el Mota prò 
fe confiejfe el plo de Pio V.fupra Grege.m Dominiconi,&c. 
enferme. Datt.Rora2edieviij.Martij,vM.D.LXVLefta- 

tuimos, y mandatnoss que dc àqtiiàdMànt« ,e l
Medico eorporál^a lafegiiRdajO tercer a* vifira^ 
y anteŝ fi antesle pareciere fcr neceífatiOi,aoU 
fe al enfermo que Ce coafi.eCíe> y ordeiiefuani -  
ina:y ft al tercero día 5.defpues. quele liuuiere 
auifado> no fe huuiere cbnfeflado >noIe vifitc; 
mai jlo qualafsi haga,y cumplaífo pena qué no. 
lo cumpliendo, incurra en pena depr luadon 
de ingreífo de ía IgleGa, y no fea admitido a 
las Horasjy Oácios Diuinos haña quelo en- 

®ieríde5ytóascayga,en.pena de vncícn«
4o por cada ve« quelo hiaierc >

G'í* )/
T í -
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T  I T  y  L  O y i .

DcSaaaracnto Extremas Vnftionis,' 

C O N S T I T V C Í O N  PRIMERA.

Q f l E ^  SE DE^£ T EL
cuydado que los Caras hande tener de admU 
n'tjirarle,

MAíidatnos,que los Curas amonefteria fus 
feltgrefesyquandolos dieren el Sacramc- 
to de la EucháriílÍ3>oftando enfermos reciban 

clSacraméto de laExtfemavncion janees que
pierdan losfentidos; y que tengan.cuydado de cuydado de 
íaber^quando los enfermos tienen ¡necesidad adm^niflrar 
-de recibirlej y licuarleatmque no lo pidan. Y fi ynciün, 
algüo enfer mo muriere fin él por culpa, 6 neg- 
ligeaciadel Cuca>incucraenpenade diei dias 
derecíudion en fu Iglefia,y diga diezMiflaspor 
el anima de aquel difunto , y pague cinquenta 
réalespara la fabrica de nueftra lgleOa Cace- 
draLY fielenfermo,a quien fe diere la Vncion, 
fne|orarepor e.ntoees>y bolviere derpives a fe- 
ine|aiite:pdígrOiaSqueíeadeJa mifma enfer- 
medida, mandamos fe le buelva a adminiftrarj 
auiendo pafí’ado algún tiempo en medio , lo

qual
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qüal dexamos en el arbitrio del Cura » encar­
gándole fobre ello la conciencia. Y en quanto 
a la edad que han de tener los que han de reci­
bir elle Sacramento , ordenamos, que fe dé a 
los que tienen edad, y capacidad para confef- 
farfe.

C O N S T I T V C I O I S Í  II.

Cento fe ha licitar la 
VfíC'ioti»

V dot illas ds 
Vnoñ fg qui
mjn.

COMO SE HzA DE LLEVzA\j, T  c^D-' 
tnintjlrar el Sacramento de la Extrema ̂ vu- 
cimij que fe ha áehazjtr de las êlottilas

Or la reucrencia con quefe deuc tratar ef- 
te Santo Sacramento , mandamos, que.el 

Curale lleue con fobrepclliz,y eftola,y kaco- 
pañen los Clérigos que fe hallaren con fobre- 
pdliz,yel SacriftanlleuevnaCruz,agua ben­
dita, y luz,y por el camino reciten có voz mo­
derada verfos de losSalmos, efpecialmente Pe 
nitenciales:y lasvncioncsfe hagan con.el dedo 
pulgar.Y en quanto a la-s ceremonias, y admo­
niciones al enfermo, guarde la forma del R i­
tual Roraano.Y' laspcIotillasjOcftopas coque 
limpiarelaspartes vngidas, las quemen en la 
Pila Baptifrnal, y los platos en que las traxeren 
■ poíirvsn para otros vfos^ylasCrifmcras antes 
tii defpues no qitedea en cafa los enfermos* 
í, ■ ' .... '■ ■' CO N S-.
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G O N S T I T V C I O N  III. |

j ^ E  LOS ^ 0  VESUMPiyii
reñios enfermos en Oleándolos.

La  mayor obligación de los Curas j Cs acu-’ 
dir alasneceísidades efpiritualesde fusfe- 

ligrefesjy quando mas-la tienen de fu afsiílen-- 
ciajcs,en él articulo de la muerte ; Por lo qual, 
S.S.A.mandamos en virtud de fanta obedien- ^¿í^ferma 
ciajque de aqui adelante,defpues deauer dado otead' 
cíCura la Santa Vneion al enfermo no fe def- 
• cuy de del, fmo que le vifitc frequentemente, 
háfta quefalga deita prefente vidajófalga fuera 
del peligro de la enfermedad,y k  exortc a bieti 
moKr;quando fe apartarc dél, procure dexar- 
k«compañado,el qual/i afsi nolo hiziere,ferà 
-caftigad.o por fu negligécia a nueftro arbitrio*

C O J M S T í T V C l O l S Í  im .

q v e  t ie m p o  s e  b m  d e
n̂ far de los Santos Ole os. .

|Trofimadaniosa los Curas, que del Tue- jy ia íME 
^  ^uesdela Cenaen adelante,no vfen de la XIMENO. 

‘Ctifmajuidél Oleo de ios catecúmenos, fino q.
’qkhunxfáisula PilaBaptifmaljy^ cíwcftc rae- ¡eos meuoŝ
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dcfpiies de traydos los Oleos nucuos fe vngi- 
la, masdOlco de loscnfermos í̂e conferuari 
porhsneccfsidadesquepuejden ocurrir, hafta 
que el nueuo fea traído.

C O N S T I T V C I O N  V.

COMO SE DE CEV^Tí^ L ^ S
CrijfmeraSiy Pilas de â ua bendita,

TEngá particular cuydado los Curas de cc- 
var las Crifroeras,echando fiemprc menos

cantidad de azeite de la que tienen del Óleo j y 
Crifma, conformándonos con la opinión de 
hombres grauesjy lamifraa aduertcncia fete- 
ga en e! cevar las Pilas del agua bédita,auifan« 
do defto alos mlniftrosq lo huuicren de haicr

T I T V L O  VIL

De Sacramento Ordinis.

C O N S T I T V C I O N  PRIMERA:
L ^ S  C<ULlDzy4DES qVE DE

tener ¡os <j¡»e f e  pretenden ordenar,

V Na de las cofas eri que mas cuydado de- 
ucn poner losObifpos,cs,cnIa cleccio»

de
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cielos Clérigos j y Sacerdotes j Miniftros de 
Diosjy defulglefiaiPor loqualjS. S, A. orde* 
namosjy mandamos, que los que huuieren de 
fer admitidos a ordenes en eftenueftro Obif- 
pado, ayan de fer primero examinados en las 
fíete cofas que manda el Concilio de
Conuiene afaber,enlin3ge,perfona,edad,cof-¿^^^^
ttwnbresjinftitucionjdodrinajy Fé. En el lina- mr» 
gc,fifon hi JOS,o nietos de Hereges, o fi fon ef- 
elauosjó ilegítimos,o hijos de reden conuerti- 
dos a nueftra Santa Fé Catolica.En la per fona, 
fi han contraído alguna irregularidad, ò tienen 
algún vicio corporal,nota,defe ao,ó deformi­
dad notable »porque eftán prohibidos, fegun 
derccho,de recibir orden , ò de que fe feguirà 
efeandaío jòmenofprecio al ehado Clerical.
En la edad , fi tienen la que para el orden que 
deíean recibir fe requiere, conforme el Santo 

, Concilio Tridentino declara la figuientc Cóf • 
titucion.En la inílitucion, fi tiene algún Bene­
ficio , Ò Titulo Eclefiaftico, a titulo del qual 
puedan , y dcuan fer ordenados, y de que cali­
dad,y cantidad,y G esfoGciente para la como­
da fuftentacion del que fe huuierc de ordenar.
Si fon de vida exemplar,y no.efcandalofajG ef­
tán notados de algún pecado publico, ò infa- 
imadps Co alguna infamia de derecho, ò hecho.^ —  S i
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Si fon mQdeftos,y recogidosjquietosjy patifí« 
cos>y no reboltofosjni pleidftas.Si tracan fa­
miliarmente conperfonas de mala vidajy cof- 
tumbres.Si fon tratantes en mercaderías,incli­
nados alogros,y vfuras,y otros contratos ilicí- 
tos.Si prouableraente fe prefume de ellos, que 
d  ordenarfe, es principalmente con intéco de 
feruir a Dios,y a fu Sata Iglefia en el eftado Sa­
cerdotal , y generalmente í¡ fe tiene buena , 6 
mala opinión dellos en el Lugar donde conti­
nuamente refiden^y fiban frequentado los Sa-' 
cramentos de la Penitencia,y Euchar,iil¡a,del- 
pues que empegaron a fe ordenar  ̂y íi han exer 
cido el minifterÍQ,ó minifteriosde íus-ordencs 
inferiores.Enla doiarinaí fi tiene cada vnola q 
para el ord en que ha de recibir deue tener. Si 
firmemente creen,y confieffan nuefira Sata Fe 
Católica en general,y en efpeciallos artsculos 
della,y tienen alguna mas fingular i  y e xplicita 
noticia delIos,quedeuen tener¡0slegos:,y los 
de mayores ordenes  ̂mas que los de meno- 

yesjefpecialmentelosrSacerdotes.Y ea 
cfta forma íc prouean las 

:atas*
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C O N S T i T V C î O N  IL

EDz^D, r  SFEIC lE^C lcJ 
h a n  d e  te n e r  lo s (¡u e f e  p r e te n d e n  o rd en a r^

L a  ignorancia es madre de todos los erro^ 
res> y en los Eclefiafticos muy peligrofa» 

porque como diie el Conciliojlos tales : /!</<*- 
g i s  d e f r t t u n t  q u a tn  e o n f ir u m t , Y por Ofeas > Ies 
dire 0 io s :Q H o n ia m  f c ie n t U m  re p u liflh e g o  te r e *  

fe íla tn y n e  S a c e rd o t io  f u n g a r is  tn ih i : Por tanto 
mandamoS)que los que huuieren de ordenarfe 
tengan la edad > y fuficiencia necelTar ia para el 
tal orden.

Para Corona han de eftar coníirmados> la« cien^  

bertoda la dodrina Chriftiana,leer latin,y 0r2
ciiüirlo,y que aya provabilidad,que no prêté' 
den dicho ordé para eximirfe del Fuero feglarj 
antes eftar como en camino para afeéder a los 
mayores.ParaGrados,amasdelodicho hade 
tener inteligencia, y conocimiento de la légua 
latina,con teftimonio, y buena aprouacion de 
fu Párroco,y Maeftro.Para Epiftola ha de aucr 
entrado en veinte y dos años, y tener fuficietû  
ciaenfaber lcerjConftruir,y regir el Breuiario^ 
y  muliiâçn el canto llano,en el qual fea exami­
gado cen mucho rigor, antes de aucr entrado
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en otro examen jporque es cofa mui indecen­
te,cuyo oficio es alabar a Dios, no fepan can­
tar en el Aitar, y Coro. Para Euangelio ha de 
auer entrado en veinte y tres años > y tenerla 
inifmafuficlencia quepara^Epiftola. Para Sa­
cerdote ha de auer entrado en veinte y  cinco 
años, y tener la fuficiencia que dixi mos para 
los Ordenes mayores,y entender los Sacra mo­
tos,y la forma de abfolucion déla excomunión 
y de los pecados en el articulo de la muerte > 
pues entonces lo puede hatera fin otra licécia» 
ni aprouación, aunque alias la huuíeramenef- 

canten ter,y la abfolucion fueraTefervada. Y  no pue- 
MiJJa f in ii- dan cantar MiíTa fin licencia, yparafe la dar ha 
m̂inarjel̂ *̂ de eftar infirftéi:osenlas ceremonias, y faber 

los defeáos delaMiíra,y legir elmifiaL

C O N S T I T V C I O N  I I I ,

X C D c J D  t ) E
'V a le r  n m  T e n e jic to   ̂ -para t itu lo  d e !  Je . 

p u e d a n  o rd e n a r)ü  e lp a t r ím o fíio ^

Beneficio, o L Santo Concilio Trtdetinodifpone, que 
far a orde •- ^n ingún Clérigo íeglar lea promovido en 
narfe fea de SagradcisOrdenes5fmTenerBenefi.cio. pacifi- 
fetenta sfcii ,de que boneftamente pueda víuir s Por loAnt de -rjntA » 1  - * ir» ' a «

quaioiaenamos^y manaamo^jovS^ el
=quc

dos de renta 
dmual.
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que aya de fer admitido al orden de Subdìaco- 
nado,tenga Benefìcio que valga en cuerpo , y 
diftribucionescada vn ano,por lo menos,fete- 
ta efciidos.Y en cafo que fuere alguno admiti­
do atitulo depaírimoniojayadeferdel mifmo 
valor de fetenta ercudos de renta, c6 mil y qua 
trocientos de propriedad.,y hade confiar, que 
eftá en reabaéf ual, y pacifica poffefsion del át- 
chop^atrimonioj vn ano antes que fe;prefente, 
no fiendo heredadadefus.padres,-óparientes> 
fino adquirido por donación , porque en efto 
fuele aver machasfraudes:y lamifma renta ha 
de tener qualquiera Capellanía para poder or­
den arfe a titulo della, y ha de fer perpetua. Y 
declaramos, que lo. coBtenido en efta Confti - t.osdoBosco

r • j  1 ^ 1 - 1  j  menor valortucion note entienda con los Colegiales ú t B e n e f i c i o  
losColegios mayores, y otras per fonas. ñoC' (e puede or- 
tas, y decalidad , conJas qualesfe puede dif-’̂ ”̂ '*̂ ’ 

penfar, quando no-tengan: Beneficios, 
C3pellanias>oPatrimonios 

tan fuficientcs,
](§)(.

TI.
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T I T V L O  viir.
"De Sacramento Matrimonì|-

e ON STI T v e  ION primera::

Í ^ E  ^ 0  SE CELE^BJE'^ 
monìoŝ finpreceder ammejiacìones,

PAra cuitar los matrimonios clandeftinosí 
ordeno el Santo Concilio T ridentino, fc- 

esiebraflensprecediendotres amoneftaciones 
*derl:hJs Iglefiajé Iglcfiasdondcíos contrayentes 
bazerksi fueren Parroquianosjé interviniendo cf Cura 

• de la Parroquia donde fe celebraren , y dosj a  
tres tefíigos,y que quando fe celcbraffen, fin la 
preíencia del Cura»ó otro Sacerdote eonlicé- 
ciadel Ordinario., o del Cura , y fin preíencia 
de doS)ó tres teftigos fean irritos, y ñingünos  ̂
por lo qua! en execucion del Santo Concilio, 
ordenamos fe guarde, ycumplalo fufodicho, 
y lo demas,que en èffe manda ,fo las penas en 
d  decreto contenidas. Y los dichos Curas, y 
Clérigos por hazerlas dichas amoncftacio?;' 
nes,nopuedanlleuar,mlIeuen derechos,ni in- 
tereffe alguno, por fer preciffa obligación de, 
íü oficio barrías graciofamentc. Y por la caj 

..... ‘ 1Í3
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ridaddeU Milla N apcial, Ce lleae quacro rea - C aridad de 

k ,  yfieíidolosCQacrayeates períoaas r icas,
ochoj:eal:es,y no mas. reales,y de

los ricos osho.
C O N S T I T V C I O N  II.

BLc^yiSO QTB BzA ^ VB TB^NB^ 
los Curas con lo s encartados.

M \ndamos a losCuras,que fo pena de ino- 
oediencia,y otras a nueftro arbitrio, que 

ficmpre que en fus Lugares,y términos fe con­
certare aIgunMatrimonio,auifena los padres, 
-ó a los que tuuisré en cuftodia a las mugeres, 

q̂ue no den lugar a los afsi encartados, para q 
„pueda juntarfe,ni eftar debaxo de vna cubier­
ta,hada que eftén defpofados. Y en llegando a 
-íu noticia no.auerfe guardado efte nuellro má 
dato,execaten a los padres, ò alos demás que 
tuuieren en fu cafa alas mugeres,en cinquenta 
ffeales,y lo? cuite aDiuinis ,hafta quelosayan 
|)ag3do ;los quales aplicamos a la fabrica de 
jiueftralgleGa Catedral. Y para que lo arriba 
áicho íeguardecon todo cfedo, mandamos a 
iosCurasnos denauifodelacontraulcion de 

«ílaGonftitucion, y entre tanto no los 
j. ^lcíbni.defpofeonn,nueftrall-

Curas execu 
tS pena a los 
que encarta 
dos fe junta­
ren antes de 
defpofarfe.

DGNFER. 
N A NDO 
VALDES.

cenciaencfcrito.
■ Curas aui• 
Jen de la co~
draueníion.

CONS;



D .  l A l M E  
X I M E N O .

Noajjìfla et} 
mitirtmon'i? 
Jin preceder 
ias movido 
nes ordina­
rias .

No desoje 
Juera de la 
JglejìaJin ne 
ctjjidad.

C O N S T l T V C i O N  II!,

X  O gVE DM PÌ^ECEDE^ o J
los dejpeforhsjj de& defi h m d e  h a z jr ,

N ingún Cura afsifìaendeipoforios,  nien 
matrimonio, fin eftar hechas las monicio 

nes ordinarias,ni entre perfonas , que no fean 
las dos,ò la vna dellas feligrefes fuyos,y la otra 
feaperfona conocida,y q còfte no tiene impedi 
mento por las moniciones que fe há dehaier 
primero en fu propria Parroquia,y por el tef- 
timonio que ha detraer dell o jui deípofe fuera 
de la Iglefia,fin liceda,y en cafo de necefsidad> 
íopenade dosmefesde fufpenfion,y veinte 
ducados parala fabrica de nueñra Iglefia Ca­
tedral. Y laMiífa Nupcial fe diga fiempre de 
día.

C O N STlTV ClO N  ÍIIT.

LOS qVB PVEDE^ e^SSÍSTll^ U  
ejie Sacramento¡y en que ca^os no ha deafsiflir  
el Cura la pena délos que com rax erenen 
grado ^rohihido,

'L  que no fuere Cura, fo pena de fufpen- 
ífion ,no pueda defpoíar ) ai dar las bendi-

CIO
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dones Nupciales, fin licencia de in proprio 
Cura, ò- del Ordinalo ; y ninguno defpo- 
le a ¡OS que no eftuuieren conreiìados, ni afsil- ¡rimonto. 
ta en matriraoniojòdefpoforioj aunque fea de 
futuro, fabiendo quc ay impedinìento entfc 
los tales cotrayentesjfo pena de excomunión.
Enla qualafsimiiraoincurranlosquecontra- 
xerende prefente en grado prohibidojfabien* 
dolo.Y mandamosjqueenla celebración deCtc 
""Sacramento fe guarde lo difpuefto por el C 5 - 
cilioTridétinojfo las penasen cl contenidas, 
y.otras a nueftro arbitrio.

C O N S T I T V C I O N  V.

COJ^TÌ^^TE^TES S e
, Ia doBrtnaChrì̂ ìa'fiaiy quandoje celeBrà'ef» 

te Suxamento %y yrìmero fe conjìe ênìy co-̂  
mulguen,

POrquealgunos) ignorando quandofe 
lebrael Santo Sacramento del Matrimo­

nio no fe difponcn,corno deuen:S.S. A. orde­
namos,y mandamos, que «1 Cura Parroquial Efefiuafe d  
declare a los que fe huuieren de cafar, que cl Matrimonia 

Sacraméto del Matrimonio fe celebra quan- 
do cn prefencia del Cura, y de los otros tefti- ¿rlí O í

í® ?  !° !  conñenten cn el Matri- prefente.
L  " '  ” rao-
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monio por palabras de prefente,conforme a lai 
difpofidon del Santo Concilio Tridentino, y 
no quando vienen a recibir las bendiciones 
Nupcialestporquc aquellas fon inftituidas por 
vnafanta ceremonia,y folemnidad de la Igle- 

Sepa la doc~ fia.Por tanto, prohìbimòs a los Curas, y Cle- 
trif¡a Còrifa rigos que huuieren de adminiftrar éfte Sacra- 
^¡rTcntef' ni^nto,eldefpofar,y velar a quien no Tupiere 

la doctrina Chriftiana,ò por lo menos el Pater 
nofter, Ave Maria,Credo,Salve Regina, y los 
Mandamientos. Y éxortamos, y mandamos a 
los que lo huuieren de recibir,que curaplien- 

; do con lo que manda el dicho Santo Conci­
lio Tridemino,tres diasantes confieffc'n,y co- 
«iulgu,en,parax:on mayorlirapicz3,y decencia 
recibir efíe Sacramento.

C O H S T i T V C I O N  VI.

BtiA DB CBSS^Ì^
Í ìas monicioneŝ

D:\k\UE 
XI MENO.

Noticia al 
Ordinario,■ 

Jaliere im̂ c 
dimento» ,

'Ihechavnaj òmas denunciaciones falie< 
*realgún impedimento éntrelos concia-* 
yentes, el Curá no paííe addante en 

acio algunojfin dar primero no­
ticia al Ordinario,

CONS;
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c o n s t i t v c i o n  v u . 
x o  o y e  d -b  b u z b k . b o w

los étranger os,

A  Ningún eftrangero admita el Cura para d . TAIME 
contraer matrimonio, ni haga las moni- XIMENO. 

dones jüunqueay.a mucho tiempo c^ueeftè ea 
fu parroquia,llnlicencia del Ordinario. Y ad- 
tiertimos fea en eícrito. Y para obviar losen-D. F E R-
gaños,y falfedadcs que en cfta materia fe fue- 
lencometer, mádamos anueftro Vicario G e­
neral, que no dé la dicha licencia en manera Ucencia en 
alguna, fino que antes aya defpachado letras 
jjequilitorias en fubfidio de derecho para ^geros,ynofe 
Ordinario,en cuyo Obifpado huuiere nacido dè/ìnrequi. 
el contrayente eftrangero, que trata de con-/^ '̂'^ *̂ 
traer matrimonio en nueftro Obifpado, y por 
ellas le pida,y requiera que mande al Cura del porma de U 
Lugar,y  Parroquia donde los padres del con-  ̂ fit orla,
trayente fueron Parroquianos,que haga en 
ellas tres n?onicionesCanonicas en tres Do­
mingos,o Fieftas colendas al tiempo del Ofer 
torio de la MÍffaConuentualj conforme la dif- 
jxoficion del Santo Concilio Tridentino, en-̂  
tre las perfonas contrayentes, que irán ñora « 
bradas en dichas letras,con los nombres defus

L a  ' pa:
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padres,madres,y de donde fon naturaks: Mu­
dando afsi mefrao,que íiftipíeren algún impe 
dimenco lo m ínifie(kn,y reueléj y a mas delfa 
tomeinFormaciondeperfonas fiiedignas, fi 
el contrayente es natural de aquel Objfpado, 
y de aquel Lugar,y fi es hijo de los q van nom 
bradospor padres (uyos,de que edad es,y fi es 
ni3ncebo,oviudo,y fí ha viuido defde que na­
ció alIi,ofi ha hecho aufencia de aquel Lugar, 
y a donde ha efl:ado,y quanto tiempo ha dara- 
do la dicha aufencia ;fi eftaen opinion defer 
Kbre,parapoder contraer matrimonio, ófife 
fabe,ó entiende,que aya dado palabra con ju- 
ramentojofin él, paracafarfc con otra:y final­
mente,fi faben,òhan oydo dezír, que ay alga 
impedimento,que de derecho impida el efec- 
tuarfe el dicho matrimonio, y que Icauife co 
puntualidad,y diftincion de todo lo que reful- 
tare de dichas moniciones, y cofaria^ledi-^ 
chas.Y fi délas letras refponuas del dicho O r­
dinario requerido conftare,q auiendofe hecho 
las cofasfobredichas nofe ha halla do^ni reue- 
lado impedimento alguno, que impida la 5d- 
minifiTacion delle Sacramento, y de fu liber-j 
tad’parapoder contraer7 y que fiempreha vi-; 
nido en aquel Lugar donde nació, darà licen'i 
ciá-al Cüta,.para'q;u£ los cafê pcí-o fi refpQdk-

re
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Tcd Ordinarro<ielcoatrayente>que aquel ha Otra  ̂ rsquìz 
hecha aufenda del dicho Lugar, infialando el- ’̂ 
tietnpo delaaulencia,y a donde, nucltro Vi- eia d d  prò -  
carioGeneral defpacharà otras letrasrequiG* pru^ Lugar^_ 
lorias parad dicho Ordinario, donde el con­
trayente ha cftado en dicha aufenda,para que 
mande hazer las dichas moniciones en la Pa­
rroquia donde ha viuido, tomando infornrta- 
cion que alliha eftado , y de las demas cofas q 
en efta nucñra Conftitucion fe ordenan, y fe- 
^unio que refultare de las dichas letras refpo- 
fiuas,procederà a conceder,ó denegar la lice- 
da para cafarlos.Y la mifma forma mandamos Lo mijmo co 
fe guarde conlas perfonas naturales de nuef- natura l c sdd  
tro Obifpado, que quiüeren contraer mairi - 
itionio,yhan viuido de afsiento por algún tié- 
po fuera dèi: de la qua! diligencia fe puede ef* 
perar en la diuina prouidencia que fe declara- 
rala libertad delcontrayente-,y fi ha dado pa­
labra de matrimonio a otra perfona : y tambie 
queel Gura,en cafo que el contrayente fea de 
Prouincia remotájteniendo noticia deqfe ca­
só aquí por las letras requifitorias de nueftro 
Tribunal., tendrá mayor ocafion, fi boiviere a 
.qsererfeco’far allá, comofuele íuceder dexádo 
aquí viua fu primera mugerpara examinarfu 
iifeertad,ykber fu muerte della.Y aísi lo guar-

den
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den,y cumplan las períonas,a quien tocare, íd 
pena,queel Cura que lo contrario hiz-ierejíc* 
ra cañigado con rigorjcorao lo pide la graue- 

Loí ^ fe ga t i  á&á delcafo.Y declaramos,que por eftrange- 
c«/e;ídí'(?r ros en efta materia feanauidos, y tenidos co- 

mofiemprefe ha entendido ennueñro Obif- 
pado,todos los quefueren nacidos fuera del* 
Y aun ordenamos,que fi al tiempo, que el con 
trayente eftrangero pidiere las letras requi- 
ficorias para hazer las moniciones enei Lugar 
del nacimiento,declarare,que ha viuido fuera 
de! por algún tiempo,feñalando quanto ha fi­
do,fe le concedan, júntamete las letras requi- 
fitot ias,para el Ordinario del Lugar donde ha 
viuido,porque fe puedan hazer ¡as monicio­
nes , y diligencias que Ies tocare en vn mifran 
tiempo en ambos Lugares.

C O N S T I T V C I O N  VITI.

qVE C^SO PODl^zJEL CFRjt^ 
d efp far  al ejirangero licencia del Ordi-^ 
narto.

^^ V an d o  alguno de los contrayentes fuereD.DIEGO
CHVECa . eftrangero,)'de otra Diocefijfi el Lugar

deUonde fuere natural diftare en la Dioceíi
 ̂ de
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He Zara^o^a quatto, y cn las demas circunve­
cinas a U nueüra tres' leguas del Lugar de nue- 
ftroObiípado, en donde fe ha de celebrar el 
matrimaniorÉftatuímos, y ordenampsj que el 
Cura puedaafsirtirálmacrimoniojy celebrar­
lo,aulendo precedido jas moniciones neceífa- 
rias, aísi en el Lugar del contrayente eftrange- 
ro, como en ei de nueñrá Diocefi, auifandole 
clCuradel Lugar del contrayente eftrangero 
como las ha hecho, y no ha refulcado impedí- 
mento alguno,fin Ucencia nueftra,o de nueftro 
Vicario General. Y mandamos, que aduierta 
al Gura dei Lugar del contrayente eftrangero 
haga información, fiel dicho contrayente ha 
fluido fiempre en aquel Lugar, porque fi hu- 
uiere hecho auféncia confidcrable, habitando 
en otro Lugar, quedifte mas de lasquatro ,.o 
tresieguas dichas,en effe cafo no pueda afsiftir 
al maírimonio del dicho eftrágero,fin que pri­
mero fe llenen letras requifitorias de nueftro 
Tnbüñal para el Ordinario de la Dioceftde 
aquel Lugar donde huuiere habitado eneltié- 
po de la auféncia que hiio del fuyo natural, de 
h  manera que en la Conftitucion proximean- 

lecedentea cfta fe difpone,y fino reíuita- 
re algún impedimento ,fe le darà 

licenciapara defpoíarlüs.
CONS.

Cofj laDIoce- 
f i  que Ko tu- 
uiere e(¡a co- 
rrejponden- 
Cía cd la nucf 
tra , no 
obligado de 
obferuarh , 
porque en las 
demas circü 
íiezinas no 
lo admiten ( i  
no en la de
Zaragoza,
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C O N S T lT V C IO N  IX. '
iff'B LOS DESPOSORJOS 

(iones Ie hagan en vn mìfmo dia.

^ o f e  TTj Orquc fomos informados, q algunas per-
^ d h Ù ltu L  ^  fonasque quieren recibir el Santo Sacra- 
f iales.  ̂mento del Matrimonio,en menofprccio de las

bendiciones Nupciales, y de la cxortacion del 
Santo Concilio Tridentino fe defpofan, yco- 
habitanmucho tiempotìn recibirlas :S .S . A. 
mandamos, que los deípoforios, y velaciones 
fe hagan en vn mifmo dia. Y declaramos, que 
las dichas bendiciones fe pueden dar en todo 
tiempo del año,(alvo en el Adviento, halla el 
dia de la Epifania;y defde el Miércoles de Ge­
nica,hafta el Domingo deQuafimodo incluíiue

C O N S T I T V C I O N  X.

S E prSDE DESPOSeyd^
jinlashendictanes.

Porque fuceden muchos cafos,en los quá- 
V conueniente, y neccflaric,que algu­

nos fe defpofcn en tiempo que las bendiciones 
Nüpcialeseftan prohibidas;Eftatuimos, y or­
denamos, que en el dicho tiempo, quando-ci
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Cura juzgare fer còueniente,y neceliarioj que Qtùdoje dt f  
algunosdeuan cafarfe luego , por euitar alga- 
nos daños j que de no hazerlo Ìe podrían fe- 
guir, y no por otras conuenienciasde los con­
trayentes jfobre lo qual cargamos fu concien- 
ciajpiieda defpofarlos finnuefìra licencia,ò de 
nueftro Vicario General, con tal, que dentro 
de ocho dias defpucs que no eftuuieren prohi­
bidas las bendiciones Nupcialesjlasrecibanfo 
pena de cien reales 5los qualesayan de pagar 
ios contrayentes de ius proprios bienes, y que 
d  Cura nos dè auvfo, fo la mifroa pena , fi den­
tro del dicho tiempo no las recibieren.

C O N :S T lT V C IO H  XI. 
qVb  ìM P ìv ^  cJorK ^oi

que libremente fe ca^e con quUn qutftere ^nìU  
piercen a queje caje con quien no quiere.

En  tanta manera han de fer los matrimo- Elmatrmo^ 
nios libresjy libre el confentiraiento para 
contraerjque aunque cnlas demáscofasjlavo- 

luntad forcada bafte parafo validacionfaunque 
lafuer^a que huuo bafte para lo deshazer)no es 
afs i el matrimonìojque no es valido, fi la volu- 
tad,y confentìmìento no fue librcjque no fola- 
menteay contrago,fino tambienSacr amento^
' M ........ yfi
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y fi vna vesi fuere valido , no fe podrá defpues 
deshaier, por elio el Derecho le pufo obiccjin 
habilitando a los contray entes. Y el Santo Có- 
ciliojviendo los inconueaientesjque fuelen fu- 
ceder delosmatrimonioscontraìdospor mie- 
dojò fuerza de pefadumbresj difguftos, aufen- 
cias,calamitofosfinesÌos prohibió, como còD 
ta por el dichoSanto Cócilio en h cap, 
^ Je  reformat.matrìm,

C O N S T I T V C Ì O N  X II. 

F O \^ M c tA  q V E  s e  B zA  d e

guardar ¡en proueer los feî uefros de mugeres 
para contraer jf̂ atrimomo.

Torma de fe T Osrequeftrosdequalcfquieremugercsviu 
queftropara X-^das,ò donzcllas, no-fc pronean a inftancia 
matrimonio, tercera perfona,rin que la tal rauefìre poder

cfpecial de la muger qùe pidé fe~a ftiptfìradaj y fi algún tercero pidiere elfequeftro, dizien- 
do,que la tal viuda,ò donzella le tiene dada pa 
labra de cáíarfc conci, aya deprouarlo prime­
ro con dos tefìigosjò con efcrituralegitima, ò 
le ha de confìar al luez dela tal palabra, ópro- 
tnefaporotromediolegitimai]iente,y de co­
rno la dicha muger efìà oprimida, y fin liber­
tad para poder contraer matrimonio:ycoaf¿ían-
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tando deftas calidades dichas,y auiendofe pro* 
ucido el fequeftro, el executor dèi llegue per- 
fonalraente a donde la dicha muger eftuuiere  ̂
y fi para efto tuuiere necefsidad del auxilio del 
bra9o feglar,lo pedirajy viendofcc6 la tal mu­
ger,la interruegue,fi quiere fer fequeftrada , y 
refpondiendo q G, Tin perderla de vifta,la trai­
ga reèìa via a.pbder delluez,el qual la depoG- 
te en vna cafa honrada, Gnfofpecha dé alguna 
délas partes,y a donde no fe permita hablar al­
guna dellas.Y dentro de ocho dias,o del tiem­
po q al í uez parecerá,fea tres veies interroga­
da acerca loque-fe le pide, y fe prouea dejuGi- 
cía. Y en eafoq no quiera ícr íequeftrada por 
auer mudado de parecer, el fequeGrante pida 
fu juGiciavia ordinaria en el ConfiGorio-,y an­
te todas cofas,el que pidiere el fequeGro,depo Depo/ift» pa 
Gte el dinero q fuere neceffario para las coGas, ralassojlat̂  ̂
y gaGos que en dichos fequeGros fe pueden 
ofrecer.

C O N S T I T V C I O N  X III.

'^e no fe permitan dt'vorcíos fin fentencia^ylt* 
cencta de nUeJlro Vicario General,

A Quellos que Diosajuntó por vinculo del *̂Yí»/V 
mauimonio,no pueden,ni deuen fer apar 

M2- ta-

tan cíe diusr 
cios.
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tados:Y por tanto es cofa en DerechoDIulrio; 
y Humano reprouada, que los mandos dexen 
a fus mugeres,y las mugeres a fus maridos, fm 
caufas canónicas : POR tanto mandamos, que 
no aya 5 ni fe permita divorcio > ni feparacioa 
quanto al ajuntamiento, y cohabitación, ni al 
vinculo del matrimonio >(lno fuere con cono  ̂
cimiento legitimo de caufa en nueftro Tribui 
nal,y confentécia, o licencia expreíla de nueí-;j' 
tro Vicario Genera!»

 ̂ C O N S T l T V C f l O M  X im .

" p V E S E V O ^ G ^ ^  L O S  ' ^ O M ' jB Í ^ E S  

de los cafados enios cinco lihros,

( Ara mayoraucríguacíon, en lo venidero," 
délos impedimentos que refultan del c5 - 

Que fe ha de del m^atrimoniorOrdenamos, y manda*
efcriuir r»d' inos,S.S.A.a los Guras,que en los cihco tibros 
lihr& de los efcriuaníos nombres,y apellidos de los cotra- 
Cafados.  ̂y  Lugar de donde fueren naturales,  y

de fuspadresry fifueren viudos,,por muerte de 
qui en lo fon jel nombre del Sacerdote ̂  y tefti, 
gos que afsifHcroati y el día, mes, y año en que 
fe defpoíaron,y oyeron MiJOTa NupciaÍjyfidíu- 
urere precedi do aIgima li cecia de nueftr© Tti- 

, l>un al,la cakndatanjdi ziendo.,paTa ̂ què íe co-â '
es-
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Ccdìò:Y enips matrimonios,en que prccedie- 
Tedifpenfadon Apoftolica, calendaran las le­
tras dedifpenfacion,dicendo el Pontífice que 
las cometió, el Comiflario que difpenso, y el 
Notario ante quien pafsó,y en el grado de c5 - 
fanguinidad,ó afinidad q fe difpéso,fo pena de 
cinco ducados, aplicaderos anueftro arbitrio, faltare, 
por cada vna deftas cofas,q dexare el Cura de 
cupliren qualquieradelos matrimonios que 
afsifiiercél mifmo,ó ocroSacerdote,de fu lice- 
Cía. Y que los Vifitadores tengan particular 
cuid-ido en efiojcxecutandola pena al que fue­
re defeuidado.

G O N S T I T Y C I O N  XV.

L O S  S c J ’C E ^ ^ M B ^ T O S  Q V B  S  B

fueden adminiprar en tUmf o de Entredicho,

EJN  tiepo de Entredicho íe pueden ad mi n¡- 
-<ftr.arlos Sacrametos qfe figuen,conforme 

a derecho. Primo, el Bautifmo a los niños, y 
üdukos.2.La Confirmación. 3.El Sacramenta 
:delaPeivicencÍ3. q.ElSacraméto dé la Eucha- 
lifiraa los enfermos tan íolamenteyCon la folé- 
Tiidadque antes fe acoftumbraua. 5.CI Sacra- 
ínento del Matrimonio,fin dar fa-s bendi dones 
“Nupciales,
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L IB E R  TERTIVS;
T I T V  L O I.

De vita, & honcftate Clcrícorunil

C O N S T I T V C I O N  PRIM ERA,’

EL qVE s e  DE
'vejiir los Clerigosyy Ufena f̂ifenjijie de color,

;Blavida,yhoneftidaddélos Cléri­
gos fe trata en muchos Concilios^ 
y vitimaraenteelde Trento diz.e, 
que aunque el Habito no haze al 

Monge , el Clérigo, que con él no raueftrala 
honclhdad de fus buenas coftumbres, anda en 
dos pies, pueftos en diferentes partes: el vno 
en lo fagrado , y efpiritual por íu nombre, y 
oheio: y el otro en ío temporal, ylo profano 
por fu habitojv apariencia. Por lo qual los di­
chos Concilios amoneíian traigan hábitos de­
centes,y a los Prelados que ordene,el que los 

PefTít de Clérigos de fu Obifpadohan de traer , y los 
f'"; C2ííkî vé,ycoTÚ¡zuno\Q haziendo: POR tan-
cents,y execucionoe lo dicho, mandamos, que
tes crecidos, los Clérigos de niieñro Obifpado, ó que en el ■

fe
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fe hallarenjtraigan habito talar5tiegro,y bone­
te en la cabera, corona abierta, la barba baxa> 
y fin vigotesjCopetesjguedejasjò cabelleras,lo 
pena de ieis dias de cárcel por la primera vez,y 
fino fe enmendaren, irà credendo la pena : no 
fe viibn de color,fo pena de perder el veftidoj 
y declara mosfer de color para ella Ciudad ,y  
todo nueftro Obifpado, todo lo que no fuere 
negro,no eftàdó de camino,yen eñe cafopue- 
<den vcftirfe de leonado efcuro, y morado, y 
-otros colores honeftos5 condecentes al cftado 
Clerica1-,y fo la mifroa pena, no traigan en los 
callones, yjubones franjas, paífamanos, ni 
otras guarniciones deshoneftas, ni medias de 
color,ni anÍílos,y foi tijas en los ded osjni trai­
gan fombrero fino de camino, ò en el campo, 
óen ticmpofigurofo,ycon necefsidad, y en­
tonces de copabaxa, y buen tamaño de fal- 
-da 5 yen laslglefias,y nueftro Palacio, en nin­
gún tiempo, fo la dicha pena de feis dias de 
cárcel. Y afsi mifmo , que no falgan fuera de 

cafa, fin forana, y cuellecico, aunque 
fea de noche, en qualquier 

hora,y tiempo.
) {§) í

CONS-
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C O N S T I T V C I O H  Ii :

LOS CLEBJGOS ^  O 
gm armaŝ y la fenaift las traxeren,

POr quanto losEclefiafticos, por raxon de 
íueñadojhandefer tan perfonasj que no 

fe pueda foípechar de ellos j que han de bol- 
ver ma! por nial »fino que han de vencer con 
buenas obras el mal que contra.cllosfe hizie- 
rejcomo dize elApoftol,ypdrla mifma ra­
zón han de fer perfonas tan abonadas 5 que no 
fe pueda foípechar, que nadie fe les ha de atre- 
uer en publico,ni enfecreto: POR tanto, S.S. 

ar̂  A.ordenamos,y mandamos, que ningún Clé­
rigo de orden Sacro, ni Beneficiado dequal- 
quicr grado, ó dignidad que fea , traiga ar­
mas ofenfiuas , ni defenfiuas en los Lugares 
donde refide, de noche, ni de día, efpada, da­
ga, pedreñal corto, ni largo , efeopeta , ni 
otras algunas, ío pena de perdidas las armas, y 
fifuere hallado con ellas, a mas de la dicha pe­
pa, aya de eñar tn la cárcel a nueftro bene-* - -J

plácito, confideradas las circunftaa- 
das del tiempo,y lugar, y de 

la perfona.

Cleri'gos no

mas.

CONS-r
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Devitá,^ höneßätcClericorS* 97

C O N S T I T V C I O N  III.

LOS CLEKJGOS JL O UCOH^
fanen mujeres,

I Ndigna cofa es,que los Clérigos,  a quien Q¡enĝ  ̂„„ 
tanto ieuantóDlosen la dignidad, feba- acopañenmu 

xena acompañar raugeres, o fervir íeglarcs:«?'̂ ^̂ -̂ ?
POR tanto madamos,que de aquí adelante no 
acopañen mugeres algunas, ni las lleué a ancas 
de muías,aunque fean fus patientas, niles den 
el braço, o la mano, fo pena de ocho dias de 
car cel,y dos ducados.

CO NSTITVCIO N h it ;

LOS CLE\fGOS J^O
rê refentetíini entren en mafcaras,

OTrofi mandamos,q ninguClerigode Or¿
den Sacro en eftáCiudad,ni en otra qual- ^0 fe roißan 

quier parte de nueílroObifpado,daze, ni bai- mofearas 
ie,ni cante cantares profanos, ni predique co- [enten* 
fas vanas en Miífas nucuas,ni en bodas, ni arr. 
de en la plaça do fe corré:toros, ni falga en dif- 
fraccs,ni en mafcaras, nUás acompañe a pie, ni 
acaoallo,nientrcen farfas,nireprcíentacio- 
nes,aunquefean de cofas diuinas, por la inde-

N ~ cen-
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cencía j y por el peligro que deft o fe figue , fo 
pena <k cinqueuta reaks contra ios que con- 
trauinieren aefta nueftraprohihicion j aplica- 
dos a nueftra Santa Iglefia Catedral,y para los 
pobrcsjy acufador por iguales partes;y que de­
mas defto feran caftigados a nueftro arbitrio,.© 
de nueftro Vicario General, fegunXu rebeldia, 
y exceffo.

C O N S T I T V C I O N  V.

LOS C LEK^l GOS O 
tnn tn tabernas ̂ ni bodegones en maner̂ ñ 
alguna jueguen'Vino.

f '

POr ignominia-grande fe tiene, aun entre 
recularescomunesicntrar en las tabernas, 

o boiegones a beuer en ellas,.ypor mucho raa 
guen vino, yor Beuer tan defdrdenadamcntejque vengan 

a felirde fu juizío natural > quanto mayor este­
pa feradelCkrigo, ftlp hizieretPOR ranto 
mandamos, queningunClerigo entreen ta,- 
berna,o bodegón, ni- cafa que fe vendiere vi? 
no blancoj ó ĉhiro, a corner., beuer ,.q jugar,,fq 
penade dos ducados, y ocl^ dias de cárcel ly 
fo ja mifma pena mandamos no }ueguen vine) 
entre íi,ni confeculares.Y quodabí¡t,ftfeem-f 
briag3fe,alieBde de las otras penas, por; la pri¿

me-
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tncra veijerté vn mes en Ja carcelj por la fegü* 
da dos 5 por la tercera quede fufpenfo por vn 
año, Y en efta pena incurra el que entrare con 
habito de Goroabeuer enquaiquier parte de 
las dichas.

C O N S T I  T V C I O N  VI.

€OMO SB fízy é^  DB 
les que jugaren»

Odos los Clérigos que jugare adadosen d . iatME 
publicólo en íecretojó otros juegos pró- XIMENO, 

hibidos,y anaip€s,ainas delas penas impuef- 
tas por nueftrosedi(ílos,incurran en pena los que juga-
veinte reales poY cada ve:t que jugaren, ó tu- a naipeŝ  
uieren cafa de juego,óentraren en las que tie-
ren los feculares,los quales fe ayan de aplicar a 
nueftro arbitrio:)'los que coníintieren fe jue­
gue en fus cafas,íean obligados a pagar el diñe 
roque fe perdiere a los mifmos que lo huuie- 
ren perdidojy filos que lo perdiere no lo pide 
dentro de vn mes, pueda nucftroFifcal pedir­
lo dentro de dos, y fea la metadparaé!, yJa 
otra metadfeconuicrta en obras pias.Y afsi- 
mifmolosquc huuieren preftado dinero para 
jugar,no tengan acción alguna para cobrarlo, 
y  bs que lo huuicré recibido no eften pbliga-

% dos
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Bnpublico no dos a pagarlo. Y  les mandamos no jueguen a 
f e  juegue  ̂pelota CU lugares públicos, fo pena de veinte 
’pegola. xealespor cada vez, vaplicando todas eftasrpe* 

tus,la metad al acufador, y la otra metad pára 
obraspias.

. C O Í<ST ljryC K )>? 'O T  

Q f E CUSOS VVBl^Ef
cxnar el C l é r i g o h a ^ e r  tepgo  delante el lue ti 

Jeglar^y ^ue no reco'^a en fu  cafafadnorofos,

/.«- N ]  ,CI='igo. fo ?« fafpeadi '̂
de pat/oci>- *  ^  do,folíate, y advogue en caufis agenas, 
nar el C leri üno fueren dcfusIglefias,òiuperioT;foy»o., òde 
í̂?, ̂ /ír /í/í,p^l,j-es,ni fe ponga con los femares en los Có- 

cejos j .ni en caufas criminales, íirva de teftigo 
delante el tuez fcglar,aunque fea en defenfa dej 
reo/m Ucencia del Ordinario •, ni recoja en fu 
cafaladrones,f;jcinorofos5 ni condenados por 
jufticia a a9oies,o muerte.

C O N S T I T V C I  O N  VIH.

5^0 tengan la Tahla del General^ni Peage^y (pie 
rentas , y  frutos fuedengrangear.

Sfimiímo mandamos,que ninguno,c6(H- 
t̂uido en Orden Sacro, pueda tener en fu

ca*
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De vita, ̂  hovefiat  ̂Ciericdru. |01
pafâjrti afu cargojla Tabla dcl;Genera!j Péage, 
o.rnedip Péage , ni pueda fer Arpe0 4 a,dpc de 
quakfquier frutos,pi comprar papes, yino;s,nf«i fean m¿ 'rz 
ganados para reuendeT^=upIlps roifmosi  ̂io 
pena de fufpêfion porfeis mefes, y otras pe-çu- 
piariasa nueflro arbitriojpero bien podrán v6  ̂
der el pan̂ y vino q.GPĝ Êfiep de fus Dez i.raas,y 
bereda;despropriâs,/y afsitpif^ grangear ¡0$ 
corderos que tuuieren de fus Diezmos, y Be- 
iieficiüs,y de aueftros Quartos.

T I T V L O  IL

Pc cobabitationeC.kricorü, :̂ mulierû.

C O N S T I T V C I O N  PRIM ERA.

CLERIGOS ^ 0  E ^
fus cafas mû ereŝ foĵ echojas.

ITSIdigna Cofa es , que los- que fpn Miniftros 
delSeñor,viuan torpe, y deshoneftamente, 

auiendo de fer exéplo de la limpieza, y hone|- 
tidad para ios demás.Y afsimifcno, paraque elc/ír/^w  ,f/o 

pueblo ios tenga en mayor veneración,y redu- 
cirios a la continencia que deuen teoer:S.S,A. 

mandaraosa qualefquier Clérigos deftaCiu- 
dadjy;01)ifpij,d9.v.q'-íf Po tengan en.fu cafa, ni abofas-

fue-
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fuera della cócubinas, ni otras mugeres fofpe  ̂
chofas,ni con quien algu tiempo ayan fido in­
famados de qualquiér edad que feanj ni tegan 
c5  ellas trato, ni coiierfacíon, fo la pena de ex­
comunión,cárcel,y priuacion temporal,y per­
petua de oficios,y beneficios,y penfiones,éin- 
habilidad para obtener y y tener otros, que el 
Sacro Concilio diípone contra los Clérigos 
concLibinarios,y deshonéños, las quales man- 
darémos exccutar en fus perfonas, y bienes c6
todo rigor,fcgyn,y^om.o en él fe, contiene.

- •-

T I T V L O  Iir.
* 1  ̂De fílijsPresbyteroruni,'' ’

, C O N S T I T V C J O N  PRIM ERA.

LOS CLEKJÜOS O T E ^  
en ffica fa  a fus hijos ilegítimos^ni fe  fr 'v a n , nt 
acompasen (¡ellos.

^ ’'Rsneaufade efcáda!o,y murmuración dà 
^^losClerigos,q tienen en fu cafa a fus hijos 
ilegítimos,y íe llrven,y acópañart delÍos,pues 
fon oeafion,q publica, y fiequeDtemente,yfin 
r efpccí̂ o alguno le trate de la incontinencia de 
ius padres , lo qual fuelc redundar ê h

prc-'
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precio de todo el cftado Clerical. Y p a r a o b - ; a 
viar eftos inconvenientesjS.S.A.eftatuimos, y 
ordenamos,que ningún Clérigo in Sacris, ó '̂IgUimSno 
Beneficiado de nueftro Obifpado, de qual- teng&n enfa 
quier cftado,ó condición que fea, tenga en fu 
cafa al que fuere auido,y teni do por fu hijo, ó 
hija ilegítimos j ni los tales hijos acompañen, 
nifirvan afus padres,niles ayuden a MiíTa, ni 
3 otros Oficios Diurnos j. ni los tales Clérigos 
fehallen prefentesalos Bautifmos 5 ni Defpo- 
foriosjni a otras honras de fus hijos,fo pena, q 
el que contra lo cotenido en efta Conftitucion 
viniere en cofa alguna,.ferá caftigado gráveme­
te a nueftro arbitrio. Y mandamos a nueftro 
Fifcal,que tenga cuidado de denuciar los Clé­
rigos q en efto delinquieren,6 auifar aNos,ó a 
nueftro VicariüGeneral,para que fegn caftiga- 
dos con feueridad,fegunel modo de la culpa q 
en efto buuierc.

C O N S T I T V C I O M  . IL

jQye los hijos de tos Clérigos ilegítimos no tengan 
^^en€^cio,0r<ví(iíiim peñiton én la Iglefía ^ue

l.3,memorÍ3 de la intención- de los 
tañe ea las lgÍ£ÍiaSi,slC6-

ci-
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cilio Tridentino cftatuyò,que ios hijos Üegití- 
mos délos Clérigos, en laslglcfras dondefus 
padres ticnen>ótuuier6 algún Beneficio Eclc- 
fiaftico,no puedan tener otro,aunq fea difiroi!, 
ni adminiftrar>ni íervir en ellas,ni tener péfiori 
fobre los frutos de los Beneficios q íus padres 

fíi/ot ihziti ticné,ótUüicr5 .YNos,cófiderando,qla dicha 
mof de Cleri razo procede igaalméte,refpe(3:o de los qaunr- 
gAs.nofirva nofean Beneficiados propietarios,firvéen 
Beneficio en jjg ¿j^ h aslg le fia s  los Beneficios de otros : S.S, 
/us padres. A.eftaturmos,y mandamos,q ningún nijo ilcgt 

timo de Clérigo,pueda tener,ni tenga fervicio 
de Beneficio ageno en la Iglefía a donde fu pa­
dre es, ò huuiere fido Beneficiado: y q nueftro 
Vicario General,no les pueda dar licéeia pará 
ello:y fi alguno,callando lo fufodicho la alcan­
zare,incurra en pena de cinquenta reales, y de 
dos,mefcs de cárcel.

T I T V L O  ii ir .

D cClerlcis peregrinis.

C O N S T I T V C I O H  L
C L E  K.IG FOAj ^STSE^QS, ^ 0  

fean admitidos a dezjr JMijfi* fit Ucencta,

MVehos inconuénientesfe han experimc- 
tado de admitir a Clérigos forafterosit

” de. •
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iáezlr Miffa,y adminiftrar SacramétoS) fin exa­
minar las licencias, y tcftimonios que traen:
Porlo qual, conformándonos con el Santo 
Concilio Tridentino, eí^atuitnos, y ordena­
mos,que ningún Cura, Redor, ni otro Cleri- 
go,ningún Religiofo en fu Monafterio de cf- 
ta Ciudad, y nueftro Obifpado, reciban nin-’ 
gunSacerdote forafteropara dezir Mida, ni 
adminiftrar los Santos Sacramétos en fu Igle- 
fia, ni le den recado, fin aucr para ello nuef' Q̂ d̂ofe ad* 
tra expr effa li cencía, y mudato, ò de nueftro 
Vicario General, aunque el tal Sacerdotetrai- 
ga letras comendaticias de fu Prelado: faivofi finii* 
él tal Sacerdote, trayendo letras coraendati- nuefiré 
ciasdefu Prelado, fuere Capellán de alguna 
perfona principal que paíTe por nueftro Gbif- 
pado,y venga con èl,òfifuere délos Sacerdo-- 
tes comarcanos a nueftro Obifpado,y conocí-* 
ds% en éhfo pena,que los que contra efta Cof- 
titücion vinieren feran caftigados por nueftro 
Vicario General ,0 Vifitador, fegun la cul­
pa que en cfto hallaren. Y mandamos a nueíj 

tro Fifcal, que tenga cuenta de denun­
ciar de los Cler igos que en efto

delinquieren,  ̂ ^  **
' " )(§)(  ̂ .

ti-
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T I T V L O  V.

De Clcricìs non refidentibus,̂

e  o  N s T  r r  V e  I o N  p r i m e r a :

qV E  LOS ^E^EFlCízyáDOS, j^VE 
for fas InJìitacìoneSiò cofumhre demn tefidir 
en fas %mefc\oŝ  hagm prfonal tiefdencm 
tn ellos.

Quando deue EStàtuìmos,y ordenamos,S.S»A.que t<?i|os 
rt/tdirlosBe C lo s  Beneficiados que Confórmen las 
neficiados f»tucionesde fus Beneficios ̂  o por coftumbre 
iushtncficios jjengp obligación de refidir en ellos, hagan 

refidencia ;y  no haziendola , fean citados s fa- 
biendd donde eftiin,y rtfiden, y nolo íabiendo 
poedáfer citados,y llamados por edidos, pu­
blicándolos cnnueñra Igíefia Catedral, yenda 
Iglefia donde eftuuiere fundado el Beneficio,y 
|e proceda córra los tales,bafta!apriuaeió del 
Beneficio,fino eíluuiere ordenado a tirulo dèi*, 
y fi lo eftuuiere,en tal cafo fe proceda, tan fola- 
tnentc,a prínadon déla renta del Beneficioj y 

de fuípenfion deicxercieiodefus^rde- 
ncs,hafta que venga a ía refiden­

cia de dicho Beneficio.
CONS^
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^peClerîcis mnrefiàentihuJ, ïor 

C G K S T I T V C I O N  II.

' ^ E  LOS C V l^ S
4 ntngünCUrtgOiaHnqf¡AdeÍOUffAdoyalfer->
*vìcìode"Bfnepch)jf Capellanía yjïn Ucencia 
del Ordinàrio*

Andamos j que ningún Clérigo No feceíebre
_ _  raudarfe de vn Lugar a otro a fcruir algü Câ cünnia, 
Beneficio,O Capellanía, ni otra qualquicr ordina-
íebracion de Miífas > fin licencia nueftra, ò de rU* 
nueftro Vicario General, ni el Cura, ò fu Lu­
garteniente del Lugar^ donde fuere lo pueda 
admitir, fino licuare liccnciaen efcrito: y lo . 
Contrario hariendo, los^^os, y los otros in­
curran en pena de çinquenta reales por cada 
vez.,aplicaderos à nueftto arbitrio.

C O N S T í T V C I O N  llU

SE LOS ^E ^E E í^
dos cĵue no fe halla injìitucìonés fno confa de 
lo contrario,

Y  Por quanto nos ha cÓftado, que Fas infti- 
tucioncs,y fundaciones de algunos Bcnc- 

fistGs,y Capellanias,no fe hallan por malicia,ò 
defcuidodelaspcrfonas,a qukn toca la guarda

O X ' d e -
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dellasjpor lo qual losBcneficíados ̂  y Capella­
nes que poífeeu diGhos Bcneficids *, y CapcUa- 
nias pretenden eximirfe de fu refid.écia,y por­
que es mas veroGnail, que los fundadores qui- 

Rtfídanfelos^ fieron obligarles a haicr reridenciarS.S.Á. toá-
tTh'^bailan BcneGcí óSjy Ca pclTanias,
TnJftuvLTs, cuyas inftitucioncs no parecieren, ó auiedolas, 
f im .m n ^  dp DO conftare cxprcffamentc en ellas, ópor otra« 
/«GonirMia. Icgitiinascfcriturasquelosdichos Bcnefídos? 

ó Capcllanias ,,nopideapcrfonal refidenda,!» 
ayan de hazer calas Iglefias donde eCtuuícreft 
fundados. ,

. '  c o  N S T i T V c  I O N  in r ;

:gfE J ^ m G m m € L E \lG O  PFEDt^í
 ̂ mfentarf ;■ de la n^demh de j # ‘¡Bemfcioyf» 

licenciaenefcrm. • ■ /

ORden3mos,y m a n d a m o s , n i n -
I

Nofem/e». « « ,
ten ie tarê  V -'gu n  Clérigo que tuüiere Beneficio que

fidevia(inii- requiera perfonalreridencra, y eftuukrt orde- 
7rllT  Miffa, pueda aufefitarfe de fu refidcn-

cia, fino por razón de ir a eftudiír, ó por otra 
caufa necefíariaí, ó vtii â fu IgleGa > o por eftk 
«n nuefir o fer uido,y los que fe huuicren de an - 

. íentar por algunáde las caufasfoBredidias,ava 
de fer con licenda nueftra en tfcriro.
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T I T V L O  ¥ 1 .1

De celebrationc MìiTarum,éc Aniucrfa-’ 
. - iioíUín> quod diftributioiies.

CONSTlTVCIONf PRIMERA. ^

B E L  M ÒDO D S  C E L E p^ c^ K ^  L o S  
c^mtterfarÌ9S,y Mìjpts Ekntâ ^̂ ^

■. r ì - ... - . '

LQs Aniuerfarios, Doblas, ̂ î ^̂ocras qualef.
quiere Miifas Caneadas, qaefe ayan de de« 

îv eiì cadalgleQa por e.ftarJa^dadas, (e cele­
bren por clCurajyBeneficiad&iS de la tal Igle- 
Ca, por torno, y la renta fe diuìda de la forma 
Èguiente. <^ueelqoecelebrare la Mifla Can- 
tadajlkue dos reales de caridad , y lo querele 
fe reparta ìguatnàenre entre el Cura, y Renefi. 
ciados que afsiftieren en el Coro, y el celebra- 
tela Miflíáry íibuuiere alguno que no fea Pref- 
biterojlleue tan fofamente, la metad de lo qa-e 
lleua el Sacerdote,y fean admitidos al Coro, y 
al Capitulo 5 Ò compañía que tuuieren los 
ordenados de Euangeiio* Y en las Iglerias

patrimoniales,fe guarde ti coftutn-
f  ,;  ̂ bre que batta aqui ban , ,,

tenido.

A»i
t t s r[arios ca~ 
fados t cele­
bren fe por 
turno.

El que no fea 
Presbytero 
lleue la ms'̂  
íad.

Ordenados 
deE-uanŝ elio 
fe admitan a 
diftribinio-. 
nes.
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C O N S T l T V C I O Í s I  II.

neficjado ganar diflrihmtgtpeiê n ̂ Ai 
fino a donde tejídiere,

#^Rdenarnos,y mandamos,S.S. A, que nin-
diftrLmr gu'n Clérigo -pueda ganar diftribudón^ 
ncs en ¿/í>/cn dosIgkí âSienfI325qualesfeaR€nefi£iado,fl/> 
i^/9íW. nofolamenteen la Iglefia del Lugaradóderc- 

fidiere,y todos lo5 Berieíkiád<>s, y Capeíláncs 
perpetüGíjeftando regitimamenteaufefites, a  

enfern¡os\o enieritios,goietvtíclasrentasyy eraoluinentos 
zen las ren de fus Cspellanías^y de las comunes, y perpc- 

tuasentcramcnté , como losdemas Clérigos 
querefiden.

C O N S T I T V C I O N  UI.

Lz^s R ^E ^r^S  SE K ^ £P c^ i^ rc^ ^  
entre (lCfirayy‘Benepciados.

Como fe ¿¿3T/^Rdcnamos, y mandamos,S.S. A.quc en 
repartir V a  cada Iglcfia,la renta perpetua dell3,fc re­

parta entre el Cura,y Beneficiados perpetuos  ̂
y fino'huuicre tresBeñeficiadosperperut>s,jú- 
tamente con d  Cora, en tal cafo fira admitido 
en lugar del Beneficiado que faltare el Cape­

llán

f



TiccAehMimi n i
lian mas antiguo, haihqueay a , y rdìidan tres 
Beneiìciados,indufo el Cura,como dicho csjy 
fi dosfakarcn'5 fean admitidos dos Capellanes 
los mas antiguos , a toáoslos proucchos de la 
Igkfia, y fiempreque refidierealgùBendìcia- Beneficiados  

do,ò Beneficiados,fcail excluidos,el Capellán, 
ò Capellanes que auianiìdo admitidos: Y en 
quanto alas Capellanías perpetuas,^ eftanfad- 
tisitidasvy doradas de prcfértíe,cuyas dotacio­
nes fe admitieren por decreto del Ordinario, 
gozen do los provechos por fu vida dur ante, 
conformóla admifsiondcllas, y no gozenlos 
íucelTores,finocftuuierédotadasinpcrpetuum 
y fueren Beneficioscolatiuos.

C O N S T i j r y C I Q N  l UL

f^^EDVCClOJi  DÉ LOS c A ^ i .  
nerjarios.

ORdenamos,y mandamos,S.SiA.que en h'Eei/uccío» 
reducción de los Aniuerfarios, fe guarde afimerjarlos 

laforraifiguicnte:Afabcres,€nnue{lralglcfia 
Catedral fe reduzgan a fefenta fueldos laque- 
fes de caridad por cada Aniuerfario, con mil y 
dudentosdcpropiedad'.yenlalglefiaColcgial Mera a 30. 
de la Villa de Mora a razón de treinta fueldos, 
ycnlaslglefiasdela prefente Ciudad a veinte io ./J/. . * 

í íuel-
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fueldos, y en Ìas de nueftro Obìfpado,a donde 
huuierefcis Beneficiados a dozefueidos, yen 
todas las densas a ochó fueldos iy  lo mifmofe 
hagaenlasDoblas quetüüieren grauamcndc 
Aniuerfarios,y por cflo no entédcmos derogar 
las dotaciones de ias Doblas,que por fu funda­
ción tuuieren fcñalada mayor tenta.

C O N S T I T V C I O N  V.

£ O M O  S E  D E  C E L E ^ B K ^ ,^ ^
 ̂ Mijjas deios aufentes,

Mi îisdeau JTemeftatm‘m os,ymandamos,quequando 
[entef cele ¿enalgü Beneficio,© Capellanía feuuiete cier-
y  E¡nejtcia- dc Millas que fe ayañ mandado 4e-
düs, gírenla Iglefiadqnde efìàfundado,fi el Benew 

ficiado,óCapellán eftuuiere aufente,fe celebre 
pot el Cura, y Beneficiados q tengan dias va- 
canre8 , yfino,febufquede otra parte quien las 
diga conforme ala ledüccion enefta Synodo 

hecha,no obftantequalquier cof- 
lumbre que aya auido en 

contrario.

GONS-’
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C 0 1 ^ S T I T ¥ C Ï 0 N  VL

^OMO SE VE €ELE^\cy^K¿
îasMiJfits dé los ’¡Benê cMdQs aufentejJe me^
Jir4 l^kfta ÇatedraL

E Statai m os,y orden aìtìcrsVS.S. A .que î os'^- 
ncficiadosdenueftra ïglefia Catedral que 

cftùuieren aâfentes'defuf cfidéft cîjià mas de pa 
garlo que montarela caridad délas MiíÍaS)que^ -̂C Ĵ ¿̂^^  ̂
cftan do preîentes,y r éiidìcfìdò,eftàn obligá dos fagum feri 
a celebrar por fus Beneficios, afazon de qtra- 
tro fueldos por cada vnartambien ayan de pa- 
garcomohafta aora feba acoilùrobradqlaàa- 
fencia,poT razón del feruicio.del Còro: y para 
que confie del numero de Miffas t̂ ue cada vn 
Beneficiadoeilà obligado a celebrar en cada vn 
ano por la obligación de fu Beneficio > y pagar 
laaufencia por ellas,corno también pore!fer» 
tlicio del Coro,corno parece confia por la tafa-5 
don antigua,becha porlosIuezcsEclefiafticos 
defte Obifpadoj nos ha parecido poner en efta 
Confiitucion los dichos Beneficios) y fus obli- 
gaciones,losqualesfonlosriguientes. i'

El Beneficio del Aurora) inftituido por Pe« 
dro Martinez de A teca, y otroS)tienc obligâ * 
s!?? de celebraren cada vn año veinte y feis 

' P Mif-



Milfas,yenaufcnci3 pagar por cí feruícío 
del Coro cien futidos.

El dt Sancho Martinez Ladrón nueuc 
Jarifas,y en aufcncia por el feruicio del Co 
rovernreycincofiieldGs. *

EÍ de Gerardo dcSapias veinte^llet©
 ̂>Effh>yen.aufencia^Qrelfo^ 

ro cien íueldos. - '
El de Domingo Sanz treinta yíicte Mrf- 

fasjyporclfcrukio del Coro loo.-^.
El de

ti fervícipIdetCoro  ̂ ' 84.^.
El de Garcia Martinez de Marzilla 18, 

Miffas>y por el fervicip de] Coto 1 00,'^,
^  deÁgueda deí^uen. Buena 

íis,yporeVferviciodeídoro 5ó.-f.
El de Miguel Perez de Miedes 15, Mif- 

Ja s ,y  por el fervicio del Coro r
; EldeTodaMartinez deEfpejo i^ÍM¡f- ’ 

fas,y por el fcrvicío del Coro 6^»%.8.d.
El de luán ^arago^ âno á. Mifías, y por 

itl f̂ervi cío del Coro 
Elde María Cecilia de Efcriehe ij^Mif- 

fas,y por el fer vicio del Coro 42.
Elde Pedro Martinez de Xarque 21-. 

%lifla , y por elfervicio del Coro 70.%

ifer-



lie  'cel.ehrMione 'í^^4^̂
férvido del Coró 35*%

El de Pedro Sánchez de Xarque 5 . Mif- 
fas,y por eí fervício del Coro 3

El de luán Marques Mifíás > y por cí 
férvido del Coro 3 ̂ .'%.

El de Gil Mufioiét.Mi(!as,y por el fcrvi- 
dodelCoro

El de luán Gil Muñoz Miffasjy por el 
fcrvicio delCoro zo.^.

El de Sancho Muñoz 3 .Miffás»y por el 
fervicio del Coro i

El de Pedro Sánchez de Santa Maria^.
Miffas,y por el férvido dcl Coro í 

El de Pernando Dolz 27. Miffas, y por 
d  fervicio dei Coro. 100.^.

Y tnandamoSíque los Beneficiados,rcfidien 
do,cumplan con la dicha celebración,fegun el 
numero de Miíías de parte de arriba dicho , y 
eftatido aufentes,paguen lo que montare la ca-* 
ridad de Miíías de fu Beneficio, fegun la prc- 
fenté f educción,y mas lo que cada vnotuuic-’ 
re obligación por el fervicio deí Coro , al Ma­
yordomo de dicha nueftra Iglefia Catedral ;y  
en dicho cafo,damos facultad por la ^prtíoMé
Conftitúcion al Cabildade nueftra iglefia Ca- 
teoral,o al Mayordomo della, para que pueda ció de los au 
ocupar,erxibargar, y executar las rentas délos ¡sntei,

P a Be-
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pen-eEcìadosaufentes, hafta ier pagados de |a 
caridadde las dichas MiíTas, y de las aufencias, 
p©r r^on del fervicio-del Coroj.y que para di­
cho efe¿l:o-feá parte legtticnajde ia manera que 
t;o fon para cobrar las rentas, y penfiones de I4 
Igl;efia.Y mandamos-,que nadie les ponga ira- 
pfdimento en dicha cobranga jy  declaramos», 
qno esnúeirointentqpor cfta ConíHtucion, 
contrauenir en lo difpuefto enias laftitucio- 
ncs de di^os Beneficios.

c  O MS T T T y i r r d l ^

p E L  MODOy t  EO^HzA qVE LOt 
‘Bmejiciados ̂  y Capellanes han de guardare» 
la ceUhacion deJus ̂ mejicioSyy CapeUmas^

 ̂Ofa es mui conforme a razón, y alà dif-

la tèlebraciò de las Miíías dé los Benefici os ,.y-
■ UifTas re rf - Ís«iasie guarde lo di fpuefto en fus, firn-
■ iJr^nJnhs %ciones.-Pbr tanto eftatuimos,S.S..A^que t o- 
Altares dpslos Curas, Beneficiados » y Capéllanes de
di [ponen nu^roObirpado,Cumplan porfimefmos con
» Beneficios •> diciendo las

* Mi^^s que üftan a fu cargo-en los dias^y Alta#
res quetienen.fcÙ3ladosporfuiafi:kucionj fin
poderlas dara. GlerigOjUiRcligi ofo .que, las-ce*

de-
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lebrejy ti acafo no pudieren cumplir algún dia 
con ellaj.por aucr de celebrar por algún Difun­
to, ò algún AniuerrariojèotFaMiirade deuo- 
■ cion,curaplan luego paiTada aquella ocaGon c5 
hs MilTas que tuuieren recadas por efta caufa, 
celebrándolas ellos mií'mos,de tal manera,que 
al cabo del año 'cada vno aya cu raplidp cen fu 
oblig-íwdon, y no tomen en el difcurfo del año 
mas MiíTas délas q puedan celebrar jjuntamen- 
te c6 las defus Beneficios: y para q en lofobrc- 
dicho no ay?afalta,m defcuklo,y en la Vifita, y 
fuera della, fe pueda tomar cuenta de como 
feuvràn celebraáo las Millas en cada Igkfia, 
mandamos,que en todas aya vn ¡ibaodlamado 
Racional, y eftc fe ponga en la Sacriftia y en el 
q̂ ual eftén eCcrkos> todos los m'efes, y dias del 
tiño,y en cada dk aíslente cada Cura, óBeMÍi- Cadaí/ía af~ 
ciado yó-Capellán de fu na a no , como celerò 
aquel dia,ypor qaien,y en cada mes,o tercia, o Racional,por 
fílamenos al cabo delaño el Cura, y todos los quie celebra 
Beneficiados prefentes,. todos juntos paffen 1# 
cuenta de lasMifíasc^cbradás de aquel año, y 
jas aísienten:„y firmen alpie delh'.Y afsi tas de ¡as ce-
digan , que Miflashan Cobrado de celebrar de lebradas. 
aquel año,-y'd'€llas,aiotrasálgunas,no difpon- 
;gan,dándolas acelebrarinide otrosBcneficios, 
^Í-Caj)elianias vacantes , ni dedos aufentes;;mi

dos



Las votìuas 
Je munifief~ 
ten al Curalo 
ProearaJoi-i 
para que [t 
ej crinan.

D.DÏEGOCHVECA.

Excomunión 
contra los q 
eufitrauienë.

yii(¡as dcBe- 
ne Jet is a atta, Í
tra j  nelciis.

IIS L ih .IlI.T it.V L
los Patrones de dichos Beneficios, y Capella- 
nias puedan darlas a celebrar fuera del Lugar, 
finexpreíía licenciaen eferitodel Ordinario: 
yqueqaalquicr Cura, o Teniente, Beneficia­
do, o Capellán que recibiere limofna para de- 
zir Miffa votiua, adventicia, o otro qualquier 
füfragîo,cftê obligado a tnanifeftarlo al Cura,6 
al Procurador déla íglefía, para que lo afsien- 
te en el libro , yfe haga memoria déla entrada 
dcllas, fo pena de cien reales por cada vez que 
enla Vifita íc hallare aucr auido defcuidó eri 
cada vnaídeftas cofas.

Y porque ay mucho defeuido en manifef- 
tar y efcriuirlasen elquaderno para
dar cuenta en laVifita ,como aquiíe dize , y 
Juzgamos fer conueniente para la exoneración 
de conciencias de los qrecibe muchas Mif-
fas, y no fe leí puede aueriguar, mandamos fe 
cumpla,y cxecute la dichaConftitucion,en to­
do,)' por todojfo pena de excomunión mayor, 
iatæ fententiæ ipfo fado incurrenda, y que no 
fe pueda abfolver della al que huukre incurri­
do,baña que fatisfaga a lo que huuiere faltado 
en cumplimiento defta Conftitucion : Otro fi 
mandamos , que fi la renta de los Beneficios 
fuerefufidente para que ptr cada Miflafedé 
de caridad quatro fueldos, fe digan todas las

con-



De^elèhration^M^ ^ c .  tip
conteoidasen la iniH ración,y fino lle>are 'a re­
ta dèi talBcne^cio para dar de caridad, los di­
chos qnatro fueldos por cada Nii{ra,fe reduzga 
aquellas al numero queíbaftare h reta para pa­
gar a quatro fueldospor cada Miffa, y en cafo 

. que excediere la renta de dicho Beneficio de 
lo que es menefter para pagar a quatro fueldos 
por cada Mifia : todo lo que fobrare fe quede 
para el Beneficiado , y todo lo arriba di­
cho querernos fc entienda tattìbieii cniasCa'- 
|>ellaQÌas,

c o N ^ r i r v c i o N  v u l

tÓM &  SE DE CELE‘Bl^z^%l
lai Mtffai de ¡oí Benejuhoi ¡y CapéÌlamaSf 
quando mfe h aUan mjìt tmì o n es,

lOrque las pías dilpoficionesde losDifiin- 
tos no le pierdan,y fepan lo que han de ha 

â er los que efiàn obligadosf vfando dela facul­
tad del Santo Concilio de Trento en el decre­
to que Goraien?,3:C<mf/»j^rt^p«;Eftatulmos, y Sef.z5. cap. 
orjdenamos, queen los Beneficios firaplcs co- 
latiuos ,y  Capcllanias, cuyas inftitueiones no 
parecen,ò aukndolas, no confiare en elias del 
^umeroxierto de Miffas queeftan obligados a 
^ i i r j  òno eftuuieien fcnàladospor nuefìras

.4 €da-
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declaradonesj^de nueftro Vicario Gencraíj ó 
ViGtador,óde otra man-cra legitimamentefca 

yíiJIiis obligados los tales Beneficiados, o Capellanes 
han de cele- Mifías por Cada vna Hbra de re-
ficiadosyqua- ta:y quando en la mñitucion díte, quela cele*. 
da fio conft:»- bracion fea afŝ idoa, cotitínua, ó perpetua, ce- 
yorfus tn(lt- jebrenquatro Miffas porcada vna libra;y don-tuctofî s 1 *• *'

de enlainftkucion fe pone cierto numero de 
Miffas, fe digan aquellas con que correfponde 
dos reales de caridad por cada vaa Miffa j y en 
cfto encargamos la conciencia de cada vno  ̂
para que confórmela renta quctuuierede fu 
Beneficio,óCapellaniajdiga las Miffas confor;* 
me lo difpueffo en cfta Conftitucion -

C O N S T IT V C IO N  IX.
L<^ s < ^ c ¡ ^ i s r l ^  DÉ

£.ada ígle¡ia aya taUa-^j memoria de loizAm<- 
Merfarios,qfie en eíla hmiere,

jOrnofe tener la noticia que era raron de 
los Aniuerfarios, y memorias que los di­

funtos fundaro, muebas ve7Cs fe deií an de cura 
plir.Y para obviar efte peiigrojmandamoosjq 

Tabla deAni Curas de niiefiro Obifpado hagan poner, y
Sacriftiajóen el Corode fulgle- 

Salripa. fia,vna tabla, eíaira de buena letra, en que af-
fien-



ílentépor mefes lasMiffas, y Aniucríariosque 
sy en la dichalglefíajpor quien fon, y que dias 
fe han de deiir.Y mandamos a los dichos Cu-̂  ^
xas, que los Domingos, al tiempo del Öferto- 
xio de la Miffa Conuentual, quando publican 
las Fieftas,digan los Aniuerfarios que en aquc- 
üafemana fe hä de celebrar, en que dias, y por uerfarios 
quien, y que fe celebren lös mifmosdias feña- ßguienu 
lados por el Fundador , fi no huuiere impedb 
m e t o  legitimo aquel dia, y que el Clérigo que
____ • xt n n p  pn lr»c A ni i ip r -

r e  numero de Clérigos para hazerlo, fe digan 
recadas.

C O N S T I T V C I O I S Í ^ .

O f s  EL CELE%\E
"^ouenasdelas Pifunpones.

OsderechosParroquialespertenece al Cu*- D.DIEGO 
ra:Y porque las nueue Miífas que fe dizen CHVECA. 

por los difuntos, que comunmente llaman de
NoLienajCsderecho Parroquial j eftatuimos, y ^Lffas deM& 
ordenamos,q fólo al Cura toque,y pertenezca 
el dezirlas, y celebrarlas,fin que en ellas pueda 
tener pâ rte los Beneficiados,y Capellanes de la 
mifma Igkfia, no obftante qualquier coílubre 
eacontrario, CONS-
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C O N S T l T V C Í O N  XT.

C c^ tJD iy^ iy q V E  s e  H ĉ  d k
dar en Terael^or lasMijj'aSiyyí^eras di f(&' 
~nero;ria)y Cáh& de cyéüo».

BStatmtiios,y ordienamos;qiie enlas Parrô -̂  
L,t-iv c,Lí\ quiasdek Ciudad de Terueljpor cada vna 
’delas Miffas,y ¥iípef as de Funeraria,/ por las, 

M>p.y Vif- -Mida,y ¥ifperas éeCabodc Año j-íe. de.de ca*̂
ridadquliTze íueldos.nê r̂ia 5». •*

caN S,T lT V C IO N  XIF,

:S ^ E  L<^ C irD <^D  V E  TE K T B .'ñ
 ̂ Jé digan Ias Ĵ iĴ eras de VifuntoanJas pl

Jttnjloneŝ .
*

1). DIEGO í j^ ^ ’^áiido en Ía-Ciudad de Teruel fe haieti 
CHYECA. los Aóto's Funerarios , los que liazen el?

duelo poreidifunto, quiere afslftir' í̂ilas- ’¥iíf- 
peras-dcDifuníosque porlostaksfedizcn,.y 
que las luzes firvan de füfr agio,eftaBdo encen- 
didaS'Cn lasdichas'VifperasiPSRiaatojnaan- 
'datoosyqueksvelasdeladefoéfio'niíofe encis 
dan bafta que- fe dígan las ¥ifpeias-de Difiin«
tos»ni fe traigan adalglefiaialoŝ xiuc-a-compaT«̂  

-ñiren<al&elQ,hafta^^u€^mdi¿^^asViíp

,3ÍO»



ha del re^o del dia, porque auiendolas acaba- 
dojbande dezk otrasde Difomos^las quales 
mandamos fean por cüplkniento de los Adiós 
Funerarios que han de hazer por los difuntosi 
yen manera alguna puedan fatisfacer a la obli­
gación por el difunto can JasVifperas del re^O| 
y OEcio ocurrente.

T I T V L O  VIIJ

De Pf occífipnibus.

f c O K S T l T V C I O N  PRIMEB.A*

€üMÓ SE DE*■
ProceJ'sioncŝ

Sfimifmo eftatuimos ,que las procefsio-
^nes delas Ledaniasmayoresjy Rogacio­

nes fe hagan por los tugares,vifitado las Igíe- 
fias,y Hermitas,queen ellashüuiere,y fi no,los 
Humilladeros,de manera, que todo el puébln» 
afsi viejos eomo mo^os, puedan concurrir eti
cKas,y aM ir a la Mife. Ymandamos a los lu------- -----------   ̂ r j  nes de Leda~
rados,yFabriqueros j fop’étvá dediex efeudos fiiasnoft de
paralafabriea denueftta IglefiaCatedral, caridad«u
en dichos dias no den las caridades, qué fe han 
acoftumbradojpor los inconuenientesque de

ello



No fe hagáfi 
Vrooefstones 
fiieradelT er 
mino del Lu • 
gar»fin iiee' 
da.

D O N F E R  
N  A N D O  
V A L D E S .

Vig/tfe Mif- 
faen ¿a Parr 
roquia.

124. LíU/I.Th.VI/.
ellorefuItan.Yaísimifmomandamos, qilem- 
pre^y quando íe ofreciere hazer Procefsiones, 
lucra délos dias arriba dichos,aquellas fe há- 
ganfiníalir délos términos de cada Lugar, y 
auíendofe confeffado los que huuieren de ir en 
ellas,como lo tienen de coílumbrej advirtietí- 
do,quc ferk caftigadqs los Rcaores, y Vica­
rios,b Clérigos , quejas acompañaren contra 
d  orden qoe aqoi fe prouee,y ordena,íino fue. 
re con nueftra licencitin fcriptis* Y por auer 
entédido,que en algunos Lugares falen 3 Pro»- 
cefsiones en dias de fieíla, fin dezir Miffa en la. 
Párroquia, y fe quedan muchos fin oirlajman- 
damos,queden ningundia de las Pafquas, nt 
Fiefta de primera ,y  fegunda claffe , fe falga a 
Procefsiones,ni fedefamparen las Parroquias  ̂
y fi calos demas dias de fíefia del,año, fe huoi€- 
re.d,e;hazer algunap,r.ocefsíon ,|e diĝ a prim^* 
ToMiffa en laParroquiajb quede en ella Sacer 
^otequeladigaj pa.ra qn? Ja puedápir|os que 
lio fuereñ a,dioha Procefsipn; y en las Parro- 
^ui as donde no huuieí.e Sacer dote mas que el 

Vicar io,no dexe de d ez ií:^ ;^ ^  
í  roquja, w q u e  Ce d€x 

zcrlaProcefsion^

x « x
CONSÍ
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C O N S T l T V C I O N  IT.

BL DE arzAt^:
dar los ‘Betiepcìad-oŝ y Capellaneŝ  en la afstf* 
tenda del Coro¡ Procefsìoneŝ y demas zABos 
públicos,

LOS Beneficiadojs perpetuossp'rdenados de 
Orden Sacroj afsi en el Coro, comò en las 

’Proceisionesj y en otros qualerquière sdosen 
q còcurrieren juncos,guarden efta orden entre 
iì:Que precedan, y tengan mejor lugar los que 
primero avran tomado poffefsionde fus Bene- 
íicios^y fi alguno no eíluuiere ordenado deMif- 
fa,y fuere mas antiguo q otro qüeíea Sacerdo­
te , en tal cafo el talSacerdbte tega mejor lugar 

, que el otro fea ordenado de Miífa ? y <̂n -
tóces eíl;e tal buelya a fu lugar,,confor;iBe al día 
que huuie/et^oinadó-pplíe^fsipqde fuBeneficioí 
.y To,s.queTio fueren ordenados deOrden.Sacro 
ayan detener lugai pafterior a los que tuuicré 
Orden Sacro,,hafta que ellos tengan femejante 
prden S.acrojy en teniendolc,buclvan a cobrar 

jtuantigüedad, conforme la poífefsion que to­
maron. Y losPre,s‘by teros que eüuuieren gra- 
duadp^dePQCboxes,óLicenciados en Teolo­
gía,o CanQnesjppryriiiierfidad apiDuada de

los
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los Reinos de Efpaña., dondc aya Eftudio G e- 
ncraljfe ks dé el primer lugar inmediato del 
Cura en cada Igíeíiaj exceptado,qoeen las fie*̂  
te Igleftas defta prefente Ciudadjha de ir el tal 
graduado deípues del Vicariojy del Racione?^ 
mas antiguo que licuare el habito.

T I T V L O  VIIL  

De ConfratcrnitatlbüsJ 

C O N S T I T V C I O N  ERIiMERá :  

^ 0  S E  m S T l T F T c ^ ^  C O F < t^ ^

drijus f¡.nlkencia\y-yelaxanfelos jurame.m^Sí 
^ue píele auer en eRas^

D O N  TAI- T^Rohibimosafsimirmo5qefi:ablezca,y ordé 
ME XIME Cofadrias íln nueftraefpectal,y ejipreífe

licenciajyfcfrágari ConííituciohésiyÉftatutos 
ellas, y aquelíosfe guarden tmfer primero 
Nos viftos,y aprouados. Yporq en muchás 

Cofadrias haftaoy fundadas al tiempo que re­
ciben los cofadres, juran ia obfervancia de fu5 
Eftatutos, y reglas, de que fe han feguido mu« 
chos perjuros por noguardarla^enteramenteí 

Mofe obligue tanto, por efta nueftra ConíHtucion re- 
a laxamosbs jtirámtntos aísihechos,dando fa*

cül-
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cuitad a los Curas que puedan librarlos dellos: 
pero bien permitimos, que para obfervácia de 
los tales Eftatutos,yreglasfe pueda poner 
$ia pecumaria. ..... ’

C O N S T I T U C I O N  n .  ^
f ^ S  'SE rú  rOD<yéS L

Cefadrias de Us l̂ lefíOLsde nuejiro Ohi^ndo*

^ SSIMISMO^por los muchos daños que D.BIEGO 
auemos. ex-p€EÍmentado fe figuen de no CHVECx'\. 

"viírcarfelas Cofadrias5ordenamos,y manda'- Sevifite las 
anos a losCuras,qutno permita en fus Parro ̂  ^of^drtas.y 
<jmasfe hagaftaaos,ex€rcicios,.ni prdalimol-‘)̂ j.̂ ,̂  ̂
ina jfmo-íe rcotìftare tas exhiben en la vifitaa 
Bueiro Vifitador par<3 que fe vifiten, y vean 
los. pfouechos , y gaáos quedas tales Cofa* 
drias % ò Luminarias tuukren, fo pena de cin- 
quenta realcs,fi lo contrario hi?iieren,y las que 
me-exhlbicTea par a vi litarlas ,lasextinguimos, 

anulamosipfo fa«ílo por efta Conftitucion,y 
los Curas auifena los Mayordomos,que 

.sengari pifiada la cuenta para 
quando [legare la vifita.

l ís n

T I *
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T I T V L O  IX.

Dc!Fefl:iscoIcnd{s»8c cclebrandis . 
in Dioeccfis.

C O N S T I T V C I O N  PRIM ERAJ

% ^S F îESTcy^S (^ E  SB D0
gmtd^r en nuejiro Ohiĵ ado.

Las fieji’as T  A Santidad de Vrbano V !ll. de felice re.’ 
queje ban de JLGoidaGion,atendiendo a las muchas fieftas 
^ * que fe roultiplicauanen losLugares por la de-

uocion de losheksjpor fu Breue particular or­
denólas que fe auian de guardar de preceptoj 
librádo a los fieles de la obligació délas otras >, 
ora por cofturobre > ó voto : Y para que todos 
losGurasksauifen a fusfeUgrefes ,las pone­
mos aquí,que fon como fefiguen.

Todos los Domingos del año.
Las dos Pafquas de Reíurreccion) y PentC;̂  

coftes, con los dos dias figuientes.
La Aíccníion del Señor.
La foiemnidad del Corpus Cbtifii.
La fieíb del Patron de cada Lugar,

Enero. i La Circuncifion del Señor.
6 La Epifanía.

■ 23 Salís



DiVefiís coUnits^^c,
13  Santa Eraerenciana»Patrona de la Ciu­

dad 5 y en ella es de guardar tanfolaraenic, nó
en los Lugares de la Diocefi.
JF’ebrers* í

cyéhrtL

o.

lumo.

íuíto.

KLyígojh

Setiembre,

La Purificación de nueftrt 
Señora.

2,4 San Matías Apoftol.
19  San lofefEfpofo déla Virge. 

:2 ̂  La Anuciacion de nueftra Se  ̂
ñora.

123 ’ San' lorge Mártir > Patron 
del Reino.

1  San Pélipe,y Sane-lago. ; ; ' . ; 
3 La Invención déla SantaCr.utJ 
:24 La Natividad de San luán Bau, 
■: tifia. ' ■ ' • •  ̂ -
2Ç San Pedro,ySan Pablo, r ;«
1 5 Sane-lago kpoftol,
26 Santa Ana.
lo  San Lorenzo Mártir.’

.15 La Aífumpdondenueftra Se 
ñora, '

24 San Bartolomé ApoftoL 
8 LaNatividaddenuefira Sc^ 

ñora.
a i San Mateo Apoftoí.
29 La Dedicación de SanMiguel 
. Arcángel,R   ̂ 2 8  S a n
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oBubre, 28 SanSlnson,,y ludas Apoftoles.
’̂ ovieke.- I Todos Saatos,.

30 San Andrés Apoftoh
pezjemhu. 8 La Concepéion de inueífera Señorai,

21 Santo Tomas ApoftoK
25 La/Kativídid de nueftro. Señor lefa^

• ; Chrifto*. J . V,
%6 SmEfteyan,
27 San luán Apoílol, y Evangcliftav 
38 Los Santos Inocentes,.

T encargamos a los Curas j perfuadan a íííi 
fcltgre(e?)que:afsifl:an el lucve^yfViernqs San̂ , 
to en los Divinos Oficiosjacordandofe,.que en.

; eftos diasfeocle*bran los M'yftérios de nqefttA
Redemp.eion)y lo mifraoel día de las Animas^ 
para q^ctodos fe acuerden dé rogar por los di-;

. fümos: y itodoslosqucLe ballaifo en cada vria
■ éeftos^dias a la celebración de losDivinos Oñ,* 

lltuuZ^rs,áosf edeedemosquarentadias de Indulgécia, 
vVieme.sSn- - . .
(O.  ̂ C O N S T I T \ T C I 0 M H.

^ O  SB JrSGrEzyéirEGO Z^L^
‘ " iMéd-feí Eiejfasj antesds atahar los pianos.

iquanto eftamps ínforjmdosjqüc aigtt- 
nos>abu&ndo fififtas^caaíando eíc%
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dalo,y mal cxcmplo,fe ponen a jugar a naipes, 
dado?, bolos, atgoHa, pelota , trucos, y otros 
juegos, antes que fe celébrenlos Divinos Ofi­
cios,mádamos,que ninguno juegue los bichos 
juegos, antes que en efta Ciudad , en nueñra ;̂,/<?j< î.¿ .̂ 
Iglefia Catedral fe acaben losDivinosOficios,¿-*^ Divi-: 
y en los Lugares 5 antes que .fe acabe la Míífa 
Conuentual,lo qual cumplan,y guarden.,fope 
na de quatto realesporcada ve« que cada vno 
contraviniere a lo-contenido en ella Conftitu- 
ciorqy que los dueños délas cafas donde (e ju­
gare , no fulo incurranenía mifma pena, fino 
que tengan obligación de pagarla por todos 

ios que jugaren.Y afsi mefmo mandamos, que 
^n las dichas ficftas,ninguBarberoafeitc a per- 
fona alguna,fo pena de otros quatro reales por 
cada vez que cótravinierenvy que en efta Ciu- 
dad,y enlos Lugares denueftro Obifpado do- 
de huviere Alínudincs,los Almudinerosno los Mmuiimi 
puedan abrir los dichos dias de fiefta, fo pena 
de och«t reales por cada vez que contra vinic- ^̂ "
ren:Y todaslas dichas pcnasapUcamosanueG. 
tro arbitrio 5 y firequeridos por nuefirosMi^ 
piftros;, o los Curas, que las paguen, ño las 

pagaren, incontinenti, incurran 
* en pena de excomunio®

p.2 CONS¿
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c o ñ s t i t v c i q n  I I I ;
LOS VìcJS DE F 1 E S T ¿4  

ĵ olamentefe toque a la Mt^a del amanecer an 
tes de la May or,̂

POrquantaimporta quelos fieles acudan 
<

D.DIEGO:
CHVECA.. JL en los dias de fiefta ala,Miffa Conventual,- 

Ò Mayor, en la.qual el Cura deve explicar el 
Evangelio a- fus Partoquian.Ds,y el Mifterio de 
Féj el día. que lo huuiere:,,fcgun la d’odriñSí 
del catecifmó de pi<) V.deair.Í3s fieílas, y ayu­
nos de preceptojyAniveriariosjy-Doblas que “ 
aquella femana fe,han;de: celebrary^y eftamos. 
ibfprmadbs,que fi fé.dtieMiíTásrezadas pork 
floauana:,.defpues:nÍB*gunó4Gû  ̂ iaConven- 

N o  (e: #5^af>mal^qr.deEaroos,y;mandamos.,^  ̂ los dias.

v a .

............yor^noes^sk  Íc^dixert^ajíam ? que"
s.cuden'a%unosqpenecefi-3flarnente fóhan de 
if  &€raelEugar’.y'3fsiiTie.fiii©5qucir enfocando 
*aia Mi&Cowemuaíj.uiug^^^ Cfeigo faJga a 
îdezir Mifla:baltau^üe,íe ay^íá^aM la.Con-» veiTtuaí,f0>pena.dc::quatr<3i.í;ealqs,|avqu3rnian“ 

damos al Gurâ quc-la execute; 5T|e.mÍfibÍ€men*
te $ y eii ios Lugares huviere aigun Be*

nc-
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, uefidado) ò GiipiHaiVobligado a dez,ir Í3,|diíÍ3 

eidos dias de hefta a las onze.laaras>pdr la inf- 
titupion dei« Beneficierò Capellanía,ni anda... 
mosla digan los Beneficiados, y Capellanes Miffa de on- 
por fu tarno,.fo p€|a,dcrveinte reales por cada, 
vez queen elioiefaltare..

C O N S T I T V C I O N  IIII.

'ILsJ ’S FTESTĉ S] o v e : s e  H ĉ IST DB̂  -
rez.<ireneJieOhij âdo.

■9 '
Trofi,-para may orre [arida d,en lo que co-̂
 ̂ca al recar , y aya conformidad en toda 

n u € ft r a : D io c efi ; v f a n do ̂ de- í a iac u 1 ta d a cere a 
lie fi o =¿oneed i dà p o r -d o s -M o t os=pr o p r i o s de 
P ío V.Gregorio XlíL-oídenamos-, que fuera 
délo efiàtuidò en iósdicfiosMbtus proprios,y 
en otrosideaauefiro-maitSvPá.dreSixtoM. .fe aya 
de rezar en nueftroObivpado de lasdnfrafcriras 
fieftasconfus'Óñtrés’pr  ̂ (filÓsKuviere)' 
y. t»iadel<o.mun v guardandó en.todo la forma
^ 1  Braviar

íw.,, ':2% Sanydce
a 3 Santa ÉmerencianaVPatrona de 

la Ciudadjy Diocefi ; fe hâ dc fc- 
zardup.M.daíicon'odavayyCre- , . 

í do en toda la Diocefi. ' :
sp San
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aj¡ San Valero jduplex cujii conjjn. óíta^

Sandse Emerentianíe.
Matgví 17  San Gabriel Arcángel,dup. maius.

18 San Braulio,ObifpojV Confeflorjdupíex,^
zŷ lr'tL Santa Engracia,6cSociorumciusMart.

duplex.
lump. Ip San Lamberto, en la Ciudad, tan íbla  ̂

mente,duplex.
Íulío. Enla primeraDominicapoftodava Apo- 

ftoiorum,Petri,6¿PaulLdel Angel Cufto- 
dio ,por el OficiopToprio de Paulo V. 
curn comm.D6m.

ÓBtthre, Ea fegunda Dominica de la Dedicación de 
la Iglefia Catedral,en la Ciudad, con ocia* 
va, y Credojen la Diocefi, folo el día, fia 
odava,

’̂ o'viehre,' * Ea fegunda Dominica de Protedione Vir- 
gvnisjdup.cum comm.Dominicíc.

C O Ñ S T I T V C I O N  V.
m

DE Lc^ FÓ\MtA ^ E  SE BtA DE 
repay el O feto de Ptotedione Virginia, o dé 
la Indulgencia en â uel dt̂  emeedida:

D,DIEGO las fieftas,y celebración delIas,por
CHVEGA. mayor pane, afsien la lei antigua co­

mo en la Evangélica, ay an fido inñituidas ea
agra;
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agradecitnicnîo, y memoria de beneficios re­
cibidos de là diuina mano, y para con,-ei qgra- 
dec-iraiepto'naerccer nueuosfaup.fesjyinerc 
des: Arsi-HaeBro SantoîPadre’Alçx^ndjr'o Viï<-, Alexandra 
a inftanciadel Rei nueftroSeripr^iiipo QH.̂ r 
to , Rei Catojiço de Efpaâa, ea,bazi^iento 
griciasde |os ;,íl:ngMÍarp%,-bep€!fieî ^̂  Epcibjdpáf 
díid̂ tS-an̂ ifeiava VirgeaMafi|,Madpe de Dios 
y Señora nueftra, y en manifeftacion • de la de­
voción que deideiu niñez hateHld'o a e(b ^p- 
beiana Señora  ̂y obligada de nueup,| que- 1q 
piatr:oeine>y fauore5ica .en fus nççersiâades , )r. 
felizgouierno de fus Reinosifia càçedido, que 
todo el Clero Secular^y Regular'delos dichos 
Reinos de Efpaña,en yn Do mingo del mes de, 
Nouiembre (|pe feñalare elOrdinario, pueda, 
libre, y licitaracce celebrar la fiefta del Patro­
cinio dela Santifsima Virgen todos los años, 
con el Oficio doblej,d a cinco de AgoC- 
'so enla, fiefta de la Dedicación de Santa María 
de las Nieues,ex.cepcadas.las licioneadelfegú-- 
do Nodurno ( que contienen la Hiftoria de 
aquella fiefta )en lugar de ks quales fe han de 
tomar las tresliciones delSermon de San luaiií 
C  hf Ifofi: D m 0 - j -que co rn i en ça 1 a pri m e r a r D ei 
/ ’i/wjOe.y e:^n en el fegundo Hodrurno del 

ÿSetieiÿprcyenlainfrapdaua déla-
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Natiuidadde la mifnoa VirgenMariajy laMif- 
ía- dei-dicho dia delafiefta de las Nieues 5C011 

lncíulqen?iít GloM-áv)' Gredó.Y para.aumentar la dcuodóri' 
Pie'/i'aria. ■ dMtís fr^lesj yfaludde-las almas jCíírtcedéfii  ̂

Santidad a todos los Chriftianos jíbombres, JT 
. ^ c o n  verdadera penitencia ,  con-í* 

comulgados áfsife
á'laí^ífía fbkmiíé,yCdgaTeñrpoC  ̂ Con-̂
cordia de los Principes Chriftianos , extirpa - 
cioo délas hérégias j y exaltación déla Santa 
{viadre Igleíiáí 1  ñ dulgenci a pié n á ri a vy r éiftií  ̂
íioo décddos fus p^adósf como Cofta ácl Bre- 
oé, de diéháCohcéfsibn véjiiefíie dado cn'Ro-' 
ma a xxvii|. dé lulio del año mil íeifcientos 
ei n que n c a y f e , anole^u n do de íu Pontifica >• 
de.Por lo qualjVÍandodc la faéüítad a Nos c5  
ccdidávféñalaítiós para la celebración de dicha 
fidh, la fegundá Dominica deNouiembre , y 
mandamosj^ éntoda ñueftrá Diocefi fe rezer 
y célebre della-en dicha Dominica-, conforme 
hsRubricas del Breuiario , y el Oficio dicho 
de cinco de Ágofto, con comemoraciondela 
Dominica,enla conformidad qíe te^an otras 
fiefiás dobles en DominicajacoTdandofe efpe-'f 
Ciaímenté de pidif Cüh deuocion a laSacfa- 
t-ifsima Virgen, tenga fiernpre debaxo, íu pa- 
tr ociniojy amparo ellos Reinos de Efpaña, y

fus
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fusReyes, y principes, a cuya îniianciafe ha 
inftituido clicha fiefta;y fe tenga Sennò en to  ̂
dasîas Igîcfias que con ccmodidadic pudiere 
tener.

C O N S T l T V C Î O î S r  VI.

Lz^ O^LIGz^CIO^ qVE T IE ^ E ^  
los Clérigos de reçar^y Usinas (¡ue incurren 
los que no lo hazjn.

OBligacion tienen los Clérigos in Saerîs, 
aunque no tengan Beneficiojy teniendo  ̂

le,aunque lean de menores, fo pena de pecado 
mortal,a reçar lasfieteHorasCanonicas-.Y por 
que algunos dexauan de reçar, el Concilio La • 
teranefe ordeno, qüe elque no lasreçaffepaf- 
fedos feis mefes, defpuesdcauer fido prouei- 
dos del Beneficio,a mas del pecado mortal que 
comete 5 no haga fuyos los frutos pro rata del tcsquenof'e 
tiempo quejo dexaredeha^er, con obligació previTeftita 
de lo reftituir alaFabricadefusIglefias,óa \q% hs fru- 
pobres.Y la Santidad de Pio V.dcciarò el mo-

do como fe petdian,y auiandeapli- temporis.
car enei Motu proprio 

Cguiente.

}(»)(

PÍVS
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TiVS E PISCOPVS, SERVVS 
fer\̂ oram Dei, ad pcrpetuam 

i icimeraoriam. j
Motuproprio ^ ^ Ip ro x ìm o  Lateranenf Corteflto,pÌa-ìO^fa* 
de Pia cpuìcuejue hahén^

f Eccleftajìtcum cuntCura-)^ jìne C ii- 
tuendi fru  ra^fìpojl. fex  menfs poflìjMaw ìUud ohùnuerìtyDt 
Bus obndre mnum OffcmmQegìùmo céjfame t'mpedìwentp^^ 
etsmienem. ^QY^^\xentiEìrieftìorumfuotumpìiW^}pro r<tî

ta ommìfsìonìs O f p c &  temporh,yfuoi. ncmfd^ 
B av feà  eos tanquam m'mftè. pereeptet \n fahrica f: 
ipfoYam 'Bemf eìorum y •velpau.perum eleemofy* 
paterogare tmeanturJ^eruntatnen mulioru ani* 
Wifu^^enftone tenem.uryeulu^modi rata. pradìBa^  
ratio jit hahendaJtZ&j hnìcrei emderttmJ y atqttr 
exprtfsiks promdsre vohntesyjìatR'mìus y 'Vt qui 
JdorasemnesCanùnlcas'vnoy'velplur'éusduhus- 
dim ìfertì-yom m s'Bm efcijyfeu'Benefàorum fuo- 
rum fniBmyqmìdiy%>el vUì's diehus re fo n d e r  enty. 
fi  quotidie dmiderentunquìsverò M atm ìnu  tan.* 
mTrtydirnìdmm'.qHi e^-teraMtftms Boras.% aììam- 
d iffid i arniqm harum fngulasyfejctam  parte fn t *  
Baum eìufdem  dm  awìttai'dametf.Choro addi*  
tus non recitans dtrtnìhui H ofis Canonuis euw>
AÌijsprafens adfit y fru iiu ffue , 0 *  dìfrihutionei

' .... ' '
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forte aliter afít¿nata¡,fola fr̂ ejentia luxta fiam 
taiCofuetadinem)fmdationem)'vel alias fthi /»- 
crifeciJfeprietedatJs etiam prêterfruihum  ̂
diflrihutionu ansifshnerfi. Ite iÚê ût primis f x  
menfihas Off cium nen dìxerìt)nìf leptimum im 
ptdimtnîum ipfum excufamrtt ĝrane peccatum 
intelligat admiftjje declarantes prafimonia y 
Ÿraflîmoniales portiones>& qualiacfwqne henef* 
(Àâ etiafn nuHet cmnîno fer‘viîiumhahentia oie* 
tinentes cumpradiHis pariter cvnttnni.sydt qui* 
cunquepenftonesfruBus ^am alus rts EctlefiaSf' 
*vt Clerkus percipit cum modo pradiBo ad di*' 
tendum OffciumÌB,d4 y'ìrgìnispar<vutn decer'* 
îitmus ohligatum¡  ̂penfonumfmBuam rerum* 
que ìpfarumamìfstoni ohnoxmm.fd,aüi ergo om* 
ffiuo hominum̂ Ĉ c,

T I T V L O  X.

DeB.cIlquijs,6c vcneratione Sanétorum.^
C O N S T I T V C Ï O N  PRIM ERA.

'gVS ^ 0  SE P rS L lQ fE JJ ^ F E *
. 'VOS milagros, »/ fe reciban Reliquias ftn li* 

cenciâ y apro'Vñcion del Ordinario,

O t̂ <3enaiï3üS,y mand?.mos,S,S. A. que en 
ningunas Iglefias, Monafterios, ni Capi- 

Sz lias
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Reliquias, ni Has,ni otros lugares píos de nueítro Obifpado 
milagros no fe publiquen, ni admitan nuevos milagros 5 ni 

Je admita fin reciban nuevas Reliquiasjni fe dén a adorar, 
hernia, fueren reconocidos, y aprovados por

Nosjó nucftros fucceffores,enla forma q man­
da el decreto del Santo Concilio Tridentinoiy 
que la información que fobre los dichos mi­
lagros fe huvierede hazerjfe haga de oficio, y 
para ella no fe admitan,ni reciban tefiigos,pre§ 
fentados por perfona algunajy qué no fe ponga 
en parte alguna al rededor de Ijs Imágenes, 
mortajas,letreros,ni infignias de milagros, fin 
que ayan precedido las dichas informaciones, 
yaprovacion.

- C O N S T i T V C I O N  IT.

jQVE
das je  entterren , y lasnue'vas-^y no j t

•' ■ ^on^aHenlasl^ìepas.finlicenàa.

Imágenes /^Rdenamosjytr.ádamós,S.S*A.qi5€ ento- 
gafudas J e  { ^ 3 5  Igsíglefias de Huefiro Obifpado fe en 

tierrenlas ImageFiCsjy Figtvrasjafsi de madera, 
cómo de lieniojqúe por eftar mui -viejáSíy mal 
pintadas,'òroTTipìdas proveean a.riía, éinde- 
vocicn ,• y andan por rincones délas Igkfias, 
.CUefirossV Sacjiftiasjcóhartaindecencia^y dé

■' aquí
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aqut addante no fe pungali Cruzes, Retablos, Nofeporjgan 
ni Imágenes en las Igkfias,fin licencia cncfcri^ lmager.es,jn 
toddOrclinario,ni compongandichasìmage. ^
nes con vertidos, y aderezos profanos, ni a las 
Sancas,con lizados,ni otras profanidades; y da 
tnos licencia a los Curas,quefi llevaren por cf- 
fos Lugares Imágenes pintadas en Papel,ò lié- 
90,las reconozcan, y files parece que la pintu­
ra provoca a rifa mas q a devociò,fe las quité,y Qpiiflores no 
no fe las dexen veder :Y afsi mefrao raádamos, 
q ningún quiftor,Clérigo,ni Fratle,m otra per 
fona alguna pued>a publicar en los Lugares In- genes. 
dulgenci3salgunas,ni llevar Imágenes de San­
tos,ni otras figuras paradarlasaadorar, ni las 
lleven colgadas al cuello , ni Cruzes algunas, 
como las llevan los Saludadores. Y por quanto 
nos còtta délos abufos q a cerca detto dé los Sa tan, 
ludadores ay,mandamos a todos los Curas, y 
fus Tenientes,quequando acudieren afus Lu- 
garesjno les confiencan en manera alguna exer- 
cltar el oficio en refes, ni animales algunos, y 
menos en per fonas, aunque mas licencia en ef- 
crico les mueftren de otrosOrdinarios,fino fea 
c6 expreffa licencia nuettra por Nos firmada,y 
íellada5yencarg3rr.osla cóciéciade los Curas, 
amoneften a fusfeligrefes, que no den credito 
alas palabras, y eiiibdecos de los tales por fer

.gen-
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gente vagamundsjy pcrdìda-.y fi luego ìncotl- 
nenti nofe falieren delosPueblosjnosdenaui- 
io para poner el remedio ncceifario,

T I T V L O  XI.

De obfervatione iciuniorum."

c o n s t i  T V C I O N  p r i m e r a ;
QVE LOS ^ F I S E ^  LOS

Domingos al Ofertorio los diasele â uno que 
ay en la femana,

Vcbos efe<iìosfsiitos refultan del ayuno> 
1  -»y mediante èlle alcanzan grandescoias, 
con cl iatisfacèmospor ruefirospecados, fe 
refrenan ios vicios,yfeIeuantael efpiritu a fu 
Diuina Mageíbd, y qualquier fiel Chriftiano 

Caras notìfì- deue cumplir efte precepto de la Iglefia.Y pa-
qmniosayni.^ 3̂ ,eUo mandamos,queíosCuras,los Domin­

gos,al Ofertorio de laMiíTa mayor,declaren al 
Pueblo los dias de ayuno que caen en aquella 
femana figuiente, y exorten a b  guarda, y ob- 
ícryáda deíte precepto, a que efiáii obligados, 
fo pena de pecado mortal,todos los de veinte 
y vn añosarriba (ceííante legitimo impedirne 
to)y para que con mas facilidad lo hagan, lo? 
queremos aquí poncr,que fon losfiguíentes.

n-!.r los 
mangos.
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2 3  L a  V ig i l ia  d e S a n  Matias'5 y  e l  

año Bifitílio a 2 4 .

Julio,

¡Setiemhe,
O ñuhre,

^or/teh'e.

2 3  L a  V ig i l ia  de S .  J u a n  B au u ñ a.'

2 8  L a  V ig i l ia  de San P e d r o ,  y  S a  

P a b lo .

2 4  L a  V ig i l ia  de S a n t ' I a g o .
5) L a  V ig i i ia  de San L o re n z o . '  

1 4  L a  V ig i l ia  J e  ía A íT u m p ció d e

nueílra S e ñ o ra .

2 4  L a  V ig i l ia  de San B a r to lo m é ,  

20. L a  V ig i i i a d e  San M a te o .

2 7  L a  V ig i l ia  de S .S i m ó ,y  ludasii 

3 1  La V i g i l i a d e X o d o s S a n t o s .
29  L a  V ig i l ia  de San A-ndres. 

peQ em h-e. 2 0  L a  V ig il ia ;  d e  S a n to  T o m a s
A p o f t o L

2 4  L a  V ig i l ia  de fa N a t iu id a d  de 
n u e ñ ro  Se ñ o r  le fu  C h r i f t o .

^, í t e m  dcíde el M ié rc o le s  de C e n iz a ,  hafta el 

Sab ad o  S a to  in c lu fiu e ,e xcep to  lo s D o m in g o s .

L a s  q u á tro  T é m p o r a s  del año , M ié rc o le s ,  

V ie r n e s ,y  S a b a d o ^ fo n lasp r im e ras ,la  feg u n d a  
femaría de Q u a re fm a .L a s  fegun das,en  la o d a -  

tia d e P a fq u a  de E lp ir i tu  S a n t o X a s  terceras,' 

en S e t ie m b r e ,  defpues de la E xa lta c ió n  de  la  

C r u z X a s  v lt im asren  D e x ie m b r e ,  defpues d e  

Y ^ s d ia d e  P en teco ftes . T a m -

b ie a
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bien ion de ayuno debaxo pecado mortal los 
dias q por voto común,ó particular algunos fe 
huuieren obligado a ayunar,como algunas vís­
peras de nucílra Señora,ó de algún Santo,ó Sa­
ta. Y por la deuocion que los fieles tienen de 
ayunar las vifperas de los diasde naeftraSeno- 

Indulgencia tasque no ion de precepto, concedemos qua-̂  
queayu renta dias de perdón a qualquiera que ayuna  ̂

mren vifpe- ig vifpera de las dichas fiefias, que fon las fi-
pera dsiaVir  ̂ guientes.

La Natiuidad, en Se­
tiembre.

La CÓcepcion enDe- 
ziembre.

La Purificacióen Fe­
brero.

gen
La Prcfentacion en 

Nouiembre.
La Expeítacion en 

Deziembre.
La Anunciación en 

Março.
La Vifitació en lulio. Las Nieues en Agofto.

Y los miímos quarenta dias de perdón 
concedemosa los que ayunaren por fu deuo- 
cionías vifperas déla Aícenfion, y Corpus 
Chrifti.

Y declaramos,que en las Rogaciones, y Le- 
danias,que fon los tres dias ames de la Afcen- 

fiun,aunque Lunes,vMiercoles no fe pue.
' de comer carne , pero no fon dias 

de obligación de ayunar.

TI,



5D  ̂lürémnto,v\Ágo,de Saliva,

T I T V L O  X I L

De luramcnto, w/^í7,dc Saív3.\ 

C O N S T I T V C I O N  p r i m e r a :

COMO SE HzA DE BsyíZEK^ EL
juraTüento.̂ uetíJainaffdeSalx'a,

POr quitar toda ocafion de perjuros», man- D.
damos a todos los lufticiassRcgidores,!u- *

radosjy otros quaieCquier ^ exercitan jurifdi- 
cion Real en nueftra Diocefijfo pena deexeo- 
manionjno compelan a alguna perfona a jura­
mento que llaman de falvajpor la guardajy c6  ̂ lurament» 
fervacion de los montes, ríos, panes, viñas, y 
dehefas ,Gno que primera preceda informa­
ción de vn teftigo,ó otra femiplena provanz.á.

T IT V L O  X III.

De Officlo FarochL

CO N STlTVCIO N  PRIMERA.

COMO D EVE^ t^S T lV l\ L O S
ras a fíisfell^refes,

A LOS Curas,como Paftores efpirituale^ 
que fon de las al mas,les eftá mádadopor 

' T  pre-
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preccptoDivinojque apacienten las de fus Par­
roquianos,cogí ínanttmmiétoefpiritiial de la 
palabra de píos, íegun lo declara el Santo Có - 
cilio dé Trénto. Por Idqual, Ños, queriendo 
poner en exeeucion lo que por divcrfos de­
cretos del.dicho Santo Cqncjliojpertcnecicn- 
tcs áeftojcftá orden ádóiS,S.S^an 

Curas pre‘ todos los Curásde ntiéílro Obifpado,fi fuesen
doftas,prediquenalPue- 

/  la palabra de Dios en fus Iglefias, los Do-
mingos^y Pieílas fGlernnesíy los que no buyjc- 
ren eíludiadq TeolagÍ3,ó otra facultad, expli- 
t]uen la letra, y hiftoria del Santo Evangelio al 
pie delAltarjenfeñando con brevedad, y clari­
dad de p3!abras,regü la capacidad de cada vno, 
y  k  de los oyentes: y eícufando queftiones di- 
ficiks, y perplexas sque-firven mas de oftenta- 
cion, qnede edücacion, aquellas cofas que a 
todos fon ncceírariasparafalvarfe, las virtudes 
c|ue han de feguir,y los vicios^ue han de huir, 
para confeguir Ja Gloria celeftial, y librarfe de 
la pena eternaiY afsimefmo,expliquen3?jrenfe- 
feenlos Aríiculos,y Myfterios de nueftra Santa 
|?é Catolica^KÍos Mandatn̂ ientOs de Dios, y de 
íüSanta lglefia,y la obfervancia deílos, el vfo, 
y eficacia de loŝ Santos Sacramentos >la fami- 
dad, y t evcrcqcia con <|ue los deyen recibir-.
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los provechos,y Myfterios déla Miffa, y la de­
voción con que deven a fsiftir a ella, encargan­
do mucho el de la Penitencia, y Comunión', 
comofe han de Confeífar,y difponerparaCo- 
mnlgar, y como han de hazer oración a Dios, 
y lo que deven pedir en ella,y que íc valgan de 
láinvGcacion dermeftra Señora, y de los San­
tos , y como han de adorar, y reverenciar íus 
Imágenes,yRcliquias,y ladoiSrina del Purga­
torio,y que a las almas que en él eftán, ayudan 
mucho los Sufragios de ios fieles, particular­
mente elSanto Sacrificio^deía Miífa , y ios di- 
fuadan, y procuren apartar de todo genero de 
fupcrfticion,éinduzgan a toda piedad.Para to 
do lo qual, demas del eftudio de otros libros, 
fe aprovecharan dcl Catecifmo Romano, cuya 
dodtina feguirán en todo,y fe exercitaran mu­
cho en fu letura, c inteligencia ,pucs para eñe 
efedo le madó hazer el dicho SantoConcilio;, 
y  le publicó la S antidad de Pió V,

C O N S T I T V G I O K  H.

%OS LIIBK^OS
ios Curas,

jporque algunosRctores,y Vicarios 
de nueftroObirpado,no tienen losiibros en

T  z que
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que fe infiruyan en las cofas tocantes a fus ofi- 
ciosjdentrodedos mefesjtodpstengan alome» 
nosBiibia5Concilio Tridentino, Catecifmo 
Romanojy mas tenganpara adminiftrar los Sa­
cramentos, el Ritual Romanoreformado, los 
Cánones Penitenciales, y Bula in Coena Dñi, 
fopena defeis efcudos,y fe exercltenen leer­
los,)' en otros que traten el minifterio que efta 
a fu cargo : y lo mefmo exortamos a'losCkri- 
gos,paraquefe deíHerrela ignoranciayque es 
madre de tantos dañosen elcftado’EdeÍiafticc; 
y todos eftoslibros, y los demas que tiry iercn, 
cfténobligados a"tndftrara’N os, óa nuettrq 
Vifitadorenla Vifita.t. ■

G O N S T I  T V C Í  O H  III.

V E L < ^ F O \ M ^  L O S

ha de guardar tn el ajiieutode los cinco Ithros,
: y-

Rdenanjesj y mandamos,S5 .!S.%ie'to- 
dos los Curas de nueftro Obifpado ten­

gan virbbro,que'le intitulen Qutn<¡uelihris, (M- 
üididoen cinco partes-, en laprimerajefcrivan 

Boh íos nombres de los bautizadosjy fus Padres, y 
tizados. Padrino, dia ,mes, y añoen’letra, y quien lo 
tih ro  de CS bautizòjenlafegunda,losnombrcsdelos con- 
firrh&áos. fir roados, como^enel titulo deíleSaeranientoj

“  -....“ ........................ Te



~X)€ Officio Farochh 149
fe advierte j en la tercera, los nombres de los ¿
Parroquianos, y hagan relació cada ano de los f  enfados.
que han ConfeíTado , y Comulgado, haziendo
vn quaderno a parte al principio de laQiíaref.
;na de todos fus Parroquianos,y notando en él
cada vno que cumpliere con el precepto de
Confeflfar,y Comulgará en la quarta, los nora-¿-¿^^
bresdelos-cafados,delamaneraqueenla Cóf- fados>
titucion vidma á c h i t J e  Sa em m em o  vtatrimo^
«q,fe adviertejen la quinta,los nombres de los
difuntos,fifon párvulos, óaduItos,el dia,mes,J  \ ... muertos.y  ano que murier-on,quc Sacramentos recibie-
xon, en donde fe han enterrado , dentro de la 
Iglefia,óen el Cementerio,queNotario ha re- 
cebido el teftamento, y que año, y dia fe tefti- 
fveó á eferiva también con toda fidelidad todas 
’ las obras pias que dexare en fu teftamento, co­
piándolas de la cédula que para efto le avrà da 
doelNotafio,y no défepultura al cadáver,haf- 
ta que le aya entregado la cédula de das dichas 
obras pias,fe faciente:y fino huviere hecho tef­
tamento, eferiva las obras pias que el mifmo 
Cura teftare,conforme las Conftituciones Sy- 
nodales.Toddloqual mádamosio cumplan, y 
executen con el cuidado que fe deve, y-tienen 
«»bligacion, fo pena de cinco ducados ,'gplica- 

os a nueftr o arbitrio por.cada yna de lasco
fas
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fas quefe hallare en Vifita aver faltadoen eftai 

VifttAdores Coi^ftitucion;Y mandamos encargamos las
reconozcan Conciencias de nucftros Vifitadores j reconoz* 
b̂r can con todo cuidado los cinco libros, y fino

eftuviercn enla formadcuida ,y  difpuefta po& 
lasConftituciones,executenlaspenas irrimif- 
fiblemcnte, porque Cuele aver en efto grande 
defeuido^

CONSTITVGIONÍ 1111.

jQfß LOS em eo
güoS) fe guarden en el ĉ drchi'vô y como fe han 

’ de facar,

D. D I E G O  A  experimeritadolosgravesincové
C H V E C A .  /^nientcsqfc figuede perderfe los cinco li- 

brosjq ya no firven,poraverfe acabado, y auer 
dado otros nuevos,y q procede del poco cuida 
do q tienen los Curas dé teneríosa íu cüffódil^' 

Cinco libros ordenamos,y madamos,S.S.A.a todoslosCu* 
antiguos f e  ras, qive en concluyendofe los cinco libros de 
fmgan en el fa’Parroquía,y comenzaren otros nuevos, que 

los dichos cinco libros,concíuidos,y acabados 
los pongan en el Archivo déla Jglefiajy no los 
Caquen fino en fu prefenda, quandofe huviere 
de dar alguna relacion,d ccmpiilíar alguna par 
tida,)’ no los ckscn en manos de períona algu- 

........  ' ' na
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m',y fi acafoios mau-ifeftarea por la luíllciajOo 
lo entregue el Cora, fin recibir primero apoca '?4 a^ìfef!-é . 
delMotario,òMiniftro que execurala mani- f e  otar. 
fe(hcion,de corno loileva al TribunaUpor 
yaordefemanificrtajy paiTadoslos veinte dias 
de la tnanifeftacion,tenga cuidado el Cura que 
íele refiituyan.De todo lo qual tuide ,io pena 
de cien reales, pagaderos de fus proprios bie  ̂
iiesjaplicaderos a nueílro arbitrio«

C O N S T I  T  V C I O N  V .

QVE d e  H ^ Z E l^  LOS CF-
ras coti los no oyeren A4 íjpt por •vn wes,

A  Los Mafaderosjy a todos Ios>que el Cu - 
ra entendiere que por tiempo devnmes, 

noliuvicren oidoMiíf3(finofucre por eftar im­
pedidos por enfermedad , ò otra legitima cau* 
ía,) niandarnos, que en ia Pafqua no les admi- 
líiífre el Sacramento de la Eucariftia, fin nueí- 
tra licencia, y defto les dèa avifo en cada va 
-añoel dia de Añonuevo.

Y porque hemos entendido,que cerca dcílo 
grande deícuido > afsi de los Mafaderos ,y  

otras per fonas,como délos Curas, por no cu- 
plir con cfta Conftltucion ,dclo qual fe fíguen 
— deDi os , y mucbocfcandalo

D. TAIM E 
X I M E M O .

EücariftU tí 9 
Je  fidmim/ire' 
a ios que no 
oyen M íJJa.

D .  F  E  r :  
N  A N  D O  
V A L D E S .
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Pena del qtie fieles’.S.S. A^tnandamos, que qualquiefá 
no que por vn raes dexarede oìr Miffa,allende de
fapor vnntei los pecados mortales que comete fiempreque 

dexa de oírla en dias de precepto^pague trein­
ta reales,aplicaderos a nueftro arbitrio,y pague 
otros tantos el Cura que no diere aviía al Or­
dinario.

C O N S T l T V C I O N  VI.
q̂ E  ECHEV. L i^S r  l E J Te^Ss T 

multen a Us que no las guardaren,

DON lAÍ- /^Rdenam os, que todos los Curas los Do- 
M E XIM E mingos a la Miffa Convétual, conforme a.

lo dirpuelIoenelConciüTridentino/ej[J’.25.c. 
L ‘is  D o m in  í/í publiquen las Fieftas, y Vigi -
g:>s Jepuh:í-  basque ocurrieren aqueila femanajyaraonef- 
quenlas f ie j-  muchas vexes entre año a fusfeligrefes de 

loqueen dicho capiculo fe contiene, y les en­
carguéis obfervanciadell3S,y alqno las guar- 

Perja a los c¡ ¿aje, ò DO oycrc MtíTa en ellas, le llamen a pe- 
íus g^ar- p-m.ncia,comoescofl:umbre ,por elefcsndalo 

que caufsjmukaridole a fu arbitrio,)  la liraof-
na lírva para lo« pobres de dichoLugar jy elCu- 
ra,fabiendolo, no executareefta nueftra Conf-  ̂
tkucion.pagueanueñroFifcopor cada vno
quatro reales..

CONS^
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C O N S T l T V C I O N  Vil..

oy iS T O lJS  'NO 
de admhir*

« 1. f » .  r n D. lAîME

T Ampocoîos dichos admitan en >us P a r r o - ENO.
quias,quiftores, ni demandas de Hmofnas,

fin licencia del Ordinario del mifmo año obte- 
iïîda, fopenad« fufpenfion por dos raefes, nî^^ 
permitan que gente vagamunda,ni de mal exc> del aHi.̂  
plo(mayormentefillevanmugercsGonrigo)pi- 
dan dicha limofna',y por avcr entendido , que
algunos quiftof CS exceden mucho de la inftru- 
cion,y orden que llevan, y que Otros piden fm 
tenerla, vaîiendofe de algunas licencias anti­
guas,mandamos,que fi alguno fuere oíTado pi- 
dir limofna fin nueftra licencia>el Redor,ô Vi ' prenid̂ .
cario de la Iglefia donde pidiere, le haga prca- 
¿er, y nos le remita con los papeles que lleva- çjneia,̂
fe,y tengan mucho cuidado quando le prefen-
taren nuefir asiicencras de leerlas codas,para fa- 
ber en la forma que van, y lo mefrao haga de 
qualefquíere otras letras , y provirsiones 
que fe le intimaren,por los inconvenientes que 
algunas vezesfe liguen de no leerlas todas, con 
apeicibimiento que ferán caftigados los que 
nqlo hizieren afsi: Afsimefmo mandamos a los 

. ~ ' V dichos
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dichos Red:oreS)y Vicarios j que no pcrfíiítaS 

. pidir limo&a de panesslanaSíCordcros, v otras
KelMofosvo P^^|igiofo|)arafus Conventos,'
îdan fin li' fean dclaprefcnte Ciudad,  y Obifpa» 

etncia, do,Gn expreffa licencia en eferito del Ordina- 
rio,y hallando que algunos de los dichos quif- 
toresjyReligiofos han juntado alguna liraofna 
fin la dichalicenciajfela quitaránjy pondrán en 
depofitojvaliendofe para ello,fi neccffario fue î 
re,del auxilio’dei bra^o Secular,a quien exerta-, 
inos, y mandárnosle de fiempre queje fuere 
pedidojfo pena de;íC5ccomunidhr"

C O N S T I T V G I O N  VIII.

% 0  qVE d e  Bt^ZER^ L ó$
€uraS)y demás Confejjores con los jenltentts a. 
>cerc(tdela DoBrlna Chríjiíatra*

I Ara que los 'fieles Chriftianos 'pongan el 
pidado que deven en aprender la Dodri- 

na Chriftiana)S.S.A.mondamos>quelos'Curas, 
Bo fe  ahfuel y Confeííores,no abfueluan a los qué no fupie-

DeJrina*  ̂ h l̂ î dé D ios, y de la Iglefia; los Pecados 
Mortales jcon él Pater nofter,Ave María, Ct«- 

 ̂ do,y Salve-Regina,y los Sacrametosdelaílgl^-;
fia>ni los Curas les recñ)3n:ias '̂ :cdulas d e C ^



e'̂ Óffich yavochi i  n
fefsìonjhi Ies dèn ci Santifsimo Sacramento,fm 
que primevo examinen fi faben la Doarina
Chriftianaiydeaquiadclantequandofeayade' 
darliceneia a los Religìòfos, y otros Sacerdo­
tes Secukres para Confeifar, fe Ies advierta en se avije eà 
ella,y encargue, que antes de oír de penitencia las licencias 
a'Ios que con ellos fe Confeffaren, les pregun- 
tenia Doarina Chriftianà,y no lafabiendo,no'
los Oonfieffen, y fi los huvicren Confeffado* 
no los abfuelvan.

CONSTITVCIOK IX;

t o  QVB lo s  CVK̂ zyíS
verth a los Predicadores de las j^arefrna Ĵ

IMporta mucho continuar la Predicación en *
la Iglefia de Diosr,en particular en el Advié- qi^̂ s ^ haé 

to,y Quarefmajy exortamos, y amoneftamos de advenir 
a los Lugares en donde no fe predique, fe pro- 
vea de Predicador en adelante paradichos tic- —
posj y los Curas adviertan a los Predicadores, 
que en todas las ocafiones que hallen quando, 
les prediquen, les toquen aígun punto de Iâ
Doctrina Chriftiana, y cambien del modo dé 
Confeífarfe, y examinar fus conciencias,que 
eftb es lo que mas importa para los Seglares, 
que no fon capaces.de otras dificultades, quq 

^ .... Vi- ni ^



íii las cntietiden, ni Ies quedan en lamétñbrii 
^iefpuesdefalidos del Sermón» ^

COÑSTI TVCI ON X.

p E  LzA B^ESWEJ^CJq̂  q F ’E  DE¿  
'vtn ĥ K.er los Ê ê ores enfus lglefias,

A mayorjy principal obligacio de los Recí 
<toT€s,y Vicarios,es,Ia refidécia enfus Igle- 

fias,y Parroquias, por fer de iure Di vino,y af» 
ti no pueden faltar a la dicha reEdencfa, hft pe^ 
-car gravemente, fino es e'n las necesidades, y 
bcafionesqueel.Conciliolesda facultad, nj el 
Pjcdado puede difpeníar en la dicha refidencia 
mas déloqueelConciliodifponejy efta obliga 

* don es mucho mayor en el tiempo de la Qua- 
, refmajquaBdofehandeConfeffar fus feligie- 

íes,y cumplir con el precepto de la Iglefia; Por 
íC^i- «9 /e tanto,S.S. A, mandamos, que ninguno de los 
Aufente mas dichos Redores,y Vicayios puedan aufentaríe 
áe diez d/aŝ  exprefíalicencia nueftra, o de nueñro Vica-
úfenlo, íro General en clcrito^por mas tiempo de dlez: 

4dias cadaano cpntihuosjque por efi;c tiempo fe 
. podran aufentar fin licencia,teniendo para ello 

necefsidadvrgente, lo qualdexamos ala con* 
ciencia de cada vnojy fi masfehuvieren de de* 
tener de los dichas diea diasjhan de pedir, co

mo
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ino queda dicho,ìiceada al OrdìnariD, dando 
tazón de fu necefsidad,para qye fe provéalo q 
convenga-, y en las tales auf^cias tcgàn mucho 
cuidado de dexar perfonafScienre parala ad- 

miniftracion de los Sacrsmcntosjque tenga li­
cencia nueftra,óde nueftro Vicario'General, 
y no fe puedan aufentar de otra manera,fo pena 
4e cinquenta reales por cada vez que hizicren 
lo contrarióla mas de la amifsion de los fru.tos, . . 
y lentas qoc correípondieren por cada vn dia 
de la aufencia^y en^r.gamos.mucho, q en todo 
el tiempo de la Qqafeímajno falten ningu n día 
|}e.lus Parroquias.

C O N S T I T V C I O N  X Î.

JE L  í V \ j ^ M E ^ T O  q V E  
dehazjr,

km’preque aalguno fele cqÍare Vicaria, o d , ï Aî ME 
■—'Retoria, a mas la profefsíon que ba deXlMEN.O.
hazer de la Fé,jure en particular.Primo,de fer j ubarneto de 
obedientea la Santa S e d e  Apoftolica,y al H u í - Curas, 
tnfsimo Obifpo,y.a fus fuceííores.Secundo,de
refidir en fu Parroquia , de la manera que fe 
Î1Q anda guardar en dSáto Cócilio de Trento. 
Xertiojdeguardarjy defender los derechos de 
iü 3giena.<^arxo;(íe m  sgenar3qsbien.es.3y re­

tas
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tas defüBeneficiojy que procurarán de güaN 
darksagenadas.

C O N S ' f t T V C l O N  XII.

OVE LzAS Czyi Scyi S
proprídí d t  l^s ì^icAfÌAs^y Ia s  vc^nrett.

5  Or no viuir algunos Retores, Vic3ríos,Be^.; 
neficiados, y Capellanes en las caías de fus 

Retorias,Vicarias,Beneficios,y Capellanías,ó. 
porque no Jas tratan CortK ĵi^opiasi finó Como 

 ̂ ^genas ,eftan muchas dellas no tan reparadas 
„ como feria razon,y algunas caidasrPOR tanto,^
Curas habí- S-S.A.ordenamos,y mandamos,quc todos los 
l engnlas ca íobredichos habité en las Cafas proprias‘de di- 

chos Beneficios,no teniendo caufa legitima pa 
ra no habitar;y las reparen, y tengan conferva- 
•dasjde manera,qíe puedan habitar,y las mejo- 
réjpara q afsi gílos como fus fuceffores,' puédS 

. viuir en ellas con el decoro q fe deue a fus ofi­
cios,pues tienen obligación de cüfervar, y au­
mentar quanto en ellos fuere, los bienes perte- 
necieniesafüsBeneficios.y nueftros Vifitado- 

P yu a J  res  res en las vifitas tengan particular cuidado de 
e.i/as da las í'Cconocerlas,yhallando,quetienennecefsi- 
í i s íonas , '  d-adde reparó, compela a iosfufodichosa quê  

las reparen j fenalandoies algún tiempo com-
pe. "
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petente para ello. Y íi quando murieren fe 
liaren ks dichas cafas deterioradas j.feayan de ios bienes de 
reparar de fus proprios bienes, tomando [» verfaß 
dioslo que fuere neceíTario par.a los dichos re.- 
paros. •

C O N S t i T V C í O H  x in .

' ^ E  LOS C F S
el agua de ¡as Pilas.

r • '•

ORdenamos, y mandamos a todoslos Cu­
ras, que todos los Sábados enla tarde, ò 

el Domingo muy demañaíia, bendigan dagua^'c‘'  ̂ i( I  ̂ aguapara fas-queruere menelterparalasPilas. Y para quep//^/, 
en efto no aya defcuido; mandamos a todos 
los Sacriñanes, que todos los Sábados, acaba­
da la Salverò el Domingo pordámañana va- 
'Clenlas Pilas, y las limpien con algún paño , ò 
«rponjajG la tuuieren : y para que no fe pife el 
3igua.beDd'ita 5 larecojantoda en vm.bafo ,y la ' 
aechen tÜebaxo algún Altar, ò en el Cemen- 

, í*€TÍOTióe,n parte donde ñola puedan pifar, fo-^
%fca en lugar fagrado , pues no es razón fe pi- 

^ « 1 agua que antesponiamos enmuef- 
ítra i í rentey quitaua peea- 

■ 4 os .veniales. ‘áí>T-i
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C O N S T I T V C I O N  x i n i :

E L EDICTO D É
loi ̂ ecjtdos^uhlicos.

Andamos a los Curas,fo pena de fufpcn- 
Lfion,a nueftro arbitrio, que publiquen la 

»primera Dominica de Quarcfma en cada vïl 
año el edidio de los pecados figuientesi  ̂ "

NOS Don Diego Chueca por la
Dios,y de la Sata Sede Apóftolica, Obií- 

po de Térüéljdel Confejo de fu Mageftad, &c. 
Aduirtiendo las muchas veras có que el Apof- 
toi S.Pablo encarga a fusDicipulos los Obif- 
posTÍmotheo,yTítü^elremediodclos ma<* 
lesqueyier ’n en fus qbcjas:Defeando,pues,a 
imitación fuya, reparar el daño que en las al­
mas de los Chriítianos fueíe hazer el enemígoj 
con defcüidar a los Pafl:ores,y Preíadosjen co­
fas que mucho importan : POR tanto en def- 
cargo délo que a-nueftra Epífeopaí obligación 

,^cumbe,y toca t y para que los pecados ( ma- 
'yorme.nte públicos ) fe deshagan, y deftruyan, 
proueyendo ce médidna fáludable a qualquic 
ra que Iostüuiere,y llegando a nueñra noticia, 

qpnmidos,y ca'ñlgadosj como roejor c5 -
iien-'
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ücnga al fervicio de nueftro Seáorjy al proue- 
cho } y vtilidadde los Fieles, y al defcargo de 
nueftro Paftoral ofido.Por el preferite edifto, 
en virtud deíanta obediencia, y fo pena de ex­
comunión mayor amoneftaraos, y mandamos 
a tödas,yqualefqüier perfonas de qualquier 
éftado,grado,preerainenciajó condición fean, 
que dentro el efpacio,y termino de nueue dias 
primeros vinientes del dia de la publicación 
del prefente edido,en adelante contaderosjlos 
qualesíes afsignamos por primera,fegiida,ter­
cera,y perentoria monición manifieften ,y re* 
uelcn anteNos,ó nueftro Vicario Generado 
Vifitadorjfifabrànjò avràn vifto, entendido, ò 
oído dézir las cofas abaxo eícritas,para que ea 
tendidas,con amor,y zelo paternal fe reparen, 
corrigiendo,como fuere juftojlos culpados, y 
aun(fi fuere meneftet para fu remedio) cañiga- 
do los protervos,incorregibles,y perverfos,d&
■ manera,que nueftro Señor quede fervido, y f« 
divina gloria enfaldada , cumpliendo nofotros 
conia carga,y obligaciónEpifeopa!,en que íu: 
diuina Mageftad nos pufo.

PRIMERAMENTE,Gfabende algurtosf Contra Ui 
iqueen lasiglefias aya cometido algunas 
fas contra Dios,Ò hecho en ellas tratos,y con- 
ciertos de cofas malas.Y fi entienden, que los • ^

Cu-
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Curas,Retovesjó Vicarios, y otros Bencficía-, 
dos,y Capellanesrefpe<aiuamente fean negli­
gentes en la adminiftracion de fus oficios. Y fi 
porfudefcuido han muerto algunos fin reci­
bir los Santos Sacramentos,dexandolos de ad- 
miniñrar en fus lugares, y tiempo de obliga­
ción. O fifaben, que algunos traten con poca 
reuerencia,y acatamiento las perfonas, luga- 
res,y Templos Sagrados, por obra, ópalabra 
en defacato, y menofprecio del Orden Sacer­
dotal, y de lalglefia,y cofas Sagradas.

Contra los ITEM fi faben,ò entienden,que alguno pa-
Simomaeos, obtener,y alcanzar algún Beneficio Eclefia-

ÍHco para fi, ò para otro,por fi, òporinterpo- 
fita perfona aya incurrido en el deteftable exU 
mende Simonia, prometiendo, dando, ò fia- 
ziendojóconfintiendo dar, ò prometer algu­
na cofa a algún Beneficiado para renunciara 
algún Patron parapreíentar ,òa alguna otra 
perfona para colar algü Beneficio en fauorfu- 
yo, Ò de algún otro exprefiamente,ó tacita,re- 
compenfando, ò agradeciéndolos con dar di­
neros , trigojvinojaicìtejò qualquiera otra co­
fa temporaltpcrdonando deudas, penfiones, ò 
alquileres para el efeto de alcanzar los dichos 
Bencficio,ó Beneficios, contra los mandami«-  ̂
|o3 de Dios,y el orden de ios Sacros Canonssj^
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ÿ  Santos Decretos de nueftra Santa Madre la 
ïglefiaen grauifsimo daño, y peligro'de fus 
aimas.

ITEM,fi faben," o ban entendido que aigu* Centrà Us 
tías perfonas de qualquier grado, eftado50c6-¿/ ¿̂/>^ Ĵ  ̂  ̂
dicion fean,con menofprecio delà honra de quebrantad» 
nueftro Señor, y de fu fanto nombre , lo ayan 
blasfemado, diciendo : pefe a Dios, reniego de ^

T)ios,o cofasfemejantcsendefacatodeDiosjy 
de la Virgen Maria,y de los Santbs. Y íi ay al­
gunas perfonas, que no guardan las fieílas mS- 
dadaspor la Santa Madre iglefia, trabajando, o 
no oyendo Miffa entera en cada vna ddlas. Y fi 
íabcn,que algunas perfonas tomen las palabras 
de la Santa Eferitura para vfos profanos, abu- 
íando dcllascn eferitos, o en platicas,y con- 
uer raciones profanas,y dcshoneftas.O fi faben, 
que algunas perfonas, inducidas por el Demo­
nio fean Bruxas,ó Hechizeras, y traten, y vfen 

’“4 e.hechizerias,fupcrfticiones, y encantamen­
tos c5  obras, opakbras en grauc defacato de la 
•honrade Dios.
' ITEM , fifaben,ó han entendido, que aigu- Cmraícf 
iasperfonasafsiEclefiafti.cas como Seculares, 
de qualquief eftado,y c6dicionfean,con poco ̂  
temor de Dios, y menos cuenca, y cuidado de 
|us almas ,y' conciencias, viuan publica menj
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te amigados,y amancebados,dando con fupê  ̂
vería vMa mal exempio, y cícandalo en el pus- 
blo.Y u faben,que aya algunas perfonas encu« 
bf idoras, terceras, y alcahuetas deftos daños* 
por cuyo medio,íntercefsion,y confentimien- 
to fe co metan ellos pecados.

Co»f hs lo ITEM,fiíaben,ó han entendido, que algu-
nasperfonas dequalquier eftadojy condición 
lean hagan tratos ilicitos,y vfurarios, preftan-. 
do dineros por algún tiempo,con pa^^o de rc- 
cebir por ello alguna cantidad,© comprando 
por menos del jufto precio,por anticipar la pa 
ga,o vendiendo mas caro délo jufto por fer al 
fiado, ó tomando prendas de alguna deuda , y 
no defquitando el fruto que de la prenda fe fa - 
üa hechos los gallos j como puede acotccer en 
prendas de heredades,y cenfales, &c. ó en tra­
tos de a medias,y compañías, y crias, ó crian ­
zas de animales,y otras mercaderías, affeguraa , 
do el principal, ó haziendo otras cofas contri 
la rcaitud ,y  orden del jufto trato, dando lu­
gar al perniciofo vicio de la Vfura, y Auaricia 
que tan dañofo es,afsi a las Repúblicas, cotnq 

; a perfonas particulares. ^
ITEM , 11 raben,óhan oydo dczir, qucalgut 

naspeifonas dequalquier eftado, ócondicioíi 
íean,con poco ternorde Dios, y ^nucho dañ»

á t



r ?n

Officio Far echi, 155
Se fus almàs tengan vfurpados algunos bienes, C otrales  

rentas,heredades,tributos,ceñios, ò derechos 
deIgIefias,Bene6dos,Capellanías,Hermitas,
Hofpitalcs,Cofadrias,yotrasquaíefquier co- y  e f e n t u r t s  

fas dexadaspara bien de las Iglefias, dotación' 
de Beneficios, y otras obras pias : afsi para li- ̂  

mofnas, yfocorro délos viuos, como para fu- 
fragio, y refrigerio, de ios difuntos. O fi íaben 
que algunaspcríbnasefcondcn, ò tienen ocul­
tas algunas eferituras de las cofas fobredichasi 
y otrasquaíefquier,como fon de Teftamécos, 
Cargos,Sacrificios,Aniuerfarios,Diftribucio. 
nesiBcneficios,C3pellanÍ3s,Her mitas, Hofpi ; 
tales,Cofadrias,Legadosjy enfinqualquier ef- 
critura tocante a Iglefias, ò a cofas Eclefiafti • 
cas,ypias,y en alguna manera a ellas pertene- 
cientes.Y cn quanto a efte articulo,particular-¡ 
mente declaramos,que los vfurpadores, ocupa 
dores,encubridores,y detenedores dclasfobre 
dichas cofas en efte capitulo contenidas, fi de­
tro de feis dias,defpues déla publicacio de las 
prefentes en adelante contaderos, los quales a 
ellos,y a cada vno deIlos,dos por primera, dos 
por fegunda, dos por ter cera,y perentoria mo 
qiclon afsignamos,nplo denunciaren, incurra 
en excomunión mayor h t x  fententise : la qual 

è conuerfo in  bis fe r ir t i  s in  i^fos



Centra mal 
Isufados,y 
íigedcres d t 
üandeletes.
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&eonm qtéemlíhtferimtís ̂ cp*promuÍ£mfí?,

QfífajuígQs ITEM5G enticndenjqae alguna pcrfona tea 
ga en fu cafa tablagc de juego de dados,naipes> 
y otros de derecho prohibidos,dando aparejos 
para jugar, rccibiícndo de los jugadores paga, 
tablagc,o otra qualquiera remuneración, efpe- 
cialmcnte fi fe üguen de los tales juegos,efean- 
dalos,y pccadosjcomo jurarnentos blasfemias| 
hurtos,riñas,y otros fus feraejantes.

faben de alguno que téga dos mu- 
gercs,ó que algunos cafados eften fepara dos, y 
viuan apartados,fin Ucenci3,y permifsion de la 
Iglefia.O fi faben,q alguna perfona aya acogido 
en fucaía,ócn fu tierra BádoIeros,ó les aya da­
do confcjojfauor ,y ayuda para fus vandos.

ITEM fi faben,ó han entendido,que alguna 
perfona afsiEclefi3ftic3,coraoSecular,tenga en 
fu cafa alguna muger fofpechofa, con efeanda- 
lo del Pueblo. '

De todas lasquales cofas contenidas en ef- 
te nueftro ediéto osaduertimos,que allcde que 
porcncubrirlascaercisenlas fobredichas pe­
nas,y cenfurasjlos pecados que fe cometieren, 
y ios males,y daños quedellas rcfultaren,y por 
no auerlas denunciado fe dexáren de remediar, 
ferán a cargo de vuefíras almas, y cohdcncias. 
Dadas en nueftro Palacio Epifcopal deTcrueí^

a veinte

Coníra per- 
fonas ftífpe 
iihoj&s.
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3 veinte y dos dias del mes de Abriljdcl año 
mil íeifdentos cinquenta y fíete.

C O N S T l T V C I d M  XV.

jQae cojan fura los fohres 'vergonzantes.

ENtre los cuidados que los Curas han de te d . I A.TME 
ner,ha de fer vno,y mui principal acudir co XIMEN O., 

limofnas a las necefsidades de fus feligrefes, y _M t. f  . /  ̂ Curas cojae»
en particular de lospupilosjhuerranos} smázs^parales po- 
y donzellas j cuyo honor podia padecer: y por bresvergenz 
cfte camino>y parafubvenirics hagan fus demáf^”^̂ “̂* 
das los dias feftiuos,y otros pormedio de los lu 
radosjy perfonas principales,y devotas del pue 
bjp con fu afsiftécia,b de otra perfona Eclcfiaf- 
lica por los dichos Curas feñalada,pues en ello 
liaran a nueñroSeñor mui agradable fervicio.Y 
los Curas animé a fus feligrefes en dicha limof- 
na,y afsimifmo fcan cuidadofos de enterarle de 
las CQftubres,vida,y virtud delospobresa quie 

- f e  diere.
CO NSTITVCION XVL

E L  CV l j y é  VECLeyí^E L U $
dudasque fe ofrecieren en algunas diferencias.

OB.PENAMOS mandamos, que
íglcOas, S. S. A. puedan 

com-,
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C u n t jñ i js n -componer las diferencias, y dudas auc fe ofreJ
r e c ia s ,y  muí AltarjCorojProccfsiones, y otros
ten a  les r e  • adosEcIeflaftices, aüquefean fuera déla Igle-
h ljU s , fia por entonces, quando fe ofrezca la duda, y 

multar a los Clérigos que no le obedecieren, 6 
que dentro de lalglefia,ófuerafc defcompufic 
ren con él,en cinco fueldos por vna vez, y finó 
obedecieren,y porfiaren) los pueda ir multan-* 
do de c inco en cinco fueldos, y de diez en diez, 
bafta cinquéta; y las tales multas en la pr cíente 
Ciudad fean para las fabricas de fus Iglefias, y 
fuera de la Ciudad feahrepsrtidá's a pobres det 
íiugarporelCura jy nofeles puedan remitir 
h s  tales multasjni tratar en Capitulo que fe les 
perdonen,y remitan a losqfe les huuierc mul­
tado. Y fien alguna Iglefia huuiere coftumbre 
de poner mayor pena, fe guardejy el que fe fin- 
tlcre agráuiado, pueda dentro de quinze dias 
acudir a No5,y rió lo baziédó áfsij paífe é'n co-" 
fa juzgada; y pueda el Cura mandar al Procu­
rador le dé la cantidad en que el tal Clcrigd 
^vrafido multado de la renta , y eraoiuraen- 
■ |os del dicho Clérigo,que para^ellq

' les damos nueflras ve-
^es,y vozes»
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De Immtinitate Ckricorum.’

C O N S T I T V C I O N  PRIMERA.

E S r ^ T V T O S  SE
c o n tra  la  l ib e r t a d  d e  la  i g U f a  f a s  M i ­

n i j ir o s ,

PRohibidocs por derecho, fo graves pe­
nas,que ninguno haga Eftatutos,Lc)/esjni 

Ordenanzas,y ponga coftumbres contra la In­
munidad , y libertad délaIglefia, ni contra la 
jurifdicció EcIefiaftica.Y porque podría acae- 
cer,que algunos,por ignorancia,ópor otraco 
fa atentaíícn a hazer lo contrario,en gran peli­
gro de fus animas,y conciencias ̂ conformán­
donos con el derecho,y con las leyes de los Ca 
tohcos Reyes de eftosReinos,y defeando ata­
jarlos rnalesantes quefuccdan:Eft3tuimos,y ^ ic f e  hagan 
ordenamos, S.S. A. que ninguna perfona de Ejiatutos c'S 
qualquier dignidad,cfiado,ó c5dicion,y pree-
minencia que fea,ningunaVniuerridad,ni Gó* 
íTuin.idad, ni Concejo, ni perfona particular 
pusdan hazer,ni haganEftatucos,Leyes,ni Or- 
denanzas,ni imponer>ni tcner̂  ni guardar c^ -

T tirm-
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tumbrcs contra la Inmunidad j y libertad de la 
Iglefiajy fus MiniflròSjnt contrada jurifdiccicn 
Eclefiaftica ? y fi las tuvieren hechas,y pueftas 
en fus libr os,las borren , y quiten dcllos, y no 
las guarden,ni hagan guardar, ni los lufticias, 
ni fusTenicntes,lurados,ni otros luezcs algu­
nos juzguen,ni fentencien por ellojni los Efori 
vanos den teftimonios, ni eferivan proceíTos, 
nifcntencias, ni otros autos algunos, que por 

í ô fe ohfer- los tales Eftatutos, y Leyes hizieren. Y fi coL 
fien gjgujjgs antiguas,© nueuas contraía

libertad de la Igkfia, è inmunidad della, ò de 
fu jurifdiccion huuìerc en eftaCiudad, o en al­
gunas Villas, y Lugares de nueftro Obifpado, 
qucrcmos,y ordcnanTbs, que fean quitadas, y 
abolidas como abuíos,y córruptelas,y no fe té- 
gan,ni guarden de aquí adelante. Y el q contra 
lefte nueftro Eftatutofuere,o viniere en qual- 
quier mahera, demás de las penas cñabíecidás 
por derecho,y leyesdeftos Reinos, incurra en 
pena de excomunión por el miftno hecho.

C O N S T l t V C I O N  II.
fe ha de defender la Inmunidad del ejiadá 

■ ^eleftafico^y prfonai déUy a cuyai exf enfas.
Tendiendo, que el eflado Eclefiaftico ,y  

iiíperfonas dèi fon Ubres, y expptospoc
----- - - - ¿g
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Der;ecb.o.,y Sacros Canonesiy derechos ApoC- 
toUcosjdc todaslas car gas,y grauamencs,con­
tribuciones,y repartitTiientosjéirapoficioncSj 
que la República,y cftado Secular dcue pagar, 
y repartir entre ü : y que en gran daño de la 
dicha exenapcion Eclcfiaftica, y perfonas feva 
introduciendo, de quererles repartir muchas 
cofas,como de hecho fe ve,délas quales,como 
dicho es,íí)nlibres^y exémptos.Para evitar las 
ofenfas de nueftro Señor ,c inconueHicntes que 
deftofefigucn,y pueden fegair,c6fcr nioleRa- 
dos,y maltratados fus Miniftros,y Sacerdotes^
para poner el remedio coucnientejcftatuimos,
y ordcnamos,8.S.A.que todas las vcxes,quc 
alguno , ó algunos de los dichos Eclcíiaílicos 
fueren cargados,y moleftados pof alguna cau» 
fa particular,tocante a prcheminenda, y excp 
don del eftado,ó en comü tocare a todo el, afsi 
Cobre lo referido,como de otra qualquier cau-» 
ía que de prcícnte,ó adelante fe ofreciere j que
entalcafola dicha caufa, y negocio fe figa, y
defienda, a cuenta de todo el Clero, y Eftado 
Eclefiaftico defta Ciudad deTcruel,yfu Obií- cueía de hi­
pado de gaftos,y expenfas comunes, alasqua-¿ío el Citrón 
Icsdcuan contribuir, y contribuyan el dicho 
Clcro,y Eftado,fegun que les fuere repartido, 
por los diputados, y repar tidores, 6 perfonas

Y z
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que por Nos,ó nueftro Vicario General ferk 
nombradas.Y para que fe tenga noticia de les 
negocios,acudirán los tales moleftados a Nos, 
o al dicho nueftro Vicario General, para que 
luego fe ponga orden,y remedio en ello.

C O N S T I T V C I O N  III.

q V E ' C zA S O  D S
d a r  le s  C lé r ig o s  la s  O td in a c io n c s  d e  lo s P u e b la s ,

C lc r ig o s , A  Ordinaciones de la Ciudad, Villas,/
quado guar. »^Lugares de nueftro Obifpadó, fobre co- 
dard ias Or- fás Comunes de que gozan los Clérigos, y Le-
foTluTar-s guarda de viñas,huertos,mó.

ícs,dehefas,y otras femejantesjy las prohibiti- 
tiasde pefca,y ca^a,donde fe puede hazer,que­
den losClerigos obligados a la obfervácia de- 
lias,y fea compelidos por nueftros Oficialesja 
pagar las penas en que huuiercn incuri ido, co 
lascoftasq fobreefto legicimaracate fe^hizie» 
rcn.

CO N STITVCIO N  lili .

Q u e  n a je  im p id a  a los E c l e f a f l i c o s  la  faca^entra*^  

d a ^ y  ‘V e n ta  d e  f u s  f r u t o s  d e c im a le s .

D. DIEGO ^ O rq u an to  en la prefentc Ciudad ,y  dc-J 
CHVECA. J 7 mas Lugares del Obifpadó por algunas

con-



I>e í mmunìtate CUrtcorum, {63 
cotmcnienciasproprias acoílurabran hazeral- Nú fe impî  
ganas Ordinacioncs,y Eftatutosjcn que pro-  ̂
hibenelfacarjóentrarfrutosendlasjvcl ven- 
derIos:POKtanto,S*S.A.eft3tuinios5yorde-^ venta de
ñamas,que en la prefente Ciudad, y Lugares Jas frutos. 
denueíVro Obifpado,no fe impida a los Ecle- 
fiafticos.de qualquier eftado, grado ,0  condi­
ción fean el facar, y entrar fus frutos Dezima- ^
les,que les pertenecen por razón de fus Prébé- 
das,y Beneficios, ni el venderlos en qualquier 
parte,que mas bien Ies cftuuiere al precio cor­
riente,)'común diretfta,ni indirectamente,co­
mo mandando a fus vezinos,que no vayan a 
comprar a las cafas de los tales Eclefiafticos ,9  
de otra qualquier manera.

C O N S T I T V C I O N  V.

l o s  EQLESícyiSTlCOS ^  Ó
J e  les  ca rg u e  im p o jic to n es  f m  a u t o r id a d c ^ ^ o p -  

t o l ic a .

SAbidacofacs,qíos Eclefiafticos fon libres ^  -DIEGO 
para contribuir por difpofició de los legos 

cnpechas,rcpartimiétos, y otras qualcfquierc A Edeftafti. 
cargas jjéimpoficioncs5que para aliuio délos m je 
pueblos acoftumbran a imponer a los vezin os; 
yporque en algunas parteshaa pretedido ha-^

zer
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ler iguales a ios Clerigos^con los deraasiEfe- 
tuimosjy ofdenáülos >que en manera alguna:» 
no puedan imponer a los-Eclefiafticos irapoG 
donesjni cargas algunaŝ fin autoridad Apofto 
lica» aunque los mifmos Eclefiafticos vengan 
bien en pagarlas, por quanto es contra la In­
munidad delEftadoEcleriaftico>al qual no puc 
den perjudicar ellos mifmos.

C O N S T I T V C I O N  VI.

q VB  l o s  IV E Z E S  S E C V L ^ l t ^  
fio conozsAyi de lás caufasde los Clérigos.

Jtíezejfecii- /^Rdenam os,y mandamos,S.S.A.quenin¿ 
larest noco‘ v ^ g u n  lucx Secular Conoz-Ca,ni fe entróme 

^2 en las caufas Deximales, ni de los Clérigos, 
nidclaslglcfias,ni lugares píos,pues todo 
cfto ks eftá prohibido por derecho , é incu­
rren en muchas penas, y cenfurasj las quales fe 
declararan contra los que prefuroieren hazer 
lo contrario.V afsimifmo £Xortamos,y manda 
mos a los dichos íuezes Seculares,que ficm- 
pre que por los Miniftros del Cóíiftorio Eclc-  ̂
Ciafticoksferapididofauor,y ayuda fe lo den 
incontinenti, y de ninguna matfera impidan  ̂
nicftoruenlas prouiíiones,ylibre exercicio 
del C6fiftorio,por fi,ni otras perfonas,aunque

las
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lastalesprouifionesfean conua luezcs Secu­
lares, lo qual eLvmplan fo las cichas peMs, y 
otras a Nos acbitraria'í.

T I T V L O  XV,

De litteris Curlac cxcqucndis.

CO NSTITVCION PRIMERA.

qVe  LOS CLEKJGOS EV^LIqVEJ^ 
luego lAsUttài tntanadas de nuejìro C ofjlcrio,

I‘'Statuìmos,yordenamos,S.S.A.queIos
ÌCuras,y fus Tenientes, y otrosqualefquic curia^jein' 

' re Ckrigosjcnfu cafo,a losquaks fueren prc-
Tentadas algunas letras de nucftro Cenfiftorio,
Vifitadoresjy Baile las kan, y publiquen lue­
go,y las intimen de la forma, y manera que en 
en ellas fe manda,y q ninguno haga rclació an 
fes de fu publicación,è intima deilas ; porq de 
no haierlo afsi, fe caufan muchos inccnuenié- 
tes,coftas,y daños a las partcsiy el que lo con- í
trario hiziere,fe procederà córra èì, a la fatif- 
faciò de los dichos daños,y cofias,y como mas 
procediere de jufticia.Y no cótraucngáalocó 
tenido en efia Cófiituciondircdia, ni indircc- 
‘tamcnte,por dóde fe pueda impedir fu efedo> 
fopenade excomunión. Ll*
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L I BER QVARTVS.

DeBenefidjs Eccleiìailicis.
T I T V L O  PRIMERO.

De rcnunciatione Bcnciiciórara. 

C O N S T I T V C I O N  PRIMERA.

‘Benejicìo jìno en manos del ju êrìoriy fi le de- 
fampararey fea compelìdo a le refidìrm

tap. Bene- 
ÍJciüidc reg. 
iur.in c. 
cjua pericu-

^^SSI Como el Derecho Canonico pro 
bibiò la obtención de los Beneficios 
Eclefiafiicosj fin canonica inftitu- 

losCiy.q. I, cion, aÌsi también prohibió la dìmifsionjy re­
nunciación dellos hecha por propria autori - 
dad.PORENDEjy porque deio contrario 
ban ieguido, y figuen muchos inconvenientes 
que pretendemos remediar cnlo por venir: S, 
S.A.efiatuiraos, y ordenamos, que ninguno 
pueda renunciar,ni dimitir Prebenda, Benefi-' 
cÌo,òBensficiosEcIefiafìicos de qualquier ca­
lidad que ícan, fino es ante el fuperiofque co­
lor me a derecho pueda admitirla tal renun^



Derenundationé Éeníjíctom. \6? 
cìadon,y de fu confentimientojy la renuncia- 
cion que de otra manera fe hizicre, aunque deBeneficios^ 
íea ante Efcriuanójy tcftigos, y con juramen • mía,fino
to, fea en fi ninguna,y no produzga efedos ai 
gunos de derechojy demas detto,el que hizie- 
re la dicha renunciación prohibida, fea catti- 
gado con rigor a nueftro arbitrio,y de nueliro 
Vicario GeneralíY porque ha acontecido, y  
podria acontecer en fraude deftaConíHtució, 
que alguno maliciofamcnte omitieíTe elfer« 
uicio de fu Beneficio, Ò Capcllania ,y k  d®- 
xaffe pro de relido,temiendofe de que por no 
fer juftanbfcra admitida fu renunciación , y 
diraifsion , queremos que fea compelido por 
todo rigor de derecho,y cenfuras Eclefiafticas 
al feruicio del tal Beneficio, y cumplimiento 
délas cargas,y obligaciones del.

C O N S T I T V C I O N  II.

ctacion de ‘Benepáo  ̂fino es como aquí fe  con^ 
tiene.

Porque fon odiofasen laiglefiade Dios 
las renunciaciones, y pe rmutas de los Be » 

ncficiosj ordenamos, y mandamos no fe ad­
mitan,fino es en la conformidad del Breue de

Z  P í o



mufitia*

Íí3 'Lih.illl.Ttt.f.
Pio V.que Comienia : Quanta Ecchfù tncom̂  

difponejq los Obifpos 5 y otros 
fin quedar co\ t u u i e r e n  facultad,no admitan rcfignacio- 
gruaal q re- nesjfmodc los muiviejosjòenfermizos,ò im» 

pedidos del cuerpa,ò con algún ddià:o,ò ce- 
furas Ecleiìafticas, ò no pueden, ò no deuen 
feruir ci tai Beneficio , òde los que tuuieren 
muchos,y quificren dexar alguno, ò algunos, 
ò huuieren de entrar en Religión, ò contraer 
matrimonio, òno pueden refidir en el Lugar, 
por algunas enemiftades graucs^y que ningu­
no deTos dichos,pueda renunciarlo, lino es 
que le quede congrua fufientacion,fino es en­
trando en R'ellgionjy que los refignantcs, ni 
otros qualefquiere^ELo puedanfeñalar, ni dar 
noticia de los que hade ícr fuceííbres deidi- 
cbo Beneficio,y que los Obifpos,ni otros qua 
lefquiere que puedan colarlos, los puedan dar 
a fus deudos,y páricntcsjy que ti de otra ma­
nera fe hiiicren ks renunciaciones, fean nu- 
ks.OTROSI ordenamos,quefi fuere péfion, 
o patrimonio, a cuyo titulo fe huuiere orde­
nado, no pueda dimitirlo, fin quelequedc 
congrua fuftentadon^y con licencia nueftrajy 
el patrimonio, y fus bienes, los conuertimos 
de temporales en cfpirituales, para que no fe 
puedan enagenar fin nuefira licencia, y que­
dándole congrua



J^edo,Eccls[.infund4t3ínef,
T I T V L O  lí.

De dotat.Ecclef.in fundat.Bencf. ■

CO NSTITVCIO N  I.

DOTc^CÍO^ V E T B ^ E K
loŝ Beneficios que de nueuo fe fundaren,

algunas Iglefias denueftroObifpado,ha 
__Itcrecidotácoelnumcro de los Beneficios, ^ *
queíife admitieííen otros de nueuo, fe difmi- 
nuirianlas rentas, de manera que no quedaffs 
congrua fuftentacion a los Beneficiados, fino 
dleffen por fu dotación mas de la renta q hal- 
taoyeftáfeñalada por las Conftituciones Si­
nodales de nueftros anteceíforesjy para que los 
que hafta de prefente eftán fundados, y admi­
tidos alas diftribuciones,y rentas comunes de 
las íglefias,y en adelante fe fundaran, y admi­
tirán 5 firuan de congruo íuftento a fus BenefU 
ciados,b por lo menos no fe Ies difminuyan c6 
la nueua admifsiondeotros: S. S. A. ordeni- .
mos,y mandamos, que no fe admita dotación 
alguna de Beneficio que fe fundare,y de los ya 
f«ndados,fino efiuuieren dotados de otra Benefiem, 
^neraque como aqui declaramos, afaber es,q 
cnlas Iglefiasque huuiere fundados j vno ,vj
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dos Beneficias, a mas del Cura, fe dé para ad 
niitirotro cien efeudos de propriedad ,con 
cien íueldos de penfion 5 y en las que huuicre 
tresjoquatrojó cinco,a mas deICura,fe dé por 
dotación ducientos efeudos de propriedad,c5
ducicntos fueldos de penfionjpero en las Igíe-
fiasquc huuiere ícis Beneficios cojatiuos, a 
mas del Cura,y aunqueaya muchos mas para 
admitir otro Beneficiodenueuoalas diñribu 
ciones,y feñalarle dotación,ordenamosque fe 
haga el verdadero computo de todas lasdif- 
tribuciones de DobIas,Aniuerfarios,Miíras de 
tabl3,y otros Sufragios que huuiere fundados, 
y rencas comunes, quefediuidan entre todos 
los Beneficiados,y fe vea con igualdad lo que a 
cada vno le cabe, refidiendo todoslos Benefi­
ciados de los Beneficiosq en la tallglehahu- 
Hiere fundados, fin que en dichas rentas fe aya 
de contar las MiíTas qué fe diuiden de los au- 
fentesjyhecho afsi el cópuro,íe hade darpará 
dotació del Beneficio que fe huuicre de admi­
tir cnladichalglefia que huuiere ya feis,ó mas 
Bcneíicios,tanta cátidad de dinero como fue­
re necefl'aria para hazer de penfion , y renta 
anual, como cada vno de losBeneficiados HcW 
uai e,y le cabiere,refidiendo todosreon lo quat 
el Beneficiado que de nucuo entrare, cargar»'

en
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cñfauor de lalglefia otra tanta renta corno 
èl lleuarà,y a cada vno de los dcm as les cabe; y 
con efto no padecerán diftninucion alguna cn 
ÍUrentalosquc tenían fus EeneficÍDS funda­
dos: Y para que los 6 eles fe animen a hazer ef- 
tas dotaciones,ordenamos que fe ayan de ce­
lebrar Aniuerfariosjó Doblas en la conformi­
dad que en la tallglcíiaeftuuicren cargados,y 
fe podrán también poner algunas diftribucio- 
nes para las Salves,Procefsiones, y otros Ac­
tos Diuinos que fe hazen, y no ay diflribució. 
Y efta Conftitucionno coprehendaa lasiglcr 
fias de Teruel,Mora,y Celia, ni fe entienda de 
Capellanías,porque no fe pueden, ni deuéad- 
mitir a diftribuciones,aunque las doten,

T I T V L O  IIL

l&c dcciml$,pnmhijs, 5c oblationlbuS 

6 0 N S T I T V C I O N  P R I M E R A -
LOS

la e U tg a c ío n  to do s t ie n e n  d e  âgar lat 
dezítnasu

Notoria es la obligación que todos tenc¿ 
OIOS de paga): diezmos de todos los fru-̂tos
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tos que Dios nneftro Señor nos diere parafti 

V e  que fru - %^^ ‘̂'^>Miaiñros,y Obreros de fu ViñatPOR. 
tos fe ha TAN TO  mádamos a todos los fieles, quepa- 
fugar diú- guen enteramente de todo lo que cogiereti 

* losQieimosjy primicias,de pan, vino, y gana- 
dos,y de todos los otros fr utos que nueftro Se 
por les diere,y fon , y fueren obligados a dex-. 
mar conforme a derecho,y a la loable coftum- 
bre, íegitimamente preferitaen eftenueftro 
Obifpado,y no hagan en ello fraude , arte, ni 
engaño, y los que lo contrario hizieren, que­
remos que ipío fado incurran en la fentencia 
de excomunión, y que no fcan abfueltos della 
hafta que con efedo ayan hecho reftitudon: Y 

fJo elfuel-va por efte nueftro Eftatuto, mandamos a todos
Auguren de y Religiofos defta Ciudad,/
Wimas. nueftro Obifpado, de qualquicr dignidadjgra-

do,ñ condición fean, que fo pena de excoíñUji 
piorf,nó abruéivan lás tales perfonas hafta que 
con todo efedo ayan hecho entera fatisfacion: 

Se lea eflál f̂si mifmo mandamos, en virtud de Santa 
Conjlitiiciê  Obediencia a todos los Curas defta Ciudad,/ 
lad̂ añon nueftro Obifpado, q cada año en algunos dias 

de Fieftas principales, y en particular los Do­
mingos, y Fieftas del Verano, publiquen efta 
Conftitucion a fus Parroquianos, porque dc- 

!?, 5 °  alegar
•-* '— *1*
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tioranciajy afsi inifnio declaramos  ̂que donde 
huuíere coftumbre de pagar diez.mpsjy priné'« 
ciasjjütos íe pague de ocho vno) como es cof­
tumbre.

C O N S T I T V C I O N  II. 

¡COMO SE DE LOS
diezmos predi ales»

Estatuimos,y ordenamosjS.S.A.que fas de 
zimas prediales fe paguen enteramentea 

las Iglefias,y Parroquias^entro de cuyos tér­
minos eftk fitiadas las heredades donde fe co- 
geran los frutos, aunque los dueños dellas fean 
vezinos de otros Lugares,ó viuan en ellos, ex­
ceptado en la Ciudad,y términos de Tcruel, y 
en Exarque,y Hinojofa, a donde queremos fe 
guárdela coftumbre inmemorial queacerca 
defto tienen(falvo iure partium j)y que ningu­
no faque del monton, ó parva q huuiere trilla« 
do cofa alguna antes de auerlo dezmado, por 
ningún titulo,ni coftumbre], ni por la coftaq 
ha hecho haña la cogida  ̂ni por la fimiente, ni 
por renta alguna qpaguepor la heredad don­
de ha cogido los frutos, ni por otra qualquier 
coÍ3,fo pena de excomunión mayor,enlaquaI 
Incurra ipfo fa<̂ o ,y enla mifmapcna incur;  ̂

“7 ' “ "" fzn

Die&moi fe
paguen a las 
Iglejiaŝ  de- 
tro cuyos (er* 
minos ejfhUí̂  
heredades»

No fe faqHi> 
del moni oft 
ha (la auet* 
de amada»
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ran los quepara ello dierenfauor > y ayuda > 6  
confejo.

C O N S T IT V C IO N  HL
P < ^ G F E ^  D E  C t^ D z 4  

tiápyejjecie de granóla deKittfa,

|Or quantoacoftumbr,an algunos,poco te- 
merofos de Dios, pagar la de/draa de lo 

peor que cogen, y fi alguna parva tienen mo­
jada, ó mal granada, pagan de aquella loque 
deuen de las anteriores, en daño de fus con- 

. ciencias, y per jiiixio de las perfonas intereíTa- 
p'igue ¿fíf das;PORTANTO:S.S.Á. mandatnosfe pa- 

iiada gue el diezmo , y primicia de cada parva,bue- 
na,6  tnala,tal qual'eftuuiere, para que no aya 
fraude , ni engaño a la Igtefia: y porque en las 
mafadas no fe puede guardar cfta forma, por 
nopoder acudirlosColeílorcs aellasal tienw 
po que cada parva fe recoge,exortamos, y  en­
cargárnosla conciencia de cadavno quehu- 
«icre de pagar el diezmo,lo pague cnteramen- 
te,fin apartar lo mejor para fij y mandamos fe 

Se pague de paguc cl diezmo de las graneas, fo pena de ex* 
gratipás- comunión.
P.DíEGO Yquepaguendecadaefpeciedcpanladef 
enVEGA. fciraajaCaber es,del can^áWe^iim de candial|
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de trigo purosdezima de trigo puroj de cente-^^ pague ca- 
no.derima de centeno , y afsidè todas las it- 
mas diferencias de panes.

C O N S T I T V C I O H  i m .

SE V ^ G V B ^  DIEZMOS DB
hs 'vhAĥ foŝ y cehoVas (¡ue[e'venden ̂  y de 
lo s corderos, y cahritos pe fe 'vendieren antes 
del dezjnario,

PAra exoneración de las conciencias de los 
que deuen pagar diezmos en efta Ciudad, 

y nueftro Obifpado,mandamos,que todos los 
que vendieren vbas en las viñas areucndcdo- 
res,o a otras qualeíquier perfonas,y las que co 
gieren para vender de ordinario en las p l a ç a s <vendff 
a pefojo de otra qualquicr fuerte ; y lo mifmo a/2tes de dez,̂  
hiñeren de ajos, y cebollas, paguen de todos 
eñosfautos afsi vendidos el diezmo, y primi­
cia en diner os, ío pena de excomunión , latæ 
fentêtiæ,y otras penas arbitrarias^y folas mef- 
mas penas mandamos,que todos los q en nuef­
tro Obifpado vendiere corderos, cabritos an-* 
tesdeldia deldezraario, paguen la dezima , y 
primicia del que afsi vendicren,comieren,die- 
rcn,y prefentaten en dinero, o quentcn fobre 
íllos el dia del dezmar io.

Aa CO N S-
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C O N S T I T V C I O N  V.'

ùfE (î̂ MO’SESTE'N zAL PVEtLÛ
(̂ M ofuZSM,

Ç. TAIME I  As obligaciones, y ofrendasde laîgleiï« 
A  MENO, X-ide Dios, inftituidas ya antes dclosAppfto 

les,y en fu tiempo vfadas,y por los Sacros Cá­
nones de los Santos Pontificcs Melchiades, 
Fabian,y Gregorio,y muchos decretos de 
Concilios mandadas, quanto con niáitiT)ieza, 
y r cmifsion fon frcqoétadás de los fieles Chrif- 
tianos,tanto con rilas cuidado los Prelados ef- 
taraos obligados a aduenir, y encomendar el 
vfo délias, principalmente Tiendo tan conue- 
nientes al Culto Diuino,y tan faludablesaí 
Pueblo,y para remifsion de las culpas, y peca- 
dos tan prouechofas. POR T Á ^ T O  Ixor- 

que o f r e z c a  - tam os, y araoneñamos que en todoslosDS^ 
mingos,)'Fieñas C oleadas,todos ñueftrosfe- 
ligreíes, fégun la piedad, y déuocion de cada 
vno,procuren de ofrecer a Dios en reconoci­
miento de las mercedes que defudiuina ma­
no cadadiareciben , yfe aucrguenzen de no 

Lea.fe efta Cumplir Con tá íanto,y loable inftítutoj y 3 loá 
C on fU tu cion  Curas mandâmes, en los dias fólcmncslean al 

* Pueblo eíi3 nueftraConftitúcion.lemncí, ■.
Y p oy
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Y porque acaece muchas vexes en hsî^le- D- F

fiasParroquialesde nueftro Obifpado que los
parroquianos por tener con los Curas algún 
enojo,porque los corrige,y reprehede, o por­
que los apremia a que cumplan conio que el.
láa obligados, haien monipodios, y concier- 
tosjque ningún hombre) ni muger les ofrexca 
p a n , vino,ni dinero,ni otra cofa alguna,lo qual 
todocsen ofenfade nueftro Señor, y en mu-
chopeligrodelasconcienciasdenueftrosfab- ^
dítos.POB. T A N T 0 ;S . S. A. ordenamos, y
tnandímos,que ninguno haga tales m o n i p o - ^  /»
dios,y conciertos, publica,ni ocultamente, ni impiden, 
damnifique dired:a,ni indirectamente de tal 
manera aíu Cura,fo pena de excomunión ipfo 
faao incurrenda-,y queremos que nueftro Vi- 
carioGeneral proceda contra ellos contérmi­
no de jufticia.

C O N S T I T V C I O N  VI.

T ú  D ^ S  L ^ S  V  E ^ S O ^ t i / Ú S  

Bclef}iitfìica.Sì
áiezj^o de los jautos cĵ fie cogiéTen.

Í 3 /\racuitar el abufo ,y  grandes inconue- 
^  nientes que fefiguen,en gr^ue daño délas 
conciencias, y per juixio de los fcúures de las

Aa-3. "
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dezinias,y demas perionasEcIeiiafticss,ä qui8 

Uj efems de derecho fc les (ieue;S. S. A.eftatuimos,)r 
Birnau  ̂ < îdenaa7os>que todos los Clérigos, dequal» 

quier eßädo, ó condición fest» que cogieren 
frutos dentro de nueÜroObiípado, pagué de- 
líos enteramente díezmojyprimiciajaunqucís 
décima fea fuya,ó ks pertenetca parte della,y 
fe ponga en el granero común de la menfa de­
zimal,con ios demasfruios dezimales,aunque 
las cojan de las heredades que fueren propriss 
de íusRctorias,Vicarias,Beneficios,ó Capella- 

/öf /hf0f}(̂ ße' niasry que todos los bienes que fe han dado, 6  
nos,y luga' dieren 3 Hermitas,memorias, Aniucrfarios ,y  

■ obras pias,y los bienes que eran diezroeros de 
fu natutaleza ,y  fe enagenan a Monaüerios, 
Conuentos,yRcligiones, paguen enteramente 
ios diezmos dcilos,pues codos, los vnos, y los 
otrosfon de derecho diezmerosvynó ay razón 
que los libre,tii eximede la obligación que tie­
nen de pagarlos a quien acoftumbrauan antes 
de fu cnagcnacion.

C O N S T I T V C Í O N  VIT. 

p E  QVE C O S ^ S S E  DE,
pa âr diezpfo,
Statuimos,y ordenamos jS.S.A.que en to* 

C d o  nueftro Obifpado fe pague d  diezma
por



^or entero dequalquierefpeciedetrigojcen-Lo,o?deo,auena,«fpeIta,efpckofo,auenofo,0<?«A^-
mijojpanizojladillajadazajalcaieresjvino j ca- aezimüf
natno,lino,axafran5garvan9os,a jos, y cebollas,
y otras qualefquiere legumbres,y cofas de que 
huuiere coaumbre de pagar diezmo, y de las 
rebufcas,y de otros qualcíquicre frutos que de 
nueuo fe ferabrareniY declaramos, que de los pg 
alcazeres,y arenales,fe pague diezmo eneípc-?-íí,7 arenad. 
ciejfilos trillaren,y G los vendieren,lo paguen 
endineroj pero en cafo que Gembren los di­
chos arenales para el fuGento defus animales,
,y los comieren en verde,no tengan obligación 
de pagar diezmo dellos,

OtroG mandamos, que fe aprecien los da- ■
bosque fehizieten en los frujiosptr las p e r - "• 
íonasque paraclloacoGumbiaeftar nombra­
das en los lugares, y de los tales daños fe pa  ̂
gue el diezmo,y primicia por enteroty por qua 
tó algunas per fonas,cuy os animales,o ganados 
ha hecho daños,vnos a otros,y a vezes por via 
de compenfacion fclos perdona vnos a otros, 
mandamos, que lo que es el diezmo de los di­
chos daños,lo paguen por enter o*,y que el Bai-’ 

le cnlaquariacion,ainftancia departe,òde
oGcio les haga pagar dentro de vn 

breue tiempo^
COUSiV-. -
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coNSTiTvcioN viir;

LOS D l^S  qVB s e  SVBm 
le dezjHM ¡ noj'e hagan comidas •, ni heuídas é 
quenta de los dueños de los diezmos,

' A fido, y es tanto el exceífd’^nc en alga, 
• ñas partes de nueftro Obifpado ay en los 

gaftos de comidas, y beuidas que fe haien los 
dias quefe juntan a diezmar los corderos que 
los dueñosjy feñores de los diezmos, fon mo- 
lcftados,y cargados con los dichos gaftos,por­
que fegun íe tiene noticia, fe fuele juntar todo, 
vnpueblo,y otras muchas gentes que vienen 
de fuera, y todos comen, y bcuen por quenta 
de los dichos diezmos,de que ay muchas que­
rellas,y agrauios, y aora en efte Sinodo fe pide 
íeponga remedio en ello. P O R  J'A N X O  
defeándo qifitlf^y^ro^íbireftasÍH 
daciones,y los daños, y perjuizios de tercero 
que dellasrefultan, y los inconuenientes, que 
no menos ay en las comidas, y beuidas de fe- 
mejantes juntas:S.S.A.exortamos, amonefta-’ 

’Comidaf; mandarnos,q en ningún lugar, ni diez-
gaĵ cs no Je meriadcnueftro Obifpado fe hagan los tales 
baga a cofia gaftos, y Cü toldas a quenta, y cofta de los di - 
dtí diesi.no diezmosjftoo que llana, y graciofament^



^J5e¿ecim^rirmtpí  ̂ohi ah lif
^aguecada vnoel diezmo de todo lo quedc- 
uiere,y Dios lehuuìercdado,fin pedir,nille- 
uar por elio comida, ni beuida, ni otro inte- 
reffe : Y fi para bazer lo contrario fe alegare 
p o f f e f s i o n , ò  coftumbre alguna, dcfde luego k  
declaramos por impoficion ,è introducion, y 
vfo perniciofo,y corruptela,y corno tal la pro* 
bibìmos, y encargamos paguen graciofaraetlj 
te los diezmos,corno tienen obligación.

C O N S T I T V C I O N  IX.

L<iA DB LOS
corderos,

DEfeado prouecr a cerca del dezraarìo de
los corderos ,y chotos, eftatuimos,y or  ̂

dcnamos-.S.S.A.que en efte nueftro Obifpado 
fe aya de pagarei diezmo délos corderos, y  ̂
chotos, conforme a la codumbre antigua dèi, 
queesde diezvno,y delosque vinieren de ef- ^
tremo,fi traxete el Ganadero los corderos del 
diezmo que ha pagado en los cifremos, por-- 
que los Cuelen comprar, ò  concertar Ce de que- Qemo fepa-> 
darfe con el diezmo, paguen de veinte vno',y^<* 
fino traxere el diezmo que ha pagado allá, 
guc de diez y nueuevn cordero al diezmo,y fi 
el ganado no eftwuiere dado a medias,fe pague 
“ - ..el



Q.!} Ando fe 
ítp»ciet}tA en 
difere te Pa ' 
r*'ô uia.

Xi9í de T e — 
ruel en fas  
términos en 
iinero»

f  e diezme a 
for filio.

18 2 'n u iii.T it.in .
el diezmo a la Parroquia donde el Tenor del g i 
nado es Parroquianojhabicajy haze vezindad, 
y recíbelos Sacraraentosjaunque los cordero?; 
ay an nacido, y fe ayan criado ellos, y fus ma­
dres apacentandofe en termino de Parroquia 
agena ; Y declaramos,queen la prefentc Ciu­
dad los yezinosdella,fegunJacoftumbtc anü- 
gua, inuiolablemente guardada,no paguen en 
carne el diezmo, ni primicia de los cordero.^ 
fino en dinero , tresfueldos por cada cordero 
que perteneze al diezmo, y quatro difieros a 
la primicia^y cftofe entienda tan folaraente c5  
los ganados que fe crian, y apacientan dentro 
de los términos de la dicha Ciudad,qu« en los 
que fe crian, y apacientan fuera de los térmi­
nos della,fe guarde la coftumbr  ̂ baña aquí 
obferuada.

Otrofi, para quitar dudas,y confufion en ei 
ínodo de diczmlflot'IcSfBllror^ 
febagael diezmario con mas juílificacion, y 
igualdad,eftatuiraos,y ordenamos,S.S. A. que 
en los lugares de nueftro Obifpado, fe guar­
de la coftumbre,y forma de diezmar a portillo, 
que es juntando todos los corderos, y chotos 
de vn cabañero en vn corral,y baziendolos fa- 
lir de vnp en vno, el dezeno que falierc perte­
nece al diezmo j y quando en los vltimos que-
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dan folamente cinco, echan fuertes el Tenor de S i quedan 
h  dezima,y eldueñodelos corderos, y quierí 
tiene la íuerte lleua el cordero, pagando hafta ̂  
diez lo que escoftüoibre por cada cordero, q 
lo mas ordinario es a feis-dineros porcada 
vno;y fintf llegaren a cinco,pagueelGariadevo 
íVfehor de la dezima por cada cordero lo que 
es coftuntbre en aquel Lugar *, y fi paífaren de 
cincojfe paga vn cordero al diezmo,pagando 
alGanadero el fehor dèi por cada cordero 
hafta diez,como es coftumbreen aquel Lugar,

CO N STlTVCIO N  X .

kíA PEÍ^TE^ECE LzA DE^
zjma délas medias,.

POR la poca igualdad que fe guardaua en
eldczroar las medias en algunaspartcs, y CH VEGA, 

auer conftderadofet conforme a razón,y equí- 
dadíe pagye la dezima alfeñor de la menÍ3,de 
dondefuere elquelas ha reciLíido-.S.S.A. efta- . 
tuimos,y ordenamosjqueladezimadelos cor ^
derosqueprocedierende las ouejasque eftu- rs delq las 
ureren dadas a medias,ay-3 de fer, y fea para tute-
feñot déla menfa de aquella Parroquia , y 
gar que fuere Parroquiano,y habitador el que 
lashuuierc recibido enteramente,fin que el

Bb fe-
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íeñor de la tnenfa del Lugar que fuere vetínoj 
el que lasbuuiere dado pueda pretender cofa 
alguna de aquellas dezimas,no obftante lo que 
hafta oy eftaua diípueílo en contrario.

C O N S T l X y C l O N  XI.

dguno an n sdel diezjnarto,

Statuimosjy ordenamos,S. S. A.que nin­
gún Ganadero pueda facar,ni apartar cor- 

jVo apar- dero algunojo choto para manfo, ni mardano, 
ten corderos jjj otro titulo alguno,íino q todos fe ay an
ames de dez ej|teramente)bucnos,y malos,grá-

des 5 y pequeños» quaks Dios ha fido feruido 
darlos,exceptuando, que quando ay recenta« 
les de lanar,Ò cabrio tan pequeños,que fe pre- 
fume no fe podrán criar,ni [ullentar fin fus pia- 
dresde podrán contar de dós Vñófduteomun* 

Nacidos mente llama endoblegar: Mandamosafsimef- 
puss del deẑ xcíO-i que quakfquicre corderos, ò chocos que 
m&río.fepa defpues del día del dezmarlo,fe qué-
f  quartacionCfi fe cria­

ren el mifmo año ) contando íobre aquel nu­
mero de corderos, ò chotosquehuuiercn na­
cido defpues del dezmario,yfilos huuieren 
vendidoipaguen el diezmo en dinero.

COHS-
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C a N S T l  T V ' G i O N  -XiL

DE FzAGcyd\ LÖS
Paßores el die^fñodeliiLcofderos ^HeHiuun 
con los do^s áWQK

PRocurando fiemprejque las dezrmasfc 
pagueh en aqdelhs Parroquias donde fe 

^dminiftraii ío^SaGramentos;S. S. ä . o>rdena- 
irtdSjY tiiiandacnos > quc ía dczima dé los cor  ̂
deros de! ganado que llenan los Paftores con 
rí d̂  fü'Sí ámoaífi el Pafiror que lleua el ganado 
con el de fu arao fuere eafadojó viudo que tie­
ne caíá^y domicilidjfc ajlä de pagar ja dtfima 
de los éocdetos del tal Paftor enteramente al 
fenor déla raefade aquelLugär donde cuuíerc 
fu domicilio, y  Parroquia;)? fi el talPaftor fue 
f  e libre,mancebo, y fin eftad o,fc aya de pagar 
ímtéramcnre en el Lugar,y al feñor de la menCa 
4̂ iié:laípagar€ Id amo, aunque el Paftor diga q 
es de ítrpadrcjb otra qualquier perfona.l-odo 
lo qual fe enriende íiendo el Paftor de nueflra 
T)iocefi,porq fi fueredeoträ Diocefí,de qual- 
«juier eftádo qícái fe ha de pagar én el tugar,y 
qlíeñoT de lämcfa qd'a pagare fu amo,-Ro'obi* 
fute qúalqúicr Gónd!hueion,b‘CDÍlumbre que 
13 cerca i'oío'brcdich'o huuiere auido en con- 
trario. Bba CONS-

D.DIEGO
CHVECa'.

Paßor VIH-- 
do,o cA(\idt>:a 
laP ítrroqula 
de donde tie­
ne domici\to.

faßor Ubre 
a la Parro­
quia de fu 
amo.
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CONSTITVCION Xlll

SE T l ^ t L L B  LOS 
tñtnfús dondgm ttiHtert hahttMion fl dueños 
y qu? fe entiende2«rhíihitAcion,

f^StatuimoSiyordeHamos^S.S.A.q«eningu 
4 e no ay cafa ^vczino dc nucftro Obif|>adp trille efi el 
de habítácío. campo donde no tiene cafa, tii habitación,y egi 

cafo quclohiiícrc,eíl:éobligadoatrae! ladpr 
 ̂ 2-ima,juntamcntc con loqueé! cogicrealLü-

gar, y entregarlo kego ai Golctordc los diez?̂  mos.
Y dcclaratnosjquéporcafajyhabitacionfe 

D o n d e aquella donde íc viuiere >j  habitare 
ue la metai la ruetad del año«
del ana, co N S T ;rrv c io N  x iin .

j ^ E  SE P^Ú FE DIEZMO DE 
corderos y y chotosque nacen antes de ir a (x*̂  
tremo*

P Or quanto algunos han dificultado > fi de 
los corderos,y chptosquc naceen efta tie? 

rra ames de ira cxtrempiíc ha de.pagar cldiez 
mo por entero en los lugares dopde nacen dp 
diez vnojComo fe paga de los qpc nacen ,ycrian



Delos nád­
elos antes de 
ir a ejlremô  
fe pague de 
diez, ’vno»

Si en eflre - 
mo han paga 
do compelí- 
dos la me-- 
tad*

B tf ¿ecm ^rm itijs,  ̂  ohlat. 1 97 
crian aqui,fin ir a cftrcmo,ó de veinte vno, co 
mo fe paga de los eftrerncñes;POR TAN TO  
para quitar todo genero de duda,S.S.A. orde- 
namaS))̂  m.andatnos,qdc todos los corderos,y 
chotos que nacieren en efta tierra , fe pague 
el diezmo de diez vno jComo de los que nace, 
y fe crianen ellajfmir aeftremp, fin embargo 
que dcfpues denacidoslos licúen con jastna,- 
dres a los eíiremos’jpero filos dichos GanMe *̂ 
ros huuiercn fidocompclidosc6 pcnas,y cenr 
furas por los lueies EclcGafiicos dd Obifpa* 
do donde bá tenidolos ganados a pagar la me 
tad del die^mo, y dcljo exhibieren ante nuef- 
tro BailCj o ante el feñor delamenfa recaudos 
auténticos,y fuficientes; en effe cafodeclara- 
mos que no deucn pagar aeámas de la metad 
del diez.nio,por ausr pagado en eftrempla om  
metad: y mandamos a todos los Ganaderos 
cjamplan puotuafmcnte cpnefiaCpnñitucion» 
finfr|U^e}ni«PÍnfipn alguna j fp pena de excô j 
muníon,'^

GQHSTITVCIOH XV.
SE P c ^ a rs  DIEZMO DE LOŜ  

poüoSŷ nüuñUŝ yétrús animdku
|Rdenamps >af$i mifmo; S.S, A . fe pagu  ̂
aezima-de notíilloS)kchales;,.poUps,y le - VJdí]!dÓ 

..... ....... cbo- ^
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cnCMíes en la Tí.5-n)a,y manfra^que íe Hall acos­
tumbrado pagar en calla Lugar efe nueCiro 
Obifpadojno oblhnte que en algunos noayañ 
pagado por muchos años ántés de aora,que en 
ios tales ordenamos íe pague como eníós mas 
cercanos, porqucTi en algunos no fe ha paga­
do, ha fido por defeuido dé los Cütá^  ̂que tal 
vez por parccerlés poco el vtil,óotros rcfpec- 
tos no los pidian, en grauc detrimento de fus 
íuccflbresf -  - d ^

CO N STITVCIO N  XVI.

^ 0  rO M E ^y^I S ẑ q V E ^  
losJeñvresde las men̂ ás,nilos CoUBoreSynln- 
gunosfrutos dezjmalesantes de la quartaeion,

POr quato acaece muchas vezes que íos fe - 
ñores délasmenfas dezimales toman del 

trigo quéfe va cóletandojó defpués ¿e c’óltfl- 
do,facan del granero algunas fanegas, y de or­
dinario es el mejor, y mas puro, lo qú'al es ch 
perjukio, y agramo de lasdemas perfoaasin- 
terdfadas délos dichos diezmos , aunqfea con 
intención de manifeftarloal tiepodela quar- 
tacionvPOE TANTOjparaqueceíTe lafrau- 
de,yperjüizioque en hazerlo fe comete,man* 
^lmbtjS,S.A.qae ni los íeñóTesde Jásmen/as;,



\Oe ieclm ^rm h^s, 0 * ohlitf. i % ̂  
mAdmmiftfadorcs5niCoIea:ores,ni otrasp^r E ĉomnion 
fonas tomen panes algimosdelos quefefue- 
ré coletando,ni losfaquendélosgranerosjaú- /r//..- 
que fea para comer ellos ,fopena dcexcomu- tos antes de 
nion mayor,lat2EfentcntisE,ipfofado incurre- qn̂ rtear̂  
da fi io contrio hiiieren,lo qual fe entienda t5 * 
bien cn los graneros de los diezmos defta Cin- 
dadja dondeentra la quartadon,y en el grancr 
tú del Capitulo General; y que el Baile antes 
qucfefaquen granos ningunos, haga mefurar 
todos los que fe huuieren coletadoen dichos 
graneros, y que ante,mano faque lo que toca 
al dichoCapitulo,y Iglefias,y han acoftumbra- 
dofacarpor razón de las primicias que es la 
metad,y vn quarto de todos los diezmos, y lo 
refiduolo quartcc, diuidicndolo entre los in- 
tereffados, como fiemprc fe ha hecho; y fo la âgetn 
mefma pena mandamos no hagan montones 
dcdifercRíestrigos, pot5iendo el puro a 
pane,y el malo, y ruin a otra,exceptando, que 
üempreque huuiere candcaljpodrá hazer roó- Excomunión 
ton a pai te,y fe quartce de por fi,como es cof-. Uta Jenten- 
lumbre : Y afsi mcímo , y fo la mefma pena 
de excomunión mayor, latse fententis, ipío °Xfmê z~ 
fadoincurrenda , mandamos,que ningún fe- d? otros gra 
ñor de Ias méfas,nifus Adminiftradores,nlCo defpues 

otraperfona alguna por fu manda -
do '
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do, nide fu confentimiento pueda dcfpues de 
la quartacion apurar, ni aechar algunos trigos 
para comer,ni vender, ni para otro efedo al­
guno,fino quefi quifieren íacaralgún trigo de 
lo que tocare a fu parte,lo faquen del monten’ 
común de la forma que quedó al tiempo quC’ 
fe quartcó.Y que en los dichos montones de 
ladeiima ,defpuesdehechala quartacibrr, no 
puedan mez.cíar,ni añadir otros granos alguf 
nos de qualquier calidad que fean..

OTROSI,porquanto eftamos informa-u 
algunos Gokdorcs de ios diezmos 

§£jr. füélen trocar el'trigo, dando el mui bueno, y-
puro, por otro ccntenbfo, y ruin, de lo qual 
fehá feguido, y figue grade daño a los fenores 
de los dkzmos,y intereíTádosen ellos.. P O R  
TAN TO  i-nandaraos s fo la dicha pena decx- 
comunion laĉ e fentemÍ3e,ipfo fado- incurren • 
dá alos Coledorief dVqüalefquier diezmos ,y  
menfas de nueftro Obiípado,que no truequen 
trigo alguno per teneciéte albs diezmos a per- 
fona alguna ,,aunque fea por caufa de mejorar 
lafimiente,nlotro titulo slguno vcon aperci­
bimiento, que fi lo contrario hizleren,proce­
deremos a: declarar, y denunciarlos por tales 
defcomulgados, y amadarlos reftituir eidaño 
que íe huuiere caufado por trocar el dicho tri-, 
go, OTRO -
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OTROSÍ j atfindid© Cjue algunos Tenores Ñí>díxsfa  ̂

délas merTasjófus Adminiíiradotes acoftum- -j 
branfücar los panes que les tocan délos ^ra- 
sacros, dexando los qtiartos, y prebenda en el benda, 
dicho granero, que ordinariannente fuele íer ’ 
lasfoladas,ybarreduras^delos graneros,ha-- 
x-iendo en efto grande per juizio a las par tes in- 
tereffadasiPOR T A N T O , fo la mefma pena 
de excomunión , lara! fententiíc , mí̂ ndamos 3 
los dichosTenores de ksraenfas,y a fus Admi- 
niftradorss, que a! tiempo que quifierenTacar 
fiis panes, aparten la porción de los quartos, y 
prebend?: en auicndolugai en elgranerojpara 
baier la dicha diuifion, de manera que todos 
fean iguales en la bondad, y limpieza dolos 
panes^

eONSTíTVCíON xvn.

S E  D E  L m i ^ ^ ^ L U S
porciones áezjmales a los imerejfados..

P  AR A cuitar las dudas , y alteraciones qif-é 
fe fuelen ofrecer con los feñores de las 

toenfasja cerca de librar los quartos,’/por cio- 
ciones a las perfonas intereffadasieftatui mos jy 
ordenamos, que de aquí adelante los dichos 
4 •^rtos,yporcioncs•de^imaksfep3guenJy li-

€c bren
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Tf̂ es f oluciô  bren a las perfonas intereiTadas j y a quien pa-
l)7r^los^^ams tres folucioiies ^de la fórma
¿ l l ím í f l s .  que los han de recibir quifieren.Y pot

quanto algunos feñores de las menfas de 
nueñro Obifpado fuelc habitar en kprefente 
Ciudad,ordenarans> que quando quìfieren las 
perfonas iniereíTadas TeccbÍT, 'lesauifen pa­
ra cierto diaque acudan à ios lugares a donde 
fe les huuieren de librar^y fi defpues de auifa  ̂
dos no acudierenpara libr arfeles con efedo, 
íean condenados en los gaftos que fe hiñeren 
en irlosa recibir, y elperjuizioque fe figuiere 
al que los hüuiere de rccebir -, por no auer- 
los librado eiidichoíieropo.

CONST1TVCIÖ N XVIIT.

qVE Lty^S BEKjSDcy^DES DESTc^ 
Ciudad f  a llen  el dtezjno a donde lo hanpa~ 
gado ßsmpreiaumju£.fohre ellas fe cargue ten -  
JcjO treudo perpetuo .

U  Or quanto hemos entendido que algunas 
i  perfonas fecularespara fubvenirfus nccef- 
fidades acuden a las Parroquias a pedir dine­
ros a ceníab y porque fe los dén, ofrecen que 
cargarán vn cenfo perpetuo fobre alguna he­
redad , para que con él efté la dezitna de la tal

he**



B e re d a d a fe o ^  ala dichalgkíia,y q  algunas Ig ie  

fias defta é r ú d a d  lo  han h ech o  en p e r ju ic io  de 

lá^detíiasiPOR. TANTO para obviar íenie. Ctf̂ /'í- perp
tantes fraudesjS.S.A.eílatuimos, y ordena ««/«j
queredoslos ceñios- perpetuos que de^diei
años a ella parte, coiiftare aueife cargado en ; „ y v  fagau»
dichoffaude,fean nulos,y de ningún valor,, ni 
efedlp^y ĉ ue de: aquí adelantey aunque íe car­
guen'dichos ceñios foBrebecedadesjOopor ef- 
lo fe pague la; dewma dellás a las • í glefias, en 
cuyo fauor fe huuiere cargado,filio a la ígleíia 
saquicníe deüia=pagar;, fino, fe cargar a dicho

CO N STITV C IO N  X ÍX .

CaMO. S£ B U ^  DE Pc^íGcAl^ LzAS
^ritmciaP de las heredades que ejiun'men
arrtndadasc

Sfim efmo declaramos, quedas
Me todas las heredades que eftuuieren ar̂   ̂ ^

lendadasjfé pague en eñ? forma: A faber es, la ¿¡fe
metad a lalglefia donde fuere Parroquisno t l  bereJades ar 
dueño de fa tal heredad,y la metad 
a dondefuereParroquiano el queda tiene ar- 
rendaNla,ò.airaedìasjy etto fe entiendatan foja­
mente en refpe^a de las] glefiasídeftaCiudad.

Ce 2 CONS-



2 0+ •. Lìk m i. Tit. m .

CO NSTITVCIO N XX.

fOMO SE
p ìm tcìn sde Us términos de F llla fp efa^ y  San  

l̂as»

h  primicia de k s frutos que fe coge en loa 
territorios de Villafpefa, ySaq; 

Blas fe deuen pagarla metad a las cambras de 
San Salvador de Villaí'peía>y San Blas,y la otre  ̂
metad deue pagar cada vnode los que cogen' 
dichos frutos en dichos términos a fu Parro^-
quia.

CO NSTITVCIO N NXI.

LzA MEDlDz^ CO^ '^FE SE 
de librar los panes en las menfas,

* p O R  quanto nos ha cohftacíopor informa- 
^  ciones legi timas, y m uchas perfonas fe han 
querellado ante N os de que muchos de los Ca 
iedores de las menías de nueftro Obifpado li­
bran los panes con medidas diferentes,en lo 
quaIhaauido,y ay grade fraude,y engaño,por 
fer mas pequeñas las dichas medidas que lasdc 
la quartacicn,]asquales eftan marcadas, y re* 
feridas cola marca defta Ciudad,que es la me**=

dida



î^e decmffrimitÿs,^ ohíát, ïos 
Hida común para toda la Comunidad 5 y por­
que es jufto que los Cükdores librenlos pa­
nes con la mefma medida que îos recibieron: 
S.S.A.mandamosqen todas las mêfas deinief- con

tîoObifpadoîlos feiiores délias tengan la 
dida delàquartacionreferidaîymarcada con »?/, 
k marca defta Ciudad, y que nucftro Baile en 
laquartadon las reconozca} y hallándolas co- 
formeS}y iguales, conforme las que lleua en la 
quarracion,lâsfehaIe de modo quefean cono- 
cidaS}Con îasquales, ynoconotras îos dichos 
Coledtores líbrenlos dichos panes,fo pena de 
excomunión mayorjlatæfententiie, ipío fado 
incurrenda 5 y de diez efcudos por cada vez 
que hiziere lo contrario.

C O K S tltV G IO Ñ  XXII.

LOS GOLECro^ES 
•vn quáderfíOya donde fe afsiente el nombre de 
îos" ̂ uepâ afí diezmo ̂ yhs fanegas cad<t
'vnopagá.

Onformandonos eon las Conftitucioneá 
-^Sinodales del Arçobifpado de Çàragoca, 

y con la loable coftumbre que en muchos Lu­
gares denueftro Obifpado ay:S.S. A. eftatui-

prdcnamos,que codos los Coledores al

..  '
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C o le B a re s  principio de ÍUS coledasjtengan obligacìoluìe-,

T̂erno quademojCn el qual afsienten los nò-
ajfentarhde bresde todosJos.que huuieren.de pagar diei-. 
z.imx. mo en aquella Parroquia, iasfauegas de tri-’ 

gojceuadajy otros panes q̂ uediezmaren,cada- 
genero, y efpecìe de por fi,,con mucha diftin- 
cion,y daridadjde mod^ que fe pueda faber îo? 
que cada vno. ha.dieimado ,.îo qualferuirà de 
memoria paraqueaîfindet: dezmariq p..ueda 
cada vnoifaber To que.diezmó,y rémararquê­
tas con el Coledor, efqual tenga obligación 
de dar la dicha memoria , y quaderno a los fe- 
ñores délas menfas* quando fe la pidieren jJo 

_ qual curapian, y guarden, fo perra de cxcomu- 
Caualgadu- ciontiaayor'.y fo lámiftnanenalés mandamos
tenten de laŝ  ̂ayan con toda ftdeltdad'sv r̂editud,y bondad 
dezimas> ̂ t:o txìxoào lo que toc3 a fu oficio, y que no fuñé-

alarguen.: la conellas, ni alarguenîa coîêdâ mas délo que 
eokúa, precifTamcnte fuere necefíariojpor auer enten­

dido que algunos Colèdores,con poco temor 
ÿ D io s , y de fus conciencias las alargan,corv 

intento de fuftentar fus caualgadu- 
ras la mayor parte, 

del año.:
)(§)■ (

n r v i
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Pe ParochijsjSc álienis Parochiaais.’ 

C O N S T I T  V C I  O N  PRIMERA.

^ r js  FKjESEf^TE CIVD^D
m ̂ uedán jnudarfé de n/na Parroquia en otra 
jinnueJiraUcencî *

cOnformanñonos con los mandatos anti- 
ĝos de Vifita,y'Coftambre de la prefentc dtFarroquia 

CiudadiS.^.A.mandámosqueíos Parroqoia- 
«osdenueílralgleriaCatedral,yIosdelasPaT*  ̂ finQmJa 
roquias de dicha Ciudadjno fe puedan mudar ^
fin caufa vrgete,y neceírarlajconocidajy apro- 
uada por el Ordinario; y fi algunos fin fu licé- 
cía mudaren Parroquia, mandamos ai Vicario 
íde la Parrnquiadondeíe paífaren^no los admi 
tami tenga por Parroquianosfuyos ,ni admi- 
niftre losSacramentos,lo quaicumplan, fope' 
nade veinte ducados,apIiGadcros a nuefiro 
arhitrio;por lo qual no entendemos inouar,ni 
perjudicar a las prefentaciones de los que han 
defer Clérigos, para que no fe puedan pre-

hafta aora lo han acoftumbrado.
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T I T Y L O  Y :

De adibus funeralibiJŝ

t r O H S T l T T C I O N  PRIMERA':

LOSTEStc:m0 \BS 
nodexen aBosfmterarhs en jm tejiramentosf̂  
los hagm enJus Parrofuias^

'/Mos- for¡o quitar las dudas que fe fueleti ofrecéf
fo i délos di' entre bs Curas,y Clero de nueftro Obif- 
fmtcs j i fu n  pa^o con los herederos de los difuntos jdecla » 
fion.nmjna^y A.que h- difimfion ,-nouena, y ca**£CíbQ..̂U ^̂ 0* I J ' - '  I rv f* *

Dó de anojcon las Miflas>y Suiragiosjfegun la 
coftutnbre de las íglefias de nueftro Obifpa- 
düjCoñ ados ordinarios Parroquiales, forjó­
los,y de preciffa obligación, aunque los tefta • 
dotes no ay an hecho mención deífos en 
teftamsntoss-ócodkiijos,b ayan ordenado en 
ellos quenofe hagan por fusalmasjy manda­
mos a los:herederosjó-teftamerktarios que afsl 

lo cumplan, y para hazerlolean compeli- 
dos por nueftro Vicario Genera^, 

o Yiütador con todo rigor«

co N s^ :
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C O N S - T l T V G l O r ^  IL 

<tÀ L 0 S QF£ FVE^
ra de fus Parroquias^ fe  ¡es haga en eda fus tres 
años de'defunfon,

jpDriqiianto algunos feíigrefes denueftro 
^  Obiípadojínttriendafueradéi yOno hazcn 
teftamento^y aunque lo hagan,no difponcn fe 
hagan en fu Parroquia algunos Sufragios por 
íüs alovasjy queri édo lös Curas bazer por ellos 
lo ordiriarto>comoes razón, fe fueíen qaexar 
2Ígünosbéreder0s,y feIes hazedificuirofo dar 
la l i moina para eìlo,lo qnal és öontf dtód a jù f- 
tlciajò deréchojpues lo tienen las Parroquias 
a que fus Parroquianos fe eiitierrén en ellas, o 
íeies hagan femejantcs Ofici’osí P OR TAN - ^ a&osfr 
TO,S.S.A. ordenamos,y mandamos,que quá- 
do alguno muriere tuera de iu Parroquia, afsi ios q mueren 
etftttóeftro Obiípadojcomo fuera dèi eftéob^- fuera della» 
gados fus herederos a hazer en las dichas Par­
roquias,por lo menos los tres ados de defun- 
fion,cabo de nouena, y cabo de año, que fe- 

' gunlas Gonftitucioñes,fon los ordina­
rios,y preciffos, que fe han de ha­

zer por los finados.
' ■ ( Ì

m  t i ;
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T I T V L O  VI^

De fepulturis.

CO N STITVCIO N  PRIM ERA: ‘

COMO SE ütM VB EXECVTi^f^ L i é  
‘Voluntaddeltejiñdor j cércala tlecciandefe-j 

fulturâ

MVchas VC2.es fucede, qtré auiendo hecho 
tcftamcntojel teftador elige en él fepuku- 

ra,y defpues eftando enfermo mudando de vo^ 
luíitad,declara ante teftigos, por falta deNo- 
tario>que quierefcr enterrado en otra Iglefia: 

Vltima f/fí-PORTANTO,S.S.A.eftatuimos,ymanda- 
(hn dfjepul-ipos>que en tal cafo fi muriere de dicha enfer-
^ *̂]yjobfer- > y con teftigos que no feaq

de la Iglefta »ó Conuento a donde fe ha de en» 
terrar de la vitima voluntad del teftadorjaque-' 
Ha íc cumpla,y execute,

C O N S T I T V C I O N  II.

^ 0  SE D E ^  SEPFLTFF^^^ 
propriás fm licencia ex̂ rejfa del Prelada,
jOrque de enagenarfe las fepulturas de laá 
Igkftas, han fucedido grandes inconue^

píen-



Ibe fepultHrh2 2T1:
bientesjy demas deftO)Ci de aquí adelante fe hi - 
zieífeo enagenamtentos dellas, y fe dieíien en 
propriedada particuhresjkslglefias padece­
rían mucho, y vendrían a tiempo que no t ü -  

üicffen fepulturas que dar a los que no las tie* ûltunt 
nen deproprÍo;S.S.A.eftatuimosjy mádamos 
que de aquí adelante en ninguna de las Igleíias de fm ih eda 
de nuetlroObirpado jfedén {epulcuras pro- d̂Ordinario 
pnasjni ^enageneii 3 fino fuere auiendo pai a 
ello nueímefpecialUcencia,ía qual no enten­
demos dar fmo en grande pro,y vciíidad de las 
dichas íglefiasjy fi algún contratos ó eferitura 
en contrario de lo contenido enefta ConUku- 
cion fe hiziere,Io damos todo por ninguno>y 
d.e ningún val:or,y efe<ko»

CO NSTITVCIO N líl-

JLO Q VE SE V E B ^E E K ^
quando muñere alguno fin auer feüahdo

O'S que murieren fin harer teftameto,d fin D . TAIME 
^declarar donde quieren fer enterrados, fe 

emierren en íu propria Parroquia, fino tuuie- lesane nodi 
ren en otra parte feoultura propria de fus ma- gen jepultura 
yurés-jlamugcr fe. entierre en la fepulturade^^^ fu farro- 
fu marido,y u huuierc tenido dosj ornas en laDd 2 del
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d ei v k i m o jy  ios h ijo s  en las de fus p a d re s jy lo s í

B e n efic iad o s  en las Jg le í ia s d o n d e  tü u ieren íu s , 
hflrangeroí B en efic io sd o s  eftrangeros q u e  m u rie re  en eí- 

[t no ta eligen ta C i u d a d ) ó  fus t é r m i n o s , fin auerla e l ig id o , ;

C O N S T i T V C I O N m j .

L O S DEB^ECBÓS 0VE B R
pagarlos que fe entierran dentro Igle><
fas.

T  A S  p e r fo n a s q u e  huuieren  h ech o  e lecdoas 

1 - d e  fepultura den tro  de las I^ lefias de n u ef-

Verechos caufa fu e re n
fepuíturA en c n te rra d asc n  ellas , d e u e n p a g a r  los d e re ch o s  
U Igie/ia^ aco fiü b rad o s  5 q u e  fo n ,c a r g a r  vn  A n iu e r ía r io

en  S u frag io  d e fu s  a lm as ,co n  la p r in c ip a l id a d , 

ypoiTcfsi.ódeclarada en c f ta s p o n f t i t u c io n e s ,  
y  c in q u en ta  fueldos á lá fa b r ic a  de d icha  I g l e -  

fi p o r  razón d é la s  jo c a l ia s ,y  ve in te  y  dos fu e l-  

d o s p o r  nueftros d e r e c h o s , e x c e p tu a n d o  las 

D i g n i d a d e s , C a n ó n i g o s ,  R a c i o n e r o s , R e c ­

t o r e s , V i c a r i o s ,  y B e n e f ic ia d o sp e rp e tu o s  de 

nueftr-o O b i íp s d o ,q u e  fe en terraré  en fu s p r o -  

Prinikgios p rias  Ig iefiasry  íi  a lgunos-pretendicrcníno de-

uer el d e re ch o  de  fe p u l t u r a , p o r  razón de.te-ra ¡n'ipríajs i ^
exbibii. net C a p i l la , } 'e n t ie r r o ,que les.exima d e p a g a r

los
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1as dichos derechos, tenga obligación de ex. 
bibirle ante nueftros Vifitadorcs, para que re- 
conocidoel dicho priuilegio, fe vea fi es legi­
timo para nopagar,y en íeme/áce cafo, decla- 
raraosdeuer gozar deltal Priuilegio, los có- 
prehedidos en él, y no otras perfonas algunas, 
aun  ̂fe cntierren en las dichas Capillas de vo- Solesígscom 
Jutad de los dueños dellas:yafsi 
ramos,4  irlostcdadotesiiizieren elección dé 
fepultura dcntro delá Tglelia, y en futeftamé-* ‘ * 
to dexaren algún Aniuerfario, ó Dobla equi- 
ualente,aunque no declare que lo dexa por ra- 
Ion delaíépiiltura, no efté obligado fu hcr e- 
'dero a cargar otro ^niuerfario por razón de 
íepultura.

CONSTITVCION V.

%0 QVE T>EVE^
£mtos depjítan dentro délas Iglefas,

ORd_enamos,y tnandamosjS.S,Aí que por <̂c-
todos los difuntos que fe depofitaren 

dentro las Iglefías de nueftro Obiípado, íe aya 
de hazer todos los ados funerarios, y ayan de 
pagar los derechos enteramente, de la mefmai 
fuerte que fi fuera entierro,y no depofito,y en 
efte calo los herederos, y executores, tengan

obli'
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ûbligacicn de pagar de contada îo que rnon-̂ í: 
taren ios dichos derechos j  y  faaerales > bdem 
fianças íuBcientes a contento del Cura déla. 
Igleftá.donde fe hiziere el depofito j antes de 
dar al difunto fepultura..

g .D íEG O  OTROSI ordenamos,y mandamos,S5 .A¡
V A._ qtie fiel difunto que fuere depofitado dentro 

alguna Iglefiaj no lo Tacaren, y pufieren cn fa 
baguen Ani-- propriafepultura, dentrode vn año defpues 
nenfaríoy auê ô depofirado,fus-herederos,oexÉCuto*
' res ayan de pagar el Aniueríano >.ratíone le-.

pultarç, cinquêta fueldos a la fabrica de k Igle 
fia, y el ducado a nuefirs MitraEpifcopal, y cl 
^nra tQîne fiançaspara efto de aquel por cuya 
queuta fé depofito, y ie fbligue en ellas a pa«i 
garlos,eB cafo que no lo facarë dentro del di­
cho tiempo,- aunque paíTado el año lo facaffeq 
d? di-çhp depQfitQ̂

CO NSTlTV'Cro.N f t :  ' '

T I B a í F O  d e  E W T K ^ E P í e B O  Í é

quí?n fe ha de dar fepultura-,

N  tiépo de entredicho no fe dé fepultura 
3 eîvlugar Sagrado a períona alguna ,.fino a 

los Clérigos tan folamente, y a los que tuuie- 
îeaBukjô Priyikgio para ello ,fino huuierea

D̂v ÍAÍM'E 
XUCENO.. 
Sspulturam. 
t  i  g m p s.d s f,'}- 
t f'çdaiiÿ-»
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d ado ciüfajó no fueren quebrantadores del tal 
cntredichojyeño fe hagaíiti tañer campanas  ̂
finfolenmidad,y con filencio.

CONSTlTV'aOM VIL

%0 S P0 3 \ES  
dos(¡n derechos.

Os Curas,Beneficiadosj y otros Clérigos» Poh-es fe en- 
nolleuen derechos por lleuar a enterrar a 

3os que verdaderamente fon pobres, los 
les fe han de enterrar en los cementerios, y fi 
fe facare alguna limofna, la gaften en Miflas, y^
Sacrificios por el tal pobre difunto,fin que de- 
Ho fe paguen ios dichos enterramientos,

C O N S T I T V C I O N  VIIi; ^

LOS E ^ T lE f^ o S  SE BeA- 
g a n  d e  d ia ^ y  no d e  n o c h e , n i ta n a n  p o r e l d i -  

j u n t e .

L

Or los inconueniétes qué podría auer de 
haicrfelos entierros de noche; madamos^P

S^.A.queC el difunto falledeflea tiempo
Kpuite aquel día antes de anochecer,y fino fer^ de mchê  '
cfperc al dia figuiente,por manera,que defpues 

3 oracighafta otro dia de ma*
nanŝ
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nana no fc'haga entierro alganoiY mandamos: 
5 los Curas,y Cíeiigos afsi:lö-guarden,en pe~ 
na de veinte y cinco reales cada vno por cada. 

No fe toque vet‘̂ y e] SacriftájO otra perfona no tana de no- 
che por difuiitojfo la dicha pena,defpues de la 
.oracipadela queda,haflaeldiafiguiente.-

c o N s T ix v c io N
É d 5  C elsos EW  OJEE S E m t ú Q

p^ultura Eclefaßica a lös cuerdos díj^ntof»^

f V cbiQs fon í oscaíéÉsen qtt e ía íglefiia ni e * 
i|a  fépulíufa Eclefiaftica a los cuerpos 

difuntqssen los quales mandamosa ios Curasy 
Clérigos de hUe^fes0BiÍpado:,no Is dén,fá pe 
nadeíercaftigadosa nueftroarbitrio ,y ri de 
hecho, ópor ignorancia le hiziere, podiendo 
facâ î  ejquemo^ohueffos-del difunto , fin ^
cáeh !^?^aao¥tólt Tos de losotroŝ êjes , fe 
han de tacar, de íen t er ran dolos^yueS n do] o s 
tan lexos que de donde eftüuieremno fe oigan 
ios DiuinosOficios que en las Iglefias fe cele, 
braren.^ í  PRIMER AMENTE a los: Infieles, Pa^GajortjttqHe ^

Je. niega /í .ganos,Tudios,Moros,ootrosquaIéíquicre quc 
fuhüieaEc'e- nofeanbautizados,nia los Héreges,que aun- 
fiaßiea. qu$te.bautizaron,ellosfefalieron; en vida^y fe*

■ ’ r  '-  ......................... ap«:
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ípariarodelgremiode nueílra Madre Iglefia.

2 Al que muere en batallas prohibidas, Ò
torneos prohibidos.

3 Al que muere en defáfio.
4 A los que mueren corriendo toros , li­

diando con ellos voluntariamentcyó co otros 
animales fieros.

5 Al que naConfefíare,ni Comulgare quá- 
do lo manda laiglefia,.

6 Al CanonigoKeglar, FraiIe,o h^nje que 
muere con proprio.

7  Al blasfemo, que no acepta,nrcuraple l i  
penitencia que le es impuefta por las blasfe^ 
mias.

8 Al vfurero manifiefto, y aquel fe diraíer- 
Io,que eftá expuefto a dar vfuras tan publica-; 
mente que no recibe paliacìon,òel que lo c6- 
fiefla en juizìo,ò ante Sacerdorcyy tefiigos, y 
viene a tanta publicidad que lo fepan muchos, 
ofea condenado por ello quando fe le mandò 
reftituir.

9 A los que mueren en tiempo de entredi­
cho,ò les eftá entredicha la entrada déla Iglsy
fia..

t o Al que muere eftando en excomuniom 
mayor.

1 1 Los que mueren en pecado publico, fin 
haLerpenitencia. Ee ' A

k
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iz Aiosque cntkrranen Sagrado en tié-i 

po de entredicho, a los qualesfiendo bautita- 
dos>fi a h hora de la muerte moftraren feñales 
de contrición,no fe les ha de n e g a r l a  lgle- 
fia non claudit gremium redeunti, ni fe niega 

Vfurerosden mifericordia al que la pide-.Eftodc darfepul« 
caución para turaEcícCiaftica ai que moftrare’feñalesde có-
vü fii£ ¿iif* ^

‘ trkionjnohalugar en el vfurero , que aunque 
mande reílituíT Ía vfura que lleuó,fi él,ofus he 
tederos,no dan caución,y no qualquiera, 
que fea baftante, ó prendas, no fe le ha de dar.

1 3 A los quefe deferperan,y matan a h mif- 
moseftandoen fü juÍ7.io,no fe les ha de dar 
Eclefiaftica fepulturajmas fi ay conjeturas que 
lohiíieTehfurórevveirnentisálienatione,felcs 
ha de dar, aunque parezca vno ahogadoen vn 
poco.

Y porque quando fucede etie cafo,los lura-
dos,y m as feglaí es de! Lugar'donde füccdk, de 
fu autor idad fuelen facar los cuerpos de los di 
funtos 3 que juzgan por defefperados fuera de 
füterriteriojó licuarlos ai rio Ebro,fin confuí 
t3,ni licencia nueftra,nG tocándoles juzgar ef- 

jurados caufasjcftaíuimoSjy mandamos,fopena-de 
conozca de los t'kQom\x'Ci\ox\ mayor,iat2efententice, ipfofado 
queje defef- iacurrenda:Que los íurados,ni otrosfeglares,' 

no fe entrometan en dichas caufas , fino que 
-f obe«

peran.
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obcdétcanatoicjujc dii{>uücrfiel Cura del Lu­
gar j el qual ofrcciendofeel cafo aatcs de dar 
fepykara al difuíito,ó dencgarfelajno  ̂coníul- 
te>para que fe le ordene lo que deuc hazer,

CO N STITVCIO N  X,

£L SP"£LO DE LzAS IGLESIAS
eJiHiano^y fe quiten tHtnháí.

Onfbrmandonos corretmotu proprío de 
^ P io  V.Cum prima»JitP*e. mandatnps que

lósfuelos dekslglefias-eftcn llaUosjyfmtum-
bas>y los que las tuuieren pueftas, aunque fea quadofe ha- 
Cobre fus proprias fepulturasj ks quiten den - ¡¡^di fun-
tro de nucue diasjfo pena de exconsunioti m a-f 
y/or>y de diez ducados,y paífado,íino lo cut»- 
plieren,maadamos a los Curas las quitenf faU'
YO' eftaadoen Capilla propria)que enefiecs- 
fo lo pueden fufpender ».haftâ  que otra, cofa fe 
^rouesjy mandejy lo' mefmo fe entienda qua- 
10 a los Sepulcros,ó piedras que eftuuierl mas 
altas que laítierrayque fe baxen,é igualen cotí 
clfuelo,a'cofia de fus dueóos en el mefmo tec-j 
t&ino,y ío las meffiiaspenas', y de aquí adulan >«
:^ aofe pongande nucuô y ni lasque fe quita“- 
íienfebueWan aponer^ío pena de escomu- 
ínrauvy decinqucntaducados-parada fabrkaj

E er ypo-
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y pobrésjfalvo que el dia del entierro, noucn% 
y dia de cabo de ano,òdia de honras,y oficios, 
fepueda poner tuba,òaiforabra , ò otro ador­
no portátil, fin pena alguna ,y luegodmifmo-
dia ie buelvaa quitar.

CO NSTITVCIO H  X U
V.

Ezŷ SOS EVEDEJ^ 
cmrtrUsB^elìgtofosalos Entierros.

|Or cuitar las diferécias,y ruidos que fue • 
le auer en los Entierros adonde concurre 

con los Clérigos,Rclígiofosj y porque fe guar 
KcUgUfo, antigua que en efta Ciudad

concurran a '̂ '̂do3S.S.A.eftatuinios,y ordenamos, que 
Eníicrro con ninguna Parroquia defta Ciudad pueda falir r

los Con^
raL ventos defta Ciudad, finoes,q el tal Entierro 

fe haga con el Cabildo de’ nueftra Catedral, è  
el Capitulo General, o los dos juntos, que en 
eftos cafos tanfolaméte permitimos, que pue 
dan afsiftir los dichos Religiofosa los Entier-c 
ros,y noenlos quefe hazenco fola laParro-^ 
quia.Y amoneftamosaJos Vicariosde dicha^ 
Parroquias, no contrauengan a efta nueftr  ̂
Conftitucion , fo pena que ícran caftigados ^ 
Dueftro arbitrio, . ........
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Pc teftamentis,

C O N S T 1 T V CI ON p r im e r a :

SB HzA^ i>B EXBmiK^ttJ 
lös Curas los téflammosiy a los V̂ ífitadores, 
y loque ellos han de hazsf jura el (fumjlî  
miento de los píos l

V  Na délas cofas mas deuidas al hombre 
que paila defta vida, es el cumpliraientt  ̂

de iu vltima voluntadsy pataqucfe tenga no­
ticia della, y fe haga executar con breuedad: 
S.S.A.mandamosa los Curas, que muriendo cur^ptda^ 
jel teftador ,  pidan alos executoresj ó herede- cé dul a de  a- 
ros>a cuyo cargo efta el cumplir el teftamen- l̂ uspiat̂  
to que les d€níasclaufulas,yiegadospiosque 
avradexadoel teftador , ylos continucncpel 
libro de ios muertosjy a los Notarios manila- Not a r i o s  tai  

mos,fo pena de excomunión que fi eftuuieréfi luego fin
enel.Lugar>lasaya de darluegb eícritas,y fir- 
toadas defu mano,y fino cftuuieren en elLugat 
las den dentro de tres dias defpues de auer lle­
gado; 5 y encargamos a los executores, que lo 
tnasprcfto que pudieren pongan en execucig

los
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los píos legados, y a ios Curas que en los D<>̂  
mingos defpiies de publicadas las Fieftas, lo 
amoneften a fus feJigr efes,y fi los legados fe pi» 
dieren cumplir con comodidad,y faerlidad, y 
losexecütqres fueren negligentes, aunque no 
a>  ̂paífado el ano,d:entro del quai mandamos 
le cumplan codos los legados, y obras.pias, .d 
Ordinario íoprouea,. y el Vifitador tenga par

los teílamentos ,en 
l í m e n l o s . vn año,para que no ayai&lta en la execu- 

cion de los legados que por los difuntos fe 
huuleren dexad,o,y G dentro de dicho termino 
nocxecutaren tos (íichostsfía mitos,losCuras 

Curas auifo-a nueílroVifítadofjpara que procedaUniu -__________!•___  ̂ ‘ ^
<&«■  íVW- penas,, cenfutas,,,

por todo rjgor de juntcia^mi

C O-N S T I T  V C I  O H II.

gA ^toltntia á‘hs tê adores:̂

A voíuntaddel teftador, fegun todo dere­
cho ha de fer libro, fin q nadiele haga fuer«» 

fa  a quedifpongadé fu haziendacontra fiiyoJ 
t a n t o ,S.S. A. ordenamos, y  

raj.í//ar. * ^^íidamosjfo pena de excomunión, que nin-¿ 
|uaa pcifouaifcaísiEdefiafíi  ̂ como feglardj
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qüaíqukr eftado, calidad, y condición que 
fca,haga fuerza a los que quificren haier tefta- 
mentoj^ara que difpongan de fus bien€s,y ha- 
í:iendas contra fu voluntadj y declarando que 
:los que huuieren hecho femejsnte fuerza, cf- 
tan en conciencia obligados areftitucion de 
los dichos bienesa aquellas Iglefias, ò perfo* 
ñas,a las quales el teftador eftauadeterminado 

•de dexarlosyy hen el Fuero exterior fe pudie­
re prouar la tal violencia,fe mandará rellituir, 
a mas de que los caftigarémos con otraspe­
nas a nueftro arbitrio: Podrán empero quan­
do los que quifieren hater teftamento pidie­
ren confejoa algunaspcrfonasjidatfeleChrif» 
tianamente,fcgun pareciere que conuienc al 
feruiciodeDíos, y para mas beneficio de fus 
almas.

CO NSTITVCIO N Ili .

^ m e v ^ o  íMPWcy4 zAh
úô y tejiígos quandi) Us llamare el enferms 
fara hazjt téjlamento.

SVelen algunos herederos, deudos, Ò otras 
perfonas,por la codicia que tienen de fuce- 

der en lahazienda del enfermo, con diabolica 
snuencion procurar que los Notarios, y en fu

fai.



No fe impi­
da al Nota' 
rioiytejiigot 
para el tef- 
Íam¡iito%

Clérigos- no 
hagan, 'vio-̂  
lencia. para 
cbrAS.-pjaí.en.
US Igkßm-,/'

2 2 4 Xik llII. Tit.VlT.
falta los Curas (aunque íos dichos enfermos 
los llamen mucnas vezes) no entren fino al 
tiempo que ya no eñán capaces para tcfiar,, 
porque defta fuerte muriendo fin hazer teña- 
mentó, ó quedando enpie el que tenia hecho, 
fucedan ellos en la herencia,en íoqual,no.íolo 
ofenden a Dios mortarmentc, p e r o o h l i -  
gadbsen conciencia a reftitucion de las cofas 
que el enfermo quería difponei; en: otras peí 
fonasjó obras piasrPOE TANTO ,S.S.A.or» 
denamos, ;y mandaroos,fo pena (feejrcbmuniQ 
mayor,que ninguna petfona, áfsi Eclefíañicas, 
como feglar:, pariente, ó eftraho, con inten> 
cion de que el enfermo muera ab intcftato, 
o no reuoque el teftamento que tuuicre hê  
cho) o por otra qu3lq;UÍera caufa.efl:orue,que 
po venga el Notario, y en fu defecílo elCura,- 
ytefíigos, o no entren donde eftá el enfermo 
quando él lo pidéípara 'hazet- teftamlto, y dif- 
poner defu hazienda. a fu voluntad, y 3 todos 
,losReaores,yVicarios,yaIosdemasClerigos, 
mandamos, que no hagan violencia a losen- 
fermos para que bagan mandas , ó obras pias 
para íuslglefias, ó dexeii otros legados gra - 
ciofosjde los qu3lésellos,ófusdeudos puedan 
tener prouecho, fo pena que confiándonos de 
lacontrario los caftigaremqs , fegun el daño 
quehijuierencauíadq. ‘ ~ ' 'CONS-
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l,z>4S PE?^SVJ^^S BXEMPTcyéS ^ 0  

Jean sxeeatores de tejlametitos,

PO r las dificultades que fe ofrece en eí cu-
plimieatojy exccudó legitima de los pios

kgadossquando los teftamentarios r y  execu •
«ores de los teftaracntos, fon exéptos de nuef-
tra jurifdidon-.S.SiA.efiatuiraas^que ningana Eeligio/ot
perfonaReiigtofa,ódequalquiermineraexép nieptitosn* 
ta de nueftra jorifdicion’ ordi'niriavpíisda fer/̂ ^̂ «̂ '̂̂ '̂̂ «" 
TeftamécariojExecutorjoComiffario de tefta* 
tnentojni vltima voluntad alguna,para lo qual 
la da mos por inííabil, y en cafo que fuera n5 - 
brado en algún teftamento,óf Codicilb,fea el tal 
nombramiento nulo,y mandamos alos herede­
ros del difunto que le huuiere nombrado exc- 
cutor, que no le den lugar fe entrometa en la 
cxecucion del teftamento , ni dinero para fu 
cumplimiento 5 y filo huuieren dado* man­

damos a nueñros Vifitado- 
res,nife lotomenen 

quenta.

J D é  t e f i a m e n t i s .  2  2 $_

CO N S^
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CO NSTITVCION V.

(^ B  F ^ L T ^ D E  ^or^AìsJOSl 
puédanlos Caras¡ o fus Temantes recehir loi 
ufamentos dslosenfirmos,
1

)Ara que lo difpuefto en losceftatxientosjo 
codidios tengan íu deuido efedro defpues 

de muertos los teftadores j es neccffario que 
hagan ante Notario,y dosteftigos; pero|»or- 
que muchas vezes en los Lugares tiò ayNoí 
tarios,ó no fe pueden auer con facilidad qü5 * 

Curas ved- do fe ofrecen eftas necefsidades,el Retor,Ctí-' 
han te/lame- tiene facultad dc hazer tefta**
d̂e Noíarlo à ¿drcS dé loslcgados píos,y otras cofas * 

guardandoci orden qdiíponccl Fuero; maii  ̂
damos, que los Curas, y demas fobredichos 
tengan mucho cuidado que no fe les muera al - 
gun Parroquiano íin ordenar las cofas de fu aU 
ma,y auiendo ordenado dicho teftamento, el 
C ura,Retor,ó  fu Teniente enfalta de Nota* 
rio,haziendolo ante dos teftigos, auiendo or­
denado en él los legados pios, y demas que el 

Cura adíjere tc^zdot quifiere,lo aduerata el dicho Retor, 
el íf/^í»»=«f#oCura,ófuTeniearealapuerta déla Igleíia> 
2 r r r  guardando a cerca defto la folemnidad que Iqs 
e.A  ̂ obferuancias del Reino difponen¿

 ̂ CO NS.
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'CONSTITVCION V i.

Q f E  S E  B z J  V E  H < lA  Z E l ^  

guando el tepadordexa tadaslos hisnx p r fi  
alma.

Kdenaraos,y mandamos>S.S. A. que fié- Inuentari» 
. _  •ptCjy qaando los teftadores dexaien to • 
dos fiashknesyy hacienda para legados 
los cxecütores tengan obligación luego que alma. 
muera clteftador de haxer inuentario de to­
áoslos bienes mueblesjy raixesante Notario, 
y no lo auiendo en el Lugar jfe haga con In ter- 
ijencion de los lutados, y Cura para que cóf- 
te áe la haxienda quq e},, Jjfunto dexó, y los 
executores nos den quen'ta por el dicho inué- 
tario: y exortamos a los executores cuiden c5  
la adminiñtacion,y recuperación de la hazien- 
da, y cafo que para efto fe ofrecieren algunos 
gaftos, fe bagan,y faquen de la mifma haxieda.^

CO N STITVCIO N  V IL

J ^ c Z ^ D Ó  L O S  T E S  T c Z D  O ^ E  S  

dexan las ohrasftas a •voluntad de fus ex e­
cutores 5 epan chiflados a h az jr la s , fegun la 
calidad de la^erfona^y catidad de fu  haz,teda.

MVi pcligrofacofaeslo que fuelcn hazer 
algunos eq fus teíi:atnentcs.,eli€n:5itir ala
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voluntad defus herederos, ó otras perfonas> 
para que hagan los eatierrGs,y las demas obras 
piaspor fas aínTas,como les pareciere,porque 
la experienda eñfeña cada dia los ruines efec­
tos que haié eftas confianças, pues los dichos, 
o poí fu negligencia, o por mirar más por fU 
co modidad,que por la neceísidád'’del muerto, 
no aduirtiendo que por ventura eftáaguarda­
do el Sufragio délas obras piasen las penasdct 
Pargatorio,fedefcuidaa de mandar dezir Mif- 
fas,yhazer otras obras pías, fegun la calidad,è 
intención del difunto , cfcufan^oíe có que no 
ay hazienda jO que les parece baftan los tres ac-* 
tos funerarios,los quales fon genérales,y pre-» 
ciííosparapobresjyricos'.yparaobviarfcraé- 
5antesinconueniêtes,puesnaîotrosiotnoslo$ 
verdaderos, y generales executorésde todas 
las almas de nueftros feligrefes,S.$.A.ordenír- 
mos ,y mandamos , qüefiempreí jrcfuándoel 
leñador renvinere a fus executores , o herede­
ros , o a qualquieraotraperfona fuvoluníad, 

D eclare foca tengan obligación de declarar con juramento,
quai en virtud

el di funt o fe defta Conftitucion imponemos ) ante nueftro 
htz efjs por Vicario General,Ô Vifitador, todaslâsMiíTas, 
fu dma. Sufragios, y píos legados que el teftador lés 

hüuiere comunicado j o en qualquiera maneja
de-
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declarado,q hagan por fu alma,para que cfto fe 

puntualmente j y en cafo que dixeren 
que el difunto no Ies ha comunicadojni decía - 
ladnmas de lo contenido en el teftamento, y 
que lo dexó todo a íu libre, y mera voluntad, 
mandamos,(ó pena de excomunión mayor,la- 
tís fententi^ a los dichos execütoresjó herede bagaje Jegü 
ros, y alasdemas perfonas de quien el difunto ia calidad^ 
hito confianza , que atendida la calidad de ia difunta^ 
perfona del teftador, y la cantidad de fu haiié- 
da,hagan pojlu alma todos aquellos fufragios, 
que comunmente mandanha^er por fus almas 
en los talcsLugareslas perfonas de fu calidad, 
y hazienda>püe|,lj pre¿g.cio|xdel derecho es, 
que fue efta la voíuntadfdel difun.tô  y filos di­
chos fueren negligentesjb rebeldes,Íoíi Guras 
tengan obligación de darnos quenta,para que 
prpeedamps contra ellos, en efte cafo confor­
me fuere de jufticia paradefeargo de nueftro 
C^cio,y de las perfonas a quien toca, y en fu- 
fragio de las almas.

€ o n s t i t v c i o n  v i i i :

LO QVB SE U U  DE B ^ Z E ^  
los i¡ue mueren ah inte flato,

PLeitos,y diferencias fe ofrecen de ordina«
^  que fe deue gaftar por

las
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las animas de los que mueren fin teftaménto: 
POR TANTO,S.S.A.fnandamosjque cada, 
y quSdo fuccdicrc eñe caío,lps Retores^yCu- 
rasjguardandolacoñumbrcquc baña aquí ha 
autdo en nueftro Obifpado,tengan obligación 
de teftar antes de dar al difunto Eclefiañica fe- 
pultura , ordenando por fuaínálj á masde los 

tltíras uflsn A¿l:os funerarios las Miflas>Sufr3gioS}y obras 
johre el aqaclLugar,y Parroquiafe vía ce-
lafidídfla iebrar,y hazer por vn difunto femcjante,con- 

fjderadala calidad delaperfona, y la canti- 
tumbrs, hazienda a arbitrio de los dichos Re-

tores,y Curasja los qúaíes encargamos ia con- 
cicnciajquc en efto fe ayais con todii retñitud, 

VifitAdorts rcfpedosbumanosíY mandamos,que nuef-
[& mprmen. ĵ^QgYrfitadbr es tengan particular cuidado ca 

ías Vifitas de infotmarfe, y fabercomo fé prô  ̂
cede en efto , para que no auiendo eumpljdq 

con lo que áqol leles ordena, fe 
ponga el rcmediot 

»cceffario*

w
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T I T V L O  VIIL 
5̂

pe rebus Ecclcíl« alicnandis, vcl noiii 

C O Ñ S T I T V C I O N  PRIM ERA.

C^DzA IGLESlcA 
raquial aya archtuo donde fe depaftten U%

tORloqueconuiene al feruido deDio$» 
y del CultoDiuinp j y cumpliraicnto del 

Sufragio de los fieles, que las retas delaslgle,-f 
fiasperroa^etcan jy,n§JSi^erdan por ncgli- 
gcaeiaíydcfcuido:S.S.A.eftatuiinos,y orde- Archiuopara 
natnos,que en cadalglefiaParraquial de nuef- 
tro Obifpado aya vn archiuo en parte que ef- ^ ^
té feguro,a donde fe depoficen todas las eferi- 
turas de ceñíales, elaufulas de teftamentos, a  
donaciones, y qualefquicre otras pertcnecié- 
tes a las dichas Iglefias, y a los Beneficios, y  
Capellanías, y litnofnas; Y afsi mefn>o aya vn 
libro Cabreo en dicho archiuo,donde fe afsie- Cabrea
ten cfpecificamente todas las dichas eícritu- de hsrentat 
ras, y el nombre del Éferiuano quelasteftifi- de lalglefia  ̂
có,y el dia»mes,y año que fe otorgaron: Y afsi 
inefmo fe afsicnte en el dicho libro todas las
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poírcfsionesjhereciamientosjy tribucos perte* 
necientes a dichas íglefias,Beneficios,yCape- 
llaniasyy los bienes de todos paraAniuerfarios, 
■ Fiefi:as,y memorias qhuuieteen cada vna Igfc 
fiajdeclarádoe n el particular mete los Oficios, 
AniuerfariosjMiffasdc tabla,y memorias que 
fe han de dezir, y losbienesdclas dichas pof- 
fefsiones,y heredades,eliug3r,y fitio dondeef 
tan,y las confrontaciones,que cada vna dellas 
tiene,renouando las dichas confrontaciones 
fiemprequelas dichas poííeístones mudaren 
de dueñosiY mandamos,que lasdichas efcTi- 

. turas no fe faquen del dicho* Archiuo,. fino en
S S ir  de necefsidad,y entonces quede prenda, 

chino í-íi«|)rr yreconodmientodelaperfonaquelleuare al- 
da.y apoca> guna efcriturájpara que tenga cuidado de boU 

uerladefpues de cumplido elefedo para que 
'Apchiao ten- fefacójY que el dicho Archíuo tenga doslla- 
gadoillaues:., ues,lavna dellaitenga el Cura de dicha Igle- 
<vfia el Cura» jg íurado mayor del Lugar.Y en- 

ellnra- anueftro Vifitador, quetenga mu­
cho cuidado de caftigar a íosque no cumplie- 
renjy guardaren lo aquí contenido, y las per- 
ícnasque tuuieren las ííaues de dicho Atchi- 
«ojfinocumplieren íodifpuefto en efta Cófti- 
tucion,y cada vna cofa delías,incurra cada vno 
dellos en pena de tres ducados , aplicaderos a 
. , nuef-
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peetìro arbitriojdemas ,y allende de pagar d 
intereffea la Iglefia,del dano>y perdida que de 
ello tuuieren..

C O N S T lT V C rO N f II.

% O Q f  B S E  B  zA D B fJ  Z  E ^  
quando ¡e luyere dgun cenf11 tócate alas ten - 
tas comunes de la Iglefia -i ‘BenejicioÍ yy Ca- 

' peUánias». ' - ' ’

P Or auernos coníladó, que algunas - vezes,- 
quandi feluye« algunos'Ccnfáles Eucátes a 

las rétas>comunes délas Iglefias,ó a losBenefi- 
dqsjy Capejlaniasjóa. owas^obras'pias j-no fe 
guarda en los depofitos del dinero jlayolun^ 
tad,y forruaquedexaron Ibs; inM'tuyentesjpor 
lo qual feyienen a perder algunos cenfales:Ef  ̂
tatuimoss y ordenamos,S.S..A.que fíempre, y  Dinero ae ce 
quando fe luyere alguno de dichos.ceníalcsrfá^ luido J e  

tenganOibligaeit3n los Guras,y Patrones, y las:'̂ /̂’®/̂  ̂ d  

demaspenonas que otorgaré la luición de de- 
porrtaríncojjtinenti el dicho dinero en el Ar­
chino dela Igl€ÍÍa,y que de alii no lo puedan fa 
«ar/ino es para boluerie a cargar en parte cu- 
^>y (egura,íopena de diez efeudos cada vnoq 
contrauiniero^aplicaderos a nueftro arbitrio,
^roas, qwepâ gâ ran de fus haziendas todo el 

: G g  di-
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dinero que faksrc,y los daííos que fe ftguiercri 
a las dichas igléfiasjBeneficios,Capellanías, y 
obras pías.

CO NSTITVCION III.

LOS EXENTOS
del Opcla de Mayordor/ío de las Iglejiaŝ

Or quanto los Curas en fus Igleíias eftárt 
ocupados de ordinario en la adminiftra- 

cion de los Sacramentos» y conuiene eflén li- 
bres de la cobran9a de las rentas de las talesi 
Iglehas, auiendo Clérigos rcfidentesquela 
puedan haaerrPor tanto S.S.A. mandamos 5 q 
en todas las Iglefias de nueftro Obifpado los 

ayor o jjjjpggjy g^emptos del Ofi-
cio^el Mayordoraojy que el dicho Oficio va-’ 

clérigos lo ya por turno entre los Clérigos refidentes,Ca 
feanportur- pitularesjv aquel que lo fera j cobre todas lás 

rentas de la Iglefia aquel aííojy aya de dar fian­
zas a contento del Capitulo, y efté obligado a 
pagar por tercias a los demas Capitulares la 
pane que les cabe, y dar cuenta con pago el 
dia deTodos Santos cada ano, fo pena,de que 

Triuacios no hazíendolo quede priuado del ingreíTo de 
d̂I7’!e¡}¡a '̂ °  ̂ deiasdiftribuciones deíla,halla que

cumpla con fu obligación jy por dtr abajo fe led é
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dé al dicho Mayordomo el c a p íu e ld o jd  q aa l  í’e ca¡̂ Ñd 
entienda conforme lacpftumbre de cada Igle-í/ái. 
fia í y el Beneficiado q u e q u an d o  le cupiere el 

turno no aceptare el Oficio de M a y o r d o m o ,  

pague diexefcudos,lo3 quales aplicamos para ?ague.diezef 
el quele fucedlere en dicho O f i d o . Y  efta C 5 f -  cados. 
titucion no íe entienda con la Iglefia C o le g ia l  

de Mora, ni con las fiete Parroquias de efia 

Ciudad.coNSTitvcioM mi;
(^B T O D O S zyd^tTlPO Q VB^  

rentai de fus "Penefáos,

TOdoslosCuras ,y  otros qualefquiereBe- 
ncficiados,y ;Capitulos “de Igleíiasjfean 

obligados de cinco en cinco arios a cabreuar,ó 
antipocar las rentas de fus Igkfias,y Beiiefi' 
ciosjfo pena a nueftro arbitrio.

Y en cafo que reufaren de hazerlo los pof- 
feedores; deciaramosjque los Curas,y Benefi­
ciados íean p-artelegiciraa para compeler a los 
que huuieren de pagar dichas rentas a recono­
cerlas,y cabreuarlas, y cada vn Beneficiado, y 
Capellán para las de fus Beneficios,y Capella- 
nias,y también los Patrones.Y madamos, que, 
nncftros Vicarios Generales ,y  Oficiales a fu

G g2 inB

D . T A IM E  
X i M E N O .

Antipoqusnfe 
las renias.

D O N  PER. 
N A N D O  
V A L D E S .

yiandatg pa. 
ra annpocar.
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inftanciajfieropre que les fuere pedí les den 
los Mandatos neceffarios parad €umplimien> 
to deílanueftra Coaftitücion.

CO N STlTVCIO N  V.

jQf £  LOS DE LzAS JGLB^
fíasnefe enagenen êmgenadosf iuelmn.

Vnque por los Sacros Cánones cftreeha* 
mente eftá defendida la enagenacion de 

los bienes de las lgkfias(falvo en ciertos ca­
ías,y con ciertas íalemnidadesen drecho ex- 
prelTa5)muchasperfonas, pofpucílo el temor 
deDios,ylas cenfuras,en que por'la Extraua- 
gante de PauloIlU.incüríenyCon atreuimien- 
to facrilego fe atreué a vender, y enagenar los 
bienes de las Iglefias. Y porque conuiiene acur 
rir a tanta üfadiaaS.S.Avdfatuiraosjyardena- 
mos,que qualquiera que€n nueftra itcencÍ3-,y 
efpeciál decreto,y mandado cornetierealgo de 
lo quedícho esjóel que reeibiere,b retuuiere 

Bienes ¿ídigle los dicbosbieiiesdelas Igleíias, allende de las 
¡i.i enagerta-iQ,|;ras p¿f)as,y cenfuras cótra los tales impuef-
cil[lVit¡lva. t3s por derecho,lean obligados, afsi elq ena- 

genare, corno aquel en quien fueren enajena­
dos a pagar a la Iglefia el valor de la cofa ena 
génada t>on el doblo-.Y porqúcla tal enagena--

cioü
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cton es en fi ninguna,mandamos, que íeabuel 
ta,y reftituída fin dificultad alguna la coía ena- 
genada jcon todos los mejoramientos que en 
'ella ayánbechojHo obfiante Í3pfo,ytranfcur- 
fo de tiempo, yquenueftro Vifitador tenga 
efpecialcuidado de fe informar,y Caber lo que 
cerca defto hmJÍere,y reftituya alas Igkfsas en 
fu poífefsiójCaíHgandoalos tranfgrefíorcs can­
for me a derecbo:} y a las penas en dicha Eftra. 
uagante contenidasjque CGm\cm.2:<>^mhitiof( In Extraua-
xapidií4tUill{imm co‘

n 1  ̂ ■ a r • L-l-rnsaffecuni^dam nam ne fojt^ojita y ím m obtl^  tit.de rebus
p r e t t o j a l i a  D eodiíataj exquihas E tcle- Eccle[i<e non 

f<e,M onafleria^& *:palom regunm riíllufirdm r^ p^aluTu^* 
que, :&  mriun fninijiri fiit aliffionia *vmdkant^ ’
<prcphanls -^fihm ap.piiíau , ant cum m áxim o 
iüommiac Diumi Cultas detrímento^ exqaifitis 
mtdijs'dpirpareprafumunty occarm e capientes: 
emniam reram í0*honerum B cdefapicorualie~  
natiemmyomnequépaBum yper quod ipp)ru do» 
mmmm transpermr concefsionew,hypptecanOylo'- 
car i ontm coduBio ne rtíy'vl tra triepn ium^ nec-
no.nmpmdítú&m-ffiiVel. contraBam emphitheuti' 
cum \ pr.¿eterquAmin capihus d Jare permipsis ^ac 
de'rekuSyZP honisin .empkiteapm ah antiquo con ' 
cedí fo lh is , úts tMMcum .Ecckftar.um euidenti 
n.>t¡lHMeyac dfpt:M5lkhttS)t^ hem qu<e peruando

per-
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jei'Uííyi non pojj'nnt,pio ìnjiniitì tcwponis sx íg ííit 
tiáj acperpetuo <valttHra Conjìitutìone jìert pojfe 
prehikemuSfpradeceJJorum nojlrorum Conjitta-“ 
ttOYiìhiis^proì)ìhìtloiiìh.(is f ac Decretis alijs jíipef 
ho€ editisi (putetenore ^TtefentiüinnQUA.rn.HSyin^Ho 
ftihilommtiSTohore pertnanpirìs. Sicpuis autentf 
contra huiítsnoflr<eprohìhìtìomspertemdehonìs^ 
(¿i*rehfts eipdeWj tpuìapud alienarepraeparnpferity 
filienatioy hypoteca^ coneepsioPocatio ^eondu£iiái 
&* inpeudatiohumfmodinuüiHS om nim ptroba^
fiS )*v elr^ om en ñ i^ tam  qui altenatterit  ̂quatu 
htsqai aUenatasreS) ^  honapr^di^a receperh^ 
pententiam excamunicationisincurrat, e^iliend- 
tt *vero bona Eeclepamm^ Aíenaflertorti locoru- 
^ueptorufnqHorfáinlibetiWconfulto B^omano Pa^ 
¡tipce^aut contrapríepentis Conpìtationìs tenorem^ 
f i  Ponttpcali)^el zydbbatiali prtefalgeat dignità^ 
tCiingrefus E cdejta  fit penttus interdiBns > & p  
perfexm enfes tmmediatefeqmntes fuh interdi- 
clodf7íiii¡ptnodí anime ( quod abftt^ perpeuerauerit
indorato Japjls tnenfibuseipiem j k regiipinei &
adminrpratiene fute Eecle¡idi'vsl Monaflerijy 
tui priepdety tnPpiritualibuSy ?¿f*temporal\hus f t^  
Mo ippfuppenjus Jnperiores ^ ero  Ptalati^Qome- 
d a ta r i j i^  aliam m  Eccleftarum^ B^eBores^ ‘Be- 
ftep€Íay%feladminipratknem qúomeddihet ohtii 
^^-titeS)PrÍQratihuSy?rcepofitanSyPr¿epofi.t(iúh.Uii

P'̂ i: '
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T )tg n n a ù b u S iP erfo n a tih H S ^ z/^ d tyìin tfìra tto n ìh u s^  

O ffc ì jS iC a n o f ì ìc a t ib u s j  P r ^ h e n d is , a iì j fq iiè £ c < ^  

c l e f a j ì k ì s  cu  C u r a ^ &  f in e  C u ra ^ fc e c u la ù lu S i ^  

re g u la rth u s h e n e jìc t jS 'ìq H o ru m re s , & * h o n a  a lie ^  

n a r u t  d u m t a x a t ^ ìf f o f a Ü o f r m a t i  e x ì j l a n t . l l l a *  

q u è  a h fq u è d e c la ra t ìo n e  a lìq u a  ’v a c m e  cenfean-^  

t ù r .P o fs ìn t q u e p e r  lo c o ru m  o r d in a r io s , ^vel a l io s  

a d  quos eo ru m  coUocatìo p e n in et^ p erfo n ts  ido n eìsy  

ìlìis  exceptìs^quie p ro p te re a  p riu a tte  fu s r in t }  libere, 

d e  Iu re  co n ferr i^ n ifì a l ia s d ì fp o jìt ìo n e  c ^ p o jìo lì .»  

Cíe S e d is ,  f i t f p e c ìa l ì t e r  a u t g e n e r a l it e r  r e fe r u a t4i  

^ ì h ì l o m ì n u s  alìenAt<e r e s bo na  h u ta fm o d i  

a d  E c c le J ì a S jM o n a f le r t a ^ ^  loca p ia f a d  quie an.^¡ 

te  a lie n a tio n  e m h u ìu ffn o d ì p e r t in e b a n t j lib e re  re-i 

u e rta n tu r . ’̂ u l l t  e r g o , o m n ìn o  h o m ìm im  liceat%  

h a n e p a g in a m n o flr ie  p ro h ìb itio n ìS jC ir^ ìn n o u a tio ^  

fiìs  in f r in g e r e y 'v e l  et a u ju  te m e ra r io  c o n tra ìre . S Ì  

q u ìs  a u te m  hoc a t te n t a r e p r te fa m p fe r it i  in d ig n a .^  

tto n em  O m n ip o te n tis  D e t i ^  ‘B e a to ru m  P e t r i i ^  

P a u U c y ^ p o flo lo ru m  e ìu s fe  n o u erit  ìn c u rfu ru m j. 

D a t u m  B o r n ie  a p u d  S a n B u m  M a r c u m i a n n o  

D o m ìn ìcce In c a ra a t ìo n ìS im ìlle jlm o  qu adrìngente-^  

ftm o fe p tu a g e fs ìm o  o B a u o iK a le n d ìs  M a c m  

t ì j j P o n t ife a t u s  n o jìr ì  anno  

q u a rto ,

1



D. D I E G O  
C H V E C A .

C O N S T I T V C I O N  V I-

q V E  L zA S  I G L E S I i ^ S y ^ r S F S  C<v^. 

ptulos no lup̂ um,dinero a cenfo^ara terceras 
prfonaSc.

;unas'vezesha fucedído, que los Capí, 
culosde hslglefias de. la prefente Ciu­

dad han burcado,y tomado dinero a cenfal pit­
ra tercerasperfonas, obligandofe los raifmos 
Capitules, y haziendo que en fauor dellós ,íe 
obligafíe la.perforia paraquien !e auiau buCca- 
do,y fe auiaii obJipd'o» en lo qualíeles ligue a 
las Igleíiasgraue daño,porque lá tercera, per- 
íona a quien dan ekdinei:o,y. fu obligación eoo, 
mucha facilidad pnede faltarfquedido la Igle - 
fia fiempre obligada, no íoló a lapr.opried ad,. 
fino también alas peníiDnes ,.¡a mas que dicha, 
obligación tarnbten esnulájpoíque los. Cléri­
gos,y Beneficiados no fon düeims de Jas dezi - 
mas,y primicias s.y otra5>reutas delas.ígle,fiasj 
Bílas^piieden obligar,ni granar en daño de di- 
chaslgjefias s y de fus fucefibres , porque fon 
bienes Eclefiafticos ,.y nolos p,uedfn agenai; 
POR TAN TO fS.S, A erdenamos, y man- 
damos,que los Capitules de las lgIefias,yPar- 
roquiasde la prefenteCiudadjy nueftroObif- 

' .  ̂ pa-

2 4 0  L i h . l l  I  r . l T i t .V  Í I I .
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cado no bufquen , ni tomen dinero a cenia!, 
obligandofcnideotra qualquier manera para ^oacenjopa 
terceras perfonas, fo color de que necefsitan ra terceras 
dèi,ni aunque la mifma Igkfia lo aya menefter, per[onas. 
Gnoescon decreto,y.licencia nueftra, alias 
anuíamos,, y damos p,or inualidas qualefquier 
obligaciones que los dichos Capitulos hi^ie- 
rcn:y raandamosnofe contrauenga a eftaCóf. 
titucion jfo pena de entredicho,  y a cada vno zieren, 
de los que en la tal obligación fe hallaren 
de veinte ducados, aplicaderos a. nueftro ar - 
bicrio.,

epH sxrrvcíoM  vii..
•k

Í^E tO S .C E ^S tA L E S ^
guen fohrehaciendasparticulanSifmo en ciér-- 
tM-cafosi,

OR ei rieígo quc’ corre: de perderfe losdO.pIEGÓ 
ceñíales que. fe cargan; (obre hawendas ^ * 

particularesvordcnamosjy mandamos,S.S. A., 
que el dinero que rcfiikare dé las fundaciones 
délas MiífasperpetuasdeTabla,Doblas, Ca- 
peilanias, Aniueríários  ̂.y otros Sufragios 5 fe- 
cargueivfobre Lugares Realencos, ó de !g1e- Lugares. 
Gas,y no íohrc..haziendas particulares, fino es 
«i dinero que bs particulares luyeren, que cf-

Hh te
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le fe podra cargar fobre hazicndas particula­
res , con tal que no fean cafas; y también que. 
dentro de f  n añô  defpues que fe tuuiere el di - 
ñero para cargar no fe hallare Lugaijó Conce­
jo tutojy feguro (obre quien fe cargue, pero ít 

D;«fr<3 dentro de vn ano fe hallare algún Lugar Rea- 
áeQonceio,nQ delglefia que loquifiere, no fe pueda
'̂ ikiiiarei  ̂particulareí,ni menos fe pueda dar el di  ̂
fiingun cít¡ô  ñero que luyere algún Lugar a particulares» 

porque cfte fe ha de bolver a cargar fobre Lu­
gar,porquefc prefume es cantidad cohíidera- 
ble,y fe hallara Cócejo que la buciva a cargar? 

Anhey'í̂ ' pero declaramos que cfto no fe entiende quá- 
ríos fe do los que eftán obligados a cargar Aniuerfa-  ̂

~fre%fihÍ-- obraspiasnp tienen dinero,y pof
ziendas, falta deHo quifiercn Cargar íobrc fus haden- 
A Clérigos das: Y afsi mefoio mandamos,que a los Cleri - 

deh í«^/«^^gosde la mifma íglefia ,nial otrodellos, no 
P  fg dé dinero alguno a cenfal ím confuirá, y li- 

cécianueftra,odenueltrosfuceíloresj yüaca­
fo fe diere algún dinero a ccnfal contra lo dif- 
pueilo enefta ConíHtucion,alosque interui-' 
nieren en el aéio les mandaremos pagar de fus 
hadendas otro tanto como huuiere dadoa ce- 

D/«fr»í^ffai,loqaal fe aplicara a la mifma Iglefia: Yafsi 
A>'ehí!ionojê l̂¡̂ Q̂ mandamos, quc no puedanpreftar ej 

dinsroquecftuuietedepofitadoenelArchmci,
aper-
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51 pcrfons pcn  ̂de e^co0iunioD)lcii9j
fententiie*

C O N S T I T V C Í O N  VIIÍ. ^

'SEO^L1GV£ <^^^T I?O C ẑ K^ 
alos^uetomaren dinero a cenfah

Porque a muchos fe haxe difícultofo el re- D. DIEGO 
conocer, y amipocalr l0s':;cenfales.que cíe- GBYECA. 

tren fobre íüshaz.iendasde,hslglefias3oráena- 
mos,y mandárnosos,S, A* que los Capitulos de
las IdefiasvvCurasdelhs que dieren akun di- Ohhguefs a 
mero a cenfakQ admu.ier en carga mien to
Miffas,l>oMas,Aniuerfarips,yqaalerquÍ€ce'
otras obras pias. obliguen a ios que dieren e|
dinero, ó cargaren Cobre fus haciendas a que
ayan de reconocer,y antípocar de la manera q
eílá difpuefto p>ot Conftitueion Sinodaby que
las dichas haciendas han deeftk hipotecadas,
con cal ckufüla, que el que las poífeyere por
qualquier titulo que fea, ay a de antipocar, y
reconocer el ceníal jbcenfaíes que fobre ellas 
, . , ^ ' 1 j  quecom-numere cargadosjy q elq Gomprarejonereda- fócen­
te qualefquicre bienes fítios,y haiiedas carga - fal, de luego 
das ,é hipotecadas con algún cenfal, ó cenia - notkta, 
ks en fauor délas ígkíias,Beneficios,Capelia- 
iúas>y rentas deiias de nueftro Obi.fpado> dé

i 3 jao’« i
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noticialuego dcla tal còpra,»herencia 3 quìc 
perteneciere el cenfai que iobrelos tales litios 
efìuuicre cargado.

CONSTITVCION TX.
E'N LOS I^ECO^OCIMIEW- 

tgsfe calenden losf fio s  hì^otecadoìT^^^

b . DIEGO \ y ( l  Vchos cenfales fé pierden por nopodèf 
CHVECA. i^-iprouarlaideritidadde los fitios obliga-.

CaUndenfe TANTO,S.S.A. mandamos 5 qué
los fistos hi- los Caras, y qualefquiere otras perfonas qué 
pote cado: hizierenreconoccrrymiTípocar aéios cenfa» 
as antípocas ¡gg pertenecietes arentas Edefiafticasiy obraá 

pias, adviertan al Notario que téftificare los 
talesreconòciihíér!'¿bs|í|uccfpécifique, y ca­
lende los bienes, y fuios hipotecados en el ac­
to principal,con las confrontaciones antiguas  ̂
y íi acafo fe huuieren mudado las confronta ? 
cienes,corno fucede muchas yetes, fe diga allí 
como eftauan confrontados en el *ad:oprrnci- 
pal, y fe pongan las eonfrotaciones modernas, 
y fe diga que fon los mefmos bienes, aunque 
tienen diueríospo(feedores,y diftintas con-* 
frontaciones que íe han mudado con lafucef- 
fion de los tiempos, para q defta manera coftc 
de laidetidadde los bienes obligados, y reep?

no-
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nocidos,y antìpocadosjy efto quantas veies fe 
reconodcKjy anf ipocare.

CONSTITVCION X,

SE ì F ^ f E ^  LOS IBE^EFU  
c U d o s  f a r a  'V e r lo s  c a rg a m U n ta s  en c a d a  <v»  

ano»

PDrque fucede muchas vezes hazerfe alsu- D DlEGCy 
nos cargamientos de Doblas, Aniuerfa* ü l a * 
TÌos,y otrosSufragios , y los Notai ios no èn̂ * 

treganlos adoscenfalcs, y tal véz,ni enlaNo^ 
ta originai lüscontínuan^para que fe tèga no­
ticia de las tentas de Jas Igleíias,ordenarnos, y 
mandamos,S.S. A. que todos los años el fegü¿ ênefidadot 
do dia del mes de Enero fe junten en Capitulo 
él Cura,y Beneficiados de cada vfta de las igle I d e n n s T  

fias de miefiro Obifpado, y donde no huuiere 
BeneficiadoS)Cl Capellán, ò Capellanes qpar- 
ticiparé diftribudones de las retas de la Igle- 
fi3,y fino los huuiere, el Cura Tolo, y reconozW 
:Can, y vean los cargamientos de ceñíales que 
aquel año fe han hecho, y luego los aficntcn 
en el Cabreo de las rentas de la Iglefia, con  ̂
fórmelo difpone la Gpnftiiüdon primera def- 
te titüIo,y los erpecialesque aquel año huuie-

hagan ant-ipocarj y
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re conozca a il el dinero délas luiciones qué 
fehaaieren hecho ella en el Archiuo, al Cura 
que no procurare hazerlofobredichojfo pena 
decinquéíafeaíesjy alósdemns quelo rehu- 
izaren,veinte reales:Y porque hafucedido,qufi 

mam fieJ Curajó el May ordo ni o jó Procurador cobra
ten el dinero algunos Aniuerfarios para cargarldsyy-rrojo s. 
recibido ¡¡aia. íYianifiefta, y tal vexíindur apoca a quien diè 

el dinerojinandamos, fo pena de excornuniotf, 
latas fententi^Cjque dentro deíeis dias defpues 
que qualquiera de los dichos huuiere recibido 
el tal dinero de Aniuerfarios, ò qualefquiere 
otrosSiifragios que diirakrea cobrado para 
cargarlosjíos rnanifieften, y  depofiten el dine­
ro enei A,££ja¿up ; y para que con breuedsd, 
dello Ce tenga notÍciajel Mayordomo, ó Pro;* 

ET Trocara- curador que entrare aquel año j déhtro d^feís 
dor ̂ entrar e ¿î s tenga obliga dan,fo la mcfma pena de ex - 
pida detro de pedir a las p̂ erfónas qúe por el
4 e'tp -.as-. g.{siento de los cinco libros de los difuntos 

conñare eftár obligados a cargar algunos Anis- 
ücr far iosjó otrosfüfragios, los carguen luego, 
y fi dixeren los han pagado al Mayor domo, è 
Procurador del^ñojó,años pa-ífados,ó al Cura 
de bazerfeks p3g.ai| luego irremifsib}e;mére,y 
finoiq hicieren,jno ad rnitirlo^a diílFibudcnQs 
dek %Iefia,y priua.r.lqs;¿eli0^reíf(a jiella?h £̂:{



o
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fa que dèn el dinerojy íe porga en el hxái\x̂ oin/Hinciúnes 
hafta qu^c cargue : Y encargamos a ¡os Vifi./j 
tador^rergan con eílo mucho cuidado, y al 
que hallaren auer faltado en eftaConíHtuciunjÉ 
execütailc la pena irreraifsiblemente.

CGNSTlTVCION XI.
'0B  LeyéS TzAS DE TODOS 

los ‘Benejictos ejlen epíf itas en >vn Cabreo,

Trofi mandamos,quelas inílituclones 
todos los Beneficios, y Capellanías quey  ̂clini, 

huuiere ciradtrvna de las Iglefías nueí- 
troObirpado, lasefcriuan en vnlibro Cabreo 
en cada Iglcfia, copiando las originales que ha 
de eftár en el Archino j y también eferiuan lás 
rencas de cada Beneficio, y Capellanía, fobre 
que efpeciales, y quien paga 5 y fiempre que 
mudaren de dueño ios efpeciales,y el pagador 
fuere otro,loeícriuan en el dicho libro, para^ 
fucefsiuamentcfe fepa quienpaga-, y 
do algún cenfal fe'luyere, y lo cnifmo quando 
fe cargare, dentro de feis dias fe dé noticia a 
todo elCapitulo,para que fe ponga en memo­
ria enei dicho lihrojyé acafo nueftrosVifita- 
dores hallare no auer fe executado en todo ef- 
ta^onftitucionj caftiguen al qucpoífcyere el
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Vì/ìtadortxe tal Beneficio, òCapeilania en cien reales, vie 
(Ufe la  p ena,  pritien dela renta dèi, hafìa qué con toda Ca­

ridad lo efcriiia, y note en el Cabreo, como> 
aquifedifpone.

I^IBER QVINTV^

Ko Je rspre‘' 
fente en las 
Iglefìas»

T IT  V L  Q PRIMEÍLO.
De Ecclcfijs, óc.vencrationejlIarum¿.

CO NSTITUCIO N PRIM ERA.

ë i  VTO S"tf E-^?^ESE^r^TlVOSy T 
danz,as no fe hagan en las íglefiasy m fe 
quede noebec. ^

y ■ ■ ■ * i: ■- , ■ ■ ■ ■ .'
STÂTVîMG*5 ,y 'madámos5S'.S.A’¿
a todos los Curas de DueftroObif- 
pado,y a todos los otros Clérigos,

' yReligiofasperfonassqnobagájni 
den lugar,4 -que en fus Iglefos-íe hagan repre- 
Îentaciones,,ceymedias,nidânïas fin nuéftra ef- 
pecial licencia,por la tñdeceivda, y otros in - 
conuenientcs que dellcfe f«eíe feguir,lo qwal 
cumplan,y guarde ios ÿchos yi^nns, yX)lfi-

ti-
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rígosjfu pena de dos efcudosjenlo.qual incu­
rra cada vuó de los que las reprefentaren, y en 
otrasanueftroarbirrioiOTROSI e f t a t u i - vredî  
mosjy fo pena de excomunio%mádamos, que ûe de noche{ 
no fe predique de noche ningún Serraon, au- 
que feanlos de la Pafsion, y Refurreccion de 
nueftro Señor lefu Chriftt) > fmo que todos íe 
prediquen de dta.

C O N S r i T V C I O N  I I .

E L  SI L E J ^ C Í O  ^ E  SE Vg  
"■  — en la Sacriñiâ

Í^JNtendi en do quan neceíTario es clfilencio lAIME
-^ f̂tla^aerifritirnandanaos a los Curas ten- 

gan mucho cuidado fe guarde jy  no admitan 
legos en ella fin necefsrdad,y a qualquier Clé­
rigo queeñando reuefíido para celebrarle vie ?  V' 
reparlar, y diflraerfei burlando, y riendo tovi jare,no cek- 
ótr osile mande en nueftro nombre,fo pena de ore aquel dia 
tincoreales 5 aplicaderos para los pobres de 
aquel Lugar,no celebre aquel diáj y en cafo q 
no obededere,dentrp de tres dras nos dé aui- 
f gel d ieho-Ctrr a y-fe p en a de inobediencia j y 
^vertimos, que las demás obligaciones que 
íienen los Redores, y Vrcarros , eftán diuidu
das debaxo ds.diferentes títulos deftas- C o n f i . '  

tituciones. ", jj  CONS- "
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, iCDNSTíTVCION II i ;

SE QflTE DE LUS JGLESMS 
todo lo ̂ ueimftde la AUnúon a los Dm m i 
Ofcíos»

quitefe de laŝ  |H N  cxccucíon del Motu propríodcPiolT« 
{glefi^s O que comien^a:Ci/wpr/w^w,yfolaspeiias 
*^eL!oft^ de contenidasjy deí;xcoinuniomTiayor,tri- 
iQs Diuinos na Canónica monitioneprsEmilTajttiaBdaroos  ̂
Ofició!.^ que ninguna per fona tenga, ni traue penden - 

da,ni fe altere en yoics,obras, ni palabras,pía 
ticas,conuerfa clones,rifas,ruidos,eñrepito de 
juiz.io,ó de pleitos,ni trate otros ncgodos,ni 
hable con raugeres, ni fe pajOfecen las Iglefias, 
ni los pobres , ni otras qualeíquierc pei íonas 
pidan liraofnas en ellas mientras fe dixeren 
Miífas,y iosDiuinosOficios,fino queiospo­
bres eftén a las puertas para le pedir ,yceffe 
todo lo q puede caufarirreuerencia,e impedir 
la deuocion,ycnlosCementeriosno{ehagan 
b a ile s ,ni danz.as,ni jueguen boíoS)argolla,pc- 
Iota,6 naipesiY mandamos a los Curas,y Clé­
rigos , que procuren con mucha diligencia fq; 
cu m p la  efto,y fi es neceffario, íes damos co-f 
milsion para queechen alguna pena para la lui 
Ĵ re del Sar.tiCsimo Sacramento,y alos que n»

la
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Ja quiiìeren pagar>que los cuiien deiosDiui- 
nos Ofid os;y fi el defacato fuere mayor, ò no 
baftarela diligencia que efperamos >nc& dèa 
noticia para masfeueramentelos caftigar.

COMSTlTVCIOlSr IIIL

F O ^ G c J
è'fUla en Us Iglefas )jtn Ucencia del Ordì-̂  
narìo,.

SVelen afgunos traer filias,© bacos a las lgle- 
llas,.y por eftarazoprcteden tener derecho 

en los lugares,y afsíetos, penfandoque pues a 
fíiscorta los compraron,nadie puede: aífenta rfe 
aielfosjPQSJfAN:TO,S.S.A.ordenarnos,y 
mandáraos,que ninguna peííbna particular,de 
quaVqufer eP^db , 0 condición que fea, pueda 
ponec en: nuefíravlgíeíia Catedral, ni en las 
demas Farroquiafe»denuefiro Obiípadb ba­
co,ò filla.alguna,rin licencia nueftrayfino fuere 
en fusproprtas Capillas j fo pena de excomu­
nión,y de perder el banco,o filia que pufieren: 
T  mandamos a los Redores,y Vicariosquelo 
bag;angoaTdár aíd, haiiendo quitar tas dichas 

bancos de la Igleíia, y Ivalgunos fueren 
i€bcycs5to.seuitcaDiuinis ,y  nosdénauifo, 
para que feprouca deretnedio,fo pena que los

li 2 caftiga- ^



2 5 ? ^
caftigaremos Ti hallarnos qucdifslmulanjy to­
leran femejantes abufosjy introduciones.

CO NSTITVCIO N V.

'jqVE J^OSE t o m e  TzA^^ACO E n
las íglefasffiilos Sacerdotes antes de dê

D. DIEGO T  7 Rbano VlII.defelize recordación en ja
CHVE'GA. W ConñiZücioü Cum EccleJííC Diuino Cul-- 

f«i, prohibió a inftancia de la Dioccfi deSeui- 
lia,que en fusIgIefias,perfona alguna Eclefiaff 
tica,y Secular,hombre, y muger tomaffe ta­
baco en hoja,humo, ó polvo por boca, ni na- 
rizcs,fo pena de excomunión ,ipfo fado incu- 
rrenda. En las demas Diocefis defte Reino ef- 
ta también preuenidopor Conñitucion Sino­
dal,y en la de ^arago^a, fe manda a los Sacer-; 
dotes que no lotomenvna hora aíítes , y otra 
defpues de auer (iicho Mifla,por la grande in­
decencia que fe figuejy auiendo confiderado 
que en nueftra Diocefiay el mifrao abufo que 
en otras partes, y confuhado con perfonas 
que tiene experiencia que el tabaco de polvoj 
aunquefetorae por las narizes muchas vezes, 
y cafi de ordinario paü’aaleftomago, y el de 
humo por lo mifmo .Y q para recibir a Chrif-'.
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ico Señor nueñrcque es la fuma pureza, a mas 
de fer precepto que fe a p  de eftár ayunos con 
ayuno natural,el qu3lfepierde,y quiebra coa 
qualquier cofa que entre en el eftomago, ora 
por las narizesjóporla bocazEstambién inde­
cencia mui grande recibirle eftando inmedia­
tamente labóca^ahumada con humo tan he*»' 
diondp como loes el del tabaco, y con el fa- 
bor tan fucio, como es el que dexa, afsi el de 
hoja comoel de humo: POR T a n t o  man- 
damos a IosSacerdótcs,q antes de dczirMiíTa f orneantes Je  
no tomen tabaco enmanera alguna de las 
ba dichas,ni defpues,hafta que aya paífado yvL̂ je/pues:, 
hora que la ayan dicbo.Y a los miíraos,y a to^ 
daslasdcnias^i^onas Ecleíiafticas, y Sécula-, 
res do qualquier cftado, grado, o condición 
fean,que porcaufa alguna,dentro déla Iglefia,

humo, fo pena de veinte reales por cada vez» 
délos qualesla metad aplicamos para 

el acuíadpr, y la otra a nueftro 
arbitrio.

CONSi----- i .»4
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eoN sTiTvcioK  vr:
% a  SB T i\ E ^  BVBGOS. 

las Torres .̂

I>. DIHGO; f jA r a  cuitar las defgracíasque fu ceden com 
CHVECA.. 1^  tos tiros y-einueneiones de- fuego en rau- 
\Armat »iirr- eíiasocaíionesjordenaraoS))? mádámosjS.S.A«K 
uencimcf. de atodoslos Cuiasdelaiíglefías de la ptefentc; 
(ueĝ } ne /<? Ciudad), y naeftxo Gbiípado , fopena de cin- 
fas^teTres^ mefesdecarcel^que en tná;

ncraaígunapermitan-jñidén lugar, para; que? 
err tas torres dcTusrglefias,niidentra déllásde 
Jia,ni de nocBc,.aun f̂ea éníásEéftiuidádésde; 
tós Satosqúeíaxaí Iglefia ccIeBra-)ji i por otrá  ̂
iqualquierccaufa, perfoná âíguna EcleCaflicajt, 
©Secular dffpare m0fqu,crcs,arcaBuzes, ó otro* 
quatquiergenerohde.arrna defuego,rii.tirecoej: 

‘ , tes>bohdorcs^^céldbtd^l^^masrnvcncro«
ichjieé^^op íiesquefé baíeneon polvora^Y a los EclefiaC«-, 
fi0 dtfpárete- ticosmandamosjque en r.ingona parte tirelas. 
%nutc%mes¡de- invenciones,ni efeopetazos, a tos vnos,y 

Nosotros „fó pena de tres ducados arcada vnq* 
i:eípc<aiue,d v;no para eracuíador,y los. 

otrosaplieaderos ¡tnueftra 
arbitrid^

t F i
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T I T V L O  II;

De I?ulfatii?ncaiS?IutltioöS Angelicou’

C O N 5 T í T y C I O K f  EFIMERA,

B L  O O V E  $ E  B íA  0 §  
gmrdari n tocar 4I g^^e, .Mana.,

Afacjueíe confervela coftuipbre queay 
de ̂ libara la Virgeg Santifsima todoslos 

diascon Ja O.raqspnjcJel Ave María; tnadatnos  ̂
que en todp nueftr.o pbífpado, luego pn |>,Or 
niendpfe ej Sol t o d o ^ l o s ^ i a s a l  Ave A'jt Mariä

P

'4e aff
tañereduegoreípoTifanjodas las demás 
fias, y Manafterios defta Ciudad, de maneraq 
-ayan comentado a tañer antes que laCatedra] 
acabe^ynofetañcrá antes,ni dcfpues. Y 'para indulgencia 
que con mayor devoción, y reuerencía de 
,Virggn febaga eí|a Ora.CÍpniconcedemos al q 
tañere, y a los qué bincadas tasToditías dixe* 
fcntres vezes el Ave Maria,a cada vno quaré- 

dias dcpprdQndpsquales ganen losque cfj 
tandp enfermos en la cama reias 

ren vnavezelAve 
Maria.
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T I T V L O  I l t

Hercmitórij's. 

€ O N l S T í T V C I O M  PRIM ERA:

JLOS r iS lT B ^  Lz^S BEK^Z
mitas de [as lugares,

0.  TAIME ♦ ^EnganquentalosCorasdievifitar anienu* 
XIMENO. J  Hermitas que dentro de fu Parto- 
Ctírafvt0en<{̂ hyy términos eñüuiercn > y fi hallaren qué 
laíHerm fafiXSKi Q̂ t̂i cou la dtcencia que dcuen jui ce*

elías:Y pa-k
* * rá quoa cerca deño fe proueâ  me jor lo q con -

vénga,.mandaraosjque Tos Curas nos den aui-¡ 
fo de las rentas que tienen dichasjrtermitas, y 
en que fe emplean*,  ̂  ̂ ,,

CO NSTlXVCrO N it;

€  o M Q SJS_ P B 
*velas<̂

f^ORremediatlos inconuenientes que fé 
ve-’̂  figuen délas velas que fe harén de noche 

en las Iglefias,ó Hermitas,mandamos,que fo- 
íanaentepuedan velar lasperfonas que tuuie-j
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reía Ucencia de fu l i -e d o r jó  Vicaria,la q u al no 

fe dé fin caufa le g it im a  , m ira n d o  bien qu e las 

perfonasfean de tal condición que p ro u a b le -  

mente no fe aya de feguir efcandalojó murmu­
ración de dexarias veIar:Y los Clérigos,b  p e r -  

fonasque tuuieren a fu cargo femejátes Igle- 
fias,b Hermicas,no permitan velar en e llas ,fi­
no guardando la forma fobredicha, fo pena dé 

vn mes defufpcfion, y otras a nuefiroarb itr io  j 
y encarguen a los que velaren, la deuocion, y 
refpeto Gonqucliandeeftár en la vela, abíre- 
niendofe de bailes,catares profanos,y de otros 
Jdosindecentes, y finólo hizierenferán caC-

s.,

' ^ E  M O \ B I G l e :.
Hermlíâ ni traiga hahito de Hermíta- 

ño[tnlícencia,.

Inguno tome,otraiga babito de Hermi- nahiío Si 
«L ^  taño,ni more en Igiefia^b Hermiia,ni te- Hermnañ-o 
ganot^enasdurmiendocn ella fin licécia nuef- 
tra,y no la cntédemosdaríino precediédo exa 
tné de la vi da,y coftumbresde quien la pidie- 
r^?y de fu edad,y recogimiento,y auicndo c5 - 
feííado,y comulgadojV concurriendolas çsli-

' Kk da



dadesneccíTariasjynoa roarido,y mugerjnia 
iríuger,fako de tal edad, y vida t&n aprovada» 
que con íu excnaplo edifique, y con fus obra$ 
no dañe*

T I T V L O  m i .

De Immunitate EcelefiarumJ

C O N S T I T V C I O H  PRIM ERA;

SE BzA VE HcAZ^E^ C O ^  
los retraídos en las Î Ufias,

»unos delinquétes,por temor de laluf-
>ticiafe recoge a las Iglefias para gozar d<5

fu Inmunidad, y fe eftán en ellas profanan do-
las tañendo, y caiTfatidd cofas deshoneftas, y
faliendo de ellas de día, y de noche, hazien^
do otras cofas indeuidas. Y queriéndolo re-
Tnediarjmandamos a lOs Curas, y Beneficiados
de eíla Ciudad, y nueftro Obifpado,que luc.,
go 5 que alguno, 6  algunos fe huuiercn retraía'
do a fus Iglefias, Her mi tas, oHofpitales que
gozan de Inraunidad,détro de vn dia fe infor-

ínTcrmefe mefldelacaufa porque fe huuicre retraído; y
dj ja c a u j paralaíeguTidaddefu perfona le cóuino re- 
d e h irc tra i  ̂  ̂ ®  ̂ , , r j- 'dn a ialgií- ttaerfe, le apercibanjque dentro de ocho días
/»í. procure ponerfeen falvo en otra parte,porqué

paí;

§5̂
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Ì>atTad OS le echaran de aliijfin mas le confennr, 
finotuuiere para ellonueftra expreíTaliccndaj 
ò de uueftro Vicario General >, la qual fe darà 
cnlos cafos quepareciereconuenientejy le ad­
viertan? que en quanto allí eftuuierejno trate, 
ni habk con mugcres,ni las tenga configojau - 
quefeala propriajni a fusfamiliasj ni jueguen, 
tañan,n>i canten cofa deshonefta, ni exerciten 
oficios mecanicosty fi vna veziaiieré,les cerra - 
ràn las puercas, y no los acogerán mas. Y no fe 
queriendo falir mandandofelo, ò por aver ex­
cedido contraloqufi fe lesprohibe,oporfer 
paffad’oel dicHóternáíno,nos den avifo,o a 
nueftro Vicario General,.para poner en eUo 
ícmedio^

CO N STITVCÍO N  IK 

QVE s e  S q̂ v e ^  lo s  \ E ]
traídos en lasj^lefias^

O t r o s í  cftatuímos, y ordenamos, qué̂  'Retraídos 
ninguna ptrfona fea ofiada de Tacar de las ^ »

Iglefiaslos que fe acogen a ellas para gotar de 
fu innaunidad en los eafos quedc derecho dc- 
uen gozar,nicorabatan fobre ello las Iglefias, 
ni las cerquen,ni les impidan ios mátenimien- 
tós,y colas nee&íTariasjni les echen, prifionesjó

Rk 2 pon-
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pongan guarda dentro déla Iglefia, ó Cerne«.’ 
teriojfin licencia nueftra,ó de nueñro Vicario 
GeneraUfopenajquelosquclo contrario hi- 
zierendncurran ipfofadojenfentenciade ex- 
comunion.Y fi fliere Goitiunidadj ó Concejo, 
fea fugeco a Eclefiafticoentredicho, allende de 
las penas en Derecho eftabkcidas¿

T I T V L O  V.

De Hofpitalibus. 

coNSTiTvcióN primera:

COMO SE DE LOS
pobres en el Hoj^ital,

Admtafe ^  losHofpitales conuienc que aya mucha 
hs Hofpita- I 3 quietud,y-honeí|idadj p^a cuyo remedio 
leí con mandamos, que la'perfóha a cuyo cafgo eftu- 

uiere ajgunHofpital,no reciba algún pobre en 
é|,Gn quelleuelicenciadel Cura,y lutados, ó 
perfonasa quien tocarc.Yaya apofentos para 
hombres de por fi,y mugeres de por fi, en que 
eftén apartadoslos vnos de los otros, y ñoco- 
fientan eftén juntos para fus comidas, rifas, 
juegos,y converíaciones,ni admitaa hombre, 
y muger,aivque digan que fon cafados, fin que.

muef-
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ïtiüeftren recaudos battantes, examinados por Hohy, ymu-
el Cura j ni citando fanGs.̂ j?ftén masde 
noche 5 fino en cafo de necefsidad aprouada
por el Cura: y fi eftuuiere alguno enfermo le Sanos eflen 

trate con mayor caridad, y dentro del tercero 
dia haga que fe confieífe,y comulgue, y fino lo 
quifiere hater,Ie defpida,y fino fe fuere , no le 
den cofa alguna,y dé cuenta delío a los dichos 
Cura,y Iurados,óalasperfonasa quien toca­
re,para que con fu acuerdo fe remedie.

T I T V L O  VI.

pe Fabrieis EççleGæ, 6c ornamentís."

p r i m e r a :

Z c^  P L I  C c^C 1 0 ^  tíA L^  
hvicA de nueflra IgUfia Catedral de cierta par 
te de frutos delprimer año de las Dignidadeŝ  

'- y Canonicato$iB̂ e[íoriaSjy ciertas Vicariaŝ  
que ‘vacarenpor muerte.

C> Onfideiando, que efta nueftfa Iglefia ha D. TAIME 
>fidonueuamente erigida en Catedral,y 

que la Fabrica della no eftá dotada,de fuerte,q 
de fus rentas fe puedan proueer las grades ne- 
cefsidades que fe ofrecen, para que cité con el

or-
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ornamentojy decencia que conuíene al fervív 
cio denueftroSeñor,y autoridad delglefiaCa 
tedrahS.S.A*eft.atuÍKios5-y ordenanâ ss j.que de 
aquí adelante perpetuamente,{iempre,y qua- 
do,y todas las ve7.es q acaeciere,por muerte, ò 
prtuadon vacar qualefquier EHgnidades,aun­
que fea el Decanato de efta Iglefia > Canoni -, 
xatos, Redorias, o Vicarias, MediáriasjTer- 

arias ,óQuartaEÍas de nueftrs DioceGs,!^ 
de bí frufosmsná de todos los frutos, reditos, y emolu- 
dej prim?r tientos del Decanato »Dignidades, Canoni- 
dos <a/<i.C‘<?;e-Catos,y RedcsTias , y;laquarta parte de las Vi- 
4rMz carias fobredichas taniolamente dei primer 

ano^,eí'qaaífe quentedéfde el dia de la vaca­
ción, fean, y pertenezcan a lafabrica de nuef- 
«ralglefia Catedral,pagando lás codas, y gaf- 

^ tos que tuuieren anexados-, la qual dicha me-
tadjp quarta parte r.efpe¿Huamente de dichos 
fmto&3reditos,.prouento‘'s,yeroo!umentosde- 
dichas Dignidades,Canonica tosjRetorias, Ò 
V i c a r i a s ,ocurriendo,elcafo de vacación, aqr.a. 
por entócestS.S. A.la adjudicamos,aplicamos  ̂
y afignamos con  la plenitud de todos fus dere­
chos ata fab r ica  de nueftralglefi a Catedral,de 
tal, manera, que nueftro Cabildo , o-el Fabri- 
qoerode dicha Igleua en fu nombre, en dicho-- 
cafo de V á c a c ió p to p r ia  au^oritate^como bie.-.

' nes
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B2S) y hacienda dedicha fsbrica 5 la puedato. 
mar>ocupar,y envfos,y vtilidad della conucr- 
tirjy a todasjy qaalefquiere perfonas^de qtial.. 
quiereftad©jgi‘ado)y condición fean , fopena 
de excomunión,lats fententi?,yde cien duca Penascùntrs 
dos,yi>tras arbicrarias aMos ,y  a nuefirosfu- 0̂̂ coira 
ceiToresjTinmdamos, d ire d ^ i indiredlamen-  ̂
ce no contrauengan^ni contraiiemr permitan, 
hagan, ni confientan a efta nueftra GonftitU;  ̂
don Sinodal,ni a lo cn ella difpuefi 0.

CO N STITVCIO N  II.

SE DE B ^ Z E K , ^OS;
OrMm̂ mos Eclefìafìk/si

Todos los Ornamentos, Cálices, y o t r o s  
aparejos dedicados al Santo Sacrificio de 
la Mida que tuuiere qualquier Edefiafti co,que 

iumierenfido proprios fuyos por efpacio ^ ^
veinte dias,o mas,íean de la Iglcfiadonde fue- 
r e Prebendado,Ò Beneficiado, ò fi tuuierc dos 
Prebendas, ò Beneficios, fean de la Igíefia dò-* 
de rcfidio el mas tiempo que viuió, aunque el 
taUyadifpueftodellos por teftamento, enfa- 
uor de qualquiera otra Iglefia,òLugar,no obf- 
tante qualquiera Conftitucion quejmdere én 
cont r̂ariojla qual por lapir^íente^erogamos,^

con*
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conformándonos conia Conftitucìon de Pio 
y.que comiénzate«;;? ita (¡uh

LIBER SEXTVS.

T I T V L O  TKTMEEO.

'gcludicibus, 6c Exàminatoribus Synô  
dabbuŝ■ i

CONSTlTyCIÒN primera:

i  ~ZE s. s m ü -j

iL Santo Concìlio Tridentino,/cjp 
I 2 5 [ o.4 ej;;e/̂ r_»?.det;fiminò,q̂ e
" losStffddofFrouinciaTes, y Diocèfà 

no.sjfe nornbrafíen, y fénaTaTGTen per- 
fonas quetuuieiTen las calidades que difpufo 
la Santidad de Bonifacio VIII.cn fu Confìitu- 
,cìon,quecomìenca;d'f?it«w, p.ara quea mas de 
los Ordinarios, fe les pudiefle cometer caufas 

.Apofìolicas engrado de apcíacionjy aunque fe 
folia nombrar poco numero de perfonas, fegu 
cldecreto dedicho Santo Conciliojpero por

dil-



Tis Iudic\ '̂ Exámlná,Sjnod, 
difpoficion particular de Gregorio XV. del 
ano [ S i  I . Ce deuen eligir mayor numerojpara 
que las Religiones puedan nombrar Confer- 
uadores defüs priuilegios, por fer neceíTario 
tener la calidad de luezes Sinodales para fer 
nombrados,y eligidos: POR LO QVAL 
nombramos en lueses Sinodales, S.S.A.

Al Dodor Don Tornas Antonio Martines 
Rubio,Dean de nueftra ígleíía.

Al Licenciado Pedro Lazaro López iT c- 
forero.

Al DadnrlnaiLp^-ez de Cueuas, Chantre.’
Al Dodor Francifeo Ainfa , Canónigo 

Dodoral. . ,
Al Dodor luán Benedito Calvo Can onigo.̂
Al Licenciado íuan de Afsin,Canonigo.
Al Licenciado Laurencio Dimas Carniccr> 

Canónigo.
Al Dodor Pedro Gerónimo Pérez Mon^ 

tagudo,Canónigo.

COÑSTITVCION II.

fes Sinodales»

SSIMESMO el Santo Concilio T f idcnî ' 
tino determinò, que en la Sínodo Dioce 

U  “  ía-
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fanafe nombraííen, propaíieífen jyeUgleíTetT 
Examinadores Sinodales para examinar a los 
que fe opufiereu en los concur ios 5 para obte­
ner Beneficios con cargo de Gura de Almas*, y 
conformándonos con lo difpuefta en dicho 
Capitulo jmombraraos los figuíentes.

A l Dodor, Don Tomas Amtonio Martines. 
^nbio,Pean\.

Al Dodor Miguel XulbejArccdiarro. 
AlD.GregorioBIeíajArcedianoGbadjutor 
Al D. Matías T 6 da,Arciprefte Coadjutor; 
Ai Licenciado Pedr^ Laz.aro Eopez,Tefo- 

mrox. -.
Al Dodor luán Perez de Cueuasi Cbátreü 
A D.Andres*Eliee(foe.,Sácriftá Coadjutor.. 
A l Licenciado luán-de Afsin.
AlLicenciadoPablo Villarroya..
Al Dodor kian Benedito Galbo;

-V Al'D.PjtanciÍGb Aitífá,Cánó’nigóDodGraK- 
AlLicenciado LaurécioDimas Carnicera 
Al D..Pedro Gerónimo PerezMótagudo. 
Al D.LucasSágorrin',Canónigo MagiftraU 
Al Licenciada lofephAinía«- 
AlLicenciado loféphScBaftian Dafdai 
AI Licenciado loan Valeriano Barcelona  ̂
AI D; Anton io A fsin,C a no ni go C o ad ju tor. 
A l .Licenciado, Atanafia Paí^ual de Vea# 

g^igo Coadjutor^. A l
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Al Dodor Pedro Ambrofio Bar beran, Te- 

forero Coadjutor»
Todos Canónigos, y Dignidades de nueñra 

Stinta Iglefiá CatcdraL
Y por quanto la Congregación del Sagra­

dlo Concilio i» <r«íi Capiraugujiana \i.Mar- 
tíj ié2 3,pufo numero a h elección dé los Eira 
minadores Sinodales,y por algunas legitimas 
caulas nos ha parecido nombrar otras perfo- 
uas calificadas pata que puedanfer Examina­
dores en los Concurfos de Curatos, a mas de 
jas didias,y fupiicar a fa Santidad nos difpen- 
fe en el numero,pata que no-obilantefadicfe  ̂
declaración de la Gongre^acion^del Concilio, 
feantenidos jfar haliilesjé idoneoslos íiguien- 
tes para fer Examinadores Sinodales en lo§C6  
curios délosBeneficiosCuratosde etta Dio- 
cefi^a faber es:

Al Licenciado luán de la Buxeda y Aleina  ̂
Canónigo Vicario de la Colegial de Mora.

Al Dodior lu-an Martin Arroyos, Vi- 
fitador General de nueftro Obiípado, Vicario 
de Santa Eulalia.

Al D.LucasSánchez,,íEeíior de Inoxa.
Al Dot3:or lofeph Toran, Racionero de S,’ 

Salvador.
Al p.Iuan Luefma?Vicario de Rubielos.Llz Al
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AlD.luan Barrersj Vicario de! CaíleUarr
Al D.Antonio FuíterDRedqr de Calve. ■
Al D.lacintoBmIjRed:or de Rubiales.
Al P.PrefentaJo Fr.Iofeph Ribera> Minit  ̂

trodelConuento de 1 a Santifsima Trinidad.
Al P. Prefentado Fr. Tomas Pichón j Go* 

mendador dd Conuento déla Merced.
AlP.Fr.IuanFrancifco Zauallos, Prior de 

San Raimundo,.
Al P.Fr. Antonio laíTo 5 Guardian de San 

Trancifeo,
Al P.Fr, Pedro de §arago^a > Guardian de 

los Capuchinos, -

T I T V L O  I L

D e OfficIalibus,& Míniílris Curiae;
Epífcopalis, '

C G N S  t T T V É f B l S Í  PRÍM ERá ,- ■.

'LOS OFlCIii^LES, r  M m tST lJ)S :
hade tener d Okff 0̂ )1 fus calidadeŝ .

D .  l A I M E  O i M G  de la buena a d m in iftra d o n  de ía  
XiMENO. ^..^juíikiadependa e L g o ü ie rn a d e  i o s E f t a -  

* doS)V efta nueftra Ig le lia  fe aya  de nueuo e r ig i- .

do, en Catedral , y por efto conwenga que las
co-
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cofas tocàces al Cóuftorio ie ordene» confor- 
tne a la calidad de la.tierra, y drcunftancia del 
tkmpotPOR. TANTO enexecuciondefto, 
ordenamos , que el Vicario General, Oficial,
Viutador,y lueidePiascaufas queelObifpo 
tuüiere, y nombrare en eftc Obifpado,feá alo-« 
menos ordenados de alguno de los Ordenes 
Sacros,y graduados en Sagrada Teología,ò en 
Derechos refpediuamcnte(fi con comodidad 
Ce pudieren hallar.)T afstmcfmo aya dospro- 
curadoresFircales Sacerdotes, vn Advogado», 
y otro Procurador de pobres, y los Notarios 
neceffarios para la expedición délas caufas > y 
proceílos; quie fe abitaren en dicho Cpnfifto- 
rio-,todosiosqualesantesdc exercer fus Qti-; 
cios,juren de bien, y lealmente auerfe en ellos, J  
y a masdefto hagan la profefsion de la Fe,co - 
mo el Santo Concilio deTrento lo tiene orde- 
nadoiOTRQSl mandamos,que aya vndepo * DON FER. 
fitariojperíana abonada, y que no fea M̂ iniftro ^
de la Audiencia, en quien depofiten todas las 
cantidades de dineros que fe dcpoíitaren en üepo/itario,f 

nudlraCuria, el qualtenga por derecho del de 
poíitoquatro dineros por libra, y efté obliga- 
do de librarlos a quien le fuere mandado por 
nueftro Vicario General ,dentro de dos dias 
défpue  ̂que le fuere intimado.

T I.
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I t i t v l o  ht.II

B c  modo procedeiKÎi in CuriaC

C  O N  S T I  T V  C I  O N p r i m e r a :

C^FSz^S SE 
y tratarm comopimarîas,E F  AS caaÎaspîenatiasjordenamoscomo ta- . X-^les fetratcà J pero  îas que de derecho fon 

Cau/a fuma- ĴmanasjConforîne a la clemencia j fe p è fe  tra- 
riahafla doze ten c o m o fumarias, îasqu ales declaram os fer 
itéras. hafta en cantidad de doze iib ras;y  hafta en can­tidad de cinco libras, m andam os fea Audien?

Atidiencía téngapór efpacio de vna
verbal para acabada la Audiencia ordinaria,en la qual 
cantidad de dcfpida todas lascaufasfemejantes que fe ofrc 

cieréEn eftrepitu,ai figura.de juizio, yen ellas 
no fe admitan Procuradores íi pareciere aU' 
luez.

CO NSTiTVCíO M  IT,

'L<eJlSCzÁVS^4S DELz^S MÍSE^pA 
îles perfonasfe declare» con hreuedad,

^Ncargamos alOñcial, que en quanto pu-T 
midiere auerigue con breuedad ? y ün coftas

las

D. U T M E  
X IM E N O .
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lascau fas  de los p o b res ,  v iu d as ,y  p u p ilos ,p ara  ^reuedaden
releuar a los tales de gallos, y en efpeciala las de

^ . J  f  . los pobres.mugeres,porque no anden treq^uencando los 
Confiftoíios«

coNsriTvcioK iti;

Q fE Czy4FS<i^S DE FzA.
t r o c w a r e l  c y d d w o g a d o ^ y  Procu-ra^dor d e

La s  caufas dé ios que el Ofî élál declarare d . ia im E 
porpobres, mandatnos jqueporíuorden XXMENO» 

él Advoga d o,y Pr ©cor a áor de pobres fe encar r
guen delias,y las traten con cuidado^y Mx̂ ^̂  bresT/eaífl. 
GÍajy las caufas de ellos rales fean libresyy ^Xhres de rodas 
fentasdelós derecbos de Selbj.Efcrivania-/'''^'*^* 
Nuncios,y de todos,y quaíefquiera otros gaí- 
tós,.que en femé],antes eaufas fe fuelen ofrecer*

CO NSTlt*TClO N  IIIL

J ^ E  LOS CLEEJ^GOS ^ 0  S E a ^ ’U  
frejvspor deudas ctuiUsi.

I^ O m o  es mas-excelenre,y de mayor dig- 
^»--^nidad el diado Ederiaílico, que el Se- 
gUr,.afsihan de fec Ibs Sacerdotes , y perdonas 
§ckíiafticas tratadas, con mayor refpe(ao.,.)í

^e-
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r€uerencia:Y pues los Caualléros>y Hijofdaí- 
go feglaresgoz,an del pfiuilegiode no poder 
fer prefos por dcudasjque no deciedan de de- 
iia'osjudo es quelosClerigos goxen tábkn d-̂  

Clérigos no femejantcpriuilegio:POR TANTO,S.S.A* 
¡eaprefospor eftsblecémos, y mandamos,que los Clérigos 
deudas aui- ¿g Orden SacTo,6  Ben€fi.dados,no fean pr

.por deudas ciuiles,que no deciendan de delic­
to,)? que no teniendo de que pagar,no puedan 

Ko f'ean fet defcomulgados por ellas, ni compelidos a 
cormiigados, ceaon,ó dexacioii de fus bienes rnras dt

% o tu V m d e  que dando mtraoriaWerdadero, y fiel de fû í 
^uepagar, bienes,y acreedores,quedándole congrualui-

tentacion,conforme a la calidad de fu perfona 
a arbitrio nucftro,ó de nueftro Vicario Gene­
ral ,ío demás fea difiribuido,y adjudicado a fus 

Silos ocñltm acreedorcsjperofi pareciere aver ocultado ma 
malttiofame- Jiciofamcnte algunos bienes> oel inuentario 
te. gjyg diere no fer vérdadero,en tal cafo no goic

No puedan defie priuilegio: Y queremos, que los Clcri- 
renunciarej^ gos no puedan renunckr cfia . nueftra Coni- 
taCoiTituGio. tjtucion,y puefto que de hecho la renun­

cien , la tal renunciación , aunque fea ju - 
i-ada, fea en fi ninguna :Y  mandamos a nucí- 
tro Vicario General, no de mandamientos de 
prifion contralosdichos Clérigos de Orden 
Sacro,ni Beneficiados, aunque ellos no alegisí
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ejpriuikgio denopoderfcrprefos por deu­
das ciuiUs.t.-

CO NSTITVCIO N  V.

CEVVL^S, r  COMO EMS B U
de admitir elOjicial,

£'L Oficial no admita cédula, ni deniandaj £>. iAIME 
jni acufacionjfin que fea firmada de Adver* XIMENO. 
gado,ó del Procurador de la cauíajni aquHlas ceduB s que 

' admita con rafosjfobrepueftosjó borrad os, ni J e  ban de a ir  
la dcpoficion de los teftigos que lo eftuuiero, muiri/’Comej, 
ni la tal cédula haga fe, fino que en la mefraa 
plana dóde eftuuieren fean falvados por el Ef< 
crivano de la caufa, y delante del Procurador, 
que dio la ccdula,ddel teñigoqué déposó,

C O N S T I T V C I O N  VI.

QVE Cẑ SOS B z^V E U SSlSTll¿  
ala recepción de los tejados,

POR los peligros que la experiencia ha D.' lAlME 
nioftrado ay en las caulas matrimoniales 
criminales,y otras gr aues: mandamos, afsifta 

el Oficial en la recepción délos teftigosque 
en las tales fe produjeren, y continué el No- 
íariq la depoficiqn delante el mifmo Oficial,)r

Mnn tef^
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—  -/' O . JIJO rue icLua> y ta i eipuuuuw uv »a» »
^Srrr/^^^srecibaelEkriuaiiio eonfii afsiftencia » y $ 
criminales, ellas rcfpondan tas partes con poder efpccialjy; 

no de otra snancra»
<(4/.

ÍJO de otra manera'.

C O N S T I T V C I O K  V IL

TIEMPO BzADE 
declarar ks fmtencías interlocfítmas^ y  d  
Gotario contMUar d  M tmoriah

0 ;  IMME T  M  fcntencjas interlbcutorias que no tu-« 
XIMENO^ L  uieren fuerza de difinmuasj ó gravame irÍ€‘

. parable » las declare el OííciaV dentro de dós 
f / X » « « ” ;  dks derpues q«e eftuuierw pueftas en delibe-
fe declare en rifdon , y el Ñorarf0  xtíntinoe el Memorial 
des diafo dentro de vn dia» y lleue ei procefe) al Oficial 

para que pueda haz.er la declaraciondas demas 
ícdeclasen c^lam áydr brevedad que fuere
-pofsibkjporqueíe de fin a pleitos.

C  O N S T I T  v  e  1 0  N VIII.

^enifo de<̂ ti€ tUrnpo ha de íle'VáT el Gotario el 
■ r̂ocejĵ o re^kde^y dojicíal

0 .  lÁiME I^E ípues de auer renunciad'o, y concluido 
XíMEí*lOx jL ^ en  las caúfasj vpueftó clproccffo en k i-
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tencia,tos Efcrivanos lleue el proceffo regia- Sentencia fe 
do a tiueftros Oficiales,dentro de diez dias» io pronuncie de 
pena de perder eldcrecho dèl̂ ,y el Oficial me
obligado a proimnciar difinititíamétedentrí/ '̂^* 
de dos mefes,)f aquellos paífados, qualquier a 
délas partes pueda apelara retardata iuñitia.

C  O N S T i r  v c i  o  N  IX . 

BXECrClOJTES P B
^vfaráecmfums.

En  laseKecuciones que el Oficial proueye D . TAIME 
re no vie de cénfiiras, fino en cafo quede^^^^^^í 
otra maneraioproucido ñor pueda éxecutar - 

fcjycn efto tenga particular cuenta de guar­
dar lo diípueft o por los decretos del Santo 
Concilio Tridentino.

c o N S T iT v c io N  x ;

COMO SE BB
€itá€íones de cAupii Ciulleí en el Bnhufml 
Eclejiajiíco,

Odas las citaciones de caufas Ciuiles en citen hsNŜ  
laprefente Ciudad deTeruel,mandamos, 

que fe hagan por vno de los Nuncios del C 5 - ̂ ¿adveré % 
0??“ ? î ft̂ nicia de la parte, fin letras, '̂  letras*

Mmz fin
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Xi-MENO».

X p k V L ^ h :i7 i l
fin nueua ikenda del luei 5 y fi el que liuuier§ 
de fer citado fuere Clerigo,no lo dteeftando 
en*el Altar,Coro,òSacriftia: y todas las cita­
ciones que fe hicieren fuera de la Ciudad , fe 
ayan de haier con letras, con termino de feis 
dias:y filasperfonasqnebandefer citadas no 
fueren halladas en fus cafas,ò en ef t.ugar don­
de viuen, en taí'cafo los Nuncios los citen en 
fus cafas,notificando ala géte que en ellas hu  ̂
uiere las letras que Ileuan,para que vega a no­
ticia del contenido en ellas, como fe ha ácoílu- 
brado fienípreen rtuefirroConflftbriD, yguar* 
den lo demas contenido en la inftruccion de 
los Nunciosjy en todo íodemas concernien­
te al'orden judiciario,fe guarde la cofiurabr^ 
q̂ ue ha auido en; nueftra Audiencia.

GONSTITVCION ^

ILzJ POñ^sf!Ó % Í DS DIEZ 0 f
haße para cobrar los cenßos ,jy íreados ̂  (jue ß& 
haẑ m a la IgUßâ

Orquato la haziénda,y bienes de las Igle 
fias,Mbnafterios,y Hofpitales, viene a mcr 

nospor perderle las efCrituras originales,y los 
Buenos poíTeedoresdexan de pagar los ceitíaq 
ks.?y treudos queíobre fus bienes eílan carga¿
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áos, eihndo las tales Iglefias? Monafterios ,y 
Hofpitales en poiTefsion de cxigirlosjy cobrar 
los de fus predeeefíbres 5 y dé aquí nazca 
oeafiondepleitosj enmuclio daño de las di­
chas Igkfias,Monafi:erios,y Hofpitales, y car­
go délas conciencias:POR TANTO eftaral 
mos,y ordenamos>que todas-las Iglefias, Mo* ^ara 
nafterios, y Hofpitales> que prouaren eftar en cobrar * 
poffefsidn por tiempo dédietaños de cobrar 
ks penfiones de fus ceníalesjtreudos, ccfos pes 
peíuosíóluiblesda tal poíTefsion fea auida por 
vtrdaderojy legitimo titulo para cobrarhs,co 
ifto fi fe hizicíTe fe de los originales cargamiS* 
tos deaquellosvy tégan la meímaTuerca, y va­
lor las ani,ipocas,y reconoeimientos q fe haze 
de cinco en cineo años,y que auiendo dos , no 
fea neceffar 10 el contrato cenfal,ni otra caute­
la alguna,par a la cobranza délas tales péfiones..

CO NSTITVCION XIL 

q v e  t o s  p % j ) c r ^ ^ D o \ E s  e s :

tert con rejfeto en la e^ndiencia^y quale ¡no fs  
han de admitir,

■ 'Enga p articu lar cuenta e l Oficial,^que los D . T A IM E  

Procuradores aísilian  en el ConíiíVoric 
Ja d ecen c ia ,y  rc íp e to  que' C onuiene,y no adn ii

ta



Í7t Llh.Vl.Tit. n i.laProcuradores amancebados, ni infamados DON FEtl* otioi publicosdelitos. Yporqconuiene q 
N  a' N D O a los Sacerdotes fe les guarde refpeto,y dé lu -• VALD£S. gar honrado donde quiera que eftén 5 manda- 

c ie H  os fe  nueftr a Audiencia fe puedan fubir
les d e  m e jo r 2 los bancos teniendo habito largo, y bonete, 
lu ¿ a r . no con fombrero.

CONSTITVCION XIIÍ.
LOS M lJ^ lS T \ pS  DE ^ F E S T K ^  

zAndiendano redhan dadi'vasiniprefemes.

As dadivas,y prefentes ciegan los entendí <mientps,aundeIosfahios, porque cóellos fe prendan, y quedan en alguna manera fin li­bertad,que es menefter para adminiftrar jufti- 
N o fe reetbd cia igualmente :P O R  T A N T O  mandamos, 
dadiuas que ningún luei, niMiniftros de nueftra Au-. 
os que litiga diencia reciba dadiuas,niprefentes en manera alguna,direde,ni iudirede,a lo menos de los q litigan,ó efperan litigar,por fi, nlpor interp.o* fita perfona, fo pena que feran cafti- gados con el rigor que el ca­fo pidiere.

t i ;
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T I T V L G

De officio Procuratoris Ftfei in Ci-̂  
uilibus.

C O N S T I T V C I O N  PRIMERA.

COMO SE D E
las cédulaSiy fatisfacer hs trahaps del zAd- 
•vogado^y Procurador f i je d »

La  cecJuladc denunciación no fe admita, S Î - lAIME 
noeftuuierefeniada de nueftrb Advoga- 

do Fifcal, el qual no pueda fer confukor en el Ofeial taje 
talproeeffojOGauíaquéfirmarejy el derecho trabajar 
que huuiere de licuar por fus trabajos nueftros Advogadt 
Advogsdos y y Procurador Ftfcalen las caufas 
4  hkieren partero taí&nnueftros Oficiales,te 
niendocuenta enla grauedad del delito^con la 
calidaddelaperfona acufada,.y con los traba­
jos que fea vránoír^ciáo. ‘ '

CONSTITVCION II.
hzAS Cc^FSzAS

les fe oponga el Fifcal, <

" A  Nueftros Procuradores Fífeates manda- jj. iaimE 
i  »naosfeopongan>y hagan infancia en to

dos
XIMEiNO.
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Fifcalfs opo cìos ios proceflos de vacantes de Beneficios 
ga en Curados,òfiisiplesjaunque fcande Patronado

Eckualticojy Laical,para que aquellos fe co* 
fieran a perfonas idóneas,y habiles, conforme 
a la calidad,y iiifticucion del tal Beneficio va- 
cante,y fcan proueidos dentro del tiempo que 
el Santo Concilio de Trento difponc,

CO NSTITVCIO N  IH.
S h  r isc< ^ L  SE  

fnmeflra licencia,
D. lAìME N todas las caufas de acufacionqcn nuef-
XIMENO. t j t r a  Audiencia fé tratarena nóbrcdequal- 
Nofe rparte fea,pueda nueftro ProcuradorFifc4
el Fifcal fin  oponerfejé inlhr dicha acuíacion,y no fe pue> 
licencia. da apartar della fin Ucencia nueftra,òde nuef- 

tros Oficiales, y quádo el Fifcalfe apartare,ó 
de otra manera fuere el acufado abfueito,pue« 
.a el Fifcal fer condenado en las cofias.

T I T V L O  V .

De Notariorum obligatíonibns.’
mSTKJ^GCIO'N DE LOS

ríos de ¡a Efcri'vania Eclefiaflica.
D- ÏÂÎME T OS Notarios que fueren nombrados pa^ 
XíMENO. l-jralá Eferiuania Epifcopal jantes de exe^'



i t i
íccr cl oficio jhsgaiì juìameiito en forma, de N<9tarios
auerfcbìen^ylealmente,y cncfpecie juré, que 
las cauíasde los pobres las tratarán como pro 
prias^ y queno llevarán cofaalguna por el de- 
fecbo ácllas,

ITEM les mandaffiosaísifran en la Efcri- 
t'ania porvnahoraaatesde la Audiencia or- 
dinam , y otra defpues de acabada ; y que no y  a lL e ?  
puedan falir detta Ciudad, y fus términos fin 
licencia nuettra,

lTEMlasprouirionesqucfehÍ2Íercn,yIe- 
trasq concedieren el Vicario General, óOfi‘ EJIMS
cial, las defpacheel Eferivano, a cuyo cargo
eftán, dentro devn dia natural defpues de fer DeJpacbíncH
concedidas,y principalmente para eftrano-cros lasUio pena,qpairado el dicho termino fe ksayad concedè 
de dar de gracia, 3 mas de pagar el cotte que 
por detenerfe por ellas fe hiiicre.

ITEM en todas las lctras,y prouifiones que 
ís  dieren,y concedieren, pongan los Eícfiva» 
nos el cotte que tienen en el dorfo,òfin dellas, 
por letras,y no por números,afsi de expedita»
Como de fello.

ITEM,los Memoriales, que en vna Audien
ciafehuuicren hecho,y a ¿litado,los tenga c5 > ^ónttnue los
tmuados el Eferivano para la Audiencia frguié
te,y losllcue a nueftros Oficiales, para q pue- ¡ r lZ d i lZ

Nn dan
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dan declarar lo que quedó en deliberación, fo 
pena, que fien ello faltaren ,nopuedanlleaar 
derecho de los Memoriales que no continua* 
ren aquel dia;y para que confie defia falta , el 
luezlafeñalc en la margen de fu mano, para ^ 
al tiempo que fe huuieren detafíar las cofias 
íe traiga cuenta con ello.

Sálvenlos  ITEM por cuitar los inconucnientes quc 
fobre^ue/ios fuguen de facar losproccífos déla Eícriua-
cejos. nía,comunicándolos a las partes,mandamos a

los Eferiuanos de nueftro Confiftorio, que en 
cada pagina del proce(fo,falven los fobrepuef- 
tos,borrados,rafos, interlineados, afsi délos 
memoriales,como de las depoficiones délos 
teñigos, y los que afsino eftu uiereri íalvados 
por ellos,no fean de ningún efedo,nr confide- 
racion,ypoceldefcuidoqueen efto tuuieren, 
fean multados a arbitrio delOíicjal..

Sea el papel ITEM,eftén obligados,fo fas penas q nuef-
£¿e vna mar- Oficiales arbitrarán poner en el proceffo 

todoel papel de vna marca, y quedé las exhi­
birás feñaladas, que con efto, y no admitir ío- 
bi cpueftosjfe remedian algunos daños.

Cofias tafe ITEM,que no licúen cofias de pi oceflp, ni 
elGfici&U 1^5 cobren fin que primero fean por nueftro,s 

OficialestalTadas, ni las puedan tomar ami cV- 
padas,y pongan les Oficiales de fu mano en el
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proccílo lo que hafta aquel memorialfe deuic- 
rejy el Notario c3e la íuya to que cobrare,

lTEM,Ias prouiriones, ó letras que fueren Ufraf de re 
de regUlrojUoIas den,ni libréalos Efcriuanos giflro fe ««-- 
fm ellk primero regiftradasjy en ellas el libro, 
y folio numerados j y de las que no fueren de 
regiftro, tengan vn libro, enei qual efcriuanla 
calidad de las letras, y a inftancia de quien, y 
contra quie,y porque fe proucyeron, ydefpa- 
charonjy efto fea en las canias,y cofas graues.

ITEM,les mandamos, que fopena de diez, procejftspre- 
ducados, los quales fe han de aplicar a nueftro nmctad«sje 
arbitrio, dentro de vn mesdefpues que qual- 
quier proceíTo eftuuiere pronunciado,lo pon - ^
gan en el Archiuo dcl Oficialado, auiendolo 
primeroregiftrado en el libro que para efto 
ay ̂  y encada vn año hagan inuentariodelos 
dichos proccífos,y los afsicnté en vn libro por 
orden, de modo que eftén los criminales jun­
tos, y los Beneficíales por fi,yafsi raefmolos 
matrimoniales, y ciuiles, de fuerte,que quien 
los huuiere menefter con facilidad los halle, 
afsicn el dicho libro, como en e! dicho Ar­
chiuo.

ITEM,fopena de excomunión,lat?fenten- Contlme los 
tiae, les mandamos, que los dichos, ó depofi- 
dones de los teftigos que recibieren, los con-

Nn 2- Ti-
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frumsti.

2 8?  ̂ Xìh.Vl.Tit.V.
tinwen Incontinenti j afsi corno fueren depcì- 
fando en prefenda de los mifmosteÌHgos,y 
aquellos efcriuan de fu propria Disnodò de fus 
Regentes tan íolanaente,y ío mifmo hagan en 
lüs memoriales que íc continuaren en los pro- 
ceíTos,

iTEM j que noie adraitan, ni infieran en 
proceífo Copias de exhibifasj, fin eftar primero 
comprouadas> ófignadas por ios Eferiuanos 
principales,y falvado en el fin delías de fu ma;-- 
no los ralos, y fobrepuefios que tuuieren, y 
las queeftuuieren borradas, o lineadas, no las 
admitan,porq demas que con ellas no fe traerá 
quenta alguna en procefib, fino fuere guarda» 
dala forma por Nos aqui puefia, los Eícriua» 
nos incurran en pena de perder todos los dere­
chos de proeeflos donde fe exhibieren» 

ITEM jIos Regentes que nuefiros Efcrius>í 
nostuuierenfean perfonasabonadas,y de qo- 
fian?a, y preflen el mifmo juramento que [os 
Eferiuanos prmcipsíesjy fin afsiii:encia dellcs 
no puedan interrogar algún tefiigo, ni conti, 
nuar fu dicho jCopenade incinte fueldos por 
cada vez que lo contrario hizieren, a mas que 

j ha de íer el tal teftigoreinterroga do»
tim r̂.cr í t e m , que tengan fus eferitorios,acaxo-

€4TTAd:)scm mcerrados conilaue cada vno, y dentro lo$

'B.egenfer-
ììbonados.



'biot^ñorum olUgatloníhus. i t j 
papelesjy autos pendientes 5 y tengan íiempre 
enla memoria eijuraméto quehizicroal prin­
cipio de fus Oíidosjy firuan por fus perfonas, 
y no por fuftitutos.

ITEM,guarden fecreto, mayormente en las Gt4ardcn 
prouanzas, que no fepan las partes lo que di- 
xeren los teftigos hafta la publicación deilos^y 
confideré, que fegun derecho,defcubrir lo que 
dizenlos teíligos antes de la publicación, es 
dehiSto de qu af f d f o , y lo naefmofe entienda 
con losReceptores ante quien paliare alguna 
prouan^a.

T I T V L O  V L

D eO ffícío curforum , fcu Nmitíotnm(
Curiac.

C O N S T I T V C I O N  PRIMERA.
J V R F N  A L  F R / N C I P I O

de fus Ofdos.

[VCHO conuieneprocurar que losNu- 
kios de nuefíra Corte fean perfonas abo­

nadas, de confianza, y verdad, psra que las 
relaciones que hizieren fe hagan con coda fi­
delidad, y verdad 5 yparaqueefténfegurasea

fu



Nunricí 
rer» y áét

i t ö  I t k V l T t t .V l ,
fu poder las predas q por orden de nueí^roVi •• 
carioGeneraljoOficial executare;Y afsi S.S. A. 

' ordenamosjv manda mos que ames de exerct- 
car fu Oficiojjuren en poder de nueftro Vica- 
rioGeneraljyde hazLerla fieimcntejy júntame* 
te den fianz-as de feguridad de todo lo que por 
orden de la Corte entrare en fu poder. Todo 
lo quäl fe haga ante vlio délos Notarios prin­
cipales de nueftra Audiencia>cl qual haga a¿to 
dellojpara que confte jurídicamente.

CO NSTITVGIO N  II.

L O  q V  E  D E  B c ^ ^ E B ^  L O S

^  uncios guando falterea á executar algún a 
. , pro«i^o»i :•

D* IÄIME A  ^0 5  Nuncios mandamos 5 que fo pena 
XIMENO., /Ji»deexcoraun¡on,ypriuadondefuOficio, 

fiemprequ^uuieréndefalir de ta Ciudad c5  
prouifione^en noticia de todas ellas a nuef- 

Nunciosfi9 tro Oficial, para qüê  conforme la calidad de 
llenen pr». - cada vna,y del Lugar donde fe llcuajtafc lo q fe 

ji^ t^ U h ^ d fe ’̂ 2r> poniédo en cada vna de las
ta de dichasprouifionesla dieta,yfaIario del Nun- 

ciojy ninguno fea oíTadoj fo la dicha pena, lic­
uar prouifion alguna , que no efté taffada pri^ 
mero por nueftro Oficial.

CONS-



CONSTITVCION III.
qVB ? B D IM  I e j ^ to de

parte falgan a execntar) aunqueJea <vna prô  
uifton.

A  Los miCmosjfo pena de priuadon de ofi - D. TAIME 
do,mandamos, querien}pre,quelas par- 

tes pidieren que lleuen alguna prouifion, aun­
que no fea mas de vna fola, Caigan con ella, y 
la executen íin aguard ar otras, y cfto détro de 
vtidia natural defpues qle libraren la tal pro- 
mfion.

CONSTITVCION lili.
i^ E  SE PK^O VE E QVcA%DO ^ 0  

ixecutarenlaípromfienes..

Oíempre que los Nundos licuaren alguna D. TAIME 
^^.próuiGon, la executen conforme al tenor 
deEa,y fi eneftofueren remiiTos, y por alguna 
ocaíion,yrefpedo particulardexareñ de ha- 
serio, a mas deque Icrán caftigados a nucllr,o^«,vr proai- 

arbitrio, a coftasdellos mifmos fe man« 
deponer cu cxecucion la 

tal prouifion.
!(§}( CCNS-
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Nandùt 
ûo cohrm  lâs 
fgudas ; 
éarêa,_

CO N STîTV CîO N  V.

LOS m r ^ c w s  <n o  co%\b ^
la i detidas de laspMtes,
’ Statuîmos, y ordenamos, S. S. A. que los 
> Nuncios del Cbniiftorio, ío pena de pri- 

í nació4 e oficio^y de diez dias de cárcel,no co­
bren dineros algunos délos deudores contra 
quien lleuan las letras, aunque fean con titulo 
de traerlos 3 los a creedores  ̂pues eftono'per- 
t^ncce afuaficio,y dehazer lo contrario fe há 
feguido grandes daños. Y aísinaifrao manda­
mos, que no cobreníüs dietas de las perfonas 
contra quien licúalas letras,fino que hagan fus 
viages,y furelacionen lasletras) y afsienté alH 
fus dictas » y las cobren de la perfona que les 
ernbio, porque con efto fe cuitaran muchos 
inconuenientes,y daños que fe figuen a las par 
tesde no guardar eño los di dios Nuncios.

C O N S T I T V C I O N  VI.

PBL MODO DE G V M IJ
dar ló s a m e lo s  qm ndo 'va  a intim ar letras,

PArareniediar las quexas q ay deq muchas 
perfonas de nueílro Obifpado, procedió^ 

.. ..............  dofe



no-

jye Off.Ciir^feti Nuntt. Curia ,2s 9 
dofe contra ellas por deudasllegar a eihrdef- 
comulgadosde primeraSjfegundasjy’ terceras 
letras por no ianmarfelas losNuncios a quien 
fe encomiendan : Y para que las dichasperfo- 
ñas no puedan alegar ignoranciájeftatuimosjy Aujencia 
ordensmosjque fiempre qae losNuncios lie- 
liaren femejantes letras, tengan obligación de Z f ly 7 o  
intimarías a ta parre,y en fu aufencia a fu mu- ítfiquen 
ger,oenfu cafa-, y aísimiímoden razón de di - 
chas letras a íos CuraSy y en falta delíos a otro 
qualquier Sacerdote,para q den auifo a las di - 
chas perfonas córra quien vá las dichas letras; 
y no fe admita en nuefíra Audiencia relacióde 
losdiehos Nuncíos,rino que venga con certi­
ficación del dicho Cura,óSacerdote, de como 
fe hareprefentado ante eííos,y hecho relación 
de donde venia ,para que no íleuen mas dieta 

de la que les toca conforme ala taífa- 
cion adelante.

puefta>. I

Oo i r
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IIBER SEPTIMVS:

D ; T A IM l  
XIMENO.

D elitos de 
tres años y no 
^e acumulen.

Adicción de' 
tro Jets dias.

T I T V L O  L  

De accufationcu

c o n s t i t v c i o n  prim era :

DELÍCTOS PVEDE ^CVM V- 
lar el Fifcahy dentro de ̂ ue tiempo puede dar; 
la adício»,

N  el apellido, 6 cédula de denuda*» 
don Fifcaldiere,no pueda acu
mular otros deJidos ya caftigados 
ni de tres anos atr as cometidos, fi­

no folo los que fian dado caúfa al prefente ape- 
llid o,fino fu ere,que enla mifma efpecie de pe • 
cado que le acufan huuiere otras ve^es delin*̂  
quido,y efté acoftumbrado a pecar fin auer te­
nido enmienda ,6 reformación: y fihuuieré de 
dar el Fifcal, ó la parte adición, lo hagan den­
tro de feis diasj los quales fe cuenten deldia q 
fe le dio la demanda, y paffado el dicho termi-j 
m  po íe le pueda dar adición.

' “ CONS-



JDe éccufaîîom^

C O N S T  I T VC I O N  ÏI.
ES LEG ITIM E

paraacufarUsCler/£^ps»

ORdenatnos,y mandanK«, S.S.A. qued 
Procurador Fifcal denueftra Audiencia 

fea parte legitima paFaaGufarqualefquieT Cle 
tigos que avràn delinqmdoy y ninguna t>tra> 
perfona Eeleiiafticajô Seglar k> pueda fer, fina 
en cafo que la tsl perfona pretenda fer agra  ̂
uiadadeitai Clérigo que quiere acu far :y eit 
tal cafó fea admitido a acuíárlojCon tal condr- 
don que no le acufe dé otroscrimine5 ,ni de- 
lidosjíinodelosqp^srcdeEa cometidoaqueí 
Cíerigo contra áqpel qle acufa, y ante todaS’ 
cofas de fiança el acuÍador para las cofias,y jurcy^«pj a tai 
que lo que pretede es verdad,,y lo pknfa pro- cofiasryjure, 
nar j y el mifrao juramento haga el Fifcal antes 
déla acufacion..

eoNsTiTvcioN rn;
'^^E m o  SE m T E K J^ E C r E  l é  

los acujados mediante juramento,
N las caulas criroinaíss que pendieren en D; TAIMÉ 
nuefiras Audiencias,mandamos no fea in-- XIMENO» 

terrogados los; acufados; mediante juramento 
€fiíüspfoprias-canias. C o z  CONS-
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2 ^ 3  L i k v i i m t . r .

C O N S T I T V C I O N  II!I*
r o B ^ M c ^  JQ̂ F£: SE Bcyi VB

tener sn Id captura de los Clérigos,

ÉL Obifpo,y fus Oficiales, ainftancia del 
Fifcojtii de otra perfona, no manden pré- 

der a alguna perfona Edefiailica ,fin apellido 
dado CO información bafiatCjiino fuere por de 
lido notorio,ó en fragácia, ó en cafo q al luesi 
parecisrefercóuenienteparala correccio de 
algún delidojó defacato,fino es que el luez lo 
detenga en la cárcel para caftigo de algún de- 
lidojdel qual no intente hazerle proceffo por 
las califas que le pareciere proceder con eífa 
pena en el caftigo,y al que fuere prefo, denti o 
de quatro diasfe le dé la acufacíon criminal, y  

defpues de dada, detro de tres fe interr uegue, 
c interrogado que fuere, fe dé, con fiadores, a 
capleta,y feleampliela cárcel a arbitrio del 
luez, fi ya no fuere acufadopordelido cnor- 
ine,por el qual de derecho fe le aya de dar pe­
na de priuadon del oficio,ó íuípenfion de or­
den,ó oficio,y fino fe huuicre defeguir eícan- 
dalodela tal capleta,botracaufavrgenteno 
obligare a detenerlo, ó por razón de q la cár­
cel le firva de caftigo, como al luez mejor le 
pareciere. CONS-



Z)'Éf éccufátiúni,

CONSTITVCION V.
2 P3

L ^ S  C ^ V S < : A S  C ^ M l ^ ^ L E É  

contra Clertgot fe  traten jecreta m en te jy  no fe  

*vtfitenpis Cítfas^ f a l ‘v o  en lo s  cafos a/^ui con­
tenidos,

M Vchos inccnuementes fe figucn, de qué Caufas de 
los deliátos de los Clérigos fe traten con Clérigos f e ,  

publicidad,fm elíecreto , y recato que fe deue 
ala honeftidadjy buen exemplo del Eftado 
EdefiafticojPOR TANTO mandamosjque 
deaqui adelante fe tracen fuera déla Audien­
cia en proceíTo Cameral, mayormente en los' 
cafos de deshoneftidad, falvo fi fueren tan pú­
blicos,y de tal calidad,y reincidencia, que pa­
ra la corrección dd dclinquente,y fatisfacioil 
de la República, fea neceflario traiarfe publi­
camente. Y mandamos i que-el Fifcal, ni otro Cafas de Cié 
Miniftro no vifite las cafas, ni los bienes de los no f e  v i

Clérigos de dia,ni de noche, por los efcanda- 
losqüefe podrianfeguir jfinnueftraexprdTalicencia, o de tuicftro Vicario General, fal­

vo, quando el cafo fuere cal, que fe 
figuiria peligro en la 

tardanza,
' < . CONS*
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(^anfolaU^o\/i 
feffionft:hÂ  I V i

C O . N S - T í T V e i  O N VI,
E L  I F E ^  P L ^ D O S c J^

mente con lost̂ ue de fti noluntad conJ'íjTare}> 
el deliño.

Anidamos, qquandb vnaconfeíTare vo- 
líintariamentefiideiidioxla Gabfáfe eon- 

Âearga-i con fola fu confefsion,.habiéndole cargo ̂
confoia ellajpara fi quifiere prouar alguna ca­
lidad conq huukre confeffado eldeli^o, y fi; 
toda via renunciare lostejrminos ^ylo pidiercj, 
fe concluya,y fentencie con benignidad 5 mas 
quando fe hiciere la dicha confefsion por ver 
q le querian acuíar, y que nopodia dexar de 
prouaríejpues ya entonces no fe dize volunta­
ria la cófefsionínueñro Vicario General hag^ 
jufticia, inclinádofe toda via a la piedad,mas q ̂ 
ahi^or..

T  I  T  Y  I  O H ’

De offício Fifcalis in crimínalíbusl

G O N S T I T  V C I  O bí PRIM ERA.

% ^ S  C c ^ L ID U D E S  D E L  E l S C U t \
y como ha de haz,erpi ojicio.

D. ÍAIME K lV eítro s Procuradores Fifcalesfean Cíe';
LIMEÑO, j^ ^  rigos en Sagradas Ordenes confticuidos|



ofjicìjFlfcdìsìn’cnmìfialil. ipy 
losquales no pueda préder perfona aJguna fin Se preda en 
tmefiro mandamiento,fino fuere en fragàcia de >  ̂
■ delî Ojy nofedèmadamìento, fino precedié- 
do apellido,ò inforraacìon bailante â los qua- 
les mandamos tengan particular cuidado de 
•denunciar a los Clérigos, q íe firvierc'n de fus 
•proprios hijos fi acafo los tuuieren^

CQ NSTITVCIO N II.

m S C ^ Í . D B F Í E ^ D ^  L ^ t  
f  erfonasyè Inmunidad JSdefaflica^

A SSIMESMO ordenamos,y mandamos,q D. lAIMS 
nueftroProcurador Fifcal efíé obligado DIMENO, 

-a defender qualquicr perfona Eckfiafiica, y la ^ 
Inmunidad de aquellas,acuíando todas,y qua- J iu  límu. 
1efquierperfonas,que Contra los dichos Clèri- nidada 
:gos,è Inmunidad Eclefiaftica direaa^ó indire- 
Idamente procedieren. ^

T I T V L O  IIT.
E>c officio cuftodis carcerura,’ 

t o s  Cn^B^CBL E ^ O  S I T E ^ E ^  
antes de exercer fus ofcioŝ y no dexm hahlar 
ceñiosprefos ames de eflar interrogados y m 
entrar con armas en las cárceles,

/^Rdcnaraos,y mandamos,S.S.A.q nucf- 
^^ ?[?!5?fceleros antes de entrara cxecj

cer
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cer fu oíic!0)}uíeíi en poder de nueftro Vica-
rio General de haz.erlo bien^viielmente; Y aí- 
fi mefmo les mandamos tengan muchocui- 

T r e f o s cnla cuílodia de losprefos,y que no de* 
¿.^»5í?y?ra/(?rxenhablar a- perfena alguna con ellos, ĥ fta 

le recibido fu confefsion (in licencia de 
cuc0:ro Vicario General, óÓficialdo pena de 
einquenta reales;y que no dexen entrar a nin­
guna perfona con armas dentro de la cárcel,ni 
quiten,ni añadan hierros a los preíos fin orde 
de dicho nuefiro Vicario General, ó Oficial^ 
íopena de ocho dias de cárcel. Y tengan mu­
cho cuidado,que a losprefosno lesfaltelo nc - 
ceífario para rufufiétojy fi fueren tan pobres,, 
quena tuuieren de que fufientarfe, nos den- 
auifo, para que nneííro Mayordomo íes em- 
bie la eomida , y fi los prefos fueren perfenas 
Eclefiafticasdosfiruan , y refpeten corao a ta- 

K&. f e  juequeU^-'^ no confierjta|ucguen,ni hagan indecen- 
inlíicarceU cías contra fu Habito,y Oficio,y fr alguno ca- 

j  ere enfermo,d j cuenta a nueftro Vicario Ge 
neraíjpara queprouea á cerca de fu faíud efpi> 
ritua!,y temporal.Y no conííenta Caígan a dor- 

fuera,nrralirde la carcebnique íos vifitcti; 
 ̂  ̂ mugetes,ni entren donde efian los preíoa, fo­

ja pena que conforme a fu culpa nos parecie-
!:íre,d*a imeftcG Vicario Gener aljd O ficiaíja los

" ..................... '



JDe Officio cíijl odis cárcerum. 297 
¡quales cncaígamos tengan cuidado de vificar 
las;cárceles para inforraarfede los prefos, del 
tratamiento que les haze elCarcelerò,y G cum­
ple con eftainftruccion, y dé las nccefsidades 
que fe íes ofrecieren, para que en todo fe Ies 
prouea de confuclo,y juftida.

T I T V L O I i a '

De Simonía.

CONSTlTVCION PRIMERA.

Confagradaŝ Calî eŝ m Ornamentos hende->̂  
eidos para ênder^

SOmos informados, que algunas perfonas  ̂
como por grangeria haz-en , o compran 

Aras,C3liz.es,y Ornamentos,y defpueslos ha- 
confagrar páralos vender , en que podría, 

aueí peligro de que por eftar Confagrado, ò 
bendecido , fe lleuaáe algo mas que fe licuaría; 
no lo eftando,opor lo menos,que las cofas de- 
dicadasa Dios,auiendofe de tratar por ma*; 
nosdeíusMiniftFasjporder Sagradas,fe trataf- 
{enporperfoHas Íegíares ,.y profanas r POR.

n3dda£nos,que ninguna perfona fea 
Pp ef-
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oÜadaatenerlas dichas Aras ,ni otras 

A‘va/í veacia Confagradaf jó.Bcodecidaspara las vender, fa 
pena de veinte ducados por la primera ver,, y 

'd!s conft7- perfeucrare^vaya crociédola pena. Y la mif- 
get'ia. ma fe entienda contra quien lo comprare , fi­

no que fe venda primero, y el comprador lo 
haga Confagrar,ó Bendczir,

CONSTITVCION IL

LOSCLEÍJGOS
conciertos antes de la adminifirincion de algún 
Sacramentojde lo ̂ ae ĵ or ello han de a'ver.

O Rdcnamosjy mádamos,q ningún Cura,6 
fu Teniente , ó otro qualquier Eclefiaf-

C0ciertos na 
fe hagan por
adminifirar _ _ .  ,
Sacramentos tico por fí,ni por iaterpofita perfona direde, 

ni indirede haga pados, ni conueniencias fo- 
brelo que feles ha de dar por la adrainiftra- 
cion de algún Sacramento, oSacramentos, 5  
otro algún minifterio EcIefiaflico,nnosdcxcn 
de adminifirar,ni hazer,diciendo,que fclphan 
de pagar primero,excepto lo que fe le quifie- 
re dar voluntariamente, ópor nueftras Ordi- 
nacionesfe permite,fo peña, que el que lo có-* 
trario hiziere incurra en las penas eftatuidas 
en derecho contralosque cometen deltdo do 
Simoniajmas quereaVós,que áukndocumpH-'do
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dolosdkhos Curas, y perfonas Edefiafticas 
con la oblrgadon de fus oficios, puedan red - 
bir lo que voluncariamentedin exacción algu­
na feles diere,,6 pedir en [ufticia a lasperíonas 
scúyo cargo eftuuiereía paga de aquellos de-' 
rcchos,que lean eompelidosa guardarla cof- 
tumbre^y pagar lo cjue fcgun ella,y lo porNos 
proueído han de auer en limofna, y remunera - 
eionpor el trabajo^

r i T T L O  Y .

Uc vfuris*.

C  O N  S T I  T  V C 1 O N PRIMERA.

SE EEzA EL EDICTO BE C H O
en la Sínúdo Pf ottìmìal dt Earagoqa en to -r 
das las P̂ arroqutas el primero Domingo di 
Quarejtnav

La  víura: efta reprouadapor derecho Diui- 
no^nacuraby hümano,y la IglefiaCatolica» 

iro folamcnte la; caftiga con graues penas,cafti r 
gando loSíCuerpos de los que la comete en vi- 
d%y aun defpucs de muertos, mas aun tambie 
caftigado alCierigo que ios abfueJve, al Efcíi- 

ante quien paífa d  coxraco,y al lucz que 
Pp 2. l ŝ
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las manda  ̂y para euicar efte delidèo eà 
quanto fuere pofibIe>S. S. A. mandaraosfe in­
fiera el decreto quefobre efto hizo la Sinodo 

p?¿¿¿7̂ «í’/eProuindaldeZarago<^a el año mil feifcientos 
e! íidipo co- y quiniejy.que todos los Redores, y Vicarios 
$ra vjursros  ̂ primer Domingo de Qua-

refma , 1o publiquen enfus Iglefias a la Miíía 
Conuentual,y es como fe íigue.

PRIMEPvAMENTE, condena por cam  ̂
biosilicitos,vfuravios,y injuftos,y fugetos 

a las dichas penas t̂odos aquellos que vulgar ­
mente fe llaman cambios fecosjcs a Caber, quá* 
do las cédulas de cambios verdaderamente no 
fe imbian al Lugar de la feria que fe Cenala,y en 
qi no fe haze la paga, fino que en vna mifma 
Ciudad Ce dà, y fe buelve a recibir el dinerojy fi 
talmente para obviar a ;odas fraudes en mate­
ria de cambios, declara por iñjuftos, y vfura- 
rios todos aquellos que no Ce ajuftaren, y corN' 
formaren con las reglas pueftas por la Santidad d e  Pío V.en fu Motu proprio , que comienzas 
In eam pro nofíro Pafioralt Officio, c>c, hecho 
el año mil ciento,y cinquenta y quatto,y pubU 
cado a fíete deFebrero,del año mil,y quinieñ-» 
tos, yfetenta y vno.
. OTROSI declara por tratos injufios,y vfu j

ra-
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íáriosiqüalefquier cmprcñitosjya hechos, 
fe hideré,dando parte de la cantidad en dine­
ro,)? parte en mercaderías cftimadas en mas de 
loque ellas valen, Ò en créditos, quecondiíi^ 
cuitad fe pueden cobrar,obligado al que reci­
be ol empreftito,que buelva en dinero todo lo 
que por él recebido avrà,afsì en dinero, como 
en dichas mercaderías,y créditos.

O T R O S I  condena, y declara por tratos 
jnjuftos,y vfurarios,todos los vulgarméce Haí- 
niados moatrasjes afaber,quando al quebufea 
dinero de contado, fe le vende alguna cofa en 
mas precio que ella vaIe:Y afsi mcfmo yendié-; 
dola có animo de bolverla a cotnprar del mif- 
mo,ò de otro por él, por í i , ò por interpofita 
perfon3,eii menos de ¡o que fe la vendió.Y de  ̂
clara para el Fuero exterior,por moatrajy tra# 
to injufto,y vfurario,riempre quecl dicho ven-' 
dedor fe hallare auer buelto a cotnprar la cofa  ̂
corno eftá dicho.

OTROSI declara por trato vfurapio,y fu-í 
geto a las dichas penas,el comprar albaranes  ̂
y otros qualefquier créditos por menofprecio 
de lo que ellos contienen,íi los dichos albata- 
lies,obligaciones,Ò créditos fe hicieren con fo 
Jo animo de bufear dinero con ellos,y en qual 

confte al comprador, de qu§
, los
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los dichos álb:ar2nesjy créditos fe hiiíerofi pai­
ra dicho efe do de hufcar dinero con ellos.

OTROSI declara,y condena por trato vfu-¿ 
rariojpreftar dinero fobre prendas,q vale mas 
que la cantidad que fe preha,con páao,qri dé- 
tro de ciertotiempo no reftituyere el; deudor 
la cantidad empreftada ,5el acreedor fe quede 
con la prenda _

OTROSI declarapor nnal trato, y vfura- 
rto,d prefíar dinero con prendas , o fin ellas,, 
con pado de auer dé pagar alguns cantidad- 
por mes,d noefes ,:por razón de la dilacion-de 
íapaga*

OTROSI declara por mal trato, y víura-* 
pió,el cotnpraralgünaccfa con ear-fa de gra­
cia por menofprecfó de los dös tercios de fa 
vero valor,con pado, que fino-fe rcílituy e , o 
luye el preeiO que fe dio,den tro de ,c ierto rié- 
po,que el'dichaGonTpradOr féqüede co la di­
cha cofa,afsi Comprada con carta de gracia..

OTROSI declara por trato in|ufio,y vfu- 
pario para cargar, y fundar cenfales, dar en 
parte del precio ddlö,ö en todo raercaderias a 
mayor precio délo que ellas valen ,0 tales,que 
fino es perdiendo con ellas,no fe hallara com’-i* 
prador:odandöafsifnefmoenpartede precia 
idet cenfal cartas deencomi€nda,albarancs, q

otros. -----
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©tros créditos dificultoíos de cobrar.'

OTROSI declara 5 que no fe puedan fun­
dar ceníalesjdándo dinero para quefe refpon-' 
da con cierta cantidad de trigo en cada viif ano,

OTROSI declara,/ condena por trato in-* 
jufto,y vfurario,eI ratonar, ó reducir a canti-j 
dades de trigo,ó vino,ó de otros panes, y fru­
tos, las deudas que fe deuen en dinero, co;mo 

"-dicha reducción,y razonamiento fe haga con 
animo de boluer a empreñar los dichos trigo> 
vino,6frutos ala mifraa perfona que deuia lá 
deuda,áunque el dicho empreñito fe haga por 
manos de otra tercera perfona.
' Y afsi mefmo declara,que la mifmainjuftii 

cia contiene, fiel deudor paga en trigojócn 
otros frutosfuyos, ó tomados de otros, con 
animo de que el dicho acreedor,/ fabiendo él*
Ce ha deboluer a empreñar los dichos trigo,!- 
frutos , para razonarlos en dinero en otra tiempo. -

Afsi mefmojfi al tiempo déla cogida, óeti 
otro qualquier,d deudor ofreciere a fu acree­
dor la cantidad de trigo,ó de otros qualefquic 
re frutos que le deue, y él no quifiere cobrar* 
dexandülo en fu poder del deudor , declara  ̂
0 opueda defpucs en ningún otro tiempo ra^

5tQ-
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^onarlosdichosfruíos, ni licuar otro Siäyor 
precio por ellos, que el que tenian-ál tiempo 
que fe les ofreció el deudor ,ylosdexó en fu 
poder,)';el, haz.er lo contrario 1er trato in jufl:o> . 
y vfurario.

pTROSI,declara eftar comprehendidos 
'enlasíobredichas cenfur3s,y penas ^losCor- 
íed-tíresyNotariosj)' qualefquiere otras perfo- 
nas 5 que concurren, y fe hallan en alguno de 
los dichos tratos,o en qualquier otro ilkitoj.y 
vfurario,como medianeros participanteseii 
la ganancia,ó en otra qualquier manera,como 
miniftros de fernejantes tratos in|uftos.Yp'or4  
que lös fobredichos malos tratos fe hazen co* 
munmente con fecreto,y cautela,cfta StS, de­
cía ra,y manda, fe pueda proceder Goniralo» 
tales vfurarios con todo^rigor, eontentandofe 
para fu caftigo conlas proaanias^conjsciuras, 
è mdiciosjique por derecho ,.á Fuero huiiiereí 
lugar.

ASSI mefmo cílaS. S. exorra en eí SeaoE 
alosPcincipesjMagiftradosfecularesjqueaav- 
dan por hi parte con toda folicitud,y cuidado, 
como es jufto,a extirpar las vfuras déla Répu- 
jbiicasmandádo poner enexecucion,y execu- 
tandólas leyes fantas qayen efte Reino para 
caöigar a lösqcometenddì^ìq ú  perjudicial  ̂
c u mu és el de la vfura.

i
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p e fortilegíjs.

C O Ni S T I T  V CI o  'PRIMERA:

y no curen for enfalmoí^nl’Vpinpí êrpcioms  ̂
ni maneras de ademnar,

M Andamos,qaewguna perfona (íe quaU 
quier calidad que fea haga nominas, ni 

lastraiga conGgo,y- quien las tuuiere no vfe  ̂ -
dcllasjhaftaq por !Síos,ó nueftro Vicario G q̂  nominas. 
"neralfeanviftasjydaa exhiba dentro de quinie 
diasjfo pena de excomunión mayor, y de diez 
cfcudosjy teniendo,como fe ha vifto tener, al­
guna cofa de fuperfticion 56 caraderes no co* 
nocidos,ó que prouoquen a rifajíetompan. Y 
fola mifma pena mandamos,que ninguno cu* No fe cure- 
re con enfalraos, no Gendo primero viGos^"y ¿‘o» enfalmos 
examinados porNos,ónueGro VicarioGene- 
rahni vfe encantamentos,adeuinan^as,ni augu 
reriasjó hechizerias, ó de fuperGidon alguna, 
fo las penas del Derechojy fo las mefmas, ala­
guno los vaya a ccnfultar, ni íaber lo que eGá 
por venir,ni Cobre cofas hurtadas.

0 3  T I-
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T I T V  L O  Vll.^

0 c maícdicis,'

CO KSTlTV CIO N  PRIMERAS

blasfemósê

Pena 'OLASEEMIA>esvn delído grauiíslmo 
blasfsmos. jLJie mandaüaDios caftigar có pena de nauer- 

tej y ilamaíe Blasfemo el q niega algo en Dios 
de lo que le conuieney y aunque por- nueuos 
derechos fe aya micigadoeftapena, como pâ ¡ 
rcceporloeftatuidoporeLConcilio Latera* 
nenfe, y por vnMotuproprlo dePio V, Cwm- 
p.ri w«wí5.madamosj quela pueda en dichos de- 
Jechos fe execute ím remifsionalguna j y que 
ninguno fea offado a- blasfemar contra Dios 
nueftroSeñorjjni fu Santa MadrCjui otro Sáto>- 
bSanta>como dez.ir;Dereniego deDios^de la< 
Fe,de la Grifma jdeícreojpor vida, como Dios 
esverdadjComo Dioses Hijo de la Virgen , ni- 
|urar por algún miembro de Chridoj nipóTi 

otros femejantesjíolás penas en el dicho. ^  
Santo Concilio,)? Motu proprio 

contcihdas,. *
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T I T V L Q  VIH,

p e  fententia cxcommunicationis, ftií^ 
penfionis, 5 c interdiótL

C O N S T IT V C IO N  PRIMERA;
LOS VESOOMVLCz^DOS 

épétt en las Igleftas guando fe celebraren lá^
JHiJfas,y Diuinos Ofcios*

ES tan odiofo eldefconmlgado,que lalglc- 
fia,ni en vidak admite a la participación 

de fus oraciones,ni en muerte concede a fu 
cuerpo Eclefiaftica fepukura, antes bien man* 
da fe entierren tan Icxos, que de donde eftu* 
uieren naíe puedan oirlos Diuinos Oficios q 
en las Iglefiasfe celebraren  ̂y porque ay algu­
nos tan protervosjy de{obedientes,que fin te*
.mor alguno quebrantan la dicha probibicioTiji 
les mandamosíc abftengan defta nueua ofenfa:, 
y en quanto fe celebraré los Diuinos Oficios, 
no entrenjui cílén en ellos, fo pena de dos da- comulga
cadospor cada vez; y les advertimos, que íi 
mandandofeiolos Clérigos,no fe quificren fa- f¡Qs Oficióte'' 
iir,incurrenenpenadeexcomunion,l3abfo- 
íuciqnreferi^da a fu Santidad,afsi ellos,comg
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los que fes dieren confe jo  , f a u o r ,  y  ayuda,-. 

C l e m e f . g r a  para que n o lV igan :  Y los  G u r a s , ó el q ue  ce,- 
uis  ifto tit.  ̂ q u a n d p  íe o f r e c i e r e ; d c a f o , t e n g a n

¿ ú i d a d o d e  a d v ert i r le s la  pena en q u e ’ in cu rre  

de  e3Lcom*nion, la  abfü lu cion  re fe rvada  a f u i  

Sant idad ,

CONSTITVCION II.
IjOS VESCOMKLGl^DOS^O

gan a lugarespuMicosa coffî tmear con los de- 
maŝ y los lar ados los hagan guardar afsí,

Excomulga'- 
dos pubUcQS 
no fa lg a r i: a 
¡lapas.

Ï tildados ma- 
dm -ahßaitr' 
Je los dejeo' 
mulgaáas.

Sfí rnefnio t>rdénamós>y mandamos a to- 
doslós que eftuuieren publicarrfenTe de- 

clarados por dcícomulgados, que pucsíe les 
probvbe poi la exCDtnuuion la comunicación 
de los Belesjno falgá a iaspla^asjpiotros lugâ - 
tes públicos,ni entren en Cóeejos para tener- 
trato,y ebu^rfacion con los demás, fó pena dé 
dieziueldos por cada vez q lo hirieren,aplica­
deros a los Hoípitales de los Lugares a-donde 
los dichos defcoraulgados eíluuieren. Y a los 
Rctoresjy Vicarios mandamos,que fi hallaren 
algunos queen efto fueren dcícuidadosjmñén,, 
y requieran a losíufíicia jyloradds^y paraqué 
los mandenabftenerfé de la comünica<íion,y íi 
fueran tebeldesdos echen del Li^’ar, para qué
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défta manera fe libren muchos de la excomu­
nión menor, en queincurren los que partici­
pan con elibsjy íosdefcoTOulgadosfientan las 
penas de la excomunióny procuren con mas 
verasfalir della.Yfi permanecieren por tiem­
po de feis mefes en la excomunionjtenga ©bii 
gacion los Guras de darnosauifo de las 
ñas que fon , y de fu calidad:, yque es la 
porque per fcueran tanto enla defcomuniondi f^¡defcormd 
es por negligencia füya,o por im pofibilidadrY gados.^ 
efta relación la embien firmada dé fu nombre- 
Gontoda diftincion,y cláridád, pats que viña 
fiéproucaloquemasconuenga.-

C O N S T I T V C I O N  Iir.

q V B  s  e  D E F E

5 que mueren défcomul s..
jO R  fi aconteciere,lo qireDios nopermi- 
rrta>que alguno muriere-efiandó defcQ.m̂^̂  ̂

gado,no-deuefer,enterrado en lügar fagrado, 
niíe deuen haz.erpor él Sufragios , y Oracio­
nes. Y en cafo que por ignorancia, b malicia 
ávere alguno enterrado en Sagradoyconftando 
legitimamente que eftaua dcfcomulgadb, lo 

a.defeivterrar como fe difpone por de - 
techo, coraunicaudolo primero con el Ordi­

na-
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Defcofft'ilgA nariojp.ero fi eftando alguno defeoraulgado'eri 
dos, co(rtíos el articulo de la muerte hiziercjy moftraTe ac- 

CQntr.idon,y pidiere abfolucion de la tal 
musrtos» defeomunionjy diere,caución defatisfacer, y

pagar porlo que eftá defcomivlgadoj fi murie­
re fm íer abíuelto por no auer quien le abfuel- 
iia5puedaelCura>ó fu Teniente en tal cafodn-» 
formado defto, y que ay fuficiente feguridad 
para pagar,y fmo la huuiere, dandeda ios here-! 
deros,abfolverle déla tal excomunión  ̂con q 
fca de tal calidad,que el Ordinario lo pudieíTe 
«bfoluer eftádo viuoel tal deícomulgado:De- 
cla rando, que el tal difunto biso los ados de 
contriciójy todolo demas dicho,y que fe eres a muerto porla mifericordia de Dios en gra - 
ck , yfu.cuerpo puede íer íepultado en lugar 
§agrado>y fe puede celebrar por éL

CONSTITUCION IIIL
irE Z B S ^O  PlJ)CEDzAJ^ 0 0  

cenfaras f̂m quando los otros remedios no hpt¿ 
üieren at

cap/per^e- ^  Vnque la excomunión es grauifsíroape^
q^sndo laLei Canonica impone pc- 

?cgkim i,cir demuertc,fe entiende de excomunion^poíj
ca Uñera, yfar della los Iue2.es, tan coraunmente,ha vc4

jalda
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ñVdoanofer temida)Comolodeuiaf€r,y fien- feff.i^.cap, 
do tnedècìnal a ios tsmerofos de Dios , es^* 
mortifera a ÍOS que no lo fon j yel Santo Con­
cilio viendo efte daño^y abufo lo quifo refor­
mar.Por tanto en fu execucion> mandamos > q 
nueftro Vicario General fin preceder ìnfor- 
macion>no conceda letras generales de exco- 
munionpara reuelarcofas perdidas, fiendo h^ales [^n /̂s 
caufa leve,fino que por lo menos llegue a qua- den meno s q 
r-cnta ducados,y encafò que por otro camino 
no fepueda defcubrir la verdad ,y  de ninguna 
maneralas concedaparadefcubrir pecados-, J  
IVO coinpeia losteftigps a declarar en-eftc ca fd 
con juramento.^ no, profiera fenten eia de ex- 
comunion por deudas ciuiles, que no lieguen 
a citiquenta reales(lo qual fe encienda en dea- a  tinque 
das fueltas,y no en ra-z<m de penfiones,y dere-^  ̂reales.̂  
chas que íedeaieren a nuefira Audiencia, y a 
ks Igkfias ) y que por la&dichas detrdas ciui-̂  
ks,de ninguna manera fe póga Eclefiaftico en- 
tredichojfino en los cafos permitidos par de­
recho,y que no fe ponga en dichasletras clau- 
füla general,y otras-cofásjni queremos que li­

guen , fino por las que exprefía-- 
meme fueren decla--

radas.
)i^ )í.

C O N S -



Curas puhli' 
qaen los del"- 
comulgados 

tsdos losdias 
de ji?fia .

Letras déla
Corse para 
ñki'otuer nS’ 
CiffM ’ia s .

íu L ik v n .rk .v m .
C O N S T I T V C I O N  V.

S^E SE P n U a V E ^  l o s  desob-
mulgados lüí dias depejta y noiei ahjmluein 
ftn Ucencia del Ordinario,

L defcotndgado «cntrelos Fieles>es como 
w/la oveja enfermajy roñofaín vn rebaño, 

le inficiona todo.POR tanto mandamos a los 
R.etores,y Vicarios defta Ciudad,y todo nuef- 
tro Obirpado , queaj Oficio de la Miíía Ma­
yor , los Domingos, y Fieftas, al tiempo del 
Ofertorio los publique,declarandolos por fus 
nombres,y dequantascartascftan ,y de cuyo 
pedimiento,para que vicndofe defta manera, 
ellosprocurcníalir de fu mal eftado, y los de­
mas abftenerfe de fu comunicación, lo qual 
xumplan,y guarden , fo pena de quatro reales 
por.cadadia de Domingo, ó Fiefta que dexa- 
ren de haz,erio.Y damos ai Cura facultad por 
efta nueftra Conftitucion, para que conítan- 
dok legitimamente por letras del Vicario Ge 
neral,quelosdefcomulgados por canias Ci- 
uiles,y por deudas han fatisfecho,y pagado,af- 
fi las deudasjcomo los derechos de la AudiS- 
cia,los puedan abfoluer.Y mandamosjqueto­
dos los derechos fe cobren del actor,fm que el

reo



JDíf fent.excom,fíifp. ̂  Interd. 3 1 3 
teo tengaqvie pagar al ConCtftorio mas que 
quatroiueldos por las letras de abfolució.que 
fondosfueldos para la expedita, y otros, dos 
para el íellojy los adores quando cobraren la 
deuda principal,repitan de los reos Las coftas 
que huuieren hecbo en el proceíío. Y las di­
chas letras de abíolucion no. fean necelTarias,
©ife faquen paralosverinosdefta Ciudad, y 
íusrArrabales que íe huukré de abfoker, pues 
podrá mandar el Vicario General abfoluerlos,,

C O N S T I T V C I O N  V L

q t e  c^ sos s e  p f e d e  ms^
pettpir fff U ¡rregularhlad- contraida pô  ceU* 
hrar erando dejcomulgados,

POR la Extrauagante de Martino V, teñe- Facultad de 

mos Facultad de difpenfar en la kregulari- 
dad que huuieren contraidolos Sacerdotes de 

- nueftí a Dio cefij. celebrando eftad o defe o tnui* 
gados con excomunión mayor fi huuieren ce- 
lebradojpor íafragifidad :humana>ó por igneu. 
raticia del hecho,, ddel derecho, cgbío no ló 
ay an hecho en meíiofpred o de las llaues,y de 

' k  autoridaddeproferif cenfuras.,
Efifeoptís ScruusSeruor̂



31+ Lìb.vit. r itm ili.
tî C<£ptrAÛ iißan,ac eorü piß'ra£aneis ¡me nofi 
Blueñ,(¿;* Matorìcen.Eßifeoftsßalutê  ^  
ßoltcam henediSiionemJedis ¿^poßolica ferut* 
tatis oßßcto ad ea lihenter intendimus,per qua fa- 
luti anìmarum Chrißi ßdelium conjulat. Curt) 
itaqueßcut fxparte ^eßra nohisfuit expoßtum̂  
multoties contin£atjClericoS)C!p̂  Sacerdotes •ve- 
ßrarum Ctuttatum^  ̂Dtaecefum tarn proptet 
humanam fr agilítate nty quam iuris ignorantiamy 
diuerßs Eccleßaßicis cenfuris ytam ah homincy 
quam a iurepromulgatis iüigatosi^ tgmrantiay 
ßeu inaduertentlai'velohliaìóney fediuinis ofßcqs 
immifcere'y'vnde irregularitatis laqueo innodan- 
t u r . OS ipforum Clericorm»j&* Preshyterorunt 
falutijCommoditatihus yqu£ confulere •volentesy 
•veßris in hac parte Jupplicattomhus ìnclmatiy 
euìlìhet 'veßrum cum omnihaSi&*ßngulis Cleri-- 
ciSiĈ Sacerdotihus fua CìuìtatìSyĈ  Dicecefts 
tantnmyfaper irregularitate y quam cenfuris huJ 
iufmodiinnodatiidiuma{non tarnen in contemp-̂  
tu clautum ) celebrando y autfe iüis tmmifeendo 
contraxerintyaut contrahent in futurum dtfpen-̂  
fandutrtyomnemque irregularitatis y infamine 

' fnaculam y fine notamper eos pramißorum occa- 
ßone contraBam, aholendi plenamy&*liherafii 
concedimusytenoreprafentfumyauthoritatecyipai 
ßolicafacuítate. Dat. Ruerna apud SanBos <i p̂o¿

fio-_ ___ > J -
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fio los.^  Jd u s  Unaarij , Potnipcatus nofiri m no  

üuauo
CO NSTITVCIO N VIT.

J^US FlBSTzAS QVB SE fV B D E ^  
ce/eirár entis^^o d t  entredicho, 

f ' K  tiempo de entredicho fe pueden cele- 
btar conforme a der&cho las tieftasíiguié- 

tcs:La Natiuldad delSeñor:La Paíqua de Re p¡ĝ as en tie 
furreccionycomen^ando defdc la Gloria de \zpode entre- 
MiO^delSabadoSanto ;LaPafqua de Pente-
coftesrLaPieftadela Aífumpeion de nueftra 
Señorar-YlaFiefta delCorpus Chrifti, con fu 
O dau3jConforme a Ios-Indultos de Martinojy 
Eugenio ^enlos qualesdias exclufos, los dcl-
comutgados,y los que dieroacaufa al entredi­

cho,fe puede celebraren voz alta, tañendo las 
campanas, y abiertas las puertas defde las pri­
meras Yifperas,hafta las fegundas meluüue j y
ÎSTodas eOtas fteftas- fe puede.dar EcleíiaftXQ̂  

fepultura^
CO N STITVCIO N  VIII.

iqV B ^Q  SE PJ^SLIQ^E'^ CEf^S^d 
ra s  en las  P a p ja a s , .

ORdenamosjy mandampsS. S. A.q en las 
. Pafquas no fe publique letras de cefurasj 

a i^ íean  de cofas inciertas, Rr a T i-
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D. TAIME 
XiiVlENO.

T I T V L O  IX.

pe crimine incontinentî  Clericorum.

C O N S T I T V C I O N  PRIM ERA.

LO Q fB SE DE
en cafltgar los pecados de incontinencia,

ENc3rg3mos,y mandamos a nueftroVica- 
rio General, y Oficial > que tengan efpe- 

Incontìnen- Cuidado quelosdelidosde deshonettidad, 
da de Cleri- de que los Clérigosfueren aculados j fe corrió
gue eníecre'' caftiguen con mucho fecreto, efcufando 
to. en quanto fuere pofsible que no fe trate fe me-«

jantes caufas en publico Confiftorio > fi ya el 
delitto no fuere pubIico;Y afsi mcfmo les orde 
fiarnos,que manden a los Horarios dek Efcri- 
uania,no puedan dezir, ni moflrar las depofi- 
«iones,apellidos,Ò demandas, ni proceíTos que 
fe hicieren en efta materia contra dichos Gle-j 
rigos,fo las penas a ellos bien viftas,ni tampo­
co puedan moftrar al Fifcal la depoficion de 

losteftigosjni dexirfela, verbo, autfcripto» 
halla tanto que fe huuiere hecho 

lapLiblicatai'
)(*)(

co N S ^ :
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4:ú» f

Porque la induftria delDemonio, juntada 
conia-maUm,^y<prpeia<deIos hombres, 

viendo qno fe permiíe ptoceder fobre aroaiu 
cebamiento con muger cafada, por la honra 
dd matrimonio k  toman(fiendo cofa tan fan- 
ta para Gobsrter-a de fus vicios. Procurando 
remediarlo enloque en Nos.es i Mandamos, 
quecada,)L quando alguna muger que aya fido 
amancebada con algún Clérigo fe cafare>el tal 
Clérigo guarde la coniinatoria que con ella fe Ammceha- 
le pufo>ó pudo ponerjy quando el delito fuere míe fitas con 
tan publico que fe entienda,que el marido lo cî f<¡tdas, je 
fab ^ lo  confíente,fe proceda al cafiigo con- 
foft^ a la cuipa.Y aunque fea fuera defiios ca- 
íosjfihuuierc rumor,publicidad, ò efcandalo, 
fe proceda al remedio , procelTu Carnerario,
& (ecreto,con el mayor recato que fer pueda; 
de tal manera,que el efcádalo ceííe,y la hon­
ra de la cafada,y del matrimonio,no padezca, 
poniendo los medios de corrección, amonef-

CONSTITVCION lU
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tacion>y los demas que didare la prudencia,' 
yChriftiatidad delIuezque dette cafo huuic- 
fc de ijonocer,

C O N STlTV C IG N  III.

COMO. SE V E  P\0CMDEI¡^
untrMos Legos amanahados^

L Rdeiianaosjy man£mcjs, quc el 
’ cafadoque tuoicremancebaj allende de 

por los Fueros defe Rey- 
los amiseba.- no,fea caftigado confoninc el Santo Concilio. 
§̂ £5 'd^TTentOjfeJf.%̂ ĉap.$.dereformatìorie-ì(\ue.

CómìcaiiiGrauepeccatum efi, y ficndo folte^ 
tpsfean caftigados,y G deípuesde comina- 

dqs reincidieren,vaya creciendo la. 
penajcoroo la culpa..



A R A N C E L
DE LOSDEKE^ 
C H O S D EL s e l l o ; 

y los que fe han de lie* 
—varen nucílra 

Audiencia,

;Efeandocn tode^ad 
miniftrar igual juf-> 
tidajy defviar toda 
materia de difenüo 

nesíque entre los litigátesjSe-j 
lladores., y Notarios cíe nuef-j 
tra Corte ordinariaraéte paf* 
fa,que por intereffes de dere­
chos fe les ofrecejy para que, 
ni a los vnos fe Ies quite el j uf- 
to falario de fus trabajos, ni 
a los otros fe les caufe agra­
mo ) en haicrlcs pagar mas de 
loqucdeuen,auemos manda­
do hazerUsprcsétes,é infraf- 
criptas Ordinaciones,y Tai­
fas,para que de aquí adelante 
enlacxacciódc los derechos 
y falariosjfcobferuenjy guETjd e n



120 "ÍArar̂ cel de los derecho! 
_ den l̂as qyaks ínuiolablemen- 

te mackmos guardar en nuef- 
troConfiftorio *,y que la di- 
cha Taffajy Arancel fe irnpri- 
ma al fin deftas nueftras C©f- 

, litueronesv y que^enl^Audié- 
j cía fe p o n g a n !  d ic h o ' Arancel 
€n vna tabla grande ,.en lugar 
donde pueda fer vi^a, y leyda 

• detod©Sj.y otraen la Efcriva­
lila, para que los negociantes 
en cada parte deftas » puedaî . 
íaber los derechos que les ta ­
ca pagar en cada cofa j y es dei 
tenor figuiente..

Pr i m e r a m e n t e  por
la colación dclDecanato 

de nueftf a Tglefia Caredralí^al 
feilo feifcientos fueldus, y alâ  
Efcrivania veinte fueldos. 

Por la colación deb Arce- 
dianato de nueftra Catedral, 
al fellaíeifcientos fureldos, y;a 
laEfcriuania veinte fueldos» 

Pork colación del Arci- 
f  .refiado de auefoa Caredral,

■ El

S d o . Efcriu*i

^QoS.

6ooS.

20. íf

20.
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del Sello,y Audiencia, 321 
alíeUofeiícient<3sfueldds) y a Sello, 
la Efcriuania veinte fueldos. doo.f.

Por la colación de la Tefo 
retía de nueftra Catedral, aîl 
fello trecientos fueidos) y ada 
Efcriuania veinte fueldos.  ̂ 3oo.f.

Por la colación de la Cha- 
tria de nueftra Catedrahal fê  
l'lo quatrocientdsíueldós y f  
a la Efcrivank veinte íuel..

- dos. '
Por la colacio dela Sacrif- 

tia de nueíVra Catedral, alíe- 
lío trecientos fueld.y a k  EÍ-.

. criuank vdniPe’füeldo^ ■ ' " 300*^
' Eor k  cólaci&’década vna 
de ks Gaíofiasde itüéftra Ga- 
tedraí,alfello doeietvtos y qua 
renta fueldos ,-y a la Eferiuá- 
Biavóíhté-fuekWs. • ■ 240,f.
; Por la cokeió dd Priora - 
todela Colégial de Mora ,'al 
feílo quinientos füddos, y a la 
Eferiuania veinte íueldos, 500X

Por la colado de cada vni 
de íasGalongiaí de dicha Co­
legial de Mora, ál íello dodé'-* ■

Ss tos ‘

EfcyitíB,
20. r»

20.f.

2 0 .E

20 .f.

20. f.

20. r.
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tosy veinte fuddüs, ya la Ef- SeUo. 
crivania veinte fueldos. 2Zo.f.

Por la colacip de cada vna 
de las Vicarias delà prefente 
Ciitidad de Teruelj al fello 
ochenta fueldos, y a la Efcri- 
yània veinte fueldos. =go.f.

P or la colacid de la Redo 
ria de iMofqueruela j al fello 
mil fueldos -̂y aila Efcriuania 
veinte fueldos. loood.

Por la colacione la Redo- 
fia de Eucña,y A;guaton jal fe- 
llô quinientos fueldos jy  a 

- -  'C Efcriu^niaveitite fueldos. 5oo.f.
Pdr laçoliiciQ de laReâo- 

t ia dcGaudete,al fello quiniêii 
tos fueldosjya laEfcriuarria 
veinte fueldos. 500.Í.

T-v. Por la CQlâçiode laRedlo» 
rk de f^uenaslabradasjal fello 
duciento&fyeldosj ya la Efcri 
laania veinte fueldos. 200.f.

Çor la colaciôde laReâo- 
yia deTorrernoehajal fello çié 
tp y fefenta fueldos, ya la Efn 
criuania veinte fueldos,. 160X.

Por

E fc r iu a .

20. f.

20. f.

20. f.

2 0 .
20. L

26» c:2
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del Sello,y Audiencia. '3 2 3
por la colado de la R e d o  S A o .

ría de Lidonjal fello fetecierr '̂
tosíueidos,y a la Efcriuania  ̂
veinte fueldos.

Por la colado de la Rédo- 
ria deS6deipuerto,alfel1o d ií 
cientos fueldos j y  a la Eferi-í 
uaniá veinte fueldos.

Por la colación de laRec-
toria de Calve,al Cello quinié-i 
tos fueldos, y a la Efcriuania 
veinte fueldos.

Por la colación de laRedo - 
da de Inojofa,alfello feiície- 
iósfueldos,y a íá Efcriuanijt 
veinte fuddos.

P or la colación de la R e d o - 
TÍa de GÍTujeda,al Cello d u d e - 
tos fueldos, y a la Efcriuafíia 
Veinte fueldos.

Por la colación de la-Rec*
totia de Aguilaf, alfelloqui- 
’niéntosfueldos, y ala Efcri- 
“uania veinte futidos. '

Por la colacion de la Rec- 
'tOriade Ababux yaKellofétc 
cientosfuel.y a la Efeíinania^ 
veinte fueldos.

crina.

2 0 . f.

200.f.

2 0 . T.

20.T.

20. f»

500.Í. 20i f.

700.f. 1 20.1.



■ 12 4 -^ranKíú dé tos derecho/
, Por la colación de la Rec- Seüo. \^Jcrina,

tor.ia de Orrnicbe aitojalfellq
quinientos fueldos, y a la Eí- 
criuania veinte fueldos. - 500. E 2,0. f, 

Poç la coVadon de laRedo- 
ria de Ormiche baxo, ai {ello 
docientos fueldos, y 3 la Ef- 
crivania veinte fueldos. . 2qo. f.

Por la colación de la Rec- 
toria de Vakklinares j al fellq 
ciento,y ochenta fueldos, y a_' 
la Eferiuania veinte fueldos.' 180. f. 20. f. 

Por la colación de la Rec­
toría de Gudar, alfello qua- 
trocientos yeinquenta fuel­
dos, y a la Efcriuania veinte 
fueldos.

Porla colación déla Rec* 
t o f  ja de Fuetes deRubielos,aÍ 
fello cien fueldos,y a la Efcri­
uania diez, y feis fueldos.

Por la colación de la Rec- 
toria de Abejuela,al fcllo tre­
cientos fueldos, y a la Efcri­
uania veinte fueldos. 300. f. 20. E
; Porja colación de la Rec- 
títíriade Torrijas^ al fello tre-

cien-

450. f. 20. f*

loo.f. f*



<?oo.f. í o J ,

delSéllo.y'Aiidiffncm, \is *
cientos fueWos, y a la Efcti' Sello, \Eferina. 
uania veinte fueldos. jqo.f.

Por la colación de la Rec- 
toria del Aldegucla ,alíelIo 
feifeientos fueldos, y ala Ef- 
criuania veinte fueldos.

Por la colación de la Rec­
toría dcRubialesjal fello qui­
nientos fueldos,y a laEfcriua- 
nia veinte fueldos. 5oo.f. 2,o.f,
. Por la colación de la Rec- 
toria de Efcriche, al fcllo cié«*, 
to y cinc ûenta fueldos, y a la 
Eferiuania diez y feis fueldos. 15o.f.

Por la colación de la Rec- 
toria deCobatilIas,alfe]lotre 
ciétos fueldos, y a la Eferiua­
nia veinte fueldos. . joo.f.

Por la colación de laRec- 
toria de Campos, al fcllo do- 
cientos fueldos,y alaEfcriua- 
nia diez y feis fueldos. 2oo,f. 1 6. f.

Por la colación de la Rec­
toría deBechi,aIfelIocIucien* 
tosfueldos, y a la Eferiuania 
diez y feis fueldos. aoo.f, id. P»
. Por la colación de la Rec-

20.a,



3 2 d

i5o .f.

îoo.C

lOO.f.

200. f»

3oo,f.

ïoo. r.

criua.

I5 .f,

i6. r.

' ArÁfícel de los derechos 
toria de Villalva la alta, al fe- SeÛo, [£/<
Ilo dentoy cinquera fueldos) 
y â Îa Efctiuania diez y Ceis 
fueldos.

Porla colación de la Rec­
toria de Alcaroil, al fello cien 
füeldos¿y alaEfcriüanià diez 
y feis fueldos.

Por la colación de la Vica­
ria deSarrioti,al fello eie fuel­
dos, y ala Eferioania diez y 
feis fueldos.

Por la colación de la Vica* 
tía de Celia , al fello dúden­
los fueldos, y a la Efcriuania 
veinte fueldosw

Porla colación déla V i­
caria de Concüd,y Dornosjal 
fello trecientos fueldos, y 3 la 
Efcriuania veinte fueldos.
' Por la celadon de la Vica­
ria de Alava,al fello cien fucl- 
dossyala Efcriuania diez y 
feis fueldos.

Porla celadon de la Vica­
ria de SantaOlaliajal fellodu - 
'Cientos fueldos > y a la Efcri- 
nanh veinte futidos. zoo.f. 2o<

20 f.

20.

6.L



327del Sello,y Aî diencìa.
Por la colación de la Vica- Sth. 

ria de Metquita, al fello cien 
fueldos) y à la Eicriuani? diez 
y feisfueldos. loo.f.

Porhcofaciondela Vica­
ria de Villalva la baxajal fello 
dento y cinquenta fueldosj y 
a la Eferiuani a diez y feis fuel. 1 5 o. Í.

Pórla coladondela Vica­
rìa àe Tortajada,al fello cien*» 
to y^cinquenta fueIdos,y a la 
Eicriuània diez y feis fueldos. 1 50. f.

Porla colación de laVica- 
ria de Valdecebro,al fello du,>j 
cientos fueldosjy a laEfcriua  ̂
ma diez y feis fueldos. 200. f.

Por la colación de la V i­
caria de Efcorignela, al fello 
dento y cinquenta fueldos, y 
alaBfcriuania diez y feisfuel. 150. f.

Por la colación de la Vica­
ria del Caftellar, al ielladen­
to y cinquenta fueldos, y a la 
lEfcriuania diez y (ds fueldos. i jo. f.

Porla colación dela Vi- 
iCaria de Fuentes Calientes,al 

: fello dento y veinte fueldos,
ya '

Efcrìuai

16. f.

I5 . f.

f.

l^ .f.

1^. f»

id.f.



32S’ ^ArahceldÉilosder^choj 
y a la Efcriuania diez.yfeis 
íueldos.

Por la colación de la Vica- 
tla de Cañada VellidaV al fello 
cien fueldosjy a la Efcriuania 
diex y feis fueldos.

Por la colacionde laVi» 
caria de Cucuas de Almadén  ̂
aKello ciéco y veintefueldo-s, 
y a la Efcriuania ákz y íeis 
fueldos»

Por la colación de la Vica 
riade Allepuzyal fello ducre - 
losfueldos, y ala Efcriuania 
•diez y feis fueldos*

Por la colación de la Vica* 
lia de Peralexosjai fello duele 
tos fueldos, y a la Efcriuania 
diez y feis fueldos..

Por la colación de la Vica 
tia de Ofv3>al fello cinquenta 
fueldos,y ala Efcriuania diez 
y feis íueldos.

Por la colacionde la Vic^ 
íiade Celadas, al fello cien 
fueldos,y a la Efcriuania diez 
■ víeisfueldos^

po^

SeJl 0, Eferlua»
12-O.f. I6.C.

lOO.f. I^.f.

I20X

200 4̂«

2O0.E i 6 X

5o.f. l é . L

lOO.Í. 1
—’ -mi



100 .f. I^ .f.

Sello,y Ardienda, %i9
Por la colación de la Vica- SsUo, 

caria de Camañ^Sjalfdlo den 
fueldos,y a la Efertuania diez 
y feis fueldos.

Por la colación de la Vica­
ria de Argente, al {ello cien, 
fueldos, y a la Eferivania diez 
y feis fueldos.

Por la colación de la Vica - 
ria de Torrelacarcel, al fello 
cien fueldos, y a la Efctiuaaia 
diez y fds fueldos. loo.f.

Por la colación de la Vica 
ria de Gubia,al fello cien fuel ̂  
dos, }T a la Eferiuania diez y 
fek fueldos. loo.f.

Por la colación de la Vica 
ria de Vilkbal lello ducientos 
fueldos,y a la Eferiuania diez 
y fers fueldos. aoo.f.
- Por la colación de laVica- 

rda de Córvalan , al fello cien 
¿jeldos,yala Eferivania diez 
y feís fueldos. lOO.f.

Por la colación de la Vica­
ria de Cabra, al fello cié fuel.y 
*alaElcriuaniadiezy feis iueU loo.f.

f e  Por

ertilâ

lOO.f.

f.

i 5 .f.
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Por la colación de la Vica- Seüo. 

ria de Alfambra, al fello cien 
íüeídos,y a UEfcriiíania diez 
yfeisfuddos. loo.f.

Porla Colación de la Vica- 
rlade Hórreos, al fello cien 
fueldos, y a la Efcriuania diez, 
y feisfueldüs. loo.f.

Porla colación déla Vica­
ria de Peralesjalíello ciento y 
veinte fueldos,y a laEfcriua- 
íiia diez y feis fueldos.

Porlaeolaciondela Vica­
ria de Vifiedo,alfelIoeiento 
y cinquenta fueldos,y a la Ef- 
aiuaniadiezyfeis fueldos. i5o.f.

Por la colacio de la Vica­
ria deRil!o,al fello ciefucl.y a 
laEfcrivania diezy feis fueld. loo. f.

Por la colación déla Vica­
ria del la rque,al fello cié fuel 
dos, y a la Efcriuania diez y 
feis fueldos. iqoJ .

i ' Poi la colación déla Vica­
ria de Camarillas, al fello cié- 
to y cinquenta fueldos, y a 1̂  
Efcriuanb diez y feis fueldos. 1 50. f.

Por

Efcriua.

l6 .t .

i« f .

i6.í:
kg



^ Ì̂TSdlory Audlencl^í. .3 3 f
Por la culaaon de la Vica- Sedo, 

ria de Monteagudo, al fello 
ciento y veintefueldosj y ala 
Efcriusnia die? y fcisfueldos. i 2qX 

Porla colación de la Vica­
ria de Balbona; al fello ciento 
y treinta fueldos, y a la Eieri- 
naniadiezy feisfueldos. ■ i3o.f.

Por la colación de la Vi ­
caria de Alcalá > al fello dento 
y cinquenta fueldos, y ak  Ef- 
criuania die? y feis fueldos. 15o.f.

Por la colación de la Vicài- 
rìa deRubiel osjalfello ducié- 
tos fueldos, y a la Efcriuanià 
dìe?y feis fueldos. aoo.f.

Porla colación de la Vica­
ria de Nognerueks al fello dé 
fueldosj y a k  Efcriuania die? 
y fcisfueldos. 100.f.

Por k  cokcion de k Vica­
ria de SaAguiì in, al fello cien 
fueldos, y ala Efcriuania die? 
y feisfueldos. loo.f.

P ^  k cofacion de k  Vic2=- 
ria de Albentofa, alfellocien 
fueldos ,y a la Efcriuania dkz 
ykisfuel, .... joò.i.

c /

l6.[.

16. [.

16. f*

16. f.

i 5 .f.

i^.f.

ì6. f.



2 0 0 .L I6.Í»’

IZO.f.

loo.f. i 5 .f.

A r a n Z j d 'd é lo s  d erech o s  
Porla colación de la Vica- Sello, Êferiuat 

ria de la Puebla, al fello dudé 
tos fueldos j y a la Efcriuania 
diezy feisfueldo-s.

Por la colación de la 
Vicaria de Cafcantc , al fe­
llo ciento y veinte iueldos, 
y a la Efcriuania diezy feis 
fueldos.

Porla colación de la Vica­
ria deCamarena, alfello cien 
fueldos, y a la Efcriuania diej 
yfdsíueldos.

Porla colación de la Vica­
ría de Riodeua 5 al fello cien
fueldos, y ala Efcruiania diez 
y feis fueldos.

Por la colación de la Vica­
rìa del Poboiaì fello ciento y 
quarenia fueldpsjy a la Efcri» 
nania diez, y feis fueldos.

Porla colación de la Vica­
ria de Villar quemado, al fello 
ducientos fueldos, y a la EÍ- 
criuania veinte fueldos.

Porla celadon de Va V i­
caria d? Cederillas, al fello

cien

loo.f. 16,L

i4o,f.

200. 2X3VÍÍ



cienfueldosjva la Eícriuania Sell̂ , Efcriua> 
" ^  • '’  ̂ - loo.f,

4
diez, y feis fueldos.

Par la colac^n de la Vica­
ria deMan^anerajal felld cien­
t o  y veinte fueldos, y alaEf- 
Ciiuania diez y í?is fueldos.

Por |a coUcion de la V i­
caria de las Alcotas >a|fello 
fefeota fueldosjy a la Efer iua- 
cia diez, y ;íeis fueldos,

Por la colación de laVica- 
][iade Caftracbp, al fello du*. 
cientovfueldosjy a laEfcriua- 
^iadie^ y feis fueldos.

Porla colación deja. Vica-: 
Xia ,def Ĉ atnpillo?:al fello ciein 
fue ldoS} y a  la.Efcriuania diez 
y feis fueldos.;

iTElyl^detodoslosBene- 
ficios Simples j colatiuosjyr 
Raciones de la Colegial de 
Mora,fe pague por el fello vn 
Xealpor cada libra dea diez 
reales, por lo que tupieren de, 
cuer po los dichos Beneficios, 
contándola renta de qualcf- 
quier proprios que tuuiere.

lao.f.

5o.f.

2 0 0 .f.

loo.f.

\6. E

id.E
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3 4 [Ar̂ Mcel de los derechos
^  Y advierteíejqueenqua- SsUo,

lefquier letras de colación T
Apoftolicayqueíe-iíjliére Jafa 
cuitad, fe pague a la Efcriua- 
niaquatro íueídos mas délo 
que fefeñak.’Y adviertefe ra­
bien, que todas las letras de 
colación , fe han de regiftraf 
por nueftroSecretariOjy feha 
de pagar por el regiftroqua- 
tro realesjy fi hiere con rníer- 
clon de la facultad feis reales  ̂

iTEMiquando el Vicario 
General, y Oficiaffalierea de 
ia prefenteCiudad por negó- 
tios'tocahtes a fus Oficios,fe 
ks dé por cada día a cada vno 
por dieta,y parafu gafto,y de 
ftr '̂emdós tíual:éhta, y qua:̂  
tro fueldos.

ITEM al Notario por ca­
da dia, por ckta, y fu cofia, 
veintey cincofueldosjy a mas 
defto, los derechos de lo que 
efcriukrejy trabajare.

lTEM,alFifcal por fu díe  ̂
ta,y eofta^veinte y cinco fuel-

4 4 *$



IO.C

del Sello,y Audí^nciéo $
dos por cada dia ? y a masíus SeJ¡o> ¡EfcHuna, 
derechos. I

ITEM  , al Nuncio por fu 
dieta,y cofia por cada dia diez 
fueldos, y mas fus derechos 
quando acctnpaííare  ̂ algu­
no délos Minifiros fobrcdi- 
chos.

IX E M , por decretar qud- 
quier tefiamento,ó claufula 
dél,óOrdinacíones de Cofa- 
driasjólnftitucion de Benefi­
cios,al fello diez fueldos,y a la 
Efcriuaiiia otros diez: Y fí fue 
re larga lacfcritiira delDecre- 
tojlleue mas elNotario fu de- 
rechopor piezas.

ITEM por la Subrogación 
deExecutores teftannietarios» 
por muerte,óaufencia délos 
nombrados,ó por creallos de 
nueuo en fu cafo, al fello diez; 
fueldos,y a laEfcriuania otros 
diez fueldos. '

IT EM , por el Edido que 
feprouecen la vacante de Be- 
fteficios Curados, o Simples#

a|

IO,f. I lo X

to- f- IO.C
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'"ArÂmddélos derechos 
a\ idle c i n,c o iud d os j y a h E f« 
crivania quatro fueldos.

ITEM) por la licenda de 
cotiiVuuir vtia lgleria,ôCapi- 

Jla)alfello cinquenta fueldos, 
y a la Efcriuania onxe fueldos. 50. f.

Y-lo mefmo p or arripliar al­
guna îglefia.

ITHM ) pof licencia par a 
Eaier Altar de nueüO)ô de-mu- 
darle , al fello veinte fueldos, 
y a la Efcriuanià diez fueldos, 20.f. 

' IT EM  , p6r licencia ^ara 
reconciliar algunaParroquial, 
oHer mitajô por bendizirla jaî 
fello veinte füékiosjy a la Ef­
criuania feisfueldos.

ITEM J por licencia para 
Hazer de nucu'o Pîîrde Eapti- 
2ar,al {ello quinze fueldos, y 
alsEfcr iuaniiieis fueldos.

iTiBM 5 por licencia para 
bendezir Campana , al fdîo 
veinte fueldos, y ala Efcriua-
ïiiadiez fueldos.
• iTEMjpor licencia 
'neJtHdij)̂ ox cada año, alfellq

'criua.

5.f. !

lî.f.

15 T.

io .f.

20.f.

6 S.

ao. f. 10.^
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cinco iueldos5 y otros cinco ScUc. Jcriuli 
ala Efcriuania.Y fekrenoua 
iàn cada año^embiando tefti- 
monio de corno curiajdel Se­
cretario de la Vniuerfidad. 5* 5. f.

1 T  E M 5 por licencia para 
eregir vna Vicaria de nucû p, 
al fello iî fenta fueldos, y ak 
Efcriuapla veinte fueldos,alk 
de de la efcritura y prpceiTo. ^o. f. 20. C 

ì TEM de colación,yynio 
perpetua de Beneficio, ò Ca- 
pellania,alfeUo veinte fueldos 
y a laEfcriuania onte fueldof. 2 0 .fi’ 1 1. f.

iTEM , p’orlicécìa para de- 
jtir Miffa envn Aitar 
ie hsziere en qualquierplgle- 
fia,3l fello cinquenra fueldos, 
y a laEfcriuania crez.e fueldos. 5®*i* 13.fi,

JTEM  ,de vnas letras Di- 
mifforias para vn Presbitero 

quiere aufentarfe de la Dio- 
ceii} para que pueda celebrar 
en qualquiera Obifpado, al 
fello cinco iueldos,y a laEfcr^
Aiania quatro fueldos. j.f,

ITEM licencia para per¿
Vv inu-



3 5? Aranz^el de lús derechos
mutar vnBeneficio fuera de la Seh. \E[crì((̂  
Diocefis, paguenfe los dere­
chos) como fi la colacìò fe hi- 
xkra dentro de laDiocefijpro 

fupra.
Y por las letras de Comif- 

fion para la dicha permuta,pa 
ra el otro Ordinario, al fello 
cinco fueldos, y a la Efcriua- 
nia quatro fueldos. 5. f. ] ' 4. £►

ITEM, licencia para derir 
la primera Miffa , al fello dos 
fueldos,y alaEferiuaniaotros 
dos fueldos. 2i .f- 2..L

ITEM ,licencia para cele­
brar Clérigo de otra DioceG  ̂
por cada ano , al fello cinco 
iueldos,yala Eferiuiinia q-uâ  
tro fueldos.  ̂ 5X 4 *̂ *

ITEM ) por licencia para 
trabajar los dias colendos, al 
fello dos fueldos, y a la Efcri^ 
nanfa otros dos. Y fuera defto 
han de dar vna li moina a ar- 
bitrio. a.l

lTEM,por licencia para ha 
5̂ er Procefsiones fuera del ter

jm-



¿el Sello,Auàìenctà,
jTiino (le la Parroquia? al fello Sello. £fcrìu, 
dosfueldos ,y  alaEfcriuania 
otros dos. 2.f.

iTEMjpor las letras de rro- 
braraiento de Economo par a 
las Rc(i^orias, ò Vicarias que 
vacare,al fello veinte fueldes, 
y alaEfcriuania diezfueldos.

ITEM , por licencia para 
fervir vnaRev51:oria,òVicarià, 
al fello diez fueldos, y a la ER 
criuania cjneo fueldos.

ITEM ,por licéciaparsfer- 
uir vna CapeUanÌ3,al fello cin 
co fueldos,ya la Eicriuania 
quatto fueldos.

ITEM, por licéciapara ce- 
lebrar dos Capellanías, al fe­
llo doze fueldos, y a la Efcri- 
uania cinco fueldos.

iTEMjde letras de Difpe- 
{ación para legitimar algüba- 
Itardo para Ordenes Meno­
res,al fello diez fueldos, y a la 
Eferiuania cinco fueldos. lo .i.

lTEM,de letras Requifito 
p as, y Amoneftaciones para 

V va otto

lO.f. ;

5.r. 4 .f.

I2.f. 5.T.



2 A .

IO. f. 
IO.f.

•340 Ar^nz^el de los derechos
otro Obifpado j ai fello dos Sello. 
fu€ldos,y a laEkriuania otros 
dos; y dé las refpunfiuas lù 
tftifrao.

ITEM,letras deSufpéfion,. 
y Leuantamiento de Entredi­
cho,y ceífácion a Dininis, al 
iello diez fueldos,y ala Efcri- 
uania cinco ftieldos.

irlo mifmo por ponerlo.
ITEM ,por letras publica* 

torias,rfe mor'thuSiĈ  •vita pa­
ra Órdenes, al fèllo dos faci, 
y alaEferiuania otrosdos.

lTEM,porletrasteftinionia 
lesparaOrdenesjTio fetotne 
por el fello, ni firma cofa alga 
rajfino folo elNotarlo la de- 
zirna parte de vn ducado,còti 
forme a Io difpuefto por el S I 
to Concilio Tridentino.

ITEM, por licencia ítái»/'- 
Jerendì fuere dentr o de 
là Diocefis, si fello diez fuel - 
dos,y a la Eicriuahia tinco 
fueldos.

y  fi fücra della,al fello verni 
- te

Efori uH.

IO. fi

a. fi

5.f.
5 .f.

a.fi 2.L

5.fi



5 .f.

10. f.

delSelioij I . ^
ce futidos, y a la Elctiuama S e h , [B/cnua^
c3itzfueldos;fuetadtilo,íe hâ
¿ppgar uueftro derecho,p'»r
razondela íepultura: y  liíc 20. f.
trasladaren los huelTos ddcc- 
inaenterib a la Iglefia, paguen 
los derechos Sinodales por 
enterd'jpor cada cadauer,co- 
iBofife enterrara de nueuo.^

ITEM, por Certificatoria 
delegalidad del Notario con 
firma de luez, y fcllo, al íello 
C'irrco fueldos, y ala Eferiua* 
nia otros cinco.
• ITEM , por licencia para 

predicar, y confeffar, al íello 
dosfueldos,yala Eferiuania 
otros dos •, y io mefino por 
(jualquier cofa de por fi.
’ íTEM,letras de occultlSi al 

fello diezfueldos,y otros diez 
a4a Eferiuania.

ITEM, por letras dimiffo- 
rias para órdenarfe, al fello
quatrofueldos,y otrosqna-
tro a la Eferiuania. 4 *

2 . f .

10. f.

5 .r.

2. f.

10 f.

4 .r.
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P  E  K E  C H O S,T^ 
Arancel del Oficialâ[ dodeEeruel.' C—

Pr i m e r a m e n t e , de
letras Citatorias,Moni- 

toriasjó mandato contra C 5 - 
cejo,Cabildo, o Vniuerfidad, 
al fello dos fueldos,y otros 
dos ala Efcriuania.

Letras Citatorias,contra 
qualquier perfona,paraqven 
ga a oy r, y ver dar alguna de­
manda ciui!, y criminal, al fe­
llo dos fueldos, y otros dos a 
la Efcriuania.

Letras Monitorias contra 
vna pejfona particular, al fe­
llo vn fíieldo, y otro a la Efcri 
uania. Y fi en las mefmasle- 
trasfueren nombradas otras 
perfonas, fe pague por cada 
vna al fello feis diner. yotros 
feis.ala Efcriuania.

P o r  letras de lu r is f i rn ra , y  

Maí5utencion,príjprif»íiJzt'w^
. te

Seüo. Efcrií^

2 . 1

a.f.

i*f. t.f;

é.di. ^.dn
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t̂e,z\ fe lio  cinco fu d d o S j y  a la Sello. Bfcrtu.

5-f.Efcriuania otros cinco, Y íi la 5. f.
efcritura fuere mas de vnpiie 
gojfe le pague alNotario a ar­
bitrio del luez.

De letras refponfiuas corv 
Corainacióde arbitro a qual- 
quier luez fecular 5 por coni- 
petécia de jurifdiccion, al fe- 
ÎI0 ocho fueldos >y lo mefmo 
a la Efcriuania  ̂ 8.f. 8. f.

Por letras de Repetición 
de algún Clérigo detenido en 
poder del luez feglar , o de 
qualquier que pretendiere 
gozar de la inmunidad de 
la Iglefia , al fello feisfueb- 
dos, y lo mefmo a la Efcriua» 
tiia. f. <?.f-

De letras de Comifsion pa­
ra recebir tcftigos fuera déla' 
prefente Ciudadyalfello cin­
co fueldos, y lo mefmo a la 
Efcriuania. 5,f. 5. f.

De letras Teftjmoniales de 
laaprouacion de alguna per- 
íona para Rcâoriajô Vicaria^
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que fe remiten a fu Santidad StUo, Eferia, 
para prouifion della > al fello 
veintcfueldos,y ala Eferiua- 
uia diez y feis fueldos. 20.f. i f*

De las letras Executoriales, 
en virtud deBrcue Apoftoli- 
co 5 par a poner alguno en U 
poíTefsion de algunBeneficio, 
al fcllo veinte y quatro fuel­
dos, ya la Eferiuania diez y 
feis fueldos. 24.f.J i 6, L

Por letras Rcquifitorias in 
luris fubfidium, para recibit 
teftigos,exccutar,ó otro efec-* 
to,al fello cinco fueldos ,y  lo 
mefmo a la Eferiuania. 5*

Por letrasCópulforias con- 
íravn Notario, al fello dos 
íuddos, ya la Eferiuania lo 
mifmo,Y fi fuere mas,por ca­
da v no al felio dos fueldos,y a> 
la Eferiuania lo mifmo. id.

Por letras Certificatorias, 
al fello dos fueldos, y lo meft 
mo a la Eferiuania. 2.

Por letras de Mandamieti?
1:0,para prender, y capcionat

ál-
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alguno , al fdlo cinco fuel- Seüo. 
dos, y a la Efcriuania lo mif-

sno- \  5-̂
Por letras, o licencia para 

Defpofar,aI fello dos fueldos, 
y a la Efcriuania lo mifmo.

Por letras de Inuocacion 
del Br2çofcgIâr,al fello cinco 
fueldos,y lo tnifcno ala Efcri 
uania. 5,f.

Por letras de Abfolucion 
de Excomunión, al fello dos 
fueldos, y a la Efcriuania lo 
niifmo. 2.f.

Por letras Citatorias de 
te0:igos,al fello dos fue!dos,y 
lo mifmo ala Efcriuania. 2.f.

Por letras ExecutorÍ3les,al 
fello dosfueldos,y a la Efcri- 
uanialo niifmo. 2.f.

‘Por letras Intimatorias 
ey ífs íg n a n d o , al fello dos fuel­
dos, y a la Efcriuania lo mif-
tno. " 2.f.

Por letras declaratorias, y 
denuciatorias,al fellodosfue!, 
y a la Efcriuania lo mifmo. 2.f.Xx p £ . I

Ffcríu.

5.f. 

2. f. I 2. f.

5 .Í.

2.f,

2. f.

2 . E

2.n

I.Ù
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P ^ R J E C H O S  JD£
fe nt encía.

Pr i m e r a m e n t e  por
la fentencia en cauíasci- 

uilesjde qualquier cantidad q 
íeájíe pague al luez diez fuel 
dos,exceptado, qenlascau- 
fasde diezefcudosabaxo ,noi 
ay derecho de fentencia.

ITEM enlascaufas Bcne- 
ficiales,Matrimoniales, y Cri 
mínales cinquera íiieldos por 
derecho de fentencia.

ITEM en las caufas de Co- 
tnifsion Apoftolica,cinquen- 
ta fueldos por derecho de fen 
tcncia. Y fi el negocio fuere 
gráuc',y dé mucho efludio, 
quedaaarbitric del luez taf- 
íar el derecho de fentencia.

P E R E C E O S  EE^ 
los N otarios,

IRIMER A M EN TE, de 
cadaMemorial,Exhibirá,

Seh. Efcrk.

lO.f.

50. f-



del Sello ¡y Audiencia, 347 
y Pie^a de tcdigosen quarto SeÜo. 
pliego,nueue dincrosjy fi las 
Exhibitas, y rccepció de tef- 
tigos,fueren en pliego,diez y 
ocho dineros-,y la mlfmo de 
las piezas de Interrógate-- 
rios.

IT E M , por recepción de 
cada vn teftigo diez y ocho di 
tueros.

ITEM,de copia de Procef- 
fo en quarto pliego vn fueldo’ 
por hoja, y en pliego mayor 
vnrcal.

ITEM,del iGto de apela­
ción,G fuere con cédula, diez 
y feis fueldos,y fin ella diez.

ITEM,fi recibieren tefti- 
goscon Comifsion por No­
tario que nofueredelaEfcri- 
uania ,fe pague a la Eferiua- 
niaen qnarto pliego feis di­
neros por pie^a, y en pliego 
entero vnfueldo.

E fc rm .

^.di.

i.r.5 .d.

i.f.



048' Aranz,el délos derechos 

JD E  K E  C H  O S D E
Notarios en las caufas 

de Comifsion 
íolica.

Pr i m e r a m e n t e , por
letras Citatorias,Inhibi­

torias,y CoropuIfürias,en los 
calos que fe huuieren de dar» 
alNotario diez y feisfueldos, 
y al fello ocho j y fi fe diererií 
Citaiorias,y Compulforias ta 
folaméte,al Notario dos fuel- 
dos,y íeis al fello *, y lo miímo 
de las Inhibitoriasfolas.

ITEM , de letras de Co- 
invfsion Apoftolica para reci­
bir teftigos con infercion de. 
la facultad, al fello ocho fuel. 
y al Notario diez y feis fueld. 
y fin infercion, alfello ocho 
foeld.y alNotario lo mifmo.

ITEM ,porla Plica para: 
recibir teftigos en hoja gran- 
de,vn teal a la Efcriuania,y en 
pequeña vn fuddo#

í t e m ,

SeÜo. mil.



del Seüo i y Aüdiencial Â-9 ^
ITEM en los ProceíTos de Sello. 

apelación en la Publicatajpor 
cadateftigo recibido porCo- 
mifsion , dieiy feis fueldos a 
la Efcriuania,y no íe pague 
otra cola de los dichos tef- 
tigos.

ITEM) de las piezas de Ex- 
hibitas,y Memoi iales) fe pa-. 
gue por cada Memoriahy pi® 

a la Eferiuania vn fuddo-,y 
ü las piezas fueren en hoja grá 
de,vn real por cada vna.

ITEM,de la copia del Pro- 
celfo delluez, fe pague ratio- 
ne cujíodhe , a la Eferiuania en 
quarto pliego ,quacro dine­
ros por hoja, y en pliego ma­
yor ocho dineros.

i í  EM , por letras Exeeu- 
tot^les de la fentécia, íife Ta­
can coninfercion de la facul­
tad , a la Eferiuania veinte y 
quatro fueldos, y fin ella diez 
y feis fueldos,y al fcllo en ara­
bos cafos doze íueldos* la.f.

IT EM , de todas las eferi-
tu-

Bferiu,

l6.L
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turas originales preícntadas Sello. 
envn procefíb, pidiéndolas 
h  parte que las prefento, de­
seando copia colacionada > y 
comprouada por los Nota­
rios de la Eferiuania, fe les dé 
pagando por cada hoja.de la 
Copia,en pliego entero dos 
fucldos, y en quarto vn fueld.

ít e m  por el adío de la pro 
fefsion de la Fé, q efíán obli­
gados a hazerDignidades,Cá 
nonigos,yCuras de Almas,c5  
forme al Santo CocilioTiidé 
tino, al Notario diez fueldos.
Y elNotario défacadoeladlo
a la parte (filo pidiere) fm
otro interés mas del dicho.

CAVSAS M A T K I .
moniales de difpenfa-^

Clon Apofiolica.

En  lascaufasiMatrimonia- 
les de difpenfacion Apof- 

tolicade pague a losNotar ios.< 
por cada vna délias por todos

fus

f̂ertu.

io7l.



dèl SelL.y Auâtencta. 3 5 1
ÍÜS derechos,y trabajos fecc- 
ta y dos fueldos » fin que pue- 
danlkuar , ni pretender otra 
cofa por el dicho proceífo: Y 
elluez no lleua ningún dere­
cho déla dicha caufa.

ITEM, de las letras de li- 
cencia, para que clCura que 
los amonefte,y defp'Dfe, no ha 
liando otro impediméto mas 
del difpcnfadojos pueda def- 
p6far,y velar,al fellb dos fuel­
dos, y a la Eferiuania lo mif- 
tno.

Sello.

s a l a r i o s  b e l
ProcHrador íifcal.

Pr i m e r a m e n t e , por
la cédula del apellido que 

diere'el Procurador Fifcal , 
contra qualquier perfona, 
auicndola él ordenado , quc' 
dclataífaciondella a arbitrio 
del Iue*;y lo miímo fea de las 
diligencias, y cédulas que hi-̂  
zicre en cadaproceífp.

ITEM,



ITEM j por prender j afsi SeEo. 
Clérigos,correo Seglares, por 
cadaperfona cincofueldos:y 5.f. 
fr hizierc otras dilígécias fue-̂  
ra de las expreíTadas, íe le pa­
guen a arbitrio del luez.

s a l a r i o s  d é
los Nff ncios,

Q VANDO Ios Nuncios 
ialieren conprouifiones 

de nueftra Audkncia,tengan 
de {alario cinco fueldos por 
cada dieta , contando tresle- 
gu.as por dieta; y fi licuaren 
mas prouifiones de vna para 
vn mefmo Lugar, fe reparta 
la 4i?ta entre todos aquellos 
contra quien I/euaren proui- 
fiones igualmente; y íilleusre) 
otras letras para otros Lu-.,. 
gares,quenten la dieta defde 
aquelLugar,y no de la prefen- 
te Ciudad, y haga el mifmo 
repaititniéto entr.elasperfo- 
nas contra quiélicuare las le­

tras

35 2 ■

Sjcñua*

£
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trasjylomefinohagáenqua- SsUo, 
lefquief otros Lugares,a dóV 
de licuaren prouifíones,con­
tando la dieta defde el vic­
ino Lugar a doride huuiere 
prefentado las vltimas letras.
Lo qual cumplan, fo pena de 
íer priuados de oficio,y otras 
a nueftro arbitrio, y que ref- 
rituiránloque huuiercn lic­
uado coirà cftanueftra Conf- 
titudon.

ITEM,tengan vnfueldo 
por citar, y por hjrer intima 
ti qualquiera perfona, dentro 
de la prefente Ciudad ; y va 
íueldo por hater qualquicr 
cxccucion,

ITEM, fi hicieren execu- 
ciones“fuera de la prefente 
Ciudad,y Arrabales,a mas dc 
fu dieta,lleuen vn fueldopot 
cadaexecucion.

\crm.

t.r.



diíY^^oí '■*.
Sello, Efcniu^ A L A B .10 D £ L

Carcelero,u

El  Carcelero puede lleuaí 
de derecha defalario por 
cada prefo >:dé cntradi fíete 17.(4,d.íueldos y  quatta dineros, y  

por cuftodia por cada dia qua 
tro dinerosjkaunque el talptc 
ío tega la cárcel ampliada por imeftro Palacio •jperofiíuerc 
am'pliada' feetadél ĵ no lleu  ̂
derecho algüno..
0 E H  E C B Q  S p M

Híi\

^5CIME^AM¿NT¿, de> 
vifitar los teftamctosjpor 

¡cada cien íueld. qfubieren las 
cobras pias,trc  ̂f.y quatro dip. j  .f. ̂ .d.

ITEM» por todas las Igí̂ -̂  
fias de la prefente Ciudad de 
Teruel, paga el Capituloge- 
fi|taldel Clero de las Parro* 
qüiafnouentiry feis foeldos. f,

De



De la,Parroquial de Con- 
cud, paga ej Vicariò npuept  ̂
y fcis fueldos.

De Gaudetepaga cl Ree- 
iqj’nouenta y ifeis fueldos. ;

De la Patrimonial de Ce­
lla ,paga el Vicario de dich^ 

Roùenta y  feis fuel-
dos.

Villiirqiiemado, el Vicario 
trouenta y feis fueldo î

Santa 0 1 alia,el Vicarìpnò 
lienta y feis fqcldps.

Torrempclia el Retor qua ; 
tjcnta y ocìioiueTd.y los Frai­
les de la Trinidad de Daroca 
otros quarenta y odio fueld.

Torrclacarcel,el Vicario 
treintay dos fueldos,y el Te- 
forero de nueftra Catedral, 
otros treinta y dos, y la Igle- 
fia de San Miguel de Teruel/ 
otros treinta y dos fueldos.

Alaba, el Vicario fefenta y 
quatto fueldos^y las Clérigos 
de S.Sal vador de T  c r u e l ,treia 
tay dos fueldos.

C«'
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Celadas,el Vicario quaré- 

ta y ocho iiieldos, y el Arre- 
dador,ò Adminiftrador de la 
Encomienda de Alfambra,o- 
trosquarenta y ocho fueldos.

Bueña,y Aguaron,el Rec­
tor nouenta y ftrs fueldos.

Camanas,el Vicario qua- 
reta y ocho fueldos, y el Ar­
rendador,© Adminiftradbr de 
la Encomienda de Alfarabra 
otros quaréta y ocho fueldos.

Vifiedo, el Vicario quàre- 
ta y ocho fueldos,y los Cléri­
gos de San Martin de Teruel 
otros quarenta y ocho fueld.

Argentejel Vicario quaré­
ta y ocho fucldos,y losGleri- 
gos de San Pedro de Teruel 
otros quarenta y oeho fueld.

De k-Par-dina del Villar ,el 
Vicario, y Clérigos de S. Pe­
dro de Teruel nouenta y feiŝ  
fueldos.

Lidon, el Redor nouenta 
yieisfuddòs.

^  quarenxà
. -yocho
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yochotueldos,ynueítraIgle- 
(ia Catedral otros tantos.

Fuentes Calientes, el Vi­
cario nouenta y feisfueldos.

Cañada Vellida,el Vicario 
qoarenta y ocho fucldos, y la 
Parroquia de San Salvador 
de Téfuei otros tantos.

Sondelpuerto , el Reítor 
nouentá y feis fucldos.

Mezquita ,el Vicario no- 
uentay feis fueldos.

Cueüasde Altnuden, el Vi 
cario quarentay ocho fuel­
dos,y la Parroquia de San Pe­
dro de Teruel otros tantos.

Exarque,el Vicario fefen» 
{3 ,y quatr o fucldos,y la Parro 
quia de Santiago de Teruel 
treinta y dos fueldos.

Cifu jeda, el Redor nouc- 
tay feisfueldos.

CampGS,el Redor nouen- 
ta y feis fucldos.

Ino j ofa, el Redor noueta 
y feis fueldos.

Couatülas, el Redor no- 
uen-

48.1.

p5 .f. 

48.f.

48.1.

p6.f.

96S.

48. f.

48.f.

¿ 4 ‘f*

3 2 .f.

96S.

p5 .f, 'f



s 5 ín Arancel derechór 
uentay feisíueldos.

Camarillas,el Vicario qua ̂
Í’ínta y ocho fdcldos.
• Aguilar,elRc<aornouett^i; 

ta y feisfueldos.
Ababux,el Rc(^or nouenta 

y  feis fueldos^
Calve, el Redor noüciitraj 

y feis fueldos.
Alcamin, el Arcediano dci 

*Fcruel quaremaiy ocho íuel- 48.f. 
dos,y el Redor otros tantos.; 48. f.
- Villalba alta,-ctRedor qua 

ircntay ocho íueldos,y el Ar- 48.f, 
codiano de Teruel otros tacos 48.f.

perales, el Vicario quaré-- 
ta y oehofueldos, y el Arren­
dador, Ò Admimftrador de lai 
Encomienda de Alfambra o- 48.f. 
tros tantos.

Hórreos,el Vicario quarc.;̂  
t a  y ocho fueldos,y el Arren*  ̂
dador , Ò Adminiftrador déla 
Encorniéda de Hórreos otros 48.f. 
Wivtosv

Efcoriguela,|el Vicario no  ̂
iieritay íeisfueldos. .
‘  A j: • V
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Sello,y Audìencìal |
Alfanibrajd Vicario treinr 

ta y dos fuddos, y Atfen*-
dàdorj ò Adminiftrador de la 
Encomienda fefenta y quatto 
(ucldos»

Peralejos jc! Vicario qua  ̂
reta y ocho fiieldos>y los Frai­
les del Gonuento de Piedra  ̂è 
fu Adminiftrador otros tatos.

Cueuas Labradasjel Re<ftor 
nouenta y lcis Cu eidos. - 

V.illalba la baxa,, el Vicario 
quarenta y ocho fueldos, y el 
Señor.de la Menfa otros tatos 

Tortajadael Vicario qua> 
renta y ocho fueldos ) y el Se­
ñor de la Menfa otros tantos, 

Valdecebro,el Vicario qua 
renta y ocho fueldos, y el Se- 

■f-, ñor de la Menfa otros tantos. 
Gorbalanj el Vicario fefen  ̂

ta y quatroTueldosjy clChan-: 
tre de Teruel treinta y dos> 

 ̂ -fueldos.
,N Efcriche,el Redor nouen-

tayfeisíueldos.
Ceder illas? el Dean de Te,

i —  - -  -

32. f.
5 4 .f,

48 .f.
4 8 .f.

4 8 .f.
48X

4 8 .f. 
48.f.

.f.
4 8 .f.

^4 .f.
3 2 .f.

$6S.
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rud quarenta yochofuddos, 
y d Vicario otros tantos.

Monteagudo, d  Vicario 
diez y íeis fueldos>y d Arren­
dador del Señor Ar^obifpo de 
^arago^a ochenta fueldos.

Pobo, d Vicario quarenta y 
ocho fueldos, y nueftra Cate­
dral otros tantos.

Allepuz, d Vicario treinta 
y dos fueldos,y las Monjas de 
Santa Fède 9arag©9a fefenta 
y quatto fueldos.

Gudar,cl Redor nouenta y 
feis fueldos.

Valddinares, el Redor no­
uenta y feisfueldos.

Mofqufruda,d Redor no­
uenta y feis fueldos.

Alcalá,el Vicario quarenta 
yochofuddos, y el Arrenda­
dor,ò Adminiftrado'r del Co­
de deFuentes otros tantos. ^

Caftcllar, el Vicario quarén 
ta y ocho fueldos, y el Señor 
de la Menfa otros tantos.

Or miche altt))«! Redor no
‘  ̂ uen-

4 B.f.
4 8 .f.

i^.f.
8o.f.

48. f. 
4 8 .f.

48.f. 
48 .f.

4 8 .f.
48 .f.



"ilei Sello, j  Audiencìàl ^6i
U€i>ta y icis fueidosv

Ormiche èaxo, d E,eà:or 
nouenta y feis fueldos.

Cabra, dVicariofefenta y 
quatro fuddos,ylos Cano- 
Eìgos de Mora treinta y dos 
fueldos,

Balbona jd  Vicario fefenta 
y quatro fueldos,y los Cano- 54.f. 
Higos de Mora treinta y dos 
foddos.,

M'ora,dCabiIdo noucnta 
y feis fueldos,

Noguerudas-, d  Vicario 
quareintay ocho fueldos.

Rubidos, d  Vicario qua» 
renta y ocho fueldos.
Fuentes de Rubidos,dRec- 

tor quarenta y ocho fueldos,y 48. f. 
cl Señor de la raenfa otros ta ­
tos,

OIv?, d Vicario quarenta y 
ocho fueldos,y elArrendador  ̂
è Adrainiftradof del Conde 
de Fuentes otros tantos.

Bechi,d Redor noucnta y 
íeis fueldos.

Za San

p5 .f.

^4 »f.

3^.f.

32.1.]

^6 .L 

48. Í

48. f. :

48 . f.

4 8 .f.| 

48. f.

55. f.l



5 6 2 Arátitd de les d̂ érechas 
San AguftÍD,d Vicario qua- 

renta y ocho fucldos>y el Ar­
cediano de Teruel otros tan­
tos.

Alventofaid Vi carioqua- 
rents y ocKo fueldos, y el Ar- • 
rendador,o Adminilirador dc. 
la Encomienda otros tamos.

Alcotas,el Vicario quaren-
y ocho fueldos.
Abejuelojcl Redor fefenta 

y quatto fueldos.
Torri jas,el Redor nouenta 

y: fe is fueldos.
Manganera,el Arrendador, 

o 'Adminiftrador de los Frai­
les de San Miguel de los Re­
yes noueinta y feis fueldos.

Sarrion,el Vicario quaren- 
ts y ocho fueldos, y_ cí Arren­
dador , o Adminiftrador dé la 
Encomienda de Villcl otros 
tantos.

La Puebla de Valvcrde ,cl 
Vicario quarenta y ocho fue], 

Aldeguela , el Redor no­
uenta y íeis fueldos.

Cai-

4B. f. 

48. f.

48.f. 

48. f.

48. f.

f.

p5 .f.



'(Ì€kSilìrO,y A
Gaftralvo, el Vicario qua- 

rciita y ocho fuelüos,/ nucftra 
Catedral otrostantas.

Cubia,y Vallaclochejcl Vi­
cario quarenta y ocho (uel- 
dos,y el Arrendador>ò Admi- 
niftrador de los Canónigos 
dela Seo de otros
tantos.

Cafcante, el Vicariò qua-, 
renta y ocho fueldosry losCa- 
jmnigos lie Mora otrostaó¿ 
tos.

Camarcnajcl Vicario qua* 
ixnis y ochó hjjeldós,y los Ca« 
nonigos de Mora otros qua­
renta y ocho.. .

Riodéua,el Vicario quaren - 
ta y.ocho íueldos, y el Admi- 
niárador, o Arrendador de la 
Encomietìda de Villel otros, 
tantos.,

Villel, el Vicario quarenfa 
y ocholoeldos, y el Arrenda- 
dotídAdminifttador de la En­
comienda otros tantos.

|*Lumaks>elReélor nouen- 
X ia  ta

48.L
48.1.

48. f.



ta y íeis íueldosí $6,U
Campillo, el Vicario quare- 

ta,yochofucldos. 48,f.
El gafto de la Vifita eftá a 

cargo de losLugares del Obif- 
pado , como íiempre íc hâ  
acoftumbi ado.

ITEM,al Notario fe le pa­
ga por la Vifita de cada quin­
qué Libris ocho reales.  ̂  ̂̂  ^

^ A S S A  B E  L A S  
Bemandas.

|RIMERAMENTE,dela 
licencia para pedir para 

cueftra Señora del Pilar de Za 
r3go^a,al fello dnquentafuel- 
dos V y a la Eícriuania trezc 
fueldos.

ITEMjde la licecia de nuef- 
tra Señora de Monferrate, ají 
fello treinta fueldos, y a laEf- 
criuania treze fueldos.

ITEM,licencia de Sa An­
tonio de Vianes, al fello cien 
W dos,y a la Efcriuania quíi^

' ren-

SeUo,

50.Í.

JO.f.

Eferìà:

»5 4

*?•§
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dílSM ol^ Audííncm. " Í^S: Séo.
renta y vn fueldo,
: 1TEM> licencia dcSantlsgo 

de Galicia jal íeilo ciéfueldos, 
y ala Efcrioania veinte y cin- 
cofueldos,
• ITEM slicencia de Santo 

T  oribio dcLiebanajal fello cié 
íueldósjy a la Efcriuania vein- 
tc.y cinco fueldoSi  ̂  ̂

ITEM,Ucencia de nucftra 
Señora de la Péñade Francia, 
alfello quarenta fueldos, y ala 
Efcriuania diez, fueldos.

ITEM licencia de nueílra 
Señorade Gracia del Hofpl- 
tal General de Zaragoza ,3! fe- 
jlo diez fueldos,y a la Efcriua­
nia cinco fueldos.

ITEM ,licencía de nucftra 
Señora del Puy de Francia, al 
fello quarenta fueldos j y ala 
Efcriuania treze.

i t e m , licencia de Santo 
Domingo de Silos, al fello cié 
füddosjy a la Efcriuania vein­
te y cinco.

ITEM licencia de Saco D05 
( xnin-

lO O .Í.

E fer ia , 
4-1 ‘f*

lO O .f

lO O .f. 2-5 ‘ f*

40>r.

lo.f.

lOO.f.



4 o.f.

i 6 6 Arancel de los derechos 
niingode la Calçada, al fellp Sello. 
cien fueídos, y a la Efcriuania 
teinte y cinco. loo.f.

ITEM jlicencía de nuefíra 
Señora de Balbaneda, al felio 
ochenta fueldos j y ala Efcri- 
tïania veinte fueîdos. go.E

ITEM, Îi cencià de tmeffra 
■ Señora del Ôliuar, al (ello qua 

reíitaiueldos, y a la Efcriuania 
veince.

ITEM Itcencia de hueftra 
SefiGM delà 6ueua Santa dct 
Obifpado deSegorbe, al fello 

' quarenta fueldoŝ , y a la Efcr^ 
ùania vemte. 4o.f.

IT E M , Hcencia de nueftra 
Señora de Roviela , al fello 

Hteirita fûeldosiy a la^'fí^tua- 
niaquin/e fueldos. ^o.f.

ITEM licencia de nuefíra 
Señora de la-Fuen Sanrajàl fe- 
Uo doze fueldos, y a la Efcri­
uania cinco. I2.f.

ïTEMHcêcia delSâtoCbrif 
to de Burgos J alfello quaren- 

“ ta fuel.y a laEfcriuania veinte. 40.!.
“ ITEM,

20JI

ao.f.

ao.f.

10X
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, ^ ' ÎTEMynçéèrdadëî'^apto 5 e5  ̂ Jui 

Chrifto deBalagüe; , af fêUo 
quarenta fueldosjy a laEfcri- 
li an ia veinte fuddos. qo.f. 20. f.

rÎE M  liceneia de nueftra 
Señora de Cirilluelos, alidio 
doz.e fueldos) y a Îa Èfcriuania 
cinco.

Licencia para pedir limof. 
na para las necefsidadc'sdelCô 
uento de la Trinidad de Te- 
juelj al fello doie fueldos,) y a 
la Efcriuarria cinco. ii .f .

I iT_E M: J licencia para las 
neceifsidades dèTCpnücnto de 
la Merced de Teruel, al fello 
dp,ze fueldos, y a la Efcriuaniâ 
cinco fueldos* 12. f. gX

iTEMîpor la mifaia lîcen - 
cia paraelCpuentp de jaMcr- 
cçd de Sarf ion , al fello Eoze 
fueldos ,,y a la Efcrmania cin­
co fueldos. 1’i‘A, 5.Î.

ITEM,licencia paraRc- 
dempcion de Cautiuos, alfe- 
llo tre-inta fueldos,y alaEfcri- 
uanütreze fueldos. lo.\



^ ^ rá n c e l  d é  l o s  d e r e c h o s  
1 T E M j licencis páralos 

Hofpitales de Niños,y Niñas 
déla Ciudad de 9 arago^a,aí 
fello catorze fueldosjy a la Ef^ 
cnuaníafeis fueldos.

y  A D V IERTESE, que 
ino ha de fér prcciffo el dar las 
Ucencias arriba dcclaradasjG- 
nolas que al Ordinario le pa- 
rccicreque conuendrádar ,y  
fi otras, fuera de las que eftán 
aquí expréífadasjvinicrejquéí* 
dea arbitrio del Ordinario el 
darlas, y fenalár el derecho de 
Sello, y Efctitiania. También 
fé adüierte, que los derechos 
arriba féñaladosifc han de pa­
gar por las pr itneras letr as 5 y 
S  quifieren facar fegundas, ò 
mas, ayan, dé pagar al Sello 
cinco {üeldós por cada vna, y 
álaEfcriuania lametad deió 
<̂ ue fe licuó por la primera.

Bfcrtál

T l -



J^emfitationel s^p

T I T V L O  X  V
f

B e  Viíítatione^..

c a p i t v l o  Pr i m e r o ^

P E  QVE CzAVS^yiS <N0 DE
conocer UiVifitadortu

PORQyElosVifitadores no fe ocupen en TAIME
negocios, y cofas agenas del Oficio 

tienen a fu cargo, mandamos, que todas las 
caufas,afsi chiiles,como criminales, que para 
auerigüarlas buuiere neaefsidad de hazer pro­
ce,íTo , las remitan a la Audiencia denueílros 
Oficiales,y no condican dellas^

C A P I T V L O  ll.

SE V iS lTE^ L^4S LIMOS^
^ natfj CO MO Je han de. clmidir los derechos,.

O‘Pr o s  I ordenamos , qneporauerfe au­
mentado el numero de los libros de las 

limofnas, y legados pros que en efte Obifpado 
fc;vifitan,.eI Vifitador tiene mucho trabajo en 
vi6tarlos,y reconücerlos,tornando la cuenta a 
los Patrones, y Djfiribuidorés,.y que es con-

Aaa fbr-;



ífo  íibrir^k.:L
forme a razon,y jufticia que ai trabajo fe le fi- 
ga alguna vtilidadj yprouccbd: c|ue los dere­
chos feñalados por Vifitar los libros de las li- 
mofnas y demasle^ádbs p'iósjfdayan de diui- 
dir,y diuidan igualmente entre el Vifitadpr, y 
Notario, y de ios derechos fenala'dos por los 
cinco libroSi,y otros qoalefqmer-deeretosj le­
tras,y mandatosque fe defpacharen en Ta Vi- 
fita,aya delleuar,y lleuecl Vifitadortalerce- 
ra-parte, quedando-las otras dos parí ei 
tario quedo traba jar ev

C A P Í T  VLÓ llí.

(^ E  SE VISÍTE^ LOS f E S f < ^ -  
memos, y losdeHthós<̂ itefe' há dé Heíuf jp(?r 
*vißtarlös. "

EST ATVYMÓS,y ordeña rhös,’̂ S.S.A.quC 
en las Vifitas fe vihten los Teftamenwsjy 

obras pias,y fe licúen de derecho por vificar- 
losa raZonde tres fueldos ,y quátro dineros 
por cada cien fueldos de losLegados piÓs quer 
íerdexaren por los mucrtos,como fe ha aceí* 
turnbradö,y por ningún titulóle pueda-lieúáir 
masvy de vihtar la Pila de cada Lugar fe pague 
fejs'florines, lös quales paguen los Señores de 
las Menías,blüs Guras^cónforme a laeoftübre

que



mpiâûone, '57 i
qüetiat^a a qui ha auidojy conforme queda de­
parado atrás.

C A P l T V L O  IIIÎ.

PB Lcyi F O \ M ^ qVE s e  B zâ DE 
fec\l>ir A Us JFifit adoreŝ  y loque elîos h^^de 
hnz.erenlaVijîtadeUs Iglefds.

ESTATVYMOS,y ordenamos,S.S.A.quc 
los ViTitadores feâ recebidosen cada Lu­

gar con la folemnidad que mandad Manual 
Romano,con las adiciones del Çaragoçano: y 
afsimifmo el Vifitador, conformandofe en to­
do con el dicho Manual, vifitará el Santifsimo 
Sacramento,los Oleosj y Chrifma , Pila Bap- 
tiímal,y los cinco libros.

ITEM vifite las Reliquias, viendo la folé* deRe- 
mdad,y autoridad que tienen,fi eftan en lugar 
decente,ylimpioiy afsi mifrao vifite los Alta- 
i^s,yCapil1as,y el cuerpo déla Iglefia,Cerne­
a r  io,mirando bien fi eftan con la limpi^ça , y 
érnato q cbuiene a tales lugares, y fi ay alguna 
cofa que tenga necefsidad de reparo.
' iTEMjvifite las Cru7.es,Calizes,Patenas,y VijitAdeCa- 

ks otras cofas ,de Oro,PlatajOrnamentosjLi- itces.Cruzcs 
bcos,Cápanas,y todo lo demasque las dichas^
%krias titnen.para fbkferuicio,tomando ente-

h m ta
fam
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=----—— ra cuenta por d  inuentaiio^el qual ha tóen S

uafjG le pareciere fer neceffario> añadiendo ló 
que fe huuiere aunaeatado, y quitando loque 
huuiere pereddo.

Vi/sta Jff loŝ  ITEM íe vea G eftá cumplido rodo lo que 
pü] en la vkirna ViGta quedó mandado; y lo que 

'' ‘ no eftüüicre cumplido por ncgligencÍ3jó ma* 
licia lo caftjguCjeKCCutando las penas, ó modc 
randohs, como le pareciere.

Vi/ítade las í TEM proueacomo los ornamentos , 7 
ctfas tocan- otrascofas dedicadas al Culto Diuino , eften 
tes al C«/X(? |¡gapias,y bien tratadas, y pueftasen lugar de* 
Tñuino. cente:y íobre todo Ies encargamos la limpie­

za de los Corporales, Albas,Amitos, Sabanas» 
PaliasjPuriGcadoresjy todaslasotras cofas, 
caftigando alos que tuuieren defcuidp,ó neg* 
ligencia.

Vifvadt Be- ITEM vifitetodaslaspoífefsiones quetu^  ̂
ne¡icios, y  C’4 la tal 1 gleba, BeneGcios , Capellanías,

Aniuerfarios, Memorias •, y otrasqualefquier 
rentas ,habiendo que eften por inuentario en 
d Libro Cabreo de la IgleGa, juntamente con 
las otras efcrituras délas poffefsiones que la 
Iglefia tuuiere por fus números, bien ordena* 
d3s;y auiendo necefsidad de mojonarlo haga 
hazer,y fe informe de I o q eftuuiere perdido,/ 
vfurpadü,entrado,ó enagenado, rotas las lin*

des,

peUam-,is.
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fejquitados lòsmojonesjtrocado^ò vendido 
fin liccncia>ò autoridad del Prekdoj ò de quid 
la puede darjy traiga por memoria quàtosBe- 
TieficiòSiy Capelknias ay en cada Iglefiàjy qua 
les fon colatiuas, yqualesde Patronazgos de 
Clerigosjòde Legosjy quiélaspoilecjy el va­
lor dellas. ’

ITEM fe informe,fi los Curas admìniftran, a'gCa-
como deuen los Sacramentos en fu Parroquia ras. 
y'fi tienen los cinco libros difpueños, y orde­
nados con buena difpoficion, y confórmelos 
deuen tenerjy fi procura que fusFeligrefes va­
yan a oyr MiiT3,y los Oficios Diuinos, y que 
eftén en ellos con atécion, y deuocion; y filos 
dichos Curas con cuidado ,y a tiempo dizen 
lasMiffas,y Oficios Diuinos,como efián obli- 
gadosjfin hazer falta j y fi declaran el Euange, 
lio,y enfeñanla Dodrina Chrifiiana,como les 
eftá mandado: y fi en efto hallaren falta, repre­
henderán al Cura ,y mandarlehan que la enfe- 
ñe,conforme a lo ellatuido en efta Sinodo : y fi 
tienen los libros que fe Ies efta mandado. Y fi­
nalmente fe informarán,fi los dichos Guras, y 
demas Beneficiados cüplen con fus obligacio­

nes,y Con lo que efta eftatuido, y ordena­
do en eftaSinodojy ponga en todo 

el remedio neceffario,
T I .
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T IT  VILO XL

pe (^artatione decimarum; 
antiquarum.

c o N S T i T v c r a N  p r i me r a :

QTE SE DE
uar en la Qaarteacioti yy Meßrucion de las: 
ßutos dezimales de nueßro öhijpado. -

D .B IE G O  A  'Viendofe experimentado algunos abu- 
CHVEGA. i^fosenlamefuraclon qu,ehafta aora feha 

hecho de los paneside las dczimas de nueftra 
Diocefi jde laforma , y manera que eftadif- 
•puefto en las Cöftituciones Sinodales de-nuef- 
trosantecefforesrY auiendonoshecho relacio 
dosfeñores délas Menfasjqueferia mui deirfcr- 
'vicio de-Dios nueftro Señor, y conueniente 
piara quietud de las concieneias> cuitar gaftos 
mui confidersblesjy efcufar abufusjmalamen- 
t̂e introducidosjqucfe mudafe el modo^y for- 

'tna de la mefuracion que hafta aora fe ha he- 
thotPOR TA N TO jS, S. a . decerminamos  ̂
chacuimos 5 y fo pena de excomunión mayor, 
mandamos,que en codos los Lugares de nuef- 
ira Dioceri que fe ha acohumbrado hazer la

me-



tirefüíaciíín ooiî  afsifeociá'dd-'Baikr'y-íie-mas 
MinillTosfeéaiado$''eñJ^ GoWÍ^imti'on feg-ü̂ n̂ r'- 
da deñe ntülo(’e]Cceptáodb!3 mefarádó de-
lospanesQiíéíehüuiersdchazér en íá Ciudad 

“ "í‘̂ ga en la form a, y nianefa

P Rímeramente mandániissyquéla'mcfura- E l tiempo ds 
cion>y ’-irado,

les} íe hagáícn todos los Rugares dé nüéftfa 
Diocefi,luego qeftbuiéréf écogidosjdetal-rna 
neTa,qoeert'los Logares dél KioGeilájCaíOpó 
de¥:ifiedo,V aídé Xatque yy Kio= Alfanobra,ha 
dé'eñaf hecha páralos ocho dias del friesdc 
Odtübrey f  eti los Lugares de Gamafillas, 
j/tgüil a r ába bu X, M 6t agiidoyP óuo yR ubfa) e s,
Carñpílío, Calcaste , Gubia, AldéguelajSáií 
Agüftin j y Cirujeda, parales quinze diaS del 
mifmomes de Odlubre, y en todbslos demas 
Inigares para el día de Todos Santos j fo pena 
de cien reales, los qualcs pagará el feñor de la 
Menfa defus proprios bienes, y fe executarán 
ifr e raí fibl emente.

ITEM, han de afsiftir á la mefuíácio el feñor Eerfonas q 
dela Menfaqfe huuíere deiñidir, bfu Procu- handeafsif- 
rador, vna perfona porparté de nueftra Mitra 
Epifcopjl j y Prebendados déla Iglefia Cate­

dral
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drai,la qual nombrar èra os para cada Lugar ):y 
todos aquellosque tuuieren parte, y porcion 
en los frutos de aquella Menfa- que ie midiere, 
dos medidores folos, de tal manera, que a vn 
mifmo tiempo no fe mida con mas medidores,- 
dos, palerojvnbarrendero.Y porque naie di­
late el hazer la quarteaciò mas del termino fe- 
naiado,pof no auer pcrfona nombrada : POR. 
TA N TO  nombramos para que afsifta por 
parte de nueftraMitra Epifcopal,y Prebenda­
dos de la IgleÌìa Catedral, al Vicario de cada 
Lugar, Gomo no tenga parte ,y  porcion en la 
Menfa, y en tal cafo nombramos al Beneficia­
do mas antiguo,ò Capellan,y fino Io huuiere, 
alRedror, ò Vicario de otro Lugar mas cer­
cano,refervandonos facultad de nombrar otra; 
perfona,fi alguno de losdichas no fuere a pro- 
polito para aCsiftir en lar dicha raefuracion,y a , 
efta nominación aya de eftàrel feñor de la Me- • 
fa,fi fe embìare antes del dia feñalado paraba^ 
zer la quarteacion-

Iuran,ento lTEM,que la per fona nombrada por par-’- 
que han ce de nueftra MitraEpifcopal, y Prebendados, 
prajar, de la Iglefia,antes que fe comience la mefura-

cion, entre en elgranero ,y Ip reconozca con 
cuidado,)' la forma, y manera de los motones, 
llelUn del modo que coauiene para medirfej

fin
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Titi qae fe haga agrauio a nadie, y no baHando 
eTgranero qual conuiene »haga rebolver los 
fnontonésjde modo que efté bien, y luego to­
me juramento al fenor de íaMcnfa,b Coled:or, 

.interrogándole fi eftán alli todos los frutos de- 
stimales de aquel añojy jurando que fi,proceda 
a quartear̂ y fi dixere que no eftan todos, deda 
re lo que falta,y fiendo por fu culpa, le mande 
que incontinenti los reíHtuya ,ypongaen el 
granero,cópeliendole a ello con penas, y eéfu- 
ras;Y afsimefmo dé cuenta de los rcfiduosdcl 
año paüadojü los huuiere,yhaga fé,q ni dellos, 
ni de los demas han facado para comer el Co- 
le¿itor,ni por otro qualquiere titulo alguno. Y 
también tome juramento a los paleros, medi­
dores, y barrendero ( los quales nombrara el 
mifmo)que liaran bien, y fielmente fu oficio,y 
que no han recibido , ni recibirán cofa alguna 
delfeñpr delaMenfa,y demas interefladosjdi- 
reéia,ni indircdamencejpor raioo de hazerfu-  ̂
oficio,fino eselfalario determinado. Losrefi- 
duos del año paitado fe han de medir de parte*

iTEMjIa perfona nombrada hara rcferir,y Recmscí-’ 
igualar las medias,y,.que con vna dellas fe ayan 
de librar las porciones a los interefladGsjy dcf. 
de que fe comience la mefuracion,hafta que fe 
acabe tendrá jas llaues del granero a que afif- 

~ " ” &bb tiere.
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tiere. Y para qtie con masfidclídácíj ylibértadi 
pueda haxer fu oficio, a cada vna de las per fo- 
nas que nómbrárern'osparaafsrftir porraueftra 
partCjy la de los Prcbéndados, qué fon el V i­
cario,y en fu cafo, él Beneficiado y 6 Capéllah 
mas antiguo,como arriba fe dizc , le impone­
mos fenteir da de excomunión mayor ,1a quat 
queremos incurra, fino htóere fu obligación,; 
como én efta Conftitucion fe declara. 

ftrm a de Í T E M , que la mefuracion fe haga a medr- 
midir da rafa, pafíando vna vez por la media la lafer a 

con las dos manos,Con toda juftificacion, y ri­
gor, como fi fe huuiera de librar para ven­
der , y que de la mifma mailera que enton­
ces , fe midiere fe líbre defpüés por el feñor 

■ d é la  Menfa a lo s iñ t e r é í fa d o s ,  y q u e  fósd'üe- 

lo s  de lo s  g ran eros fe b a r r a n ,  y efeoben  p o r  e l  
b arréd ero id e  rnanéra q u e  no q uedé g ran o  a l ­

g u n o  en los fuelos fin m ed irle ,p ara  quartearfe.. 

Memeria de I T É M , q u e  hecha la m efu rac io n  en la fo r -

iodos ios p-*- naa d icha,fe  hága vn a  m em oria  en vna cédula, 

n e s * y  panes q u e  fe huuicren  m ed id o , con d if-

tin c ión  de cada c íp e d e  de gran o  , y eftala f i r ­

m e  él feñór de la M e n fa ,«  q u ien  p o r  e l  d ich o  
aya a ft iñ id o jy  tam bién  la p erfo n a, q  p o r  Nos, 
y los P re b e n d ad o s  ha afsiftido , y  la d ich a  c e -

' dula con lade los corderos de aquel año, con 
*■ las
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tas pagas,y cobras las ŝ ya de remitir d fei 
de la Mcnfa a Tçfuel a nucftro Baile dentro de 
ejuatro dias defpues del termino feñalado parí 
haxcr la quarteacionjfo pena de dé reaks^que: 
fe executaran rigarofameuic de los hienes, del 
feñor de la Menfa, para que baga la diuiísion, 
en la forma acoftumbrada,ylosefcriuiracnel /  
libro» dando a cada vno de los intereííados fu 
papel,y memoria de lo que ha auido,y k  ha to 
cado,y expéfas que deue pagar ŷ también da­
rá auiíb (k íosdias que ha durado la mefura- 
cion,pata faberlosgaftps que fe han hecho? ÿ 
el feñor de la Menfa fe quede con otra cédula » 
b copia de lameíuracion de lospanes, firma­
da en la mifma conformidad, y el numero de 
-los panesha deefcriuirfc en letra,facádolo^^la 
rnargen en guarifrao*, y que aísimifmo los fe- 
ñores de las Menfas embien la memoria délos _ __ 
panes, y corderos que huuierc en las cafas fa­
briqueras de nueñra Catedral.

lTEM,quequando el Baile hiciere la diui- fe áktn  
fion de jos frutos, en lugar de las fobremefu- de las 
ras,y füUresjfaquc ante parte para el feñor del ¡obnmefíf^ 
on^eno, y en Vilialba el Alta, para el Reéfor 
por tener la coleta, a rawn de tres fanegas por 
ciento de cadaefpecie de grano refpeáiue,dá- 
dokpor ciento de trigo, tres detrigo» y por

Bbbk cien-



ciento de c e n t e n a , a s  ñ,entí^n«j&c. ‘ 
el íeñor del onteno pueda pretender otras fo- 
bras)ni {obremefuras algunas j afsi al tiempo q 
ie bara la meCuracion cn el granerò, corno a la 
diuifion que fe hará por el Baile.

Salarios de j^EMifehalamospor falatios a k  perfona 
que por parte de niicftra Mitra Epifcopal,y 
Prebendados dela Iglelìa afsiftiere ,iituuiere 
fu domicilio en ei raifmo Lugar donde ie rai-
diràn los panes,quatto reales cada dia jy fi fue  ̂
re foraftero ,feis reales por cada diaja los me ­
didores fedè a cada vno tres fueldos , dos por 
cada cien fanegas de lo que el mifmo midiere, 
y alos dos paleros a tres reales a cada vno po-r 
dia,y otros tres reales al barrendero, finq pue 
dan pretender otra cofa alguna direna, ni in- 
diredamente.Y que eftos gaftos,y propinas fe 
ayan de pagar, y facar dclos corderos que el 
'fenbrde la Mcnfa ha tenido , repartiéndolos 
refpediuamente,corno hafta aora fe ha acoftu- 
brado.

iT E M  mandamos al Cura de cada Lugar, 
io que por tener parte, y porcion en los 

frutos qüeíehande quartear(efta parte,y por 
don no fe entiende quando es determinado 
cl numeré de ks fanegas que por falario tiene 
ieàakdo)noafsìftkrepor Hos enk quartea-

‘ cion>
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ci6)Como pvffona nombradajc^ue syade mof- trar efta Confticocion a la perfoua que afsiftie-
re,y quelalea^paraquefepaloquedeue h^ierj 
y el Cura que en eílo fallare , incurra en pena 
de cien reales»

Y fi acafo en algún tiepo pareciere no con- 
uicne,fe bagala quarteacion en la forma fobre 
dicha,fe pueda determinar por Mos,y nueñro 
Cabildo fe haga comohafta aorafe ha hecho 
en todo, b en parte, 6 como mas conuenientc 
pareciere^Por lo qual ordenamos, que todas 
las Cóftituciones c\ue eftan debaxo deñe titu­
lo,y tratan de la quarteacion, fe impriman,y fe 
obíerven,en quairto no fueren contrarias a lo 
difpuefto por Nosen efta Gonftitucion. .

CONSTlTVCIGNf II.

qVe e l  r  DEMc^S M /-
mjiros de la Quarteacion^>juren de auerje hten 
yjielrm nteehfusojictos.

‘|2STA.TVYMOS,y ordenamos,S.S.A. que 
El/elBaile de la quarteacion,en fiendo nom> 
brado,antes que exercitefu oBcio,, jure en ma 
nosdel Ordinario,deaueifc bien, y fielmente 
en dicho fu oficio, y los Miniílros déla quar­
teacion,que fon los Medidores,Tajero, y Pa- 
-  - ^ - le-

^ J
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lerojcn cada vn ano antes de falir a la quartea  ̂
cion hagan el mefmo juramento 5 y fe les im­
ponga fentencia de excomunión, que no reci­
birán dired:a,ni indiredamentc de perfona al­
guna dinerojni coía de comer,ni beucr, ni ha­
rán frau en la mefuracion de los panes, ni en 
lo que a cada vno del oficio de dichos Minif- 
tros refpediue tocare,y perteneciere.

CONSTiTVClONf III.

e J  Q flE ^  TOCeyí E L
mUnto del ‘BaiUjy deiftds O jic i^ s-

El  nombrar la perfona qiíc ha de fer Baile 
de la quarteacio pertenece a Nos,y en Se­

de vacante al Cabildo de nueftralgkfia Cate­
dral,y el remouellb, ó reuocallo fiemprc que 
nos pareciere conuenir. Los demasMiniftros 
que han de ir enlaquarteacion, como ionios 
Medidores, eftos toca a Nos el n5brarlos,y re 
uocarlos^y elTajero,y Palero,qfonot^osMi-
niftros,los ha de nóbrar el Cabildo de nueftra 
Iglcfia Catedral,porque todos los derechos-q 
en reípeáo defto tenian el Arcediano,y Arci- 

“prefte,bá recaído en elCabildo de nueftra Igk 
fiaCatcdral; Y fi losdichosMedidores,T3je- 
ro,yP2lero,nohizkiéfu oficio comocóüieHc»

pue-
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puede el dicho Baile en el diícurío de la quar- 
teacion defpedirlos, poniendo orros en fu lu­
gar,porque no ceíTc la quarteacion en el en­
tretanto*,y luego nos dé auifo, o al Cabildo , a 
quien tocare el nombrar el tal oficio que falta­
re,para que le nombre.

C O M S T I T V C I O N  lU I.

LO QV'B v e  B<aZB\EL^<^U
leen cadagranero mtes de comentar aquar» 
tear̂

Statuimos,y ordenamos,S.S.A.que el Bai- 
X !  le antes que fe quartee granero alguno,lle­
gue en perfona a dicho granero, y entre en él, 
y reconozcacon cuidado,afsi el raefmo grane­
ro,como la forma,y manera de los montones, 
íi eftán del modo que conuiene , para que no 
fe haga agrauio a nadie j y no hallando el gra­
nero qual conuiene,haga reboiver los monto- 
nesjde modo que efté bien-,y luego tome jura - 
mento alfeñor de la menfa,oal Co!e(:íor,inte­
rrogandole , lì efian allí todos los frutos dezi- 
ifli ales de aquel año, y jurando que f i , proce­
da aquartear :y fidixerc que no eftán todos, 
declare lo que falta j y fiendo por fu culpa, le 
.mande que incontinenti lo teftituya, y ponga

en
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en el gíáiierojCompeliendolc a ello eonpenasj> 
y ceníurasj y hagalaquartcacionenteraméte, 
pidiendo afsi m iím o cuenta de los reüduos del 
anopaífadojfiloshunierCjpara data cadavnq 
de los intereífados fu porción,

CO NSTiTVCIO N V;

O fE  T í BM P O SE D B
^uartear los rejíduos,

Porque de no quartearfelos refiduos^eftc 
añojhaftala quarteadon del año que viene 

le figue daño a los intereffadosimandamosjque 
los feñores de las Menfas, dén auifo al Baile de 
los refiduos que fe avràn trillado, y recogido 
hafta el dia de la Natiuidad de nueftro Señor,y 
no eftán quarteados-, y el dicho Baile a inftan- 
cia de qualquiera de los intereífados, ò ex of­
ficio quartee los tales refiduos,y dè a cada vno 
fu porción ty íi en la Primaucra fe trillaren, y 
recogieren mas reGduos,fe deauifo,como efìà 
dlchojpor todo el mes de Mayoj y el Baílelos 
quartee a inftancia de qualquier de los interef* 
fados, Ò ex officio, y feñale a cada vno de los 
intereífados fu porción, de manera que nin-, 

Vunó de los feñores de las Menfas por fu pro- 
 ̂pria autoridad, haga mefuracion , ni quarte.!- 

' cioa
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cien d'elo;s dichos re&duos»;antes bien en los
dichos tiempos^dé au|ío a noeftro Baile, paraj ̂  
qnehagá la diéha mefuracioniV quarteaeipn»  ̂
ctquat laiharàjònoiobrarà perfpna en el dicho > 
lugar, para que en fu nombre haga la dicha. 
mefuracion,y qparteacion: Y mandamos, que 
ninguno vaya contra efta GoníiituGÍon,fo pe­
na queferàcalligado comovfurpador de nuef- 
traluriídicipn.

c o h s t i t v c i o n  v i .

L^s MEVlDz^S Qf E DE LLÊ
u a r  e l ‘B a i le ^ d r a  la  (^uartedcisn ,

SSIMESMO eftatuimos, y mandamos, 
bS.S.A. que el Baile en cada vn año antes 

de fallí a la quárteaeion, haga hazer dos me­
dias hanegas núcuas , y las haga referir al Ma- 
,yordomo,y Fieles defta Ciudad, y con ellas fe 
midan todos los .panes dé la quarteacion.
L O T R O S I  mandanms,que el Baile no p ro - 
«edaa quartear Ios-Corderos,fin tener prim e- Cúrdsros,
ffoalli memotiaí y cartel délos precios, a co- 
íBvoíehuüieíé vendido los corderos del quar- 
íto en cada Lugar,y teniendo ei dietmario pa- 
era faber las cobras,y tornas que ay , y el com­
puto de las expenfas, fea conforme al numero

Ccc de
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dé los frutos qv>e huuiure aquel anojajuHldo«  ̂
fe ló maiqUc pudjcrfey de que cada váo 
pagué las expcnías cbttfor rne él proUecho > yp 
fégun la mejora,ó peora delosfrutos de áqueíu
añd.‘ - : <. i

C O N S T I T V C I O N  V ir. ; 

íz JS  C^Vz>ÍLG^DV‘K ^ É  QVÉ
‘̂ aile,y ksMinifirospueden Iteuar a la tjunr* 
teAc'tón.iy

P Ararepararlosexceífosquefe fuelen ha- 
zercn lasquarteaciones j ordenamos, y 
mádamos,S.S..A.queen‘Ia quarteacion,el Bai­

le,y los demas intéréffadoSjyWiniftroSjno pue 
dan licuar mas deíeis,ó fíete caualg aduras. Es 
afaberjcl B3Íle,vna;nueftroMinirtro,ó Arren­
dador,otra-,el Miniftro del Cabildo,otra-.y pa­
ra el Difpenferojbtrajy dos,ó tres para los Me 
didores,Tajero,y Palero-.y que a cada caualgar 
dura de las que irán en lá quarteacion,fe Ies dé 
para cada día quatto quartillasde ccuada ,y  
no roas,tomado de cada granero lo que aquel 
dia le toC3re,repariiendo las dichasquártilks 
entre los graneros que aquel dia fe quarteare, 
y por ninguna caufafe les dé, ni íaquen mas

■ j YG ^
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Y ú ceffaí'e la’ quarteaeÍDn poi algún dia , p, 

Waŝ porúrfe el Baile a alguna ocupacÍQn,óa'íti; 
cafa, cnmo lo acoftumbran haberlos <Has de 
Todos Samas*,en taJJ:afD,nq gaften, ni faquen. 
cenada délos graneros del Diezmo. Y íi algu­
na caualgadnrá de las dichas no fuere, ó faltare 
cnla quarteacion^pata la raliío fe faque cena- 
da alguna.Y efté;aduemido élcBailej que en,có- 
ciencia no puede bazer: tnas gaftos de los.que 
fueren preciffamemé neCedarios, y qne G fo- 
brare algo de las, ex|>enfas, nó es fuyo ,y  deuc 
teftituirlo. í: : .r; j . í.

c  a  N s TIT Y G iro ísí yII r.

o h ligacio n  lo s S e m r e s d e  U s  M epfO iS.i de, ten er  

los p a n es  d e  lo s in te re jfa d o s e n  fu s  g r a n e r o s .

LOS Redóresió Señores de las Menfas, que 
fe lleuá los onzenqs,, los quaies fon por ;ra?*̂  

í.on déla coleda ,;y conferva de los diezmos» 
cften obligadosa tener, y confervar los quar,/ 
toshaftacl.dia deS.iuanBaptiftaddaño ade­
lante,en cada vn ano,y de alU adelante no efte 
obligados a tenerlos.Y fi él Señor deja Menfa» 

^voluntariamentclds tuuiere en fus graneros,
■ fe le pague por cada cahíz en̂ qada vn año quia

Ccc 1  ic
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%t dineros,que es a raion de tres dineros por 
cada fanega. Y losdtehosSeñoresde las' Mea-  ̂
fas tengan obligación de tener buenos granfe*-» 
r-GS,y cotìfcrvar los panes bafta ej dicbo- dia da. 
San laa Baptifta a fu riefga,y peligro. Y fi patii 
{adoel dieho dia nolo« facsreo ios iüterjeífa■?: 
dos^y ducñosde diicboBpanes, f  noguftare el> 
Sènor de la Klenfà de tanaios cn fus granerò«̂ , 
pueda tacarlos , y ponerlos .ch>otros>granerosr 
pór-civét:a,y gaftosdedos diehJos dueños de iost 
panesjdádpks pr-knero áuiío^parar|uefelxiueíT 
ño difponga dellos,coino mejor le efiuuieriC*:* ¿

. € 0 ^m T ^C ÍO ¥¡  IX.

EL r i  E m  T.0  t í u  P S

JTEM eftatuimos,y ordenamos, S. S. A. que 
el Báile Taiga' a la-quarteacion (gua.rdaado Ja 
■ ^ofiombré que fiafta aquí ha anido ) ©tro día 

cdefpúes de San ETancifco^ciue es a cinco 
•©ci,übr e jifino es que tíos pareciere que con­
ni i en etálir an tes v y 1 â qu a ritea clon fe. p rincipÍ3C 
-por elfLugatry Beredaquenos parecerá mejor 
qrfe vaya.Gontmuandoiprarlosi'Lug'ires.qge vi- 
tniepen mas a GueñtO'paradaibuena espedicioin 
íd€|adÍ€ha qu8Keaciori, y.eiieiia haga la díui- 

i.. . ' íion



De
fion de todos los frutos,guardando la coftum - 
br einnwmorial que ay cn ette Gbifpadd en las 
dis,ĥ ? <|^arwacipnes.X declarfn^ps  ̂q fl^^ilc S a la r lo  d e i 

tiene feifeietìtos* fueldòs Taquefes de khr\ò y^aife. 
y que la paga de elfos toca a Nos ,òa nueftro 
Affpad^dpr ,fiIptnuicfierqos. Y>€n§j:de ya^
Cíate a; la paripara Apo

; q O N S T i T V C l O N  X.

COMO SE 
Us as.

IT&M maadamQSjqaenueftrp̂ ^̂ ^̂  ̂ don­
de las expenfas (c fac^de lpis Corderos, y .  

HQ de cetiadas,>y edè imi advertido q̂ nando. 
haïe la cUìCntade dichos corderos, jhaga b di- 
uifíon jy p̂ rtiçî on dp las,expenf{is5de talinane« 
lïa,que t odos Jps intereffados paguen cada vno 
îierpe(il.iue, por jo que lleuo de las die bps.cor« 
derospn carne,y cl proucchoq,lleuo deiaspo  ̂
bras, y las pagas que hap de hazer los feñorey- 
de ks Menfas,en fu cafo, y el qvÆ licuó cl Tq- 

tufli ;Quartutn enei fuyo, le hagap® 
ca^Jbp gar ,.y allí r e na ate k  

ppença.

a l CONS-
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Z A  J V K I S T > I C I 0 N JD £ L
B aile,

Ì 'L  Baile de laquarteacioiijdefpuesdefcr 
jnornbrado, y auer jurado enlaformaque 

cftà obligado,tienejurifdicionEcleriaftica pa­
ra procedei a quartear,y diuidir todosìos diez 
mosdel Obifpado,y las primicias que fe reco­
gen en el diezmo, dando, y feñalando la parte 
que pertenece, y toca a cada vno de los inte- 
reffados’, y ert-todo lo áriexo, concerniente, y 
dependientea lo fobredicho en qualquier ma-' 
nera : Y tiene poder para mandar pagar qua-‘ 
lefquiera diezmos,qué fe dcuierenjypara ma- 
dar pagar los diezmos délos daños; y puede 
Compeler con fentenda de excomunión,a los 
qué acerca de lo l’obredicho fueren rebeldes: 
Y afei mefmo puede obligar a los Curas, y fus 
Tenientes,con penas,y cenfuras,a que ponga 

execucion fus prouifiones. Y para todo lo 
fobredicho le damos poder cum» 

pUdo, y nueftr as vozes,y ^
vezes.

350 ^
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BL M O D O  D E
I V I D I R .  Y Q V A R v

TEAR LOS DIEZMOS EN todo nueílro Obi rpada.
C O N S T I T V C I O N  PRIM ERA:

P ORQVE en los libros,que llaman, De 
la Quarieacíon, que haze el Baile en 
nueftro Obifpado, quando va en cada 

vn año vna veza diuidir todos los frutos dezi­
males, y primiciales a donde fe recogen jun­
tos con las dezimas , no eftán en particular 
pueftos, y nombrados en dichoslibros todos 
losintereiTados,y que tienen parte, y porción 
en dichos frutos, afsi de corderos ,corao de 
irigo,ceuadas,y otras feraillasj como también 
ennoeftáren dichoslibros el modo, y forma 
que fe ha de tener en diftribuirlos, feñalando 
la porción que a cada vnode los intereíTados 
pertenece j y para cuitar algunos pleitos , y 
diferencias, que fobre efto podria auer en di- 
fhonneftro Obiípado, mandamos al dicho 
nueí̂ rq Baile , guarde la forma figuiente en e|

re- ■
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repartimiento de los dichos frutos, y diuifion 
dé aquellos»

P]^ N ÍE !IA M E ®E  elXu|aV de T|
Puebla , Mcnfa entera de nueftra Mitra 

Epifcbi«tlj{e dimdir r̂t lós flrutós ^iím^ícs, 
afsi de cor(^ros,Gö1iSö d&trigo,, y eeijadas en 
cfta manera. luntos todos los corderos que 
pert^néríeréft al dieVmo, Ibs qualcs febrá^l 
Baile por la memoria que le moftrará el que fe 
halló ért el diéztóariO del dkbó Lugatcon 
tnaíisla'stortiásió cóbrús de los quebrados ,4ia- 
räla funíadn ditfdfb dé todos los corderos > il 
precio que ísífíüüiérén vendidos los corderos, 
que llaman dé TotÍv el ^«íirí(7,cot0b fe Vera en 
eftecxemplar.

Éjl" PVÉ0 LA: Menfa entera Eftfcoft.

Por razón de las fobrcmcfuras q'ante-s que 
áaúan para el ! ĉnbr de la , ba defacar 
¿IBáilc crcs fanegas por ciciYcó antes de k  
déna paraélSeñor de la Meñía*, como fe dkiÖ̂  
én la Conftitucion del nuevbdíodó -dé quar'f 
feSrVy facad'aslas dichás tres fanégaspéVCicn^
ib, feharáiá diuiíión conforme exémplarii 
Jrtbdbsiosdemas. '

To-



Cordel Tota dec'mà, 474.a razón de dia futidos, 
‘ con 4 2 .fueldos de cobras.

Voten, - - 4782. fueldos. Defta fuma fe 
’ . . facala expenfa.

£xj^enfa, r - 8o.fucIdos.Éíl:aesparalos
j. . gaftos de la Quarfeaciqn..
Rj / íT»., - - 4 7 0 2 ÍueIdos.t)eftafumafc

Ììsticionzenp.
Vndena. * 7 4 2 7 .fueld. 5.din.Eftaes del

Señor de la Méfa.
Bsjfiáfí:- - - 4 a7Víuel.7 .dln.'Deftaíe fa-

■  ̂ cala quarta parte.
T o tu ^ o n u , loóg.fueld.S. din.Eft§csdel ..

Señor Óbifpo,y 
del Prebendado., "

M^n¡o. - .  sao5-fueld.i.din,EftafeJIa-
ma Menfa¡és del 
Señor Qbifpp.

TotuQjuartu, io58 .fuel.8 .din. Defta fe faca
la onzena parte.Vndena, - - ^7.fuel.2 .din.Efta es del Pré

bendado,
%jfian, - - ^ i7 .fuel. .̂di. Defta fe faca la

quarta parte.
Quortuyi, - - 242.fuer.io.d,Efta es del míf

mo Prebedado



r a  Z i í y j i . T k : x i y  \
- - 728.fuel.8.din.EftaèsdelSè

ñor Obifpo

Trigo* J'otaÍ)ecitffá, ip^.faneg.i.quart.Deftafa 
 ̂ ‘ njaúcael

onceno.
Vndena, - i78.fan.3.q.i.Efta es delSe-'

ñor Obifpp.’
\eflan, - 1788.fán.i .q*3. Dcfta íe faca la

quarta parte.
’TútííQuart, 447.fan. q.i.Efta es para el
 ̂ ; Señor Obifpoj

y Prebendado.
X  e/?4».  ̂ i34i*fan.i.q.i.EftaeslaMen-

fa del Señor 
Obifpo.

'TotuQum», 447.fan. q.2.0cfto fe facá ^
el onzeno.

Vndená,-̂  - 4o.fan.2.q.2.Eftoes del Pre­
bendado.

40^«fan. 2. q.Ocfta fe faca lá 
quarta parte.

jQuarta, - -  ioi.fan.2.q.2.Efta es del mef-
moPrebédadoi; '

Reflafí» ” - 5o4.fa.3.q.2.Efta es del Señor
, Obifpo.

Y efta propria manera de diuifion ha de 
* ‘ haier
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 ̂na^er de los demás panesjque llaman £eua. 
ííííí.Y eñe proprio exemplar de repartir los 
diezmos,fc ha de guardar en todos los Lu­
gares, Pardinas, y Territorios, que fueren 
Menfasenterasjque es : Dando al Señor de 
Ja Meiifa, de todo el Diezmo e] onzeno j y  
defpucs de Io que queda,facar la quarta par 
lejy quitada cfta quarta parte lo que queda, 
que llaman Menfá^ts  del Señor de la Menfá. 

Los Lugares a donde fe ha de guardar ef- 
tc modo de.diuidir los frutos,fon los ñguie- 
tcs.PRIMO,Celadas,Caudete ,H.abuan,Ga 
mañas, Territorio de Csmañas en Viñedo. 
Argente,Lidon,Vifiedo,Bueña,y Aguaron, 
Calici Pardina,Cueuas labradas,T erritorio 
de Alfambra en Peralejos,Termino de Ce«* 
liadas en CclIa,Pcrales,Rillo ,SondeIpuer*« 
to,Galve,Exarque,Inojofa,Cirujeda,Caña
dilla en Cirujeda, Camarillas, Aguilar, Po- 
bo, Ababux, Cederillas, Efcrichc, Gudar,, 
VaIdeIina.res,Mofqueruela,Hormiche alto, 
Hormiche baxo,Territorio de la Puebla en 
formiche báxo,Cabra,B3lbona, Territo­
rio de la Puebla en Balbona, Mora, Ruvie«* 
3os,NoguerueIas,San Aguftin, Albentofa, 
Abejucla, Alcalá,Torrijas,Sarrion, Terti- 

Puebla en Camarena, Cafcante  ̂
r  D á á i  Cubia,—« í.___ »,

J



L íM ÍI .T ít ,X r .  ■
Cubia, MdeguelajRuviales, Corbala n, v i-  
llalplano en Villalba la baxa »Territorio de 
AlfarobraenEfcoriguela,y los Territorio^ 
delasKabasen elPobo, y en Cederillas. Y 
par a que en etto no aya agrauio alguno, mà 
damos que el Baile eftè obligado en el libro 
de la Quartéaclon,al principio,quando po­
ne el Lugar,Pardina, ò Territorio, fi fuere 
Meiifa enter a,k)diga,y cuya cs-,y lo tnifrn© 
donde fuere media Menfa,como fe contk;; 
ne en la Conftitucion inaiente*-

C O N ST lfV C IO N  l i ;

POR quanto el aplicara y diuidk los fru­
tos a cada vnode Ìos intereffados depe- 

dede fàber elBaìle cada vno de losLugares, 
Pardinas,yTerrit6riosvqu3leslonMeiìfa5 
enteras,y qualcsMenfas medías,y de quiéft 
fóri .POR tanto dedaramos,fer Menfas eU’̂
tetas las Ìnffàfcritas,y figUientes*

PRÌMERAMÉNTEjMenfas enteras de 
nueftta Mitra Epifcopal,fon ; La Puebla de
ValverdejRuvìelosjNogueruelàsjCamari- 
llasjTetritorio delaPueblà eri SarriojTcrri 
tòrio de laPueblaenCamàrena,Teiritoriò 
de la Puebla cnHormichebaxojTerritoriò

... T'̂
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dcìaPuebkenBalbooa,y Vilialplano eii 
Villalbaiabaxa.

Menfas enceras del Comendador de Al- 
fambra,fon: Alfarabraj Celadas, Camañas, 

'Territorio de Camanas ervViiìedo,Perales, 
y Territorio de Alfambraen Peralejos. Ar- 

■ gente-esMcnfa entera délos VicariojyRá* 
cionerosdela Iglefia Parroquial del Señor 
San Pedro de la Ciudad de Teruel. Lido es 
Menfa entera del Redor .Bueña ,y Aguató, 
'€s Menía entera del Redor.Gallel Pardina, 
es Menfa enterade nueftraIgleíiaCatedral. 
Caudete ,y  Habuan,es Menfa entera del 

'Redor.CueuaslabradasjesMéfa entera dél 
Redor.Termino,ó Territorio de Celadas 
en Celia, es Menía entera de los Clérigos 
de Cella.Vifiedo es Menfa enrera de losVi" 
cario,y Racioneros déla Iglefia Parroquial 
del Señor S.Martin de la Ciudad deTeruel. 

"Rillo,esMéfa entera delCabildode nueílra 
Iglefia Catedral.Sodelpuérto,esMéfa ente­
ra del Redor.Galve, Méfa entera del Rec- 
tor.Exarque,Menfa entera de los Vicario,y 

"Racioneros de la Iglefia Parroquial del Se- 
"ñor Satiago de la Ciudad de Teruel. Inojo- 
íajMéfa entera del Red:or.Cirujeda, Menfa 
entera del Re^or. Cañadilla en Giruje-

' ......  ~  ̂ ¿2^

r
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da j Meiiia entera de la Seo de 
Aguilar > Menfa entera del Rcd:or.Pobo, 
Menta entera de nueika Tglefia Catedral. 
AbabuxjMenfa entera del Redor. Cederi- 
jlasjMenfa entera del Dean de nueftra Igle­
sia Catedral.EfcriehejMéfa entera del Rec- 
tor.Gudar,Menfa entera delRedor.Valde- 
finares, Menfa entera del Redor. Cabra, 
Menfa entera de los Canónigos de la Cole­
gial de Mora. Balbona,Menfa entera de los 
dichos Canónigos de Mora. San ^guftin, 
Méfa entera del Arcediano de noeftra Igle- 
fia Catedral. Albentofa, Menfa entera del 
Comendador de Orrios.Abcjuela, Menfa 
entera del Redor.Alcalá, Menfa entera dsl 
Conde de Fuentes. Torrijas, Menfa entera 
del Redor. Sarrion, Menfa entera del Co- 
ìiìcndador de Villel. Camarene, Menfa en­
tera de los Canónigos de la Colegial deMo- 
ra. Cateante, Menfa entera délos mefmo  ̂
Canónigos de Mora. Cubia, yVillacloché, 
Menfa entera de losCanonigos de la Seo de 
l^arago^a. AIdcgueIa,Menfa entera celRec- 
t̂or^Moiqueruela,Menfa entera del Redor* 

Ville/,Menfa entera del Gomédador de Vi- 
llel.Orrios,Menfa entera del dicho Comé- 
dsdor de Orrios.RuuiaIcs, Méfaentera del

Rer:-
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ReótonCorbalan,Méía entera del Chantre 
denueftra Iglefia Catedraljy los territorios 
délas Nabas en el Pobo,y en Cederillas,en 
todos los Lugares pardinas, y territorios 
arriba referidosjfe baze la quarteacion, co­
mo erta puefta en el cxemplar de la Puebla» 
exceptado en Villel, Alfambra jOrrios, y 
Riodeua, que por recogerfe los diezmos,y 
primicias juntos, fe hazela quarteacion di­
ferentemente,como fe dirà adelante.

i

GONSTITVCION III.

ÍJ N los Lugares, y territorios infraferi J 
^tosjcs afaber: Villalvala baxa , Torta- 

xada , Caftellar j Campillo »Territorio de 
Tortaxada en Teruel, y territorio de Val- 
decebro en mifmo Teruel, que todos eftos 
Lugares,y territorios fon mediasMenfas de 
nueftraMitra Epifcopal, fe ha de hazerla 
quarteacion, y diuifion délos diezmos ,en 
cña manera;De todos los corderos,y panes 
que en eftos Lugares,y territorios pertene­
cieren al diezmo, fe ha de facar el onzeno» 
cfte onzeno pertenece a nueftra Mitra Epif- 
copaljcs por razón de coledar dichos diez4 
n>os,yconferuar los panes hafta el dia d#

San



ros.

400 u h m i . r h . x t .  ■
San luán de luniojy luego facado efte 
no,de lo que refta ,fe ha de facar la quartia 
parte,y efto.fe lhmayTommjQuartum,es  pa**' 
ra la Mitra, y Prcbendado,luego de lo que 
queda,que fe llama, la Menfa , es la meiad 
para el Vicario decada vno deftosLugaresjf; 
Territorios ,y la otra mctad es de nucftra 
Mitra, como fe verá en el exeplar figuiéte,̂

V l L L h L y M e n f á  Efífcofú^

Corde- Tota decima. r2"5.con 5.J;uejdos de cobras  ̂
l^akp. - - i5oé.{uel.Defta{uma{cfacan

lasexpcnfas.
.. - 4o.{uel. Efto es para el gaf- 

todclaquarteado, 
IH êflan, - - i4^<5.fuebDefta fuma fe faca

la onzena parte.
Kndena. - - i33.fuel.3.dii1.Efta es del

Señor Obifpo.
E^eflan. - - i333.fuel.p.din.Deftafcfaca

la quarta parte 
3 3 3.fuel.5.din.Efta es para . 

el Señor Obif- 
po,y Prebédado.'í 

53*. í - looo.fuel. 4. din.Deíla eslab 
metad para el Vicario.

n -



E l ínoda de d'tuidtr les frates 40,1 
Vicario» - - 5oo.í’ud.2.din. Eth es para

el VicaMo.
\c ¡tn n »  - - 5oo.fud.2.din. Eftaesdedá

Mitra Epiícopaj. 
TotiiQamü, 333.  fud. 5. din. Defta fe faca

cí onzeno,
Onŝ tno. - 3o.fucId.4.din,Efta e^dcJ

Prebendado.
$̂ ejlatí» - - 503.íud,i.din.DeftafefaGa

eíquarto.
Qumo» - -75.fuel^.din.Efí:3esddmif-

mo Prebendado. 
\e^an» - - 127dueL4.din.Efta csddSe­

ñor Obifp o.

Trigo. Tota Decima» 544.fanegas. quartal.Defta
fuma fe faca donzeno. 

Vndena» - - 3 fdan.i.q.EftaesddSeñúr
o.

- - 3Ji.fan.2.q. Defta fe faca la
quarta parte.

Tíí»^«arí».7 3 .fan.q.Efta espara dSeñor
Obifpo^y Prebédado,

- - 23p.fan.i.q. La tnetad defta
es dd Vicario.

V'mriâ , * " * íí)í*fan.í,q.2.Efta es del Vi­
cario,

Eec ^
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• - íi^ . fan. 3.q,2'.Efta e's'dtlSé-

ñorObifpp.
Return jQua j*ftfp».73.Fan.D€ftá fe f á á  él o n -

xeno.
Vndena, ** ‘ - ^.fan.2.q.2.- Eíla és del'Pre.
. ’ bendado.
T̂̂ eflan. * - iíj^;fan.i;qa. Deftaféfáóffla 

. quarta par te*
mano.  ̂ .i^.fan.x.q.T.EOíesrdelmrf- 

'' mo Prebendado.
il êflan.: '-49.fatì.3:qii.Eft^ésdelSè-

. w: ; í í - i- ñor Obiípo.
-  tbtódfoiófeiáxa'énlas'ctuídaí, y pá- 
* tips nrsemjidbsi Y adviertefe j como fe ve 

en el exemplar pueftojque de lo que llaman 
feíacael onxétio, que an-‘ 

“tiguaniénte er a la'porcion dei Arcipreftejjr 
Hi%ués de fa cadgefté offèrto, de-la retta fe 
facaía qüérta partej y ctta era antlguamcn- 
^el¥pafeíón-deíArcediáñó,aor^ detpuesde 
‘ lá'cqmpébéion de iiueftra Iglefia Catedral» 
eftasdos'porciones ett'an aplicadas en cier** 
ítos Lugares al dicho Arciprettcjy Arcedia- 
irio,y en otras ahTéfore-rOj.y a-las-Prebendas 
Canonicàlei/que fon trexe» incluía la de 
4a lóquiíkioH j C'dtño adelante fe dira en lu 
lugar.

; ;  CONS.



los Lugares de Árfambra^iÉeLOr- 
.-•'rios>y Riodeua,por quatoen eftos Lu- 

gsresfe recogen el Diezmo  ̂y la Prinjicia 
jütos en vn naefniq granerojy paga de ocHo 
corderos vnoj y d? ocHo/anegas vnâ  fe 
de ha ĉr la diuifióñ de*Tos frutos 'eiVefta 
manerâ . ■ _ ¿ ,

. 'V l t X E L . V  ' "  ‘

Corde- T'o í̂ij3ífCíW4.il7,.arazon de ii.í'ueld. coii
I , íLo.íueljde cobras.  ̂

Valen. - - 2-.2,54.fuéídos. Defta fe facaíf 
• ' expenfa. , v

fxpenfa, ... loo.íuel.Éfta esparalosgaftós
de la quartcacion.

- -2i54..fuel-dos. Defta.fe faca 
,c " elonzeno.

Vndena. - ij4.fueld0s.Efta esdelCo-
méndador deVillel. 

^fian.. - - 203,p. fueld. i . Defta fe faca 
; la quartaparte por

la Primicia.
Quartiíĵ i'o ^r/wirí4..5op.ifuel,9. din.Efea es 

 ̂del mifmo Comédadof. 
Eee a

mo¿o de dmidrr los frutes 403



40é L i h y i í x u . x i .  ^  ¡
p e p a t i ,  - • i525).íuel.4,din.Deñafefac*

la quarta pane 
T o t u r J^ a m m . 382.fueL4.din. Efìa cspara

e l  S eñ o r  Obif*» 
p o ,y P r e b é d a d o .

-  ii47.fueI.EàaesIaMénfa,e^,
del Cotnendàdor de Villel. 

T o tü Q t^ r iu . 382.fueld.4.din. Detta fc faca 
' el onieno.
ÓifZ^eno - 34.fucldos p. din. Efta es dei

Prebendado.
In flan , -  -  347.fu e ld .7 .d in . D e t ta fe  f a '

ca la quarta parte. 
(^àrtQ , - - 8 5 .fueld.iQ.dio.Etta cs del mif-mo Prcbédado; 
Ìi^epan, -  ̂ 2 5 o.fueLp.din.Etta es del

S eñ o r  O b if p o ,

Triso, decim a. i877.fan.q. Detta fi faca cl ® * onzeno.
V n d e n a , - - i7o.fan.q.2.Etta csdclCo-'

nicndador.
- • i7o5.fan.T.q.2. Detta fe fa»

ca la quarta parte 
por la Primicia. 

pn>»/ii<*.4i5.fan.r.q.i.Efta es 
del Comendador.

■ ' .......  K ‘¡ - /



JSl modo de dmdir les f titos. 405 
- - izSo.fan.q. 1 .Della fe faca la

quarta parte.
TettifiuartH . 320. fan. q. Ellaesparaci

Señor Obifpo ,y  
Prebendado.

p^o.fan. q.i.Eftaesla Mcnfa,̂  
es del Coraen- 
dador,

T o t i  Q um ii, sio.fan. q. Della fe facic l onzeno.
Onzsno. •> -25>. fan. q.i.Ella es del Pre­

bendado.
- -aip.fan q ,i. Della le faca la

quarta parte.
tratto» - - 72.fan.3.q. Ella es del mef-

nioPrebédado. 
Xefian, - 2 18 .fan.i.q.i.Ella es del Se­

ñor Obifpo,'
Lo mefmo fc baie en los demás panes,y 

femillas.El vino fe hadequartear en ella 
fbrma.

Vino. ^ ’**̂ *̂ z -
" onieno por la co­

leóla.
P 'n d e n e '. ^ 8o.can.3.quaTt.EftaesdelCo«¿ 
“  ' “ “ ' mendador.

........ Kfí'



■ 0̂6 m y i i T t t . x i  :
- - 8o7.cant.i.quart. Defta fefa-“

ca otro onzeno por 
¡a confería.! ; 

p̂ ndenaf • f  73.*canc.2.quart.Efta es del
Comendador.

B̂ ejiatt. - 73 3 *ca.3.qirar. Defta (e Caca la4.:[' 
;> parte por ]a primicia 

^uartü pro príwífiíí.183.can.T.quar. Efta es 
i del-Comeíidador. •

Kjfl dfj't ' *■ 5 ^^.eant.z.quart.Defta fe fa**
. ealaqüartaparte.y 

TotuQudrt,iZ'].Ql,i. quar.2."me-.Efta es d«I 
■\ r: ■ , SfáotObilpo,^

y Prebendado.
BjJldn. - 412 .ca.3 .qua,.2.’rne;»EjftíLes laMe-,
, , ía j es del Co-

rttendador.
Totu ^.<irí«,i 37.ca.2.quar.2.tned.Defta fe 

, ' ; faca el onzeno.
Vndend, « - 12. can;2.quar.Efta del Pre­

bendado.
- i25.ca.o.quar.2.me.Defta fe fa-

■ 'Cala quarta parte:
Qmrta^ñm. 3 i.ca.i.quar.Efta es del naef-

mo Prebendado. 
^Jlán . » 53.can.3;quari .2..m^d.Eíla es d,e)k

Señor Obifpo. 
En-



'£l moJíü de diuìdirlejfrutei. 4Óf 
En cftaformafeba de hatería quartea* 

•cion en A!fani6ra)Qrrios,y Riodeua.

CO NSTlTVCIO N V.

CELLA,
Ï’^N ette Lugar fe ha de hazer la Quatrea«, 

jciûïi, y diuifion de los frutos en la ma- 
'.fìerafiguicnte: Es Menfà entera de los Vi­
càrio , y Racioneros de la Iglefia de dicho 
Lugar de Cellajla quai es Patrimonial van 
juntos todos lQsf£utoSjdeCord:eros,Trigoy 
y Ceuadas,afsi del Diezmo,corno de la Pri­
micia .De todos los Corderos, y lo mcímo 
de los panes,fe faca lo primero, en los Cor­
deros la Expenfa ,queespara el gallo de la 
Quarteaciój y luego de lo que queda,fe fa­
ca la onzenaparte^por razón déla Goleda; 
defta onzena parte licúan ios Vicario,y Ra­
cioneros de la dicha Iglefia tres partes, y la 
quarta lleua el Concejo deCell3,d qual po­
ne de quatto Coledores que ay el vno,y 
pagalaquarta parte del gallo de los grane­
ros, a donde fe recogen los panes de la De - 
zima,y Primiciatfacado cfte onzeno, de lo q 
queda fefaca la quarta parte por la Primi-

eia,



i o i  L ìh .V lL T itX t.
da;,y ella es de los.dichos Vicario,y Racìó- 
ñeros tan fola mente,Gn ^ tenga parte ágti» 
na el dichoCòce jo de Cellajfacada efta quar 
ta parte,de la refta fe faca otra quarta parte, 
la qual fediz.e El Tot» j^yiiri«,cfta es para el 
Señor Obifpo,y Prebédado; y luego deloq 
queda,fe faca la tercera parte, que es tanto 
Como el Totum Quárttím̂ y efta tercera par­
te es del dicho Concejo del Lagar de Ce- 
llajy facada efta tercera parte, lo que queda 
que fe llama JUettfa, es de los dichos Vica­
rio ,  y Racioneros de la dicha Iglefia Patri- 
monial.Dcfpucs buelyefe a poner el Totum 
jQf/<«rf«»>,delqual fe faca laontena par te,ef­
ta es para el Prebendado de la Prebenda Ca 
nonicaljy luego de la refta que queda,fe fa­
ca la quarta parte, esafsi miftnodel mifrao 
Prebendado:y quitada efta quarta parte , 1o 
q queda es del Señor Obifpojtodo loqual 
fe verá enei exemplar figuiente.

Corde- decima. 5 57.3 r^xon de doxe fueldos>
Con 20.fuel.de cobras- 

Valen.. ^yoq.fueldos.Deftafuraafe ía-
calaexpenfa.

^x^enfa, - aoo.fueí.Eftaes para elgafto
dé la Quar tea don-



m oào dmìdìr hs frutos. 40 9 
% êflan. • -  <55o4 .iuel.Defta fe faca la on-

zena parte.
Vnima,~ - 5 i.f, 3 .d.Pefìa las tres par­

tes fon de IosVicario,y 
Racioneros,y la 4.par- 
tedel dicho Concejo. 

“̂ejlan, ~  ̂ 5pi2^«fuel.p. di. Della iefa­
ca la quarta parte 

parala Primicia.
J^artupo Prìmìtìa, I478.fuel.2. d.Ella es

delos mifmos Vica» 
rio) y Racioneros. 

Pŝ flan, 5 443 4.fuel.7. di. Deña fe faca
la quarta parte. 

Totii Quartu» iio8.f.8.di.Eftaes del Señor
Obifpo,y Prebédàdo, 

Kjftao, - - 3 3 2 5 .f.ii.d.Deftaiefacaia
tercera parte.

Tercera^arte. iio8.fuel.8.d.Ella esdelLu
gar de Celia,

^ J ìa tt -- - a2i7.f.3. d. Eftaes laMen- 
fa,es de los mefmos V i­
cario , y Racioneros, 

Tfitíl Qaartü, 1108. fuel.S.di.Defìa fe faca
el onzeno.

Onzffto, m m lop.fuel. p.din.Eftaes del
Prebendado,



410 IJhyil.Tit,XL
Kjflan. - - ioo7.fuel.i I. d.Deña fe faca

la quarta parte, 
j^drfd. -  ̂ 2 52..f.Eftaes;deltnifmo Pre

bendado.
• * 755.fuel.11. din.Efta es del 

Señor OblÌpo^^

Trigo. TotaVecìma. 22i7.fane. q.Deftafefacael
onceno.

¡Undena,— 201. fan. i.q. i .  Detta fuma' .
las tres partes fon de los 

Clérigos de dicha Iglefia 
de Celiai y la quarta par­
te del Lugar de Cella. 

^eflan. - - 201 5, fan.I. q. 3. Detta fe faca
la quarta parte, 

propri WÍÍÍ4.5 03.fa.-3̂ q.2r. Etta esde 
los Vicario,y Racioneros. 

B̂ efla». - - 15 ii.fan.2.qa.Déftafefacala
quarta parte.

Totu QuATtu, 377.f.5.q.2. Etta es del Señor-
Gbifpo,y Prebendado. 

I^efian, - - 1 135. fan.2.q.3. Deftafe faca
la tercera parte.: 

Tmera fatte. 3 yy.fan.3 .q.2.Efta es delLu 
; ^  gar^de Geila.-
J^eflan, - * 755.fan.3.q.i.Ettaesla Me-fa,



ì̂i4 idìr los frutes. 4 M 
fa , es de los V ic a -  

r i o , y  R a c io n e r o s ,  

Totu Q u m u . 3 7 7 ,fa n ,3  . q . 2 fe faca la
oncena parte,

Ontíno, -  3 4 , f a , 3 . q . 3 .E f ta e s  del P r e ­
b endado,

^efian, - 34i.fan.3.q, s.Deftas fe faca,
la quarta  parte , 

QuartÂ arte. 8 5 . f a n ,3 ,q .E f t a e s d e lm i f r a o
P re b e n d a d o .

\eñAn, - a57.fan.q. s.EftaesdelSeñor
Obifpo.

Deña propria manera fe diuíden los de­
más panes de Ordio, Centeno , Aucna, y 
otras Semillas del dicho Lugafr íl

VILLALBA LA ALTA:

Corde* TotAVecmA, i27.araxonr2.fucld.con4* 
yos. . fuel.de cobras.

V á le n .  -  - i528.fneld.Deftafuma,fefaca:
la Expenfa.

E x fen fa . - 48.fuel.Eftaesp3ralosgaftos
de la Quarteacion, 

\ e f l A n ,  - i48o.fuel.D eña fe faca la on-
zena parte.

Tfndena, * i34.f.7.d.Lametaddene On 
^ / Effa zc-



4 1 2  'L th y i I .T í t .X I ,
Zeno del Arcediano de Teruel, 
y h otra metad del Redor.

• i 345 .f.5.d.De(ìafefacalaqaar 
ta parte.

TotííQumtú, I I 6. f.q.di.EftaesdelSeñor 
Obiípo,ydel Arcediano.

- loop.fuel.i.d.Lametaddeftaes 
del dicho Arcediano. 

Jja Metad, 5o4 .f.(5;d.Efta es del Arcediá
no de nueftra Catedral.

~ 5o4 .f.7 .di.Efta es del Redor 
de Villalba la alta. 

Totu jQuartu, 5 35.fuel.4.d.Defta fe faca el
onieno.

Onzsno, -  ^ so.fuel.y.di.Éftaesdelmef-:
mo Arcediano.

.  3o5.fueLjp.din.Deftafeíacala 
quarta parte,

£l Quarto, -  7(?.fucI.5.drTila‘es del rnef- .
mo Arcediano. 

\e¡lan, - -  iz^í.fneLq.d.Eftaies del Señor
Obifpo,

Trigo. Tota decima, qia.fan.j.q. Deña fe faca el
Onzeno.

Vndena, - 38»fa.i,q.3 .Eña porción es 
toda entera dd Redor fola.

' - P h '
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^ejiaa. - - 384.fan.i.g. i.Deíh fe jaca.

•la quaru parte. 
TotuQumu. - p5.fa.q.i.Efi:a esdeiSeñor

Obifpojy Prebendado. 
" êftén, - - 2§8.fan.i.q.Lametaddefta 

es del Arcediano de Teruel. 
LaMetad - I44.fan.q.2. Efta es del Ar­

cediano de Teruel. 
- i44,.fa.q.2.Efta esdel Redor 

de Villalvala alta. 
Totü jQu&Ytu» p5 .fa.q.i ,DeftaTefaca la on­

cena parte.
Onzsno '-<■ - S.fan.^.q.Efta es del mifmo

Arcediano.
- - Sy.fan.i.q.ii Defta fe faca la

quarta parte.
£lQuarto» - ai.fan.3.q.i. Efta esdelmef-

mo Arcediano. 
%j¡ñan. - (55,fane.2.q. Efta es del Señor

Objfpo
. Defta propria.forma fe diuiden los de­
más panes. ,

t o r r e l a c a r c e l .
Es.Menía de los Clérigos de San Migue! 

de Teruel. Diuidenfe los Diezmos en efta 
.forma.

To^
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Corde- 7 oí<í decima, 35 $. a razón i 2,fueld. Con 6„ 
ros. fueld.cobras.

Falen. - - i59i.fuel.t)eeftafumafefaci
laExpenfa.

JExpenfa. - So.fuel. Efta es para cl gafìo
de la Quarteacion. 

J^eftan, - ijii.fuel.peftafuràafefacalà
onzena parte.

Vnàma, - 13^.fucl.5.din.Efta esdelos
Clérigos deS. Miguel. 

'^efian. - 1 3 7 4 .^ .7 .  di. Defta fé faca U
quarta parte.

Tctu Onartu. 343. f.H. di. Efta es del;Señor 
Obifpc>y del Teforero. 

Ê ejìaft, - -10^31.^61. II.d.Deftafe faca la 
quarta parte para el Teforero. 

jQuarta parte, 258TucbEfta es del Teforeró
de nueftraCatedral. 

tejían, - • 773.fììT.d. EñaeskMéíarEs 
délos Clérigos de S.Miguel. 

TomQuart. 3 43 .fìDeftafé faca el Onzeno. 
Onzjno, - - 3 1.fuel.3,di. Efta esdel mef-

roo Teforero.
\ejian, - - 3 i2.fucl.5.din.Deftafefacala

quarta parte.
Quarto, ^  - 78.fuebi.din.Efìaesdelroif-

roo Teforeró.

M -
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^e^an, -  -  2 3 4 .  íu e ld .4 .d in .E t ta  es c id

Señor ObiTpô
Trigo. Trigo, - - - 666, ím. 2.q. Defta fe faca

elOn^eno.
Vnáena, •  - ¿o.fan.i.q.i.Eftaesdelos 

Clérigos de San Miguel. 
Ê ejian. ^05.fan.3.q.3.Defta fefaca la

quarta parte.
TotuQuartH, I5i.fa.2.q. Efta es del Señor

Obifpo ,y Teforero. 
\efl(tn, - - 454.fan.i.q’.3.Deftafe facala 

quarta parte para el Teforero. 
jQuarto, - - ii3.fa.2.q.a.Efta es delTe-» 

forero de nueftra Catedral. 
\ejian. - - 34o.fan.3.q. i.Esls’Menfajy

es de los Clérigos 
de San Miguel.

TotujQuartu, I54.fan.3. q.2. Defto fcfaca
élOnzeno.

Vndená, - - i4.fan.q.i.EftoesdelTeío- 
rerc de nueftra Catedral. 

" i4o.fa.3. q.i.Deftofe faca la 
quarta parte.

j^arto, - - 3 5.fan.q.3. Efta es del mef-
mó Teforero. 

- - i o j.fa.2.q.2.Efta es del Señor
Obifpo.

De



l i k V I i r h M .
De Í3 propria forma fe diiiiden, y quar- 

tean los deruas panes de dicho Lugar,

A L A V A .
A de îma defteLugar es fuprimida a los 
Vicario>y Racioneros de la Iglefia Par­

roquial de San Salvador de la prefente Ciu­
dad de Tcruel: ha fe de hazer la di uiGon j y 
Quarteació de todos los Corderos,y Panes 
alaDeiimapertenecientes,en efta forma. 

Corde- Tota Decima, 185.araz.on de ii.fueldos,' 
ros. con s.fueldos decobras.

Valen, - - 2.223.fueld.Deftafuraafe faca
laExpcnfa.

JSx ênfa, Z ^o.fuel.Eftaes pajael gafto
déla (^arteacion. 

B s^Jlan , - - 216'3. fuel.Defta fe faca el on­
ceno parala Coleda. 

Vfidena, -  i iq.fuel.io.d.Eña esde los 
Clérigos de S.Salvadori 

Kjfian, - - 2048.fuel.2.di.Dehaícfacala
quarta parte.í

Totu Quartü, 5i2.f.Eílaes parad Señor
GbifpOjV Teforero, 

Kjflan, - - i535.f.2.d.Défta fefacad va­
lor de tr.es Corderos para 
lafabrica deS. Salvador,

B
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’J E l F 'a l o r ,  - 35 .f.Efta es parala iabrica

de San Salvador.’ 
Jî ejìan, <• •  i5po.fiieI.i. d.Deftafefaca U 

quarta parte para el Vicario^ 
JSlj^arto» y 3 75.fuel.Efta es del Vicario

dé Alava.
KeRan, - - i i25.iucI.z.d.Efta es la Men» 
\  “  , ' fa :Ès de los Cléri­

gos de S. Salvador. 
T o t u Quanti» 5iz.f.Deftàfetaca el onienò 
Onzsno» - - 45.Í.5. d. Efta esdel Tefo*

rero de nucftra Catedral. 
R eRan, - í  4 5 5 .fucl.7 .din. Defìafefaca

SI Quarto»-- iié.f.5.di. Efta es dèi tiiiC-
mo Teforerq.

\efan» - - 3 4^.fuel,2. di.EÌÌa es del Se­
ñor Obifpo.

Trigo. Dfciw<ié.727.fan. 3.q. Defta fe faca el
Onzeno.

y’ndenà, - -, <̂?.fan. q. Es de los Cléri­
gos de San Salvador. 

H Ĵlan. - -  ^ ii.fan .2. q. Defta fe faca la
quarta parte.

Xotii Quanti, i^5,fa.i.q.2.Èfta espara else 
ñor Obifpo>y Prebendado,

G g s  M -.
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Bsjftan, - - 4$)5.fa. q.5.Deitàfefaca to ‘̂ 

fa.pafa la fab/ica de S.Salvador, 
falrtca. - - ib.fad. Efta ès dé là fábrica de

San Salvador.
^èpan, - » 48¿.fan. q. 3 . Delia ie fòca la 

quarta parte para el Vicario. 
VicarU, - - I l  I .fan.q.2. EÌÌa ès de là Vi­

caria de Alava.
- - ^¿q.fan.i. q.EftgeslaMjéfò^ 

es de Ìòs Clérigos 
de San Salvadot; 

fotit Qumu, 1 1 1  .fan.;i.q. Detto fe fòca el

'pntenà, - - i5.fan. q. i.Efta es del X^-
‘ iòfero. 

i5,o.fan.i.q. i.Dettafefòcacl 
' quarto.

'Quarto. •• - 37.fan.2.q.i.Etta es delmcf-i
moTeiorero.

''Kjpàru - - q. EfÌ'aes del Se­
ñor Obi fpo.

De la propria*tiianera'fè haze la* 'diuifioti 
‘del Céntcnoj y el Or dio, fa can do de lo que 
llaman Menfa, diezfanegaé de'Centeno  ̂y 
‘diez de Oidio j comò fò hizo del Trigo » y 
ddpues dé lo q queda >fe"dà la quarta parte 
"a la Vicaria dcAlava. De là Avena no fe fa- 

<-1-  ̂  ̂ QJk



í  / modo de dim dir lo f frutos. 4; p 
^  cofa algqna para U febrica dicha Iglc-
fia de San Salvador,

S A N T A  O L L A L I A ,

T  Afornia quq fe ha de tener en Q^rtear' 
diuidir los ¡FtutosDezimaIcs en efte Lu 

garjjafsi de Cord^osjComo de Trigo, Céte 
no,Qrdio,y Abena,y otrasSetniiias,csIa fí- 
guiéte:Eftan.fuprimidos eftosfrutos a los Vi 
cario,y Racioneros de la Iglefia Parroquial 
dpi Señor S,Andrés delaCiudadde Teruel,

Corde- Décima» 43 S • 5 razop i p. fueld. coa
- * i 3*fuel.decobras,

Falen:. -  ̂ 45 5<J. fueld,Defta fe faca la
Expenfa.

Exĵ enfa, - 5<̂ «hícld.Efta.e.spara elgafto
, déla Quartéacion.
^efian. - - 4 3 GafueI. pcfta fefacaelon"-

zeho por la Cotóa, 
Vndena» ■ - Bop.fucl.Eftaesdelos Cléri­

gos de San Áridres.
- 35>9o»fucI.ii.d.Dcftafe facael

, ; TotumjQuartum,
Tornear tu, pp7.f,9,d.Efl:a,es del Señor 
, ‘ Óbifpo,yí>rcbéndado;

Ggg 2 ■ p f .
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ísjJlAn, * - d. pella i^orciònm

Corderos íe faca 
veinte,aya mu­
chos, aya pocos 

VtcAvu*  ̂ 2.o.Corderos. paralaVicariade 
" efte Lugar ,conta

do de los Corde-. „ , • - ■ ■ j _. _ j' . .
ros de la é̂ ué lla­
ma VndénaCol- 
ledofis,y Menfa> 
de cinco vrio.

TotuQuirtu, p97.fuetd.p.di. Deííá fe faca
elonz,eno.

Vndefta, - -  po.faehS.d.^fta es del Pre­
bendado.

\efldn, - - po7.íiiélU'.^m. Deftafe faca
el quarto.

j^arto. - - a25.fuel.p. d.Bftaesdelmer-
‘ moPrebendadoJ
X! «W Í - - d8ó.íueí.4.drrí.Eftá es del Se­

ñor Obifpq.'
TTÍgo. tr^o; .   ̂ Í387.fknegl2.q. Peda fé t o  e!

onieno.
yndenA. - i i5.fa .q.i.Efta es de los Cle- 

 ̂ rjgos de San Andrés.

quarta parte. 
Tí?-- 'i



'£ 1  modúde iluíMr los finitos, 421,. 
Toí» QumH. 3 í 5.fá.'i. es del Ss-

- ‘ ñotObifpé'yJ^^Prebédadc.'
- - 5>45.fá.q.i.Dcftaféfaca la quat 

ta parte para la Vica-r 
ría dé Santa Ollalia. 

£í^«íírfa. - a3^.f;2i^Efta esparael yica?
^  * í rltí^dfSantia Ollalia. 

]^e^an, - '5fóSiiifa.2,.q¿i.E{l:á es la M«nfa>. 
' ’ 'í'-.'' “ ^"csde jos Clérigos

de San Andrés. 
Totu Quartu. 3i5.fan.i.q.i.Defta fe faca la 

-A • onrcna parte.
Onzsno, - 28.faneg.2.q.3. Defta es del

'ísjfÍM, f-285.fan.2.q.2.Defi:afefaca la 
; ;  - quarta-.parte,

Quarto, - - 7i.fan.2.q.2. Esdelmcfroo 
, ., Prebendado.

f  q. Efta cs'det Se-
. : -á  ;; i ¿ : > V ñor Obiípo.

; Reía mefma manera, y for ma qpe fé di- 
iiide el trigo,fe han de diuidír los demás pa­
ires que huuiere en el Dezmarlo dcíle Lu-. 
gar.Én eftostres Lugares,que fon Mañane- 
la,Fuetes ;Galiétcs,y VilIarqucmado,fe ha- 
5íela diUiüon,yquartcaciopde yna propria 
ibr ma,y m̂ .nera jlolaQiente jfc aduier te,q íds 

- A * Piez-



Diexrnos de Manganera eftán fuprimidosf 
los Frailes Gerónimos de SanMiguel de los 
Reyesde Valencia,y los de Villarq,ueipadp, 
alSacriftan de nueftra íglefia Catedral,y los 
^¿ Fuentes Calientes a los Vicario,y Racio 
líeros dclaigleGlParroqju^iaWel Señor Sati 
.Andrés de la Ciudad de Teruel j y cñ cfta 
Villa tienen los Canoni^sde nueftraScñq- 
ra del Pilar de Z-arago â la tercia parte délo 
.que llaman Menfa,

f  -  ;

Corde-'T^í^y^'^l^'** 4P4.a razón lo.fueld.con 20̂  
j-os. fueld.dexobras.

' Vale», - - 4p5o. íueld. De efta fe faca la
‘ Expenfa.

‘‘Exĵ enfa. - i oo.fuel.Eña es para el gafto 
" dlIírQuarteacioH.

¿ ' 486o.f.Defta fe faca el onzeno, 
y^defta, - -  44i.íüeJ.io.din.Eftaesdélos

Frailes de San Mi- 
‘ guel délos Reyes.

- - 441 S.fuel.z. di. Defta fe faca la 
" qiíarta partea
’ - 1 1 o4.f.^.din, Efta es del Señor

Obifpojy Prebendadd.

‘M -  ‘



E l modo de dmidirlos fmtosl 423 
tsjjlan» - - 5313 .XDíilb-íe faca la tcr 

ciapartepara losCano^ 
nigos de nueñra Señora 

• del Pilar, de ^arago^a. 
CanoHt£osdeíPilarVviô S\.\ú.'jA\aEi}¡i es

de los Canónigos del 
-Pilar de Zapgojgt, 

' K j  ̂ * a2G9.í.2.d.Efta es la Menfa,es 
-  —  ̂  ̂ délos Frailes de S. Miguel

 ̂ dclos^Ríeyesde ValenciC
*TotH Quanui i i 0 4 .fud.5 .di.Deña fe faca la

onieoa parte.
Onzsn̂ i, - -  ioo.fueld.5.din. Eftacsdel 
i ' J  Prebcindada.
B̂ eJhíH. ioo4.fuel.i.din. Defta fe faca

- ; la‘ quarta parte,
a.  ̂ - 251 .fucld. Efta es dcl mefmo 

'*  ̂ Prebendado.
- - 753.fueld.i. din. Eflaesdel 

Señor GEifpq.

Trigo. 'Totít Vecima, I fi'j.hnc, q.Deík fe faca e l

on?eno.
Vndená. - - i20.fan.2.q,2.Efta esdelos

Frailes de S.Miguel. 
 ̂ I 2 0 5 .fan.i.q.2 . Defta fe faca la 

j ‘ ' quarta parte.



r̂ , IQi,fan. 3,.q. i ,Efta cspara el 
Señor Obifpo, 
y Prebendado. 

'^eflan, ^ pQ4*fá.3 .q. i . Defta fe faca la
}tercia. parte para los 
Canónigos del Pilar, 

Tercera. - - 3p i Jan. a.q. r. Efta es de los 
> s . <^anonigps deJPJ^ 

lar de Zaragoza.
'J  <?03.,fan»l.q.Efta esla Menfa, 

esde Iqs, Frailes dc 
San Miguel de los 

;,Reyeide, Vgknciaj 
TotH Qumu. 50i.fa.2.q. i. Dcfta fe faca el

onteno. :
Onẑ enoi -  :27.fa.i.q.3.EftaesdelPre-

bendado. ;
f^eflan. - - ayq.fane.q. a.Defta fe facala

quarta parte,
i^arto, - * ^S.fan.i.q.Eftaes del mef-

mo Prebendado.
- - iao5.faii.2.qi2.Efta es del Se­

ñor Obifpoi
De la propria fuerte fe diuiden los de- 

mas panes en efte Lugar,y lo mefmo fe haze 
en los de FuentesCalicnres,y ;ViIlarquema- 
dojdandotn los dichosLugares de Fuentes,

y V i. ,



....................4(?;5 :
y Villar quemado la tercera^ancde loque
llaman Menfa al Vicario de cadavno de di-
cl)os4osf.,Hg_arcs. . ; - , .  .

M .E ’Z X IV IT  k.~

Os Diezmos dette Lugar e0 an fu^rimi', 
’dos a los‘^icario, y Racioneros de la 

Iglefia Parr Q_q̂uíial delSeñoj S Ju jn  
ruel.Hazcfe^ Qiiarteacion en eftaformáT 

Corde- Tofii £>íc1w4,-42.arazón de 10. fueldos, 
ros. conr4;fu'eldos dcíobras.

Fa/e«. - -  424.f.Dcttafé facalaExpcnfa. 
^xpnfaj, ^4.f^e .̂EftAes,paTâ |l.gaí^^

de la Quarteacoin, 
40o.f.Defta feíaga êl qn;^n(í 
>̂55 .f.4 .d.Ettaes délos Vica- 
rio,y Racioneras de S.Iuan. 

Zyjflan, - 5 <53 .fijeLg. din. Detta fe fa ca la
• . = rí ■  ̂quarta.partei 

TotüQuAYtü, 50. f. I i.d. Etta es del Señor 
Obifpo,y Prebendado. 

fsjftan - - 272. fuel.p, Etta es la Méfa de 
losClerigos deS.Iuan,y há 
de pagar al Vicario de Mez­
quita tres Gorderoslos me-» 
joresdeto^gia Décima.

^   ̂ Hhh^ To-

- -
Vndena, - -



Totú Qumií, p,p. íueld, Defta fe faca H
oiftena parte,

Onzjno, # - - 8.fueI.3.d.Eftoesdei‘Prê ^
bendado.

^ejlan. - 8i.fücl.8, diú. Deftafefaca
la quarta parte. 

Qumo, - - ao.f.S.din.Efta esdel mefa?
; ' ' rto Prebendado.

^  ̂ <S î.fáel(Í.Eftá Bs dei Séaor 
" Obifpo,

Trigo, " 5 ^77'ftn. 3*q.DeftafefacáéÍ
■ r onzeno.

Vndená. '¿ '̂^ îfarí. l̂q. t.Efta es;de|or
Clerigosdc San,Iuan|r 

Deftafe iiea 
fa quarta parte. 

TotííjQ̂ artu. ipp.fa.z. q, Efta es delSeñor 
. ;> ■ Óbiípo>yPrcbe£|dadpr

isJpM ” 5p8^.f3ii.i.q.3.Deftasf€facáii
2;o.fan.p3ra el Vicario i 

; V " : dc Sáluaii de,
Kfcâ éC deS,han deTerwl.20.hti. q¿ Efta-

esparael Vicaripde? 
-  San Idan de Teruel.

'í “ " 57f.&-r.t|.3.Efta c« la Méfa,
'  ̂ defta fe faca Ía quarta parte;



jQ u4 rfQ . * - i44,fan,2,qvp5ítEfta es‘<]el-V
cario de Mezquitírt 

f^páñ, - ¿ 43 3.ftn4.q,i.Efta:és|3 Mca-j
fa fela es delosVica- 
rio, y Radóneros de 

 ̂ : K : dsXeme^.'r r
T«tuQu$rtü, ipp.fan. q.i.Défíá fe faca cí

pm̂ éno, r  - ; i8.fan.q.2.Efta eádel Erc-J
bendado.

J^ P án , m Z x8i.fan5f.q.2.pcji3fefacala 
. quarta parte,

jQ um p. Z - 45j.fan.i.qa,Efta cs^ddm 
‘ 0̂7 ? .? roo Prebendado.

Z ; ij^fon.q, i.Eftaes d^Scóqt
Obifpc).

El ordio fe quartea de la mifma, manera 
que el Trigo,iacaiidp dejafíyíéfa vdnte fa- 
*?̂ g3s para el \ îcario de Sa luán de T 
y dcfpues de fabadas eftas veinte fanegas,de 
lu que queda fe faca la quarta^parie para, el 
Vicatiode Mezquita.De las otras ceua'das 
no fe faca cofa alguna para el Vicario de SS 
luán de Teruel,

E S G ;O B .IG y - E ;L A ^ ^ ■  x
.Enefte Lugar íe haze la Quarteacion cñ 

Hhhs ef-



42^8 _ ^ m h v n m t . t L  ' ,
etìà fòt (Tía. líos ttrcitoriòs de î s Nabas 
cl' Pobo^y en Cddeiillas j fon termino dette 
Lagar dè Efebñghala. ‘ . ^

Corde- Tiìta Décima, 227. a mon 10. fueld. con 
ros. 5.fuel.de Cobras.

din, - -̂ 227^v fùéfd. Detta fuma fe facà 
‘ ' 'T ■ ''-‘ -’’̂ là^Expenfa.- 

£xfenja, H. 75. fueld.Etta es para el gatto 
■' Í . " ■ ' dé la Qu^rtéacioht

Kj:ftan, - - 2,2oo.f.Detta fe faca el onienc .̂ 
Ĵ ndena, - 2-oQifùelvEfta és del'Goniea- 
'  ̂ ■ dador de Alfìambra.

3 ŝ eflaiti - » ìbòV.fiieJiDèttiicfaca la iqífar- 
*' • ' / taparte.

es: derSeñoé 
Obifpo,y Prebendado 

a t t i , 15 Go.f.Deft a fé fie a la me t adp a.
' ! V / ' ' |^‘ePVíéyfío'#eíEt^

75èlfueEÈftVéidèi- Coméñ 
r:í =db#dé Alfambrav 

TotipQtiartui.̂ o&.L Dettaje faca el onceno. 
Vndena, w - 45.fuel.5.din.Éftáos=défPre7

bendado.

’ i. . : . (Quarta patte.
« Qtíar-



'El modo de d'wUlr los frutos 429 
Qumò. - -  U 3.{uel.8.di. £ttae5 de^^nef- 

’ rnoPrebendadc.
R e t o . '  - -  34o .ru eL li.d i.E ftacsd d Se­

ñor Obifpo.

Trizo T ñ g o ,  •  3 36íf^.3iq.DeP:a fe faca>el on-
‘ ® * zeno.

y ^ d e n a ^  - 3,o.fa.3,.q.i.E;fta£s del CoinS- 
J  ̂ dador de Alfambra»

' " 307.fan.3.q.3. Deftafe facala
quarta parte*

J 'o t u  fa.Eña es del Señor Obif-
pojy Prebendado, 

 ̂ 2 3o.fan.;3 .q. 5*Deft3 es la me­
lad para el Vicario 
de Efcoriguela.

VicarU.. - - I I5 .fa.2.q.3 .Efta es del Vica­
rio de Ercoriguela. 

,í f̂¡¡an., ii5.fa.2.q.EftaesdelGomé- 
. dador de Alfatnbra.
Totü Quavtü,. 77.fan.q. Defta fe faca la on- 
‘ , iena.parte.
O n z j ¡m ,  - 7.f. q.Efta esdel Prebédado.
í^efian. - - 7o.faneg., q. Defta fe faca la

quarta parte.
- -  i7.fan.2.q.Eftaes delm ií^  

Prebendado,



• •• I» 51, fanega,q, Eftaes del Sei 
. ñorObjfpo,

DeJá propria forma fe diuide lo§ demas 
panes deft¿ Lugar. i

■■'T ,-t.
CANADA VELLIDA.

La Deriraadcde Lugar,es,dé los GIíÍ
1 ‘'figos de la I glefia Parroquial de S. SaL, 

vadorde Teruel. Haiefc la diuifionde lois' 
frutos Dezimales,en efta forma.

Corde- Tof4 de€tma. 137.arazón lo.fuel.dcmptis^ 
ros. 4.fueldos.

Valen, - - f.i^c eftafuma fefácala
Expenfa.

Sx^enfa, - <?o.fueI.Eftaespara etgafto
,de la Quarteacion. 

Tyeßan. — 1 3'0 6 .f.Defta fe faca el bñzeno/ 
Vndena, - - i lo.íuel.y.d.Efta esdclosiVi-, 

 ̂ cario,y Racionérós‘ 
 ̂ de San Salvador,

K̂ eflan, - -  iip5.fuel,5.di. Defiafefacael 
' ' ■ ' ' ' ' quarto. " ‘ -

Totu Quartu. ipS. fuel.io. din. Efla es para 
^  ' " ' el Señor Obifpó, '

y Prebendado.
 ̂ ^ 6, f.7. din. Defta fe faca 40,

fuel
\



JEl tnodà de dìuìdìr Ics frutos. 451 
fueld. para vna Colacipn 
quc fc paga a los Clérigos 
deSanltian de Teruel. 

C o U à o n I  ~ - 40XES para dicha Colació, 
Ü Ĵlan. - - 856.fueL7.di. Defta csla ruc-

tadparaciy icario 
de Canada Vellida. 

yUatU, - - 428.f.3.di.Eftaesdel Vicario 
ì de Cañada Vellida.

iyjflán, - - 4i8.f.4.d.Efta es de jos Cléri ­
gos de San Salvador. 

Totü Quanti. zpS.fucl.io.d^ Defta fe faca la
onzena parte.

Qnzjno. - - ly.fucl.i.din.Efta es del Pre­
bendado.

i^efan. - - a7i.fuel.8.diü.DeftafefacaIa
quarta par te.

Quarto, - - (̂í̂ .fuel. i i.d.Efta esdel rncf-
mo Prebendado. 

- • loj.fuel.p. din. Efta es delSe-
ñorObifpo,

Trigo. » 7 487.fancg.5.q.Deílafefaca el
onzeno.

Undena. - - 44.f.i.q.i.Bfta es de los Vi­
cario j y Racioneros de 

, , S. S^yador de Teruel.

M -■í,



4? 2 L i í y i t m t . t L
B^epatí. - - 443.tan.i.q.3.Deftafe faca la

quarta parte.
£ l  Quarto, - I lo.f. 3.q.2.Efìa es para el Se 

ñor Obiípojy Píei)endadó. 
Kjpan, - -  33z.f,2 .q.i.Deftafefacah lo^

fanegas para Cola- 
don de San luán. 

Colación. - - lo.fan.q.Efta csparalaCo*
lacion deSan luán. 

B^ f̂lan. - - 322,fan.2.q.i.Defta-eslameí
tad para el Vicaria 
de Cañada vellida.' 

Vicarìa. - -  i(5i.f.i.q.EfìaesparalaVica­ria de Cañaeiavellidai 
\eflan. - -  lói.fa.i.q.i.Efta es del Vica­

rio,y E^acioneros de S. 
Salvador de Teruel.

T o t ü  Q u a r t u .  i io.fan.3.q.3,. Deñaíeíaca el
onieno.

V n d en a .- lo.fane.q.i .Efta esdel Pre- 
- bendado.

B^eflan. - - ioo.fan.3.q- s.Dcftaíefacala
-quarta parte.

Quarto. - - 25 .fan. q.3.Eñaesdel mef-
tn:o Prebenda do.>

%jpan. - - 75.fan.i.q. 3.Eftaesdel Se-
- . ño! Obifpo,

p e í -



frutos', 41^
íDbftamaraera íerhan-de qüar»tear''iî  

íOaipliineSíexccptadoiqjnedEl Ordio tan fo«. 
lamentreíehaíijdcifaQaE fa-n€gífétv̂ 3r l  
la Goladon de S;an:ftian de Teruel,anres de 
dar fu pofció al Vicaría de Caáada vellida: 
Dé los demás paaes no hadc íacat caía a 
^una • .

. ■ . / :  ..■ i'sf .'3 - , v. i. - » .3; ' ■
- CVÉVAS D EALM V

Á Dezíma dé eftcEtígar es de los Vicá-'̂  ̂
<rio 5 y Racioneros de la Iglefia Parro­

quial delSeñórSaftP¿dro dé laGiu-dádde 
Teruel. Haiefé la diuifion de los Diezmos 
caeftafbrmáJ- 3: .í, . ; í-3 . - . A

Corde- Tota decímá. 122.a razón de i o. fueld. con 
ros. 5^éld.de cobras/ A

Vden, -  i  2225.fueI.Defta fuma fe faca U
- ExpéníV. ■ 

^xf enja, - 45.fuel. Efta es para el gaílo
delaC^arteacion, 

^flán, w - liSo.fDeftaféfaca’ebonzenóJ 
Vndena, - - ió% f.3. d. Efta es de los Vi-

• ' cario^y-Racióne/ - 
ros de San Pedro. 

^fian, i  Z ío72i.fuel.p.di-.PéftafcfacaIa.- 
V quarta parte,

lii Tô



% j j j ^ é ^ 3*dÍQ.Pcftaíc^e^l^ 
, metad para el ^icariá^ 

las Cueuasde Almudeo.
1>)¡■(')

VicdrU, r - 402.fueL3. di. Efta es de (di­
cha Vicaria;!-

l^ e jian , - - 402.fuel4.din. Efta cs de lo^
/ rf^srigósde$l:j^e- 

dro de Teruel.
T fituQ um u , 25$.fuel,2.din. Defta fefac^"

....... el onreno.
Vpdena, - , 2'4.íüel.5.d.Efta es dcl Pre-/ 

i : _  ;; Jjfndado.
^ ejla n »  -  .  a43.fuel.5). dio.^eftafefaci: 
i í slaiiquarcâ partê :

i^uarto, ( •   ̂ (So.fuel.i i.d. Efta es del mií-

i^ftan, f  - 182.fuel.10.din.Efta es'áéíSé-  ̂
r ; Í M  ̂^norQbifpo*

Trigo. T'r 'tgo.  ̂ * |í7.fa ,i. q<E>efta fe faca

Vná«nfi, -  - 5i.f.2.q.i.Eftaesde los Clc-,
rigosde San Pedro." 

•< T 515.faq. 3. q, 3. pefta fe faca : 
laquarta parte.

T b -

P

É



r, >7

' »i

-12-p.Fariieg'.<5̂ Eltf Iv& ’Sen 
ÓÍ)Ífp^yPrct)etidadQ* 

l^ßan» - - 38i.fan.3.q/3.Dcßafcf3ca j, 
fan.para la fabrica de la Igle- 
Cia de Sat\ Pedro de TerudL 

f'Mcd, - - 5 .fan. q. Efta cs de dicha Fa­
brica.

Inflan, - - 58 i .fa.3.q.3.pefta es la metad
dé la Vicaria de Cue- 
uas de Almuden.^, 

t^icarU, m m ipoJan.3 .q.3.Efta cs dcl Vi­
cario de las Cue- 
uas de Almuden«

- - xpT.fa. q.Efta cs de los Cléri­
gos de S.Pcdro de Teruel, 

lap.faneg. q, Dcftafefacael 
onzeno.

énî tno, - II  .fan. 3. q. Efta es de| Rre4
tódado.

- - 1 17. fan. i . q. Defta fc faca |a
quartaparte,

i^arto, - -  ap.fan. i.q.i.Eßacsdcl inif-
mo Prebendado,. 

fs^pAn, - -  87.fan.3.q. 3;Efl:aes.delSci•
ñorObifpo,

Los demás panes,y ceuadas fe quar tcan̂  
y diuide como el Trigo,exceptado, que no 

IÜ2 ft



4 1 « .
le íaca Coía a lgu^  paraU ábráca de lâ í̂gle 
fia dé'Sad'Bedte deXdr ud.

. ?\ , ■ ■•

í f  E H T ÍS  D ® H W lE L O S .

> Ai'De'̂ draa defte Lugar>ia qual esRé(íi:Q 
•ria en rdpeB:o de los Corderos tan fola 

mi^ef^édaíd .̂lósi>á?ie5-,es Nfètifà 
^nteta del &eñbr-Oijifpo.OtrosDiezrnos>E 
ay j quellaíhiatiDieznios menudos, como 
fon-, Animde%Eruta&,Qüefo,*Pt)llos'iy el 
pie de Altar 5, es del Redor tan fulamente. 
Ha^efeíadiuifian ,y  Quarteacion en efta 

Iróanera-.  ̂ ^
Corde- Xofi* Decimai t. 6Si a razón 10. fueld. con 
j.Q5̂  i > i i 5;{iid;de cobras^

Valem - ^<$0. fueld. Defta fuma fe faca
í'V tV 'S '; ' ■' " .i ' i denieno|?-«0
Vndeñáy  ̂ é dío.fuel Eftaes dd Redor. 
fsjfldnv -í  ̂ '^op.fttel;DedaÍ£ÍaGa-la qu^r  ̂
. ' : : taparte.

i'jo.fucUEÍfa es p̂ r>a eliSctíor: 
Obifpo,y Prebendado. 

. « 4 ioXüeld.Efiradbs43-Menfas^ 
,í: ' , ' del  Redor. 
^otu:^artu,i 5o;feeI.Defta feíjcalaoniei» 

... t.. ' ' ■ ina-parre,.,:..¡0
.  ̂ L i ;. '.: i



i*/ modo'de dia i dir los frutos. 43 7 
lOnz jno ,  - - .13.íue.L7i;din., Elia es del Pre­

bendado,
“ * ” i3^.íu'el.5.dl. Defta fefacala
; ' : . quarta parte,
. iQuarto: - 34.fuel.i.din.Eftaesdel mif-

mo Prebendado, 
J^ejìatt. - r ;io2,fuel.4.din. Elia es del Se- 
i:.r:  ̂ ; nGtQbiipo.

X en quaio alas inedias delie Lugar, nos 
^remitimos a la Confìitucion veinte y vna 
del titulo de Deci mis.

Trigo. - - 3i7.faneg.2, q.Defta fe facael
. . .  onzeno.

Q nzsno. - - 2p.fan.q. 3.Eftaesdel Señor 
' - Obifpo,

' - 2p7.faneg.3. q, Delia fé fàeata
quarta parte,

TotuQuartu.  74.fan,i.q. 3. Efta es del Se-̂  
ñor Obifpo,y Prebendado. 

223.fa.i.q, EftaeslaMcnfates
delSeñor Obifpo 5 ha de pa­
gar al Redtor de elia,- porr 
cionveintey cinco fanegas. 

.$ ^ B m s í  - • 2.5.fan. q. Elia e-s del Re^or
de Fuentes.

r ^ I^S.fan.i.q. i. Elia es del Se- 
i  ̂ . ñor Obifpo,

T ii-



 ̂ " Li^tV
3, D̂ fka 
faca el onzcno. 

OftKfno, - .̂f. 3 .q.Éfta es del PfébedácÍD. 
Xjfi^n, - - ^7.fan.i.q,3.Deftafe faca la

quarra parte.
jQuarto, -‘ • iá.fan*3 .q.3 .Efta esdcl mifrab

Prebendado.
S^ejlan. - - 5o.fan. $.q.Efta es del Señor

Obifpo,
Déla mifma manera fe han de quartcar 

los deroas panes j folo que del Ordio ha d̂  
pagar el Señor Obifpo al Redor veinte y 
cinco fancgasjcomo hizo del Trigo.

T O R R E M O C H A .A Dezima defte Lugar fe ha de diuidif  ̂.y quartear en efta manera.
Corde- Tota Decima, - 70.a razón de 10. fucldol¿ 
ros. con j.fueldos dc'cobras.

T'alen, • - 703. fuel. Dcfta fuma fe faca lá
Expenfa.

£!x ênfa, •  2 3 .fuel.Efta es para el gaño
de la Quarteacion. 

Ss^Jlan, - .. 68o.f.Deftafe facala vndeiiíiparte.
^ttdena, -  - (íi.Lio.din.Efta esdcl Rccif

tor de Torre mocha.



JEi modo de dmidlr los frutos. 4 3 9 
eftan. r, óiS.fucl.z.din.pefta íe faca la

quarta parte* 
i54.íf.5.dt.Efi;a es del Señdt 

ÓbÍfpo,y Prebendadojque 
es el Teforerode Teruel»

- - 4 5 5 X8 .d.Deftala rnetad es dp
los Frailes del Monaáerio 
de:la Trinidad de Darpeâ . 

prAtlis, - - 25i;fueI.io. din*Efìaes dèlds
Frailes de la Tri-c; V ̂ :

; nidaddc Daroca.
23i.fucl.io.di.Efta esdel Rec^ 

tordeTorremocba. 
Totü QuAYtü. 154.fucl.5»di. Defta fe faca el

onzeno.
Qh^m, - i4.fuel.i.din. Efta esdel Pre-' 
: bendado. ¡

- - i4Q.fucl.5.din.Deftafefaca la
quarta parte.

Quarto, - - 3 5.fuel.i.di. Efta es del rnifmo
Prebendado.

• io5.fuel.4.din.Eftaesdel|e-
ñorObifpo.

Trigo. M » ,  í  f 423 .fancg.3 .q.Defta fe faca el
onzeno.

^ndená, -- 38.fan4. q.,Efta es del Redor
de Torremocha.I ■- H



“ 385;iapjega..q,Pefta,fc.ía^|Ia. 5,̂  ̂
quarta par|c*

Totít Qumm p5 .fan. i .q.T.Efía es
Gbiípo,y Teforero, 

Íŝ eflan. • - aSS.fa.s^.y.Deriafe 4 ila  i|,c 
tad alíís Efailestk la, Trinj% 
dad de Daroca,pagado ellos 
alReia:or trecientos fueldos 

frailes* - - I4 4 ..fan,i.q; j.Eftaes de diV 
; chosFrailesdelaTri'^ 

nidad de Daroca.
j^eflan, - - 144.fan;z. q. EíVa esdel Rep*

i tor de Torremocha. 
TotuQuartu* ,p;5Íari.i2q.i.:DeftafefacaeÍ

onieno.
Qntsno,̂  - - , S.fáñ.j.q.Eftaes-ddTefo-S

rerode TerueL 
B̂ ejlan. - - 87.fan.2.q, i . Defta fe faca la.

quarta parte,
^«aríí. - - 2iJfan.3.q.2.E;ftaes del mif-

rooTeforcroí*
- - (?5.fane.2 .q.3 .Efta es del Se.--;

ñorObifpo,
, Defti propria forma fe diuidenjy quar- ' 

teaia los demas panes dcfte Lugar.
■ A LC A  M IN .,  ̂ ,

La De/dmidefta Par diña fe díuide en ef­
ta forma. ^  To-



E l modo dii dmidir los frutos i 
Corde- Tota decima» r j .  triííün lo.luéldosl 
ros. y  alen. - - i^o. í. Defta fe faca el onzenq.

P̂ rtdtna. -"- II  .'fuel, i o.diEftàéà dèfeéd-
torde Alcanjiq. 

l i j p a n .  - - I í8.fuei.¿.diti\déftá fé fackía"
.. quarta pane. 

Tútü 32.'f.Éfta es dcí Señor ObrP-"
' po,y Arcediano dé Teruel.

J^fldn. - - jp5.íuel.i.diDeftiaésTa#iét̂ á̂ ^̂  
del Arcedianode Teruel. 

Mitad. • - 48;foeUi. di.Éfta-esderdicño '
Arcediano de Teruel. 

inflan. - - 48.fueÍ.i,.d.Efta es del Redor

Trigo. Trî o. - - 222.f.q.pcftafefacaelpnzen(í 
-• w 26.fa.qy 3 .«Efta es dé íaTCe&í 

toriadeAlcamin.
"Bsjflan. - 20i.fan. 3. q. i. Defta fe faca la

quarta^art^
T o t u Q u a r t u . 5o.fa.i.q.3.Eífá esdélSeñor

Obifpo, y Arce­
diano de Teruel.

\eflan. - i5i.fa.i.q.2.Defta es la metad
del Arcediano.

Mitad, - - '75.fan.2.q.3.Efta€sdel Arce-«
diano de Teruel.

Kkk



4 4 2  .
X̂ ejlan. f,- '75^f^,z,q.3 .Efta es del

,, , t9r,de^Alcamini*
Totu^mu» 4p.fan.J.q. 3. pefta fe faca el.

onzeno.
P̂ ndena, - - 4.faa.2.q.i .Efta es del raiC»j

mo Arcediaño. 
ísjpán, - -45.fan.3.q.2.De0:afefacala 

/Vi quarta parte,
¿^Atto. - ii.fan.i.q.3.Eftaes del miímó-

Arcediano,
t^efian, - - .^ ,̂fan. i .q.3. Ella es del Señor

Obifpo.
. Lo inifmo fe hjatc de los demás panesv 

folo que de jtos Corderos íc ha de íacaf la 
Expenfa.

C O N C V T  ; Y D Ò R N O S ,. que ̂ íl^ Víga de San BUs^
■: >:? Í : '-‘í - . , . " ; W- W

ADciima defte Liigar, y Vega fe hazc, 
ên laforma que fe dirà adelante, perte­

nece al Cabildo de áueíira Catedral-,'y aU 
Vicaria de Concut»

Corde- Dtcir^a.zj.z razón de lo.fueld.coti 5,
,  ,  fueld.de cobras.TOS* ^

* r 27o.fucld.Dcftafurnafe {acaeP
onzeno.

V niW»'-, • •

I



2 7  fffûdo de ¿mUlr Us frutos. 445 
Vnàena. - - i4 . íu e U 7 :^ :E fta  cs d e i C a b ü d o  

de nueftra îg k f ia  C a ie d r a î .

 ̂ - 245.Îucld.5»dw.'Deftale ía¿ 
ca la quarta parte* 

totüQHàrtü. 8 5 .fu d d .4 . d in rE n a partida 
' es d d 'C a b ild c  d t

nuebra Caticdrak 
tjftan. •  1 5 4 / f . i .d i .D e f t â e s I a  metad 

de la V icaria  dé C dn cuti
Vkaru, . -  8 2 .fu d .E fta  es d d V ica r io  d e  

C o n ç u t . ■ ^
* 8 2 . f . î .d in .E f t a e s d d C a b ild o  

d e nuêftra C â te d fa l.
Trigo. -  -  ^ 2 2 .fa n e g .i .q .D e f ta  fe laca e l
" ® * - ô n z e n o .

Vndsni, - 55.fa.2.q.T .Efta es dd Cabil-
V dodettueftra CatedraE
in fla n .  • - 5(̂ 5.fîan. 3.q.5.DcftafcEacala

quarta p a r te .
fo iu ^ d r tu ,  i4 i .fa n .2 .q .E f ta  é s d é lC a b i l -

d o  de nueftra C atedral*  
}(idn: * -  4 2 4 . f a . i .q .5 .D e f t a c s la  m eta d  

para la V icaria  dé C o n ç u t .
VtcarU____ 2 i2 .fa D .q .3 .E fta - e s p â r a d  V i

cario  de C o n ç u t .  
\e¡ÍAn. .  -  2  u . f a n . î .q - E f t a  es  d el C a b il­

d o  de nueftra C a t e d r a l^
K kk2



444. ; -  r
De los ^maspaiies íc haxe lo miímojáj' 

lofe faca â Ex;penfa del Centeno, y lo mif- 
ino ha de hazcr elBaile en todos josLugateSj 
Pardinas, y X^rritorios q .no huuierc Cor­
deros , óqaienpaguela Expenfa jy dondle 
no ayCenienojfaque la Expenfa del Ordio.

En la Ciudad de Teruel fe haze la Quar-: 
teaciqn en los granerqs'de ks fíete Parro* 
quias, y en efd î Capitulo General en cfta 
for raa.De vino.

Virio, - 33»cant, Defta futna fe faca el
; ’ : pniepoparaJa Colcéla.

Vndenú, - - "s.cant.Eftaesde los Clérigos
de cada Parroquia. 

- - so.canr.Deftafefacaotroon- 
zenoporlaconferva. 

V»¿ í̂«<i*/cf«íí .̂2,cát.3.quart. Efta esdelos
mifrops Clérigos, 

ly.cant.i.quart.Defta fefaca 
r  ' el quartOf

TotíiQumü, 4 ,cant, j^quart. i. med. Efta
es del Cabildo de 
nueftra Catedral. 

'  " l2,cát.3.quart.3. tned.Efta es 
délos Clérigos.

-loóXDefta fe faca el onzeno. 'ros. -'-iv,



J? I ìfiodo dt dìfiidî d'̂ 'S ^
^ d e n a .r -  '- 5?.{ucl.t.a.£ì>aiSSì«à«ios Clé­

rigos.
“lU i«». - po.fuel.M. din-Dcftarefacala
• quarta parte,
7 ir»J2«<i»’f»-2.2..fuel.p.din.Eftaesdenuef-

tra Igìefia Catedral. 
Keftan, - - éS.fueld.z. dine.Bfta es délos

Clérigos. ;
Trigo. ‘Trigo. - - 88.fan.q.Deftafef2cael on7.cno. 

Yndena.- - S.fan. Eftacsde los Clérigos. 
Ijftan. - - 8o.fa.q.Defta fe faca el quarto. 
Totü Quartu. ZQ.faneg.q.Efta es de nueftro

Cabildo.
Jî eftan. - - 5p.f.q. Etta es de íos Clérigos.

Lo mefmo fe hazedelos demaspanes^y 
ác lo que llaman Rebufcas.

M O N T A G V D O .
;SMenfa entera del Señor Ar9obifpo 
de Zaragoza. Hazefe la diuifion en efta 

fortiia.
Coxác-̂  Tota Decima, zzs.arazon de lo. fucldos,

con Tz.fueldos de cobras. 
Valen. - - aa42.f.Defta fe Cacala Expcn- 

fa; y boo ay quien la pague, 
faquelade Cétenojó Ordio.

£ x -



-(.4< L ì h . v n . r i t . t i .
£̂ xpenfa,  ̂ 42.fud.Eftaes parales gailol

de la Quarteacìon, 
K^fìan,^ - 22oo.f.Defìa fe facaelonzenò, 
Vndtna,- - zoo.fucl.Eftaes del Señor Ar -

^obifpode Z-arago è̂. 
ì êfi/tn. - - 2000. f. Detta fe faca la quar­

ta paf te.
TotuQumti. 5oo.fuel. Efta espara elSeñor 

Ar^obifpojSeñor Obifpp 
de Teruel, y Prebendado.

” - 1 500, f.Efta es la Mcnfa : es del 
Señor Ari^obifpq. 

Totu Quanti, 5oo.f.Defta fciacaelonzcno, 
F'tidena,^  ̂ 45.fucld.5. diner. Efta es del

Prebendado, * 
^eflan. • • 454.fuel.7.din.Defta ie faca la

quarta, par tè.
Quarto. 1 1 3.fuel.5.din.Efta csdelmif-

mo Prebendado. 
\jflan. - - 341. fucl.2. din. Detta le faca la

fcxta parte para,el Se­
ñor Obiipo de Teruel. 

Sextavarte, - 5<5'.fue].io.di.Eft3 esdel Se­
ñor Obiipo de Teruej|>

- - 284,f.4.din.Efta esdel Senof 
Ar^obifpo de Zarogo^a. 

Trigo. Tr'tge, ■ 527Ìa.2.q.Dsftafefacael onzeno
V n-



jEI fíiodo de dUild 'tr los frutos 4 4  7 
Vndena. - 47.fan.3.q.3.Eíh es del Señor 

Ar^obifpo de Zarago '̂a. 
Xjftané - - 479.fan. 2. q.i.Defta fe faca h

quarta parte.
TituQumu, iip,fan,3.q.a, Eftaes del Se-

'  ñor Ar^obifpo , del 
Señor Obifpo de Te­
ruel , y Prebendado. 

Jî eflan. - - 3 5p.fan.2.q.3. Eftaesia Men**
ía del Señor Ar^o» 
bifpo de Zaragoza.

foti* Quartu. i ip.fan»3 .q.i. Defta fe faca el
onzeno.

Undena,- - To.fan.3.q-2.EftaesdelPrc-
■ bendado.

- - iop.fan.q.DeG:a fefacalaquar
taparte.

- - 27.fan.i.q. Éfta es del mifmo
Pfebcñdádo.

\ejla», - - S i.fati.3 .q.Deftafe faca la fex 
- i ta parte para el Señor

" “ Obifpo de Teruel.
Sexta Efifeofu 1 3 .fan.i.q.2 .Efta es del Se­

ñor Obifpo dé Teruel.
- - 68. fan. q .2. Efta es del Se­

ñor Ar^obifpo 
de Zaragoza.

' L o  '

i :



44* Lìb.V/J.Tit. X/.
Lo mefmo fe haz.e de los demas p ane^ y 

fino ay quien pague la Expenfa délos Cotr 
deroS)fe faca de Centeno, òde! Or dio.

A L L E P V Z .

A Dezima defte Lugar cftà fuprimidaa 
>Ias Monjas del Monafteriode Santa Fc 

de la Ciudad de ^arago^a. Diuidenfe los 
Frutos defta manera.

Coxàz-Tata decima. 187.a razón de io. fueld.con 
ros. 3.fueld.de cobras.

V'aUn. - - iSys.f.DcftafefacalaExpenfa. 
Bxpnfa. - - 73.fuel. Eftae's parael gaftd

dclaC^arteacion. 
K^jìan, - - iSoo.f.Defta fe faca el ónzcnü. 
Vndená. - i63.f.8.d.Efta es de lasdichas

Monjas de Santa Fe. 
K̂ ejlan, - i535.fuel.4,di.Defta fe faca la

quarta parte.
Totu Quarti*. 4oc?.f.i.di.Eftaespara el Se­

ñor Ar^obiípo j Se­
ñor Obifpo deT eruel 
y para el Prebendado, 

- * I227.fuelv3'.dr.be’fl:bfé f3cah 
tercia parte para la 

'  Vicaria de Allepüz.



• ;.v,;r . ■ " Vicawde
K^flan. f‘.r ii8;.fujeI,a.din.EftacsJa Men- 

; ..^ía :. es de ks»diefaas;!
Monjas de Santa Fé. 

TotüQumu, 4op.fueld.i. din. Defta íefaca, 
í ,. el onieno»

Kn4em-"r - B7.fijcl.2 .̂di. Eíla eŝ del F t̂e-, 
. •■ ;c ■ . bcndado.

- 37t.E}cld.'i i;.diftiDeftoieíav 
 ̂ Cala quarta parte,

Qaart§, *. -, p3.f.Eftoes del inifmoPrc- 
i V bendado.

inflan. - 278.fueli í li din. Defto fe faca 
: ;Ja;íext3p3ft  ̂ paríkel Se-;

■ ;:ív : ' ; r; . ñorObiípo de Teruel, 
Sext4 -Eftfcsfí,̂ 6̂.ídd.6 .á'uEi\& es delSc-

ñorObirpo,
- - 2 52.fuel.5.di. Yfefaca dellala 

■ ' f — ' í . ; tercera parte., para ej.̂
- ' ' ¿ ■ rlArccdiano de Aliaga,

Tertm:di<dr chi diaconi, 77.E5.din. Efìa esdel 
- ■ Ar.éedi-anqde Aliaga*

\e[lm* - - 155.E  ii.din.Deftafefaca la 
‘ ■ qiurta parte par.a lafa-

brica de Zaragoza.
1L(* 4.;p4rfí, ;  3p..fucld.E0:aes dc lafabn-

Lll ca ^



450 m y j j . T k . i L
e a de 1 a S e o (i e Z^r4 a 7

Bsjfta»- - - I i^.Cuei.Efta es del Señor Ar-
T̂ tjòifp̂ o áeZarago93.í 

*I*rìgo» : fe Cacaci
onzeno,

V»denaé - - 51 .fa«z.q.Efta es de las-dich as
Monjas de S aiataFè. 

Ì êflané - * 515. fan., q. £e faca lai
quarta parte.

Totu ̂ m u ,  I z8. fan.3.q.E;fci e« delSeñor 
Ar^obifpo, Señor Obif- 
pojPrebendadojArcedià 
ne de Aliaga ,y  fabrica 

í*dcla Seode^srago^a. . 
- r  3’86ian. i.q . Deftafcfacala 

tercia parte para la 
Vicaria de Allepuz. 

pTìcarU, - - iiS.fan. 3.q.Eftaes del Vica­
rio de Alleput.. 

 ̂ 2 57. fan. z.q. Efta es la Men- 
fa:es de dichasiMon- 

“ ,|as de Santa Fé. , 7 " « i « 128. fan. 3 • Defta fe faca c l
©nzeno.

"" '*■ ii.fan»z.q.3 *1̂ ^  ̂ Pre­
bendado.

M m .  -- i i7.f.q,i.Dcftafc {acaelquartq



'jEt modo^dé^mldpr lós fm tos. 4 í í  
f^artó, - - 2p.íani i.^ílEfta es dclmcf»

mo Prebendado. 
 ̂ - §7. fafr. 5. q. I ¿Dtfta fe fâ jfe 

la fexta parte para 
xl StfVor Ot>ífpov 

Sextá* Mfifcofí. 14 .fa.2.q.2.Efla es del Se-
-SíDrOI&flpoC

f ijflA n , ' • -  7 3 .fan iq . 3-.Eteí^~fe4Gaj4
lerci« parte psra el 

Arcediano de Aliaga. 
iyé^rchidimmKt .̂fíméi^qíi.Eih csdej Ar­

cediano de Aliaga, 
t̂ P>átié - - 4ít,fatt.3;qir.Dcfl:a fe faca la 

qn^ta parte para la fabri- 
cadcdaSeo» dei ̂ acago '̂a i 

SahrtM, - la.f.q.j.Eftacsdelafabrica de
la SecDde Zar-agogâ  

Msjfian, • 3:5* fa^i.q.i.Efejbcs-dcL Señon 
Ar9obifpo de Zaragoza.

’ Lo rñefmo fe ha-re de.las Geuad8s.y ]̂  
otros panes.

SOLL A VIENTOS.
A-Dezitna de Sollauientosy es Méfadet 

i¿-'Scnor Af^obirpo de^arago^a.Diuidé- 
fe los Diezmos en efta forma.

L I l z  T f U



4 1 2  -zr.Ui _ _
Trigo. Trigo.• - - 5i4.fan> q.Peftafurna fcfaca 

;.v  el onzeno.
T'ndenâ  - - ? 28.fan.2.q.i.Efta esjád Séñot;

Ar^obifpo de Zaragoza. 
íî ejían.. - - a85sfan.i.q.3. Defta feíaca el 

, / : . . quartó. , %
Tot»^<!íí'í»*7i-fan.i.q.2.

z “ 2.X4'fa.q.i. Efta porción fe ju­
ta deípues con lo que queda 
del Toí¿ a la parte

: • delt Señor jAt^obijpo para 
; ' d̂atjfu porción al Arcedia-

-: ; ; : Zaragot̂ aip
Tetu Quanuj. ^l iferi. E q a . Defta fe faca el 

f'T onzen©.
Onceno, í  - ,6.fia..q.Eíla es delPrebédado.

-:.64vfan.i=.q>i. Dcftafe-facaja 
.r:ovST,  ̂  ̂ quanaparte.

¿ I d.fan.%3¿E0:a!e?;dc4;mei|no 
Prebendad©.;

\e¡lan. - - qS.fan.i. q. 3 . Defta fe faca la 
: fe^ía Apar tqp^r^el Se­

ñor Obifpo de Teruel.
Stixü Eftfiop*.' S.fán.qi 24Efta m dd 'SeñcSt

Obtfpo de Teruel. 
^fjían. - - 4Pifax2.q.i»Coefta porciófQ 

. hade juiiiada.de la Méfa. M en •



frutos* 45i
Menfa.-.^ 2 i4 .fan .q .i.
Laidos jantáŝ  z54,fana.q.2,Defta fefácaí

la tercia parte para el 
Arcediano de Aliaga* 

Tercia farte, - Sq.fa.s.q.a.Efta es del A r­
cediano de Aliaga, 

Jsjfian. lííp.fan.s.q, Deftafefacala
quarta parte parala fa? 
brica de Zaragoza.

La quartá, • - 4 1. fa.i.q.S -Bfta es de la fa­
brica de la Seo de Zaragoza* 

^eflan, - - i27.faA..q.i.Efta es del Señof 
Ar^obifpo, de Zaragoza, 

Ló mefmo fe hate de Ips de mas panes.

LAS COLACIONES QVE
SE T A C A N  EN DINERO, Y  
frutos a Id fabrica de nüeftra Iglefiá 
Catedral, y a las íiece Igleíias Parro­
quiales, y al Capitulo General de to-, 

dos los Clérigos de las dichas 
fiete Iglefias de la prefcii- 

te Ciudad.

pOR quanto es muincccírarío,para que 
todos ios que huieien de pagar quale!-

quie- ",



4Î+ LikV llT it.X l.
quiera rentas,y obligaciones que eften car­
gadas fobrefus Menîas,ô inedias Menfas de 
las Dezimas que en nueftro Obifpado fe re­
cogen,fepan los que las han de pagar,la ca­
lidad que han de dar,y en qué eípeciejy de 
la mifma manCTa,lo que há de cobrar, pues 
con efto fe quitaran pleito^y difereBcia.s, 
que fobre efto fe podrían ofrecer, declara­
mos todas las Colaciones que fe han de pa­
gar a nueftra Iglefia Catedral , o a la fabrica 
de]la,y a las fíete Iglefias Parroquiales de la 
prefente Ciudad« de Teruel, fcî  las infraj- 
€ritas,y figüientes: poniendo a cada vna de 
dichas Iglefias,y Capitulo por fl la Colació, 
o Colaciones que le pertenecen, y quien fe 
las ha de pagar.

PRWERArMEHTE haze de Colación 
ala fabrica,de nueftra Catedral en cada vn 
año el feñor de la Menú déla Dezima dcí 
I,Ligar de Güdar veinte fueldos.

ITEM^aze de Colación a dicha fabrica 
de nueftra Catedral en cada vn año la Meo« 
fa de lalñozima del-liugar de Copbalá vein­
te fueldns. . ■

ITEM haze de Colación a dicha fabrica 
denueftr a Catedral en cadi v n año la Mehí a 
de la Dezima del Eugar de p.illo« veinte-y 
cincofuddos. San



L a s  Colacionts quefe faga , ^ c , 45 5

San Salvador.

IT EM ) haze4e Colación a la Iglefia de San 
Salvador déla prefeote Ciudad de Teruel 

elfeñor déla Menfa del Lugar deCedeiilhs eti 
cada vn año;en dinero, ochenta fueldos, Tri­
go diez fanegas,y Or dio,otras diez fanegas.

San Miguel.
ITEMjhaze de Colación en cadavnaño ala 

Iglefia de San Miguel déla prcfenie Ciudad 
ácTcruel,la Menfadela Dezima del Lugar del 
Robo: en dinero de contado,ciento y cinqué- 
ta fueldos.

iTEMjala mefma Iglefia haze deCoIacion 
ía Menfa de la Dezima del Lugar de Valdecc- 
bfOjfi quiera el Vicario de dicho Lugar, en ca­
da vn añoTicte fueldos y feis dineros.

í t e m ,aja dicha Iglefia de San Miguel, hâ  
zede Colación laMenfadela Dezima,11amada 
hCapfde Teraelpíicte fueldos, feis dineros.

San Pedro.

A La Iglefia Parroquial del Señor San Pe­
dro déla prefente Ciudad, le haze Cola­

ción la Menfa de la Dezima del Lugar delCá- 
piUo)fi quiera ios Señores della,que fon:El Se­

ñor
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ñor Obifpo,y d Redor de Ruuiales j én csda 
vnaño perpetuaroente? cinquenta fueldos-, de 
Ibsquales paga veinte y cinco fuddos el Señor 
Obifpo,y otros veinte) y cinco fueldos el di­
cho Redor de Ruuiales.
■ ITEM , a ladichalglefiade San Pedro,le 
haaicde Colación en cada vnaño el Señor de 
la Menfa de IaDez.ima dd Lugar de Montagu» 
do, en dinero de contado,den fuddos.

ITEM,alamefmaíglefiadeSan Pedro,le 
ha/.e Colación la Menfa de la Deziniá del Lu­
gar de Allepuzjfi quiera los Señores della, que 
fon las Monjas de Sata Fe de la Ciudad de Za­
ragoza, y el Vicario de dicho Lugar de Al1e-= 
puz,en cada vn año perpetuamente, ciento y 
diez fueldos*,paganlos en efta formaiLas dichas 
Monjas de Sanca Fe, fetenta y tres fueldos y 
quatro dinerosry el dicho Vicario de Allepuz 
trema y feis fuddos y ocho dineros.

lTÉM,haze de Colació en cada vn año a di­
cha í gkfia de San Pedro l̂a Menfa'de lá E>ezi- 
ma dd Lugar de Cirujeda,cinquenta fuddos, 

IT EM , íe haze Colación a la dicha Iglefia 
de San Pedro, la Menfa de la Dezima dd 
Lu^ár de Villalba ía sha, fi quiera los Séño--̂  
res de ella, que fon : El Redor de dicho Lu- '̂ 
g:af,y el Arcediano de nueílra Catedral,en ca> ;

da
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áa vn año perpetuamente) en dinerojquarenta 
íucldos*, Trigo, cinco fanegas, Centeno otras 
cinco fanegas,/ de Órdio otras cinco,/ quan- 
do no a/ Centeno fe pagan de Ordio. Todo lo 
qual pagan igualmente los dichos R e d o r,/  
Arcediano*,a foberes,Ia metadeada vno.

lTEM,a la raefraa Iglcfia de San Pedro ha- 
ae de Colación en cada vn año, la Mcnfa de la 
Dezima del Lugar dcLidon,en dinero de con­
tado quarenta fueIdos*,Trigo diez fanegas,Cen 
teño cinco,/ Ordio otras cinco j y quando no 
ay Centcno,fe pagan de Ordio las que auia de 
pagar de Centeno.

I T  E M , a la mefma Iglefia de San Pedro 
hazc de Colación en cada vn año , la Mcnfa 
de la Dezima del Lugar de Hormiche el alto, 
en dinero quarenta y cinco fueldos. Trigo tres 
fanegas y tres quartalesjOrdio fíete fanegas,/ 
dos quartales.

IT E M ,a la  mefmaTglcfiade San Pedro 
Laze de Colación en cada vn ano , la Men- 
fa de la Deziina del Lugar de Hormiche el 
baxo, en dinero quinze fueldos-. Trigo vnafa- 
tiega y vn quartal, Ordio dos fanegas, y dos 
quartales.

Mrnrq
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San Andres.

PRIMER AMENTE,haze de Colac ion a la
J.glefia del Señor San Andres delà prefenr 

tc Ciudad dc Teruel,la Mêfa delà Décima del 
Lugar de Agailar,en cada vn año perpetúame 
tc,€ñ dinero de contado,ochenta fueldos,Tri- 
go véinte fanegas,y de Or dio veinte fanegas. - 

IT EM , a la raefma Iglefia de San Andres 
Je haze de Colacion en cada vn ano la Menfa de 
laDeziroadelLugar deInojoía,en dinero de 
cotado trein^fueldos, Trigo quinze fanegas, 
Ordio veinte fanegas.

iTEM^ala inefroa Iglefia de Sa Andres,ha­
ze de Colación encada vnaño,la Menfa déla 
Dezima delLugar de Bucñ3,en cada vn año en 
dinero de contado treinta fueldos, Trigo diez 
fanegas, Centeno cinco fanegas, y de Ordio 
otras cinco fanegas. ' .

ITEM,a la mefroa iglefia de Sa Andres ha­
ze de Colación en cada vn año, la Menfa de la 
Dezima del Lugar de Caudete, en dinero de 
coatado,fefenta fueldos,T rigo feis fanegas,Cë 

jeno diez fanegas, y de Ordio quatro fanegas.
lTEM,a la mefma Iglefia dc Sa Andrés ha­

ze de Colación en cada vn año, la Menfa delà 
Dezima del Lugar de Cueuas labradas,en dine 

' * ro
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fo de contado,cinco íüddos j Trigo dos fane­
gas,Centeno dos fanegas, y Grdio rna fanega. 

ITEM,a la mefma Iglefia de Sá Andrés ba- 
de Colación en cada wn ano la Mcnfa de la 

Dezima del Lugar de Viilalbálabaxa,fi quiera 
los Señores della,quc fon:El feñor Obifpo,y el 
Vicariodel dicho Lugar, en dinero de cpnta- 
do,quarentafueldos*,Trigo diez fanegas, Cen­
t e n o  tres,Ordio tresno qual pagan igualmen­
te, la metad el Señor Obifpo, y la otra metad 
el dicho Vicario de Villalba la baxa.

ITEM,a la mefma Iglcfia de Sá Andrés,ha- 
de Colación en cada vnaño la Menfa de 1#  

Dezima del Lugar de Caftralvo,en dinero veip’̂ 
te fueldos,Trigo quacro fanegas, Gentenó tres' 
y Ordio dos.

ITEM , a la mefma IgleGa de San Andrés, 
haze de Colación en cada vn año , la Menfa de 
la Dezima del Lugar de Cubh:en diner o de c5  
tado fefenta fueldos,Trigo diez fanegas, Cen­
teno quawo fanegas,y de Ordio quatro fancj 
gas.

San Juan*
ALaíglefia del Señor San luán; Baptiña dé 

la prefente Ciudad de Teruel, haze de C a 
la^on ca cada y n año la Menfa de la Pezim!| ?ídram ^ del
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del Lugar de Villarqucmado, fi quiéralos feña 
res della>quc fon;El Canónigo Sacrifta de nue* 
fìralglefia Catedraljy cl Vicario de»dicho Lu- 
gar de Villarqucmado, cn dinero de contado, 
fefenta y fiere fueldos, Trigo quinxc fanegas, 
Centeno, otras quinze, y de Ordìo ocho : Io 
qual pagan cn efta forma : E1 dicho Canónigo 
Sacriftan quarentay cinco fueldos, Trigo diez 
fanegasjCenteno diez,y Or dio cinco: y e! V i­
cario en dinero veinte y dos fueldos,Trigo eia 
co fanegas,y Ordio tres fanegas,

lTEM,a la mefma Iglefia de San luan, haze 
de Colación en cada vn año, la Menfa dela De 
zima del Lugar del Aldeguela, cn dinero qua - 
lentafueldos, Trigo ocho fanegas, Centena 
tres,y Ordio otras tresry quando no ay Céte- 
no,pagaie todo de Ordio.

lTEM,a la meíma Iglefia deSan luán, hazn 
dcColacíon en cada vn año,laMcnfa de la De­
zima del Lugar deSódcIpuertOjcn dinero quin 
ze fueldos,Trigo quatro fanegas, Céteno tres, 
Ordio tres 5 y quando no ay Centeno, pagafe 
de Ordio,

ITEM,a la dicha Igfefia de S.Iuañ, haze de 
Colación en cada vn año la Mefa déla Dezima 
del Lugar de Cañadauellida,en dinero de con­
tado,quarenta fueldos,Trigo diez fanegas. Or -



Las colaciones que fe-paga, ̂ c, ^ g r 
dio ocho fauegat .̂Pagandefta Colaciolos Vi - 
cario>y Racionerosdela Igíefia deSan Salva­
dor de Teruel,Señores de dicha Menfa, la mc- 
tadjy la otra metád d Vicario del Lugar de Ca 
ñadauellida.

ITEM,a la raefma Iglefia del Señor S. luán, 
haz,e de Colación en cada vn año, la Menfa de 
la Dezima del Lugar deTortajada,fi quiera los 
Señores della,que fon:El Señor Obifpo,y el Vi 
cario del dicho Lugar de Tortajada, en dinero 
de contado treinta fueldos,Trigo tres fanegas, 
Centeno dos, y de Ordio otras dos. Pagan en 
efta formada metad el Señor Obifpo, y la otra 
metadel dicho Vicario de Tor tajada»

San Martin.
HAzc de Colación a la Iglefia Parroquial 

del Señor San Martin de la prefente Ciu­
dad de Teruel, en cada vn año la Menfa de la 
Dezima del Lugar de Ababux,en dinero de ca­
tado, ochenta fueldos, Trigo veinte fanegas, 
Or dio veinte fanegas.

ITEM,a la raefma Iglefia de Sa Martin, ha­
ze de Colación en cada vn año , 1a Menfa de la 
Dezima del Lugar de Torremocha ,fi quiera, 
los Señores delía, que fon el Rcíior de dicho 
Lugar,y los Frailes del Monafterio déla San-tií-
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tiisima Trinidad de la Ciudad de Darocai eri 
dinero de contado quinte fueldos »Trigo tres 
fanegas jCéteno cinco fanegas, y deOrdiodos 
fanegas.Pagan en efta formada metadel dicho 
Re<aor,y la otra metad los dichos Frailes de la 
Trinidad del Monafterio de la dicha Ciudad 
deDaroca.

ITEM,a la dicha Iglefia de San Martin, ha­
ste de Colación en cada vn año la Mcnfa de la 
Dezitna de Villaefpefa,cn dinero de contado, 
diez fueldos,Trigo dos fanegas, Or dio dos fa­
negas.

ITEMja la dicha Iglefia de San Martin » ha­
te de Colación en cada vn año, la Menfa de la 
Dezima del Villarejo de Argente, en dinero 
de contado diez fueldos j Triga dos fanegasj 
Centeno dos,y de Ordio otras dos fanegas.

Santiago.

A La Iglefia Parroquial del Señor Santia­
go de la prefente Ciudad de Teruel, ha­

ze de Colación en cada vn año la Mcnfa de la 
Deiima del Lugar de Gálve, en dinero de con­
tado ochenta fueld.P5  ̂Trigo veinte.fanegas ,y  
de Ordio erras veinte fanegas.

CA-
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DE LAS SI E T E PARROQVIAS 
del Clero de la prefente Ciudad 

dc Teruel.

PRIMERAMENTE) la Menfade la Dezi- 
made la Villa dc Alfambra)G quiera, el Se­

ñor della, que es el Comendador de la dicha 
Villa de Alfambra, paga en cada vn año al di­
cho Capitulo General,tantas fanegas,como ay 
pares de labor en dicha Villa : A faber es j por 
cada vnpar vna fanega,media de Trigo,y me- 
dia de Ccntcnoty de Im propria fuerte , y por la 
mefraa razón paga-eltnefmo Comendador dc 
Alfambra , corneo Señor quC es de las Menfas 
de las Dezimas de los Lugares,de Perales, Ca- 
mañás,y Celadas, vna fanega cada vn año por 
cada par de labor délos que ay en dichos tres 
Lugaresjpagádo media fanega de Trigo,y me­
dia deCenteno. Y afsi mefmo tiene el dicho 
Capituló Generalla mefmarentaen el Lugar 
deEfcoriguelajy íobre laMcíade las De-ziraas 
de aquel,pagan las fanegas de efte Lugar los 
Señores de dicha Menfa,quefon,el dicho Co­
mendador de Alfambra,y el Vicario del dicho 
Lugar de Eícorigoela,por igualesparies,tanto 
eWnó carao el otro. ITEM,

Capitulo General, ̂ c .  ,463
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iTEMjtiene el dicho Capitulo Getierál dé 

renta en cada vn ano ,en el Lugar de Sarrion, 
nouenta y dos fanegas de Trigo, y otras noué- 
ta y dosfanegasde Ordio,por raz.on de todos 
los pares de labor que ay en dicho Lugar, aya 
pocos,ó aya tnuchos.Las qualesfanegas de Tri 
go,y de Ordio,paga el Comendador de Villcl, 
como fehor de la Menfa de la Dezima de di­
cho Lugar de Sarrion.

ITEM,tiene de renta el dicho Capitulo en 
cada vn ario, en todos los fobredichos Luga­
res de Alfarabra, Perales, Camanas, Celadas, 
Efcoriguela,y Sarrion,vn Cordero de cada ca­
fa,de los que tengan numero de quarentaCor- 
deros,yChotos para diezmar:de tal fuerte,que 
fi tuuiercn mas,no han de pagar fino vn Corde 
ro folo,y fi tuuieren menos de quareta, no de- 
uen el dicho Cordero al dicho Capitulo Gene 
ral.Los quales dichos Corderos paga de laMé- 
U délas Dezimasde Alfambra, Caraañás, Pe-̂
rales, y Celadaseldicho Comendador de Al* 
fambra,como Señor qué es de dichas Menfas. 
Y en Efcoriguela el dicho Comendador, y el 
Vicario del dichó’Lugar de Efcoriguela, yen 
elLüg;ar de SarrYon, el dicho Comendador de 
ViUehconio Señor qes de la Menfa de la Dc'-
xims' dd dicho Logar de Sarrion^

-•..----------------------------  1TEM>



: iTEMjtiene el dicho Capitulo General vna 
Colación de trecientos fueldos en dinero de 
contado en cada vn ano, los quales paga el Se­
ñor de laMenfade la Dezima de la Villa de 
Mofqueruela) qes el Red:or de la dicha Villa.

ITEM,le haze de Colación al dicho Capi­
tulo Generaren cada vn año,la Méfa déla De- 
zimadel Lugar de Valdelinares, en dinero de 
contado cinquenta fueldos.

ITEM,le haze de Colación en cada vn ano 
al dicho Capitulo General, la Menfa de la De- 
ziroadelLugarde Abejuela,y Almanfa,en di­
nero de contado quinze fueldos.

ITEM, le haze de Colación al dicho Capita
lo Generaren cadavnaho,la Menfa de laPe-
•zirna de la Pardiaa de Habuan, fi quiera el Se­
ñor della,que es el Redor de Caudete , en di­
nero de contado diczfueldos,Trigo tresfane- 
gas,y de Centeno quatro fanegas.

ITEM,le haze de Colación al dicho Capi­
tulo Generadla Menfa de la Dezima del Lugar 
ide Torrijas, en cada vn año en dinero de con­
tado veinte fueldos,Trigo tres fanegas,Gente- 
|\o dos‘,fi no ay Centeno,fe pagan de Ordio.

IT E M , le haze de Colación la Menfa delà 
Dezima del Lugar de Aguaron, al dicho Ca- 

. pirulo General en cada vn año 3 en dinero de
Nnn con*



contado fíete fueldos,Trigo tres fanega?, Cé- 
teno dos,

ITEM , le haze de Colaciorl la Menfa de la 
Dezima del Lugar de Ruviales, en cada vn año 
al dicho Capitulo General» en dinero de con­
tado diez fueldos,Trigo dos fanegas,y deCen- 
teno quatro fanegas.

ITEM, le haze de Colación al dicho Capi­
tulo General en cada vn año,la Mefa de la De­
zima del Lugar de Camarena,en dinerode co­
lado treinta fueldos,Trigo diez fanegas, Cen­
teno dos,y de Ordio otras dos.

ITEM , le haze de Colación al dicho Capi­
tulo General la Menfa de k  Dezima del Lugar 
delaPuebla,en cada vn año, Trigo feis fane­
gas,Centeno dos,y de Ordio otrasdosj y fi no 
ay Centeno,fe paga de Ordio.

LAS V I C A R I A S  QVE
T IE N E N  SA L A R IO  C I E R T O , Y  

determinado en nueftro Obifp^- 
do í y quien paga los di­

chos falarios.

PO RQ yE las Vicarias que ay en nueEro 
Obiípado,nptienen Renta de Dezifíiás,ñi 

' f ’rimicias,fino tari fola^ente c ie rto sd eter-
^  mi-

450
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fninados frutos,que fon falar ios,los quales pa - 
gan los Señores de las Menfas, y otras a donde 
caftán las tales Vicarias-,es bien fe fepa lo .que los 
Vicarios da las tales Vicarias han de cobr ar., y 
también lo que les han de pagar los que eftáii 
obligados a los dichos {alarios: nos ha pareci - 
do jufto, para quitar las dudas, diferencias, y 
pleitos, que fobre efto (epodrian ofrecerjpo- 
ner por memoria todas las dichas Vicarias, y 
el falario,y renta de cada v na dellas.

La  Vicaria defte Lugar tiene de falario, y ré 
ta en cada vn año, en dinero de contado 

ciento y ochenta fueldos ĉn Trigo dote fane  ̂
gas,y tres Corderos.Todo lo qual paga el Co­
mendador de Alfambra,como feñor que .es de 
la Menfa de la Dezima del dicho Lugar de Ce- 
ladas.Mastiencla dicha Vicariala Dezima de 
los daños que fe hazen hafta el primero de Ma- 
yo,y lo que llaman Diezmos menudos, y Pie 
de Altar.

Camañas.

L a  Vicaria dette tugar tiene de renta ) y fa-' 
Íario en cada vn año, en dinero de contado 

ciento y ochenta fueldos-, de Trigo dóze fanc - 
7  ' H nni gas.
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gas,ytresGarjderps. Paga todo efto el dicho 
Comendador de Alfambra, que es feñor de h  
Menfade la Dezima defte Lugar. Mas tiene la 
dicha Vicaria>Io q Ha man Diezmos menudos, 
y Pie de Alear.

La  Vicaria defte Lugar tiene de reta en ca-’ 
da vn año,y defalariojde Corderos,tresjdc 

Trigo treinta fanegas,y deCéteno otras trein­
ta, y diez, fanegas de Ordio, Todo lo qual pa­
gan los Vicario,y Racioneros de la Parroquial 
de S.Pedro de la Ciudad de Teruel,como feño- 
res que fon de la Menfa de la Dezima del dicho 
Lugar de Argente. Mas tiene la dicha Vicaria, 
loque llaman Diezmos menudos,y Pie de 
Altar.

T  orrelacarcel.

La  Vicaria defte Lugar tiene de renta, y fa- 
lario en cada vn año,en dinero de contado, 

ciento y veinte fueldosjde Trigo, quarenta fa­
negas,de Centeno diez,y cincofanegas de Or­
dio, y otras cinco de Auena , y tres Corderos.. 
Todo Jo qual paga el Teforero de nueftra Igle,. 
fia Catedral, como feñor que es de los frutos, , 
P^tfneciefltesa Ja dicha Vicaria, los quales

 ̂  ̂ citan
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eftatvíaprefos ala dicha Dignidad de Tefore- 
ro.Mas tiene la dicha Vicaria jlo que llaman 
Diezmos menudos,y Pie de Altar.

Cubla>y Vallacloche.
A Vicaria defte Lugar, y fu anexo Valla- 

'cloche,tiene de renta, y falario en cada vn, 
añoen dinero de c5tado,raily fcifdentosfuel- 
dosjy deftos paga lo que da al que firve en Va- 
llacloche.Ma s tiene tres Corderos los mejores 
de la Menfa. Todo lo qual pagan los Dean , y 
Canónigos de la Seo de Zaragoza, comoSeño- 
res que fon de la Menfa de la Dezima deldi- 
cho Lugar de Gubia, y fn anexo Valladoehe. 
Mastiene dicho Vicario el Pie de Altar , yel 
Diezmo de Cañarnos, A jos,Cebollas, Nuezes, 
Pollos,Membríllos,Man9anas,y Peras, fi huuie 
rejy el Diezmo de los Herrenales que fefiegan 
en yerba*

Villel.

La  Vicaria defte Lugar tiene de renta, y fa­
lario en cada vn año en dinero de conta-

dmfsifcientosfucldosj los quates paga el Co- 
méndadorde allí mefmo, como feñor que es 
d<ela Méfa de la Dezima del dicho Lugar. Mas 
llenóla dicha Vicariah Caña-

 ̂ .. mosj
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rnosjCañamonesjy frutas, de algar jcomo fon 
NuezesjMébrillos,Camuefas,y toda manera de 
Macana de al9ar,y Peras,Azarollas,Almcdras, 
Lino, Ajos,Cebollas,y Nabosjy lo que llaman 
Diezmos noenudos. Ylomefmo tiene en Li­
bros,y Villa ftar,que fon barrios de Vilkhy tic 
ne también el Pie de Altar.

Vifiedo;
J^ A  Vicaria defteLugar tiene de réta,y falafio 

en cada vn ano,deTrigo c¡nquéta,y dos fa­
negas, Ordio diez fanegas,y cinco de Avena,/ 
otras cinco deEfpelta.Mas tiene de lo q llaman 
Méfade los Corderos,qcstquitado el Onzeno 
por la Colcda, y el Totura Quartü,que es del 
Señor Obifpo,y Arcipreftej lo que queda, que 
esMenfa,felo parten igualmente entre elVi- 
cario.y Racioneros de San Martin de Teruel, 
y el dicho Vicario de Vifiedo,por iguales por­
ciones. Mas tiene la dicha Vicaria , 1o que lla­
man Diezmos menudos,y el Pie de Altar.

T  A Vicaria deftc Lugar tiene de renta, y
islario en cada vn año, Corderos tres; de 

Tjigo treinta fanegas^Centeno diez fanegas,y 
din fanegas.de Ordio,y.otras diez ¿e Avena jy

Íí
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fi no ay Centeno , fe le dan de Ordlo por las 
diez, de Centeno.Todo loqusi pagan los Dea, 
y Canónigos de nueftra Catedral,como Seño­
res que fon de !a Menfa déla DezJma del dicho 
Lugar de RÜIo.Mas tiene lo quellaman Diez­
mos menudos,y el Pie de Altar

TJL-í'l

Exarque.
A Vicaria defte Lugar tiene de renta, yfa- 

'lariojTrigo quarétá fanegas jOrdio quin? 
ze,y de Avena otrasquinzety de los Corde­
ros de lo que llaman Menfa,tiene la metad.To - 
do lo qual pagan los Vicariojy Racioneros de 
la íglefia de Santiago de Ja Ciudad de Teruel  ̂
como Señores que fon de la Menfa de la Dezi­
ma del dicho Lugar de Exarque. Mas tiene los 
Diezmos menudos,y el Pie de Altar.

Camarilías.
JT A Vicaria defte Lugar tiene de renta,yfí- 

 ̂lario en cada vn año, en dinero de conta­
do,ducientos y quarenta fueldos, y diez Cor- 
dcrosjy de Trigo quarcra fanegas,y otras qua- 
rentade Ordio, Todo lo qualpaga el Señor 
Óbifpo de TcrueI,como íeñor que es de la Me 
íade la Dezima de dicho Lugar deCamarillasj 
jttiene todos losDieznjos menudos,y el Pie de 
Altar. “ Ru-



Ruvielos.
A Vicaria defteLugar tiene de renta, y fa-í 
I lario en cada vn añojde Trigo quarenta y 

cinco fanegas jde Ordio veinte y cinco; de Vi­
no,ciento y ochenta Cantaros;y fi no ay Vino,, 
íe le paga por cada Cántaro vn fueldo y feis di- 
nerosty en dinero de corado tiene ducientos y 
quarenta fueldos. Todo lo qualpaga el feñor 
de la Menfa del dicho Lugar de Ruvielos, que 
es el Señor Obifpo.Mas tiene los Diezmos ine 
nudos de Lechones, y Pollos; y el Diezmo de 
Cañamo5Lino,A)os,y Cebollas,y otras Legü- 
bres',y de todo genero de frutas de al^arjComo 
fon Peras,Manganas,Membrillos, Nuezes, Al­
mendras,y Azarollas. El diezma de los anim|J 
fes mayores es todo del Señor Obifpo,

Noguerueláy.’

L a  Vicaria defteLugar tiene derenta,yfa4 
laño en cada vn año:Trigo veinte y cincd 

fanegas-, Ordio veinte y cinco fanegas, y tres 
Corderosjy en dinero de contado quatrocien 
tos y fefenca fueldos. Todo lo qualpaga el Se<!j 
ñor Obifpo jcomo Señor que es de laMenfa dá 
la Derñma del dicho Lugar de Nogueruelas¿ 
■ ^ás ñeñe los Dieimos menudos, y el Pie de 

AirjiT- San
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San /\guílin.
■4 r j

.T A Vicaria defte Lugar ticjie de réra, -V falá- 
rio en cada vn añoi^Trigo veinte y cineo fa 

ncgasjdeQrdio otras veinte y cincojv de Efpel 
tofo otras veinte y cinco; y quádo no ay Eíp el - 
tpfojfe ba dedaf Ja metad de.TrjgOjy la.meidd 
de Ordio, de lo q faltare de Erpeltoío, halla Jas 
veinte y cinco fineg’asjy tres Corderos. Todo 
lo qual paga el Arcediano de nueftra Iglefia 
Catedralicomo feñor que c‘s de la Menfa de 
0e2Íma del dicho Lugar de San Aguftih. Mas 
tieî e la dicha Vi caria los Diexrnos mentidos, 
y el Pie de Altar. "

Albentofa.
i|r A Vicaria de{le*Lugar tiene de renta,y fa 
^*^!ario en cada vn año en dinero de conta­
do feifcientosfueldosvlos qüales paga‘ el Oo- 

de Ho r r ios; co m o feñ of qn e e s d e 1 % 
Mehfa déla Dezima del dicho Lugar de Aíhé-'' 
tofa.Mastiene la dicha Vicaria el Diezmo del' 
CañaiíiOjLino, Linofo, Vbas, Ajos, Cebollas, 
€a!aba<|as,Mébrillos,Nuezes,Camuefas3y t07« 
dó genero dePéras,Mániganas de al§ár,PdIIos¿ 
Mnlatos,Iunientos,Lechones,y Becerros > y el| 
pie de Altar. - ^

Ooo |arrioní;
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Sarrion.

A  Vicaria defte Lugar tiene de renta, y fa- 
lario en cada vn año en dinero de contado 

mil y ducientos fueldosjios quales paga elCo- 
mendador de Ville!, corno feñor que es de la 
Menfa de la Dezima del dicho Lugar deSa- 
rrìon.

Puebla.
I* A Vicaria defte Lugar tiene de renta, y Ta­

lar io en cadavn año,Trigo fefenta fanegas, 
Ordio quar€nta:en dinero de contado ducien- 
tos,y quarétafueldos,y diez Corderosdps tres 
efeogidosde Lana,òdeCabrio,machos,lo que 
mas quificre 5 y los otros liete todos machos, 
los^que cayere a portillo. Todo lo qual pagad 
Señor Obìfpo, como feñor que es de la Menfa 
de 1 Deziraa del dicho Lugar de la Pucbla.Mas 
tiene lo que llaman Diezmos menudosj coma 
fpntde Cáñamo,Lino, A jos. Cebollas, y el Pie 
de Altar. Y también tiene vn Beneficio anexo 
a la dicha Vicaria, intitulado, Gutüermi Petti 
¿ti (v̂ «rer<í:tiene de cuerpo trcciétos fueldosj 
los ducientos paga el Señor Obifpo,que es car 
go ordinario *,y los ciento el Concejo del di- 

;ar de la Puebla.. ~ ^
:Caf,
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Cafcante.
4 7 5

A Vicaria defte Lugar tiene de renta , y fa- 
- lario en cada vn año: de T rigo quarenta fa­
negas,Ordio treinta fanegas, y tres Corderos. 
Todo lo qual pagan losPrior,y Canónigos de 
la Iglefia Colegial de Mora, como feñores que 
fon de laMenfa de la De lima del dicho Lugar 
de Cafcante. Tiene los Diezmos de las Peras, 
Azarollas,Nuezcs,Mem brillos, y toda manera 
de Man9anas,y Pollos,y el Pie de Altar*

Cacnarena;
T A Vicaria dette Lugar tiene de reta,y falario 
•^cn cadavn año ; Trigo cinquenta fanegas, 
Ordio veinte; y mas tres Corderos. Todo la 
qual pagan los Canónigos de la Colegial de 
Mora, como feñores que fon de la Menfa déla 
Pezima del dicho Lugar de Camarena.Mas tie 
®c,lo que llaman Diezmos menudos; de Caña- 
ino,Mulatos,Becerros,Pollinos,Potros,Lecha
|ies,y Pollos.

Riodeuai
¡T  A Vicaria dette Lugar tiene de renta J ̂  

falario en cada vn año, feifcicntos fueldos; 
-2! psga el Comendador de Villel, co^

Qooa tíío
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1,-no tenorque es de la Meníadeía Deiima,y 
primicia dcik Lugar.Mas tiene la Dezima de 
Cana mo, A j<)S,CeI:jo! las,N uezeSjy o tr aVfr’uta s: 
y de Pollos,Malátos,Becerros,Pollinos,Lecho 
nes,y otras cofas.

A Vicaria defté Lugar tiene de rertt3,y fa> 
lario en cadavnaño, de Tngo cinquenta 

fanegas-,Ordio quarent3,y tres C^^deros. T o- 
doloqual pagan los Dean, y Canónigos de 
nueftra Iglefia Catedral,como Señores que lun 
déla Menradela'Dezimadel dicho Lugar del 
Pobo.Mas>iene lo que llaman Diezmos meiiu 
dos,yle Pie de Altar.

Manzaneta.

La  Vicaria defte Lugar tiene de renta , y fa- 
lai 10 en cada vn añoduze fanegas dc Tiigo 

( las quales pagan los Canónigos del Pilar de 
Zaragoza)) los Diezmos menudos, y elPiede 
Altar.

Ceder illas.

La  Vicaria defte Lugar tienedcrétajyfalaS 
rio en cada vn año,tres Cotderos,y tretnra 

fo-ivegas de Trigo, y quarenta de Ordio. f  odo
lo
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lo qual paga el Dean de nueítca ígldla C ace- 
draljComo íeaot q le es'de laN/ltnía déla De- 
7vÍítij del'dtcho L igar de Cedénllas y dierie Ír>’ 
que llaman Die¿m js menudos, y el Pie de Al­
tar.

Maníágüdo.
T  A Vicaria defleLii jar cieñe de reta en cada 

m  año,de Trigo veinte fartegás, ) de Or- 
dio quarctita .Mas tiene.dc cada Cabañero vn 
Cordero macho , fillega atener feis para diez- 
marj y ñno tiene mas de dncé,echan fuerte en­
tre el dicho Vicariovy el Cabañero ,̂y alqlc cae 
íe lleua el Cordero, y paga al otro dos iucidos 
y feis dincro.s;y.quancío:no ay mas de vno,dos, 
tres,ó qnatro, paga el feñor deftos Corderos 
íeis dineros por cadavno.Todo cílo hadepa- 
gir ehíeñor de la Menfa deiaDezima del dicho 
Tüga r, q u e e-s e IS e ñ o r A r ̂  o bi fp o d e Z a r a g o c a, 
aladtch(5.Vicrrio. Mas tiene dd Diezmo de los 
Corderos defas Viudas,yPupilosjfacando pri­
mero de todo el Diezmo que huuiere de Cor­
deros de Viudas,y Pupilos<»el Quarto-, ylo que 
queda facado efte Quarto, es del dicho Vica- 
r,io. Mas tiene los Diezmos menudos, y el Pie 
de Altarty el DiezmodeMulatos,y oirosj Be­
cerros,Lechjnes,PLl,inos,y Pulios.

Cor -



4?i L i k r i i . T i i . i í .

rOrbalan»
A Vicaria defte Lugar tiene de renta j y 

darioen cada vn año > Trigo veintcy cinco 
fanegasjOrdio quarenta fanegas; y en dinero 
de contado quatrocientos fueldos. Todo lo 
qual paga el Chantre de nueftra Iglefia Cate-j 
draljcomo feñor,que es de la Menfa de la De- 
2.ima del dicho Lugar de Corbalan. Mas tiene 
los Diezmos menudos, y el Pie de Altar,

Cabra.

La  Vicaria defte Lugar tiene deretajyfala- 
rio en cada vn año, Trigo doze fanegas j y 

en dinero dé cótado quinientos fueldos. Todo 
lo qual paga losPribr,y Canónigos de la Colé 
gial de Mora,como feñores que ion de la Méfá 
de la Dezima del dichoLugar deCabra.Mastie 
ne los Diezmos de CañamojPbllos jLechonesí 
Becerros,Mulatos,y otras cofas qllama 
mos menudos,y el Pie de Altar,

Alfambra*

La  Vicaria defte Lugar,tiene de fenta^y 
lario en cada vn año: de Trigo doze ñne-.’ 
gas 5 tres Corderos, y quatrocientos y fefencá 

fueldos en dinero de contado .Todo lo qualpa
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ga el Comendador de Alfambra , como feñor 
que es de la Menfa déla Decima del dicho Lu­
gar. Mas tienelosDieztnos que llaman menu- 
dos,y elPiedeAkar.

OIba.
T  A  Vicaria defte Lugar tiene de renta, y fa- 
d ia r io  en cada vn año en dinero de conta­
do trecientos fueldos ; Trigo treinta y dos fa­
negas,y de Ordio diczjyfino ay Ordio,fe lopa 
gan de Panizo.Todo lo qual paga el Conde de 
Fuentes, como fenor que es ,de la Dezima del 
dicho Lugar de 0 1 ba.Mas tiene la dicha Vica­
ria el Diezmo ^el Cañamo fin facudir, Lino, 
Ajos,Cebollas,y otras Legumbres ; y deNue- 
zcs,yJo que IlamanÓienraos menudos,y el Pie 
de Altar.

Peralejbs*
J^ JÍ^rdaria defteLugar tiene detenta en ca- 
•■ -'davn año:la metád de todòslòs frutos De 
zimales del dicho Lugar de Peralejos, finque 
entre en el la Quartacion, ni tèga renta alguna 
efSeñor Qbifpo,niArciprefte, ni Arcediano.

a otra metad dodichosfrutos es del Abad , y  
Monjes de Piedra,de la^Drd^n de S. Bernardo.
1 lene afsi mefmo.el Vicario los Diezmos me-
nudos,;relPiedeAlcar. - - -
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Couatilla.si

^.S Reaoriala^deftc Lugar,tiene de renta. 
Dtodos los frutos Decimales del dicho Lu- 

gir de Couatillas; folamente paga al Comen- 
d jdor de Aliaga ,6 alCaftillo ,quinz,e fanegas 
cirTfigojy diezde Ordk) jy al Señor Obiípo 
dos fue!dbs y m?dio;oo enr.ra alli la QB,arta64  ̂
y tiene los diezmos menudos,y el Pie 4c AUar,

ES Redoria la defteLugar, tiene de./renta 
. los Oiuenos,ylla metaddelo queliaman 

Meníada otra roctad dé la ídenfa es del Gomé- 
dador de Aliaga,de todos los Diezmos del di- 
dio Lugar de CamposmoeiitralaQuarteacion 
en efte Lugar  ̂también paga en cada vn año al • 
Señor Obiípo dos fuéldds y feis dineros j tam­
bién tiene de renta loslBiezmos menudos, y el 
Pié dé Altar.

L a  Vicaria defta ViUatienedereñtaj'yfai 
lario en cada vn año ciento y dosfanegas* 

y dos qüartaks de Xrigo,y tresGórderos.To- 
do lo qual paga el Conde de Fuentes,como fe-» 
ñor quoesde la Menfade h Deiima dé la di-
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- cha Villaty esfeñor de dicha Villa cl dicho Ciò 
de de Fuentes. Mas tiene de renta la dicha V i­
caria, lo que llaman Diezmos menudos, y el 
Fie de: Altar.

Vaibona*
J  A Vicaria defta Villa tiene de renta, y fala- 

rio en cada vn año tres Corderos, o Cho- 
, tosjy deTrigo treinta fanegasjy deOrdio treín 
ta fanegas, y tres cantaros de Vino j y quando 
no ay Vino,le dan por cada cantaro dos íuel- 
dosy feisdinerpsjy eftolo paga todo losPrior 
y Canónigos de Mora,como Señores de la b4é 
fadelaDerima defta Villa de Vaibona, Mas 
tiene de renta ochenta íueidos de penfion en 
cada vn año, los quales paga la dicBa Villa de 
Valbona 5 y tiene los Diezmos de Cañamo ,y  
[Cañamones,Lino,Ajos, Cebollas, Lechones, 

jLechalesjBecerros,Pollinos,y el Pie de

Caftrálvo;
J  A Vicaria defte Lugar tiene de renta, y fai 

lario en cada vn año perpetúamete,de Tri-' 
gDcinquentafanegas,y de Ordio quarenta fa-' 

 ̂negas.Todo lo qual pagan los Señores de la 
pezima del dicho Lugar deCaftralvo,que fon

r  "" .ppp ' !os ^
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los D eatijDígnidades>y Canónigos de 
IglesiaCatedral.Mas tienela'dkha Vitaria de 
rev.taen cada vn año vn Cordero de Diczra'o 
di. cadaCabanerojcn efta forniaiQue el que ha 
de dexmafjde todos fus Cordcrosfaca diez los 
ine jotes que tiene, y de aquellos tiene vno el 
Vicario,el que le cabe por íuertejy también Qe 
ne todo el Diezmo de ganado de las Viudas, y 
Pupilos.Mas tiene de renta de cada cafa de lás 
del Termino de Villaefpefa vn Cordero, y tie­
ne tábien el Diezmo de losCañamos,Cañarao 
nes,Lino, Ajos,Cebollas,Lcchones,Pollos,Lé- 
cbales,Becerros,y Pollinos: y efto afsi en Gaf- 
tr alvo,comb enlas cafas de Villaefpeía,y él Pie 
de Altar.

Vechi.
* S Re<íl:or ia la defte Lugar, el qual eftä den - 

.1 tro dcl Rei no dé Valencia, y-€% Señor d«l 
éí Marques dcGuadalefte,y es de nueftro Olaúí 
padojla reta que tiene efta Redoria, y en que 
frutos, esla figüientc. De treinta y tres Bir- 
chidas tiene vna de todos los ñ utos figuientes, 
es a faber.De Trigo,Ordio ,Ad3Z3,M ijo ,Pani­
zo,01ivas,y otros generös de granos ti huuie- 
rqefta renta fe llama propriaméte la Primicia. 
De vbas tintas,ó negras Je pagan en efta mane-
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talQíJe Wntan bs cargas que echan en e] La-- 
ígapjy de cada carga cuentan cinco cantaros , y 
deftoslc pagan a razón de treinta y tres canta­
ros vn cantaro..

Celia;

La  Vicaria de la Iglefia Patrimonial de elle?
Lugar de Celia tiene de renta en cada vd 

año de lo que llaman Gruefla, vna Ración co.» 
mo los dcmasRacioncrosjy efto por razón dcl 
oficio de Vicario,porque fin cfta porción tie­
ne la mefma renta que cada vno délos otros 
Racioneros enteros de dicha Iglefia tienen: y 
afsifeha'dc advertir, que la primera Ración q 
ie dan,es délo que llaman Menfa, ò Grueffa,q 
iss quitados los Ornenos de Corderos, T riga, 
y Cebadas,lo demas hazen las porciones par a 
dar a los que no pagan Onzenos : defpues jun­
tos los pnzenos,y la Menfa, ò Grueffa, hazcn 
iguales porciones entre el dicho Vicario, y los 
Radonerosenteros. Lo que llaman Pie de Al­
iar,fe diuiden igualmente entre todos^

Horrios;

t  A Vicaria deftc Lugar tiene de renta, y fa  ̂
larioen cada vnañojTrigo treinta fanegas» 
y4 e Centeno otras treintaj yen dinero de cq-
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tado ciento y ochenta fueldos.Todo loiqual 
paga cl Comendador del dicho liu^àr de Ho- 
rrios)Como feñor que es delà: Menfa de la Dc-̂  
zima del dicho Lugar. Mas tieaclós Diezmos 
menudos,y el Pie de Altar.

Perales.
T  A Vicaria defte Lugar tiene de renta,y fa¿ 

lario en cada vn añojdeTrigo veinte y qua 
tro fanegas,y tres Corderos,y en dirierp de c6, 
tado ciento y ochenta fueldos. Todo lo qual 
pagael Comendador de Alfambra ,como fe- 
ñor que es de la Menfa de la Dezima del dicho 
Lugar de Perales.Mas tiene los Diezmos menu 
dos,yeIPicde Altar.

T  A Vicaria defte Lugar tiene de renta,y fa- 
'lario en cadavn ano., de Trigp_quarenta' 

fanegas, de CétcnoVeinté fáñéps,'áe‘Crcíio,y 
Avena.diezfanegas, iguales cátÍdades,yqu5do' 
faTtá dé Ordio,íe le da de Avena, y dos Üorde- 
rosttodofóqual paga elRétor déRuVTalés.ívlas 
tiene los Diezmos ménudos,y el Pie dé Altar.

Alcoüas. i
A Vicaria défté Lugar tiene de renta, y fa- 

- lario en cada vn año, en dinero de contá;^
-ií- do
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do diez librasjlasqualcs psganlos Parroquia^ 
nosdedicha Vicária. Mastiene los Diezmos 
meaudos,y el Pie de Altar.

San Salvador.
T A Vicaria déla IgleGa Parroquial deSaii 
'^^Salvador de la prefente Ciudad de Terucl 
tiene de reta vna Radon de Primicias,y Diez­
mo de Trigo,CentenojOrdio, Avena,Éfpelta, 
y EfpeltofojMijojy de Corderos,y mofto, afsi 
en la prefente Ciudad,como en Alava,yCaña- 
dauellida-,la qnal Radon noileva del Onzeno, 
ni Sobremefuras,ydelo que llaman Pie de Al­
tar,como Catíamo, Ajos,Cebollas,y Obladas, 
no tiene cofa alguna como Vicariojraas de tan 
foíarnente como Racionero.

San Migueli
A-V'icáriadclaiglefia Parroquial de San 

'Miguel déla prefente Ciudad de Teruel, 
tiene de renta vna Ración de Primicias de Tf j 
go, y Gevadas i y demás granos tan folamen- 
te, como los demas Racioneros, afsi en la 
Ciudad, como en el Lugar de Torrelacar- 
c d G n  Onzeno i Sobremeluras > ni Corde­
ros,m de Mofto.,
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A Vicam de la Iglefia Parroquial delSeaor, 
San íuan de la^refentc Ciudad de Teruel, 

tiene de rctá vna Ración de Primiciasjy Diez­
mo de Trigo, Centeno, Ordio, Avena, EfpeU 
ta,y Efpeltoío,Mijojy de Corderos , y Mofto, 
afsicnla prefente Ciudad,como en Mezquita; 
la qual Ración no lleva del Onzcno,ni Sobre- 
mefuras, y de lo q llaman Pie de Altar, como 
Cañamo, Ajos,Cebolías, y Obladas, no tiene 
cofa alguna como Vicario,mas de tanfolamé* 
te como Racionero*

SanPedroí '
T A Vicaria de la IgleGa Parroquial del S e i 

ñor San Pedro déla prefente Ciudad d^ 
Teruel tiene de renta en cada vn año vna Ra-4 
cion dePrimicias,y Diezmo de Trigo,Ordío¿ 
Centeno,Avena, Efpclta, Mijo,Corderos, y. 
Mofto ,afsi en la prefente Ciudad, comoea 
losLugaresdcArgente,y Cueuas de Almuf 
den;laquaj Ración no ileua el Onzeno, ni 
Sobremefuras,ni dé lo que llaman Pie de Al­
tar , como Cáñamo, Ajos, Cebollas,y Obla-’ 
das,

?,33
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San Andrés.
T , A Vkaria de h lglefú Parroquial del Se.' 
'•--'áorSan. Andrés de la prefente Ciudad de 
TerueUiene de renta en cada vn año vna Ra­
ción de todos panes can íola urente, íin Corde­
ros,ni Vndena,niSobrenniefuras,en el Lugar de 
Santa Ollalia.

La  Vicaria de lalglefia Parroquial del Se­
ñor Santiago de la prefente Ciudad dcTe-> 

ruel tiene de renta en cada vn año vna Racionv 
como vno de los Clérigos,afsi en la Ciudad,co 
roo en el Lugar de Exarque,fin Onceno,ni Sa- 
bremefuras,ni tampoco le dan en la Ciudad de 
las Primicias por ra^on de Vicario.

SanMartin.
^  A Vkaria de la Igleíia Parroquial del Señor 
■ ^Sá Martin de laprefente Ciudad de Teruel 
tiene de renta en cada vn año vna Ración, co­
mo vno de los Clérigos de lá dicha Igíefia,afsi 
en la Ciudad,dé Primicia,y Diezmo,como en 
clLugar de Vifiedojcxccptado,queen Viñedo 
no le dan del Oozeno , ni de las Sobreme(urás 
por razón de Vicario.

LAS
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l a s  r e n t a s  PERTE-Ï
KECIENTES A LA FABRI CA  

de nueílra Catedral.

P ARA que en ningún tiempo aya dudas, ni 
akeradonesfobre las rentas pertenecien­

tes a la fabrica de nueftraíglefía Catedral: De­
claramos pertenecerle codas las veinte y qua- 
tro Cafas q llama Fabriqueras,fi quiera la Dc- 
5LÍ'mia délias, de los Lugares infraefcritos, y fi- 
guientesj A faber esiCorbalan,Villarquemado> 
Caüdece,V.ilIalva la alta, Lidon,Rillo, Galuej 
Inoxofa, Aguilar, Ababux ,Pobo,Cederillas, 
Allepui,Gudar,Mofqueruela,Hor miche alco> 
Mora,San Aguftin, Torrijas, Camarena ,Cu- 
bl3,Cafcáte, Aldeguela,y Mázanera.Eo efta de 
Máianera tiene tan folaméte la metad de la Ca 
fi, en todos eftos Lugares arriba mencionados 
V en cada vno dellos tiene la fabrica de la di­
cha nueftraíglefía Catedral vna Cafa , la qual 
hadefer laquinta,enefta manera: Que el Señor 
de laDeúma de cada vno deftosLugares,quádo 
viene el cafo de nombrar Cafa Fabriquera, ef-| 
coge quatre las mejores que al dicho Señor le 
pprecê de todo'el Lugar:y defpues de las que 
quedan, efeoge el Fabriquero de nueftra Ca;;
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tedralía mejor. Quando, y en que tiempo íe 
ha de hazer cfta cleccion,ó nominado dcIaCa 
fa Fabriquera,y en qué cafos, fon los figuiétes: 
Primeramente fiempre, y quando muriere d 
Señor de la Cafa Fabriquera,y el que quedare 
no fuere feñor de toda la hazienda, fea Viudo, 
o Viuda,fino antes bien aquella fe partiere, o 
diuidiere con los hijos ( fi quedaren) o con los 
herederos del muerto, o muerta jcntal cafo ha 
de auer cleccion,ó nominación de Cafa Fabri- 
quera.Afsi mefroo,riempre, y quando el feñor 
de la Cafa Fabriquera partiere fu hacienda coa- 
íus hijos,dándoles la tercera parte, o metad de 
d]a,eneílos cafos ha fugarla nominación de la. 
Cafa Fabriquera^y también el feñor de la Mé-, 
fa podra pedir fe mude la CafaFabriqúera ficm 
pre,y quando fe huuiere aumentado por via de 
cafamiento-.De otra manera, aunque venga en 
dimjnucion grande,ni en mucho aumento, no 
íia lugar la nominación de Cafa Fabriquera.Si 
cafo fuere,que el feñor de la Menfa, auiendole 
requerido,no quiüere hallatfe en la nominacio 
de Cafa Fabriquera, ocurriendo los cafos fo- 
|)redichosj en tal cafo pueda el Fabriquero de 
nueftra Iglefia Catedral, g quien fu poder tu-’ 
Hiere,Con afsiftencia delosIufticia,y lurados,’ 
èÿloslurados, donde no huuiere luíHcia ,9
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de qualquîcre dellos, con dos, ô tres hombres 
los mas antiguos,y que tengan mas noticia de 
las haziendas de los Vezinos, y Moradores del 
dicho Lugar, efeoger quatro Cafas las mejo­
res para el Señor de la Menfa,y de las que que­
daren efeogera el dicho Fabriquero la mejor, 
y  acento,que el derecho que tiene nueftra Igle 
fia Catedral en las dichas Cafas Fabriqueras, 
es el mifmo que tiene la Igiefia Metropolitana 
de Çaragoça en las del Arçobifpado , de donde 
{c deímembraroneftas en la erección de dicha 
BueftraIgletiaCatedral:Eftaruimos, y ordena-» 
mos,S.S. A.quc en todos los cafos que fe ofre­
cieren,fuera de los arriba expreiîados,fe guar  ̂
<3e puntualmente lo que obier va,y platica la di 
cha Iglefia Metropolitana,acerca de dichasCa 
fas Fabriqueras que tiene en el Arçobifpado.

ITEM, afsi mcfmo tiene de réntala Fabri­
ca de la dicha nueftra Iglefia Catedral toda la 
renta que corre de todas las Dignidades, y Ca 
nonigos de nueftra Iglelia Catedral perteoeciç 
te a fus Pr ebendas , defde el dia que vna dé las 
dichas Dignidades,y Canónigos muere, hafta 
el dia,qüe el que fuere proueydo tomare poffef 
fion,y cumpliere con la obligación del Eftatu<J 
tode dicha lglefía,que es dezir vna Miífa,ó vti 
Euangelio , ô vna Epiftola refpcítiue en el Ai;?

lar
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—Itr May,or de dicha imeftxai^lelkC^xeíkdí^ 

da vnojfegun la obligación de fu Dignidad, ò 
Canonicato, Y en refpedo de la Sinodal̂ b̂echa 
potei Señor Obifpo Don laímc Ximeno el 
año de mil quinientos ochenta y ocho, perte­
necen afsi mefmo de las dichas Dignidad^, y 
Canónigos lametaddelos frutos del primer 
año tan íolamentcdc lo que lia man Prebenda, 
que efto csdcla dicha Fabrica de nueftra Ca- 
tedfaída demas renta , que llaman de laMcnfa 
dediftribucionesjtoda es afsi la que pierden 
por el Eftatutojcomo por la Sinodal de losPrc- 
bendados,Dignidades,y Canónigosrefidentes. 
Y fi acaeciere,que el proueydode Dignidad, ò 
Canonicato tomare poííefsion , y dixcre vna 
'̂liíT3,Ò vn Eoangelio, óvnaEpiíioia refpedi- 

ue,conio dicho es, antes de cüpíido el año del 
dia que murió fu antcceííor, han fe de cótar los 
frutos defta vacante,en efta for ma.Hafta que to 
nxó la poífefsion,y cantò vna Mi{Ta,ó vn Euanr 
geliojòvnaEpiftolà ,como ella dicho, pierde 
todos losfrutos de di cha Va cante •, y lo que ay 
halla el día qne fe cumple el año,pierde la tne>- 
tadtan íolamente, pagandola dicha Fabrica 
qualefquicr obligaciones, 0 cargos que la di­
cha Dignidad,àCanonicato^uuierc,por ente­
ro lo que goza por entero,y lo que gozare por

" ' " S  .Qgq .̂ .
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lanietadípaguelametad, Y enrefpedo de to­
das las R-eótoriasjy Vicarias,Mediarlas,Tercia 
rias,óQuartarias de todo nueftro Obifpadoq 
Vacaren por muerte,ò priuacion, como lo dif- 
pone la dicha Sinodal, pagando los cargos de 
dichas RedoriasjVicariasrefpediuc dé la par­
te que llenare dicha Catedral.Y mádamos,que 
el Baile efté obligado,juntamente con el Fabri 
quero de nueftra Iglefia Catedral, ò la perfona 
que fuere en la Quarteacion en nombre del 
Cabildo de dicha nucftraCatedral,hazer la cué 
ta conia parte intereflada de qualefquiere va- 
cátesqueen cada vn año fe hallaren de qualcf- 
quiere Dignidades, Canonicatos, Redorias,y 
Vicariís,Mediariás,Terciarias, ò Quartarias,y 
ios frutos que a la Fabrica de nueftraÍglefiaCa 
tcdral le pertenecieren por razón de las dichas 
Vacantes,ícñalarlos,y adjudkarfclos, como las 
demas rentas quediuide el dicho Baylc entre 
losinterefl’ados del dicho nueftro Obifpado; y 
que por efta diuifion,y partición aya de pagar, 
aísi dintereíTado en iatal Dignidad,,Canoni­
cato , Redoria, ò Vicaria, como la Fabri-rj

ca de la dicha nueftra Iglefia Catedral, 
fin que puedan pretender per- 

jui?tio alguno.-
'  ....... , ;

m
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a d v e r t e n c i a s  C O N
que fe concluyo la Sinodo.

PRIMER. AMENTE remitimosjy perdona D. DIEGO 
mos por efta vez, el derecho G a i e d r a t i c o , óE G A .  

Sinodatico,quefcaosdeuia pagar,fegun ladií- Remîtffe el 
poficion de losSagrados Cañones, proteftan- dsreád Ca­
do de que noie nos caufeperjuizio, ni 3 nuef- 
tros faccíforesjde poderlo- pidir fiempre y qua 
do Nosjó nueftrosfuceíTorcs cdebraríínosSi-
nodo.

ITEM,determinamos, y mandamos, que Obligue» he 
las Leyes,y Conditucioncshechas por Confèi
las antiguas aprouadas, obliguen ,y fe pongan 
en exccucionluego defpuesde fer promulga­
das en la prefentc Sinodo.

lTEM,aprouâmos todas las Conftituciones Aprmaclm 
Contenidas en el volumen qué mandò impri- C o n f U  
rpir el Señor Don Fernando Valdés, 
predeceíTor en la Sinodo que celebrò el año 
14 Í7 . en. quanto no fean Gontratias a lo dif- 
pueftoèn la prefentc Sinodo 5 y que las dichas 
Conftitucionés, con lasque aora auemos he­
cho,fe ina priman en vn volume,,y afsi i mpref- 
fasjlás tengan,y guardé en cada vná de las Igle» 
hasde nueñio Obifpado., pagando poi cada

vo-
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volumen lo que taíTarcmosjícgun el gaño de la 
imprefsion.

ITEM , el Secretario leyólos títulos de las 
Ccnftituciones hechas por Nosjpor quanto ya 
feauianteydo todasenlas Sitiadas que hafta 
aorafeauian tenido^y aunque auian fido apro 
nadas de nueuojtodos los que afsiüian en la Si 
nodo en alca vo?, las aprouaron juntamente cq 
lasConfticucioncs contenidas en el volumen» 
mandado imprimir por el Señor DonFernan- 
do Valdés el ano 1527.

ITEM , el dicho Secretario leyó los nom­
bres délos que auianfido cóuocados, y llama­
dos parala Sinodo,y los queeftauan prefentes 
reípondieron cyddfuiniy los que fe halló falta- 
uan fin legitimo impedimento, fueron reputa­
dos por contumaces:y el Promotor Fifcal inf- 
lófe acufaíTe fu contumacia 5 y fe procedieffe 
contra ellos conforme a Derecho, citandolo j  
fegunda vez, para verfe Condenar en las penás 
que por fu contumacia auian incurrido; y fuSe 
ñorialluftrifsima lo admitió, y mandó proce« 
der en laforma acoftambrada.

Y el Promotor Fifcal, diputado por fu Se­
ñoría Iluftr.viendo,que codas las cofas determi 
nadas por el S. Concilio Tridenti fe auian he­
cho en la pcefeaie |inodo Jnftó fe difolvieíre,y
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íe dieíTelicécia, para que el Cleroj>ueIva a íus 
Igkfias,para hazer cada vno el oficio que le to 
ca en fu Parroquia, y por los decretos hechos 
en efte Sinodo eftá obligado hazcr5y íu Señoría 
refpondio,quc con acción de gracias imponía 
y daua fia a la prefente Sinodo. Y el raifmoFif- 
cal inrtó> que de todo lo que auia paífado en el 
Sinodo fe hizieffeado por los Notarios dipu- 
tadosjy el proceíTo fe guardaífe en el Archivo 
de la Curia Eclefiafticaj y íu Señoria Iluftrifsi- 
ma dio facultad para ello,y mádó que fe hizief- 
fe,y afsi fe teftificó ado de todo, y fe concluyó 
el proceífo por Miguel Gerónimo Efcobedo, 
y Antonio Muñoz,Nota ríos de la Sinodo.

VItimamente fe hizieron las aclamaciones, 
eftando todos de rodillas, y fu Señoria dio la 
bendicion,y licencia a todos, para que fe bol- 
vieran a fus Parroquias,y la Sinodo quedócó- 
cluid3,y deshecha a las íeis de la tarde a 28. del 
dichomcsde Abril,y año 1^57.

^afso todo ante mi el DotorluanMar- 
tin Arroyos y  icario de Santa Enla- 
lia, Secretario de la f  re fente Sinodo, 
de qtie dojfey tefiimcnio»
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T A B L ADE LAS COSAS
ís’OTABLES Q VE SE

CONTIENEN EN ESTAS 
CONSTITVCIONES.

BSOLVCION, fe niegue a los que no pa­
garen las deximas, pag.iSs.

Se dé a los defcomulgados que riiuricrcii 
contritos. 3 10 .

No fe defiaJetras del Tribunal. 312.
Aétos de difuníion, nouena > y cabo de año, fon Par­

roquiales. 2ó8,
Haganfe por cl difunto,auiíquc no lo difponga en 
fu$SÍiamcnto. ibú’
H3ganle^Tsf‘«KdjEao.»i  ̂ feerâ  de fu
Parroquia. 2op.

Acufaciones ñolas admita cl Oficial ,fino eftuuiercn 
firmadas de Aduogado,ó Procurador. 273

Acufados no fean interrogados con juramento.'
2pr.’

Acufar a los Clérigos,quien es parte legitima. 2 p i.
Acufadqr afianac las cofias,y jure. ibi*

' íCrr  ̂ Adi-
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TABLA TE LAS
Adición de cédula quando fe ha de dar̂ , apo; 
Aduertencias con que fe concluyó laSiaodo, 493, 
Aduogado de Pobres, 271.
Aduogado Fifcal no fea Confultor-cn el proceíTo,cu­

ya denunciación huuiere firmado. 279.
Agua)bendigafc todos los Domingos, 1 59,
Agua bendita,nadie la pife, ibi.
Ayunos, aduicrtanlos los Curas los Domingos al 

ofertorio. 142.
Que dias fe ha de ayunar.' 143,
Los^ue fon de dcuocion en que gana el que los 
obferuarequarenta dias de perdón. 144.

Alaba,la diuifion de fus frutos. 4 1 (j,
Albarancsdeconfcfsion,comofehadcadtnitir. 4 1. 
Alcamin,raodo dediuidir fus diezmos, 440.
AIcala,renta de la Vicaria. \  480.
Alcqtas,renta del Vicario. 484,
Alfambra,diuifion de fus frutos, 403 .

Renta del Vicario. ' 4 7 8 ,
Allepuz,diuifion de fus diezmos r  448.
Al '̂entofa,renta del Vicario. 4 7 3 .
Alinudines,no fe abran en dia de fieftâ  1 3 1.
Altares,no los compongan mugeres. 50.Aya en ellos toallas paraquefe limpie las manos el 

S;^crdote. ibi.
Susn^antelirsjíofiruanencof^^ ibi.

^^rnancebamicntos con cafadas ,) como fe han de
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caftigar. 317.

Amancebados legos, como fe han de cañw

Aniucffariosjcelebrenfe por turno: i op.
La renta dcllos como-fc ha dediuidir. ibi,
Ponpnfe^cnvna tabla en la Sacriftia. n o ]
Notifiquefe al Pucblolosde aquella fqman?, 121. 
Celcbrenfe en los dias feñaladospor losFunda- 
dores.

Diganfe Vií^ras por cada vno, ibf,
Ŝu reducción.

Antipocas,haganfe délas rentas de la Íglcfía:* ^3 5. 
Concedafc mandato para antipocar. ibi,
Obligucfc a antipocar en el cenfal. 243,
Calcndcnfclosfitios en las antipocas. 244.

Aplicación de frutos de Beneficios que vacaren ala 
fabrica déla Catedral. t 6 i

Arancel del os drcchos de fello, y Eferiuania. 320.
Vidcdrcchof.

Aras cb'nÍapa
Archiuojlo aya en cada Iglefia Parroquial. 2 3 1,

Depofitcnfclascfcrituras de las rentas de lalglcC11'3 • * b *
Quando,y como fe han defecar. 232«
Aya dos llaues,y quien las ha de tener; ibi. 

Argente,rcntadel Vicario. “ .58 .
Ar mas jilo traygan los-Glerigosi

Rrr % Áf-
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Afperfonojfe haga todos los Do mingos,y en que for 

ma.
Audiencia verbal,quando fe ha de tener» 2-70.

Para qué caufas. ibid.
Auc Maria, quando fe ha de tocar. ajj.

B
IAYLE deIaquartcacion,ydemasminiñros, ju-- 
r̂en dehazerbienfu oficio. ‘ 381.’

Quien lo ha de nombrar,y a los demas Miniftros.

Que ha de hazer en cada, granero antes de quar- 
tear. 3S3.
Que medidas ha deilcuar a la quartcacion. 385. 
Que caualgaduras,y q ccuada fe les ha de dar.3 8<í. 
En que tiempo ha de falir a la quartcacion. 3 88. 
Que falario tiene,y quien deuc pagarlo. 3 Sp.
•Quejuriídicion. 3po.
Reconozca las medidas. 205. Videquarteacio. 

Baptiímojoo fe adminiftre en cafas,finp en ncccfsidad 
y quicnlohade adminiftrar. p.
Dentrodc ocho dias fe bautize.' ii.‘
No fe admita mas de vn padrino,ó madrina, ibi. 

Bautizados,fe lean el dia de año nueuo,efcritos en los 
cinco libros. ^  iz.
Eferiuanfe luego en los cinco libros. 13*

Barberos no afcytendias de Fkfia, 13 r*
Be-
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beneficio para ordenarfe, que ha de valer. 'j(;.
Su rcaunciacion ante quien fe ha de hazer > y co­
mo. lyó’*
Qaandofchadeadnaicirjòno. 177,
No fe iìrua fin Ucencia del Ordinario. 107. 
Los de ia Catedral que obligaciones tienen. ï 13. 
Que dotación ha de tener para admitirfe a diftri- 

buciones. 17p.
Vifitenfeenla Vifitajy fc reconozca el cumpli­
miento de fus obligaciones. 3 78.

Beneficiados, quando han de refidir en fus Benefi­
cios. ÏÔ .
Pena contra los que no refîdieren. ibid.
No pueda hazer aufcncia fin licécia en eferito. 108. 
No ganen diftribucionescn dosìgicfias. i io. 
Que orden han de guardar en los pueftos en las 

Procefsiones,y Coro. 125.
Quando fe han de juntar a ver los cargamientos.
> 2,45.
Elcnuaí^rfs^4iaftímcÍQn&s,-deáis,ben£ficios en cj 
cabreo,y auifen del dinero luido. 247.

Bienes délas lg[efias,nofcanenagenados fin licen­
cia. 23^.
Enagenados fin licencia,fe bueluan,
Los fitios hipotecados fc calenden.

Blasfemos fean caftigados.
Bulla in Gcena Domini.
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C AbiIdo de la Catedral afsiila en el Sínodo* 4«
Cabra,rentade laVicaiia. 478,'

Calices bendecidos no fe vendan. 9̂3 .
Los de los Eclefiafticos, quando han de fer de U5 
Iglcfias. 26^ J
Vifitenfeenîa viGta. 371,’

Camafias,renta delà Vicariat 467*
Camarena,renta de fu Vicaria. 473.
Camanll3s,renta de la Vicaria. 471.
Canada VeUida,diuiûon deiusdiezraos; 45 o*
Campanas, no fe toquen ôr, difunto defpses de la 

queda. 21^,
I î ĵo fe toquen al Aue Maria antes que en la Ca­

tedral. 255.
N o fe toquen a Miiïa rezada antes de la Mayor > 
fino a la de! Alus. . ' 132 .

Campiilo,renta del Vicario, 484.
Campos,rema dèl Vicario. 4S0,
Capeliania} no íe eelébre Gn licencia ¿el Ordina-

rfóVv* ■ b íU. / v ' 1 0 7 ,

Vifitenfe rodas fuS oblfgado-ncs, 378.
Vide MiíTas..-^

Cape llaneŝ íe admitan a las díGribuciones en falta de 
beneficiados. - . 2 5 . & i i í ^
Se multe a los q u e  no aísiftieren a los Oficios Di ' 
u iao s." -  -

No
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No fe paifee por las calles c5 habico de Coro. ibi. 
Acudancon hábitos decentes a los Oficios Diui-

25.
Capitulo General de Tcruel q colaciones tiene. 455. 
Capitas de Bautifmo no firuan envfosprofanos, io.
Canon fe lea por el libro. ' 2̂,
Carcelero, jure en poder del Vicario General hazcr 

bien fu Oficio. 2^5.
Las obligaciones que tiene. ibi.

Cafcante,Clcrigos no fe vifitcnfm licencia. 293,
Cafcante>renta del Vicario. 4  ̂j ,,
Gafos rcferuados, cftén en vna tabla en las Iglefias, y 

qualcsfon. 4̂ ^
Caftralvô enta del Vicario. 481,
Catedral Jglefia, que frutos tiene délas vacantes de 

Beneficios. 25i,
Caufas j quales fon fumarias. 270,

Las de pobres fe traten con brcucdad. ibi.
Seanl%es^odas cofias.
Las de haftaMrtfíSBWttegTri 
Audiencia verbal.

Las criminales dcCIerigos fe trate co fccreto. loa.
Ccdcrillas > renta (leí Vicario. 
Cédulas,no fe admitan fin firmar, 
Céladasyrenta del Vicario. 
5^ l2,diuifion de fus frutos* 

del Vicario,

Í39 .&  279. 
4^7. 
407.
4 ^5*Ccn-
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CenfalesjHo Îe carguen por otros las Igíefus. Í40.

Sobre qué haziendas fe han de cargar. 241.
L o s  luidos de C 5 cejo,no fe de a particulares.242. 
Hagar f̂c con obligación de antipocar.  ̂ 243, 
El que comprare con cenia!» dé noticia, ibi. Vide
dinero. ”  ̂ .

Cenfo perpetuo naeuo,no quita la dezimaaqüien an
tesfepagaua.

Genios de íglefias,con qué poííefsion fe pueden co-

brar.
Cenfuras,en que execucioncs fe han de vfar. 275^

Qaandoíe handeprouecE. j io .&SM -
No fe publiquen en las Pafquas.. 3 ' 5*

Ceremoniasdcl Miffaby Ritualjfe guarden, 24«
Citaciones ciuiIes,comoie han de hazer, • 275.^
Glerigosjacudan al Coro con habito deeentc. 25. 

No confieífen, ni prediquen fin licencia in fcrip-

, t i s .
No traigan armas.  ̂ *
No acompañen mugetes,;.. ' ,  .?7 ‘
Nofe viftá de mafcarasjiíi danzcjnî reprefcnteéibi.
No entren en tabcrnas,ni jueguen vino.:  ̂ ,p§.
No juegue a naipes,ni otros juegos prohibidos.p^

N i a  p e lo t e e n  p u b l ic o .
, N o  feaiueftigcsfm licencia. ibidem. >'
No tengan Tabla de Geoeral,ni Péage. lop^
N o f e a n A r f c a d a d o r e S i■ '   ̂ N o
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N o tengan ntügercs fofpechofas. i ot .
N <0 tengan en fus caías afüs hijosilegitimos. 1 02. 
Los forafteros nofean admitidos a dezir Miííafm 
iicencia. 104.
No tomen tátyaco atites dédexir Mifla. 2 53* 
N o difpareninuencionesdcfuego. 254^
Hofeanpteíospoí deudas. 272,
Ni defeomulgadöV,(ino tienen tön qírc pagar, ibi. 
Como fe han de prender. 2p2,
Quando. 2p^.
No4iagan conciertos por adminiftrar Sacramen­
tos. 2p8,

« 'Su incontineíieia fe caftigue en ícercto.' 3 1 €• 
VideM a.^ ....

Cofadrias no fe inftituyan fin licencia, 116*
 ̂No fe obligue en ellas a jaramertco,i6id. y fe rela­
xan los hechos,
Vifitenfe todas?/ feextinguen las que no fe vifita

■ 12.7.'
CohcioneslIiliWBf^ieiccdfiWtytf^ 4 5 S-
Coletores té|á quadernopara affentar la decima. 205. 

No fuftentélas cavalgaduras de la dezima, fino los 
diasque coletaren,y no alarguen la colcha,
Vrde Dezima.

Comelgar quando obligue.
C^edio Tridentino, fus décretos fe oSferuett, 5 
Concí}t,y Domos,diuifion de fus frutos. 44^.

'  ^  Sss Con-



T A B L A  D É  LA^
Corvfeffarjquando,y a quien obligue. 
Confcfforesjno conficíTen fuera de la Iglcfía > aanqut 

fea Hermita. ^o.
No conficíTen a Clérigos reucftidos. ibi.
No reciban MiíTas, ni otrasUmofnasde los que 
ConfieíTan. 44,
No abfueluan a los que no fabcnla Dot^a^. 144* 

Gonfeflbnarios cftcn defcubicrros. 40.
Confefsion de delito baile para cargo. 2^4.
Confirraadosjíc lean en el pulpito. 15 .

Sean preucnidos los que fe han de confirmar. 14 . 
Eferiuanfeen los cinco libros. 15,

Gowftituciones Sinodales fe obferutn. 5 »
Confirmanfe las de los antcccfforcs, íbi.& 493,

ibi.& 4 ^3* ^. Quando obligan.
Lcanfe los dias de fiefta.
Su declaración,ó duda fe reíeruaj 
Todaslasiglefias las tengan. j  . 
Bftén en el Coro,ó Sactiftia. 8.

c La I. y 5. dedccimis léanlas lo| Curase los dias de 
fiefta. ‘ ' T82.& 18^.

Corbalan,renta del Vicario^ -  ̂ 4^8.
eprderos,como íc han de dezmari  ̂ =oid: 5^1, 

sCosídea media ja  tpiien perteneced as o 1^3. 
®í|pinguno fe aparte antes del dezmaim 
ííNacídbsíj£?|^dd4 c5m̂  íe|>ag0en adasquar
Ilación.

líÉ i o s
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, Líjs de |ios Paftores a quien íc han de pag í̂P 

De ios nacidos aátes de ir a extremo Íe |agüc4ic2;
, mo. 1^7.
,^Vidcdécimas* í 7  ̂ j ■••-■

Copias,coínprñeüfii;^ f 184*
Coro>no entren reglaras* 30*
CoftasjtaffeXastfilOfieialv 28 x.
Columbres contra lâ  ̂inmanidad Hclena&ica noíe 

. obferuen. .170.
CouatiUas,rcntadcla Retoria¡ ^  48a,
Qedo,fe cante en Jas Miffas €onuentuales¿ 28, 
Cr iíma,hafta quando feha de vfar de ellaá 7 1 .
Cíjfmeras como fe han de cenar. 7a#
Cnhlax^Valacloche renta dciaVicarisú' 4^9*
C nevas de Almuden,diuiGon de fus frutos* 453. 
Cpras afsiftan c5  los cinco libros en la Parroquia qoe 

fueren a confirmar fe fus feligrcfes. ili«
, Afsicnté en vn libro los q fueren dccomunion,4t j 
Hagan relación en los cinco libros dé los confef-

../ibidcni •
Tengan cuidado con los enfermos oleados. 7 1 ,  
Como han de inftruir a fusfcligrefcs. i4 f ,
Qi?e libros han de tener. Í47*,

forma han de guardar en el afsicnto de los 
.cinco libros. 14**
.Que han de hater con los que no oyeren Miffa en 
vnmes, J í i »I*  ̂<d

Ssaa Q ask-w.-



Que han de aduertir a. losPredkadores*. i 5f.'
Noic aufenten defus Barroqum por ma& de diez 
dias fin licencia en cfcrito. ‘ i
Que juramento han de haier. 157.
Habite en las cafas dcIasRetorias>y las repare.! 58 
Publiquen el edito de pecados públicos. 160. 

.Cojan para los pobres vergonzantes.

. Declaren las dudas que fe ofreciere en algunas di- 

. ferencias. 16̂ 7.
Compongan las que huuiere en la Iglefia, y Pro- 

. cefsiones,y multen a los rebeldes. 168.
, Anioncften al pueblo que ofrezcan.  ̂ i8<í. 
 ̂Pidan la cédula de obras pías. 22 r.
No haga violécia para qfe dexc en fus Iglcfias.224 
.Cermo han de teftar quando los difuntosha muer­
to ab inteftato. , 230.
,Auifen los q eftan feis mefes dcfcomulgados. 309. 
.Sean vifitados. "S??«
-Csetcra Yidc;in proprijs verbis, ' f 

CnriajtComo fe ha de proceder en elía* 270,'
•' ■ "i.’' ■, . 'i

D
Êan de la Catedral afsifta en el Sínodo.’ 4, 
Delitos de tws años,no fe a cumulen. 290.

D̂ Cím̂ das quales ha de admitir el Oficial. 279.
Depofitarioífea pctíbna abonada*

^,Que derechos ha de licuar.



'c ó s a s i ^o t a b l B s.
Deffichosd-e fepulcuraen la lglcfia. 212.

Difuntos depofitados, que derechos pagan; 213.  
Si décro de vn año no los faca los paga todos.i 14. 
No ios paguen los pobres. 2 15 .
De letras ponganfe en ellas. ; 281.

Derechos de Sello>y Efcriuania porcolacÍQncs de Ca 
nongias, - 320.

- De Retoriasjy Vicarias*  ̂ 322.
DelOficialadp. ;; 3'4i.
Defcntencia. . 345.

, De los Notarios.' ibidtra.
Enlascaufasaplicas* 348.
En. las caufas matrimoniales de difpenfacion , a

- plica. . 350.
D d  Procurador Fifcaí. 3 5 J •
Délos Nuncios. . 3 52.

, Del Carcelero.. 3 54*
.Deviíita. 354-

De.^^cmandas^ 3^4.
.LosdevilitaTSímíofc hande dkiidirJ 3*̂ .̂
Lo q fe ha delleuar pot vifitar los tcftamétos.3 70. 
Lo que fe licúa por vifitar las pilas, y quien las ha 

«de pagsffi-^ ' ibf.
Diezmos j y j de que frutosfe han de pa­

gar. i82.áer8t/
’̂ -Los prediales como fe hande pagar. 18 3.

lue del monton hafta auer dctmado^>dbi.
Pa.



P ggu efe  de cada cípceigde gfaflo. i§4*
PagLief? de gran^asi’ . . it)i*

. Paguenfe délo que fe vende antes de derniar,t85* 
Los cffentos las paguen. 187,
Los Monafteriüs,y Lugares píos. 188.
Paguenfe de lot daños» alcaceres» y arenales»(1 fe 
venden.
No fe hagan comidas a cofta del diezmo. i <?o. 
No fe dexe el dieimo donde no ay caía de habita  ̂
cion. \ ip^.'
Que fe entiende por cafa de habitación. ibi.
paguefe de pollos,nouillos,y otros animales*
No fe faqué ningunos frutos antes de la quartca- 
eion. 1^8.
N o fe hagan montones diferentes. ipe?,
Defpues de quarteados no mezcJch»ni aeché. 206. 
No truequen trigo,ni otros granos. ibi.
Nqfedcxeníoladasjni barreduras. 2ot.
Porciones decimales ,fe libren en tres folucio-
iies. 202.’
Diezmoé,como fe han de diuidir en todos los Lu­
gares. . 39t.

Difynfionesjviftanre los Clérigos,filo piden. . 3 5V
En Teruel diganíe Viíperas de 4ifuníOis..,,j 

Difuntos dcpüfuadosque drechos psgá. 2 
Dinero de ceníaks  ̂iuydos fC; depoñte en ef,-Arohi-i '>

uo. N o



‘C O ^ A S
No ieiaque fino para cargailo. ' ; ibi.
N o Io toraen a cenfal las Iglefias para tcrtcrasi ̂ cr 
ibnas, ■ , ■ ; 240.
Prna contra los que lo hizicrcn. * à;| i ,
E 1 luydodc Cócejos no fe dèa particularesi 242. 
Ni a Clérigos de la mifma lglefia fin licencia. Ìbì. 
E 1 del Archiuo no fe prefte. ibi.
lEl qfe recibe para cargar fe manifiefte luego. 24^. 

piftribucionesfcanadnilìcidos ids ordenados de Euá-
lOp.’

No fe puedan ganar en dos Iglefias. 110.̂
. Aufentcs legicimamcntCjy enfermos las gane. ibi. 

Di uor cios,no fe per mitán fin licen cia.  ̂i ,
Potación délas Iglefias por los Beneficios quanto 

fia de ícr■ j
Bn que fe ha de diftribuir,y aplicar. 181,

E
*Di¿l:o de pecadospúblicos,qne feha de publicar 
*tes^^|erosDjmingosdc Quarcfma. 160.
Contra vluf̂ Bírqtríndo fe hátíepú̂ ^

Encartados no puedan eftar juntos, ni debaxo cu« 
bierta.

EníMmos nofctíurcConelIóW 505.
Entierros no fé hagan dcnochcj a 15.

Ĉ airdo concur rirán Rcligiofós." 2,20.
Entredicho quando fe puede poner pbr deudas c 

tnlts.Las fichas que en él fe guardan. 3 ti.
■ Qua



t a b l a  d e  l a s
Que Sacramentos le pueden adminiltrar j quan- 
do lo ay. 9 3 »

Efcoriguelajtnoáo de diuidir fus frutos. 4 17 .
EftatucosjContrahintnunÍdadEdefiafticajy fusMi- 

niftrosnofehagan.
Los hechos fe deruegutn. ibidem.

guc^sriftisjComo fe hâ dc adniiniftrari
En que caíosfe ha de Ikuar a los enfermos. 17 . 
Comofe ha de licuar alas maíladas. 18.
No fe faque fuera del Sacrario. ip .
A  quien fe ha de negar. ibiden}.
Se adniiniñre a los condenados a muerte. / íbi.
Quando fe ha de renboar. 2. í .
En el Sacrario aya numerode Formas. ibi.
No fe adminidre en Oratorios. 3 4 *

,^J^ando feadminiftrará. ; ^
^  Nofe adminiftrealosqücno oyenMiífa. 15 1.
Ex^niinadoresSlnodales. 2 *̂ 5«

del Vicario. 4 7
Exfomunion, incurran los feglares quehaien cele­

brar Miífa fuera de la Iglefia, ò Geatorios apro* 
nados. 3 4 *
Los que replican alCura enlaMiffa. 35.
Los Clérigos que no manifiettan las Miífasque fe 
lesjcncomiendan. 118 .
Eos que requeridos no paganlas penas por traba­
jar en dia de fiefta. 13L o s



C O S A S  N O T A B L E S ,
Los que no pagan deiimas * 1S2.
Los que no pagan de lo que venden antes de dez.- 
inar. 185«
Los que impiden que fe offctca. i 8 5 .
Los que facan frutos denmalcs del granero antes 
delaquarteacion. ^ 99»
Los que mezclan frutos eonlos quarceadoí an tes- 
de diuidlrlos a losintcrefíados. ibi.
Los que truecan el ti igo, o otros granos dczim a- 
les. ^  aüo.
Los que dexan foladas, y barreduras a los interef- 
íados. 2.01*
Los que hazen montones diferentes.
Los que líbralos panes.con diferente medida que 
fc<quartearon. io$^

/Los que impiden dar fepulcura a los que prefu- 
nienÍc han dcfcfperadoé atS.
Los que no hazen las obras pias,fegun la calidad 
defdiíuarq, quando las dexan en confiiança. 22p.. 
Los que Cargar,
Los Notarios que no continúan los teftigosde- 
kntedellos. 2.8 5 L

Excomuîgados,nocftèn en los Oficios. 307.
N O falgan a plaças. 3 08.
Los que murieren contritos fe abfucluao. 3 10. 
■ ^^bliquenfe los dias de fiefta. ' 3 12.

^ecútores de teftaroetos no lo fealos cffentos. 22.̂ «
 ̂ ^  T «  “



TABLA DE L A S  
Quando han dehaiet inuentario de los bienes del 
difunto. 2,2,7.
Declaren con juramento lo que el difunto enco­
mendó hizieífcn por fu alma. 228«

Expcnías de la quartea ció como fe ha de diuidir.3 8p. 
Extrauagantc de Martino V. para difpenfar. 3 13 , 
Extrcmauncion,quandolehade dar,yaquicn. 

Cuydado que ha de tcñcr el Cura para darla, ibt. 
Puede rcyterarfe. ibi.
Como fe ha de licuar a los enfermos. 70.
Las pelotillas fe quemen. ibi.

FAbrica de la Catcdrabque frutos de nucuo a ella 
aplicados. 2^1.

Que colaciones tiene. 4 5 4 *^ 488.
Que cafas fabriqueras, y como fe han de nom­
brar. 488»
Que rentas tiene de medías anatas. 4 9 o-

Pé,fu prpfefsion hagafc al principio del Sinodo. 4.
Quienesla han de hazer ŷ dentro de q tiempo. 5, 

Fieñas que fe han de guardar. 128.
Que fe han de rezar en cftc Obifpado. 133 .
Publiquenfelos Domingos las de laferaana. 152. 
Pena ai que no las guardare. ibi.
Que íc celebran en tiempo de Entredicho. 3 1 f* 

îiÿcal de la Audiecia Ecleíiaftica í «  Sacerdote. 3



c o s  AS NOTABLES.
ïure hazcr bien fu oficio, y haga la profefsion de 

îaFè. ibi.
Sus trabajos taffelos el Oficial. 279*
Se oponga en las caufas beneficíales  ̂ 2.79.
No fe aparte fin licencia. 280.
Que delitos puede acular. 290,
Es parte legitima para acufar lös Clérigos. 291. 
Sus calidades,y como ha de prender. 294.
Defiéndala inmunidad. 295;

Erutos dezimales,no fe impida venderlos i nifacar- 
los,o entrarlos a ios EclefiaíHcos. 173.

Fuentes de Rubiclos,diuifion de fus frutos. 45 6,

G
G

Raduados j prefieran a los que ao lo cftán, f  
’ quando. 125.'

H

Í T Abito quehan de traer los Clérigos^
X  Heroí>itas,Yritenlaŝ  ̂ Curas.

Como fe permiten las velas en cllasi 
Hermitaño,ninguno trayga habito fin licencia. 257. 
Hijos ilegittmos de Clérigos no firuan Beneficio en 

la Iglefia de fus padres. 1 04;
Horas Canónicas fe rezen conforme la Catedral. 27 

bas de proteaionc Virginis > como fe han de re.'
2ar. ■  ̂ ' 134*

: - T t t ¿  p b lÍ2



t a b u l a  d e  l a s
Obligación que tienen los Clérigos de re zar.i 57. 
Que penas incurren los que no rezan. ibi.

HoípitaleS) comofe han de admitir en ellos loj po­
bres. 260,
Como han de cñar en ellos, ibi.

1Glefias,los,fuclos eftén llanos. 2 1 p.
Qaitefe lo que impide la atención de los Diui- 

nos Oficios. 250.
Nofe pongan afsientosfinliccncia.- 251 •
Enfustorresnofedifparenarcabuzcs>ni otras in- 
uenciones de fuego. 254.

Imágenes gaftadas fe entierren. 140.
Nofe pongan nueuas fin Ucencia. 14 1 .
No las llenen Quiftores. ibi.

Incóntinécia de Clérigos fe caftigue en fecreto.315 . 
Indulgencia de quarenta dias fe gana rezando las ho­

ras en la Igfefia. 27,
PiziédoIaCoIeta>& famulostuoscn la Mifía.30. 
Iueues,y Viernes Santo,y dia de las Almas, aísif- 
tlendo a los Oficios. 130.
En la Fiefta de Patrocinio Virginis,Plenaria. 1 3 6. 
Ñolas publiquen los C^iftores. 14 1,
De quarenta dias ganan los que ayunaren las vif- 
peras de la Virgen. 144.

. pique rezare el AueMaria quandofetoca en las
 ̂ "  ■■ r : : .  . ig ic :



i

C O S A S  N O T A B L E S .
Igldias. 2^5.

lam anidad Ecleíiíftica ,fe deñeada a Cuenta de d 
_Clero, X'j 1,

Itnpoficiones nofe impongan alosEclefiafticos íín 
autoridad Apoftolica. 173.

Inftituciones de Beneficios, fe efcriuan en ti Ca- 
breo ,̂ -̂ 2.47.
Se pongan en el Archiuodéla Iglefia. 231. 

Inucntariode bienes del difunto, quando fe ha de 
hazer. 227.

Irregularidad,quado puede el Obifpo difpérar. 1 67. 
Contraída por celebrar quando fe puede ctlfpen- 
far. 5 15 ,

luegosnofeconfientánlosdias defiefta , hafta aca­
bados los Oficios. 130.

logar no fe per mita en la cárcel, 2^5.
Vide Clérigos.

luezes Sinodales. 254.’
luezjpUdoÍD conlos que confeíTaren el delito. 2^4.

luezes Seculares no conozca caufas de Clerigos.174. 
Den auxilio a los Miniftros Ecléfiafticos. ibi. 
No impidan las prouifiones del Confiftorio. ibi. 

lurados de los Lugares no conozcan de los que fe 
defefperan. 218,
Manden abftenerfe los defcomulgados," 308, 

luramencü de falúa como fe hade hazer. . 145.
' " El



T A B L A  B E  L A S
El que haien los Curas. Y 57Í

lufticiaSeglar noíaquc retraydosdcla Iglefiajni los 
aprifione,ni cerque.

L '

LAmpara arda ficmprc delante del Sandísimo Sa  ̂
cramento. 22.

Liaues de las arquillas de Monumentos no fe den a 
Seglares. 23.I
Las del Archiuo quien las ha de tener. 232.' 

Letras que fe intiman a los Guras léanlas todas. 153. 
Las*del Coníiftorio fe publiquen luego ¡ è inti­
men. 175*
Ho hagan relación ante» de intimarlas. ibi.
Las concedidas fe defpachcn en vn dia. 281.
Las de regiftro fe numeren. 283,
Las gener ales de cenfuras de que cantidad fe han 
de conceder. 311.
No fe abfuelua fin ellas a los defcomulgados. 312. 

Libros que han de tener ios Curas,y Clérigos. 147. 
Los Quinquiiibri como fe han de eferiuir; 148.
Los antiguos fe guarden en el Archiuo. 1 50.
Coraofe handefacardél. . ibi.
Manifeftados fe otorgue apoca. 1 5 1 .

Librò Cabreo q ha de contener en cada iglefía. 231. 
Licencias para demandasleanfe todas. 153.

Enlas dc confeífar fe ponga que no abfueluan a
quien



e o s  AS N O T A  B  L E  S.
quien no fabe la Dotrina ChrífHana. 155.

Limofnasnofe pidan por las Iglefias mientras los 
Oficios Diüinos. 250*
Vifitenfe los libros de ellas.
Comofe han de dkiidir los dercchós por vifi- 
tarlas. ibi.

' M

MAyordomode la Catedral cobre las Miffasjy 
feruicio de los aufentes. 1 1 5.

El Cura efté cífento de el Oficio de Mayordo­
mo. 234.
Siruafe por turno, y fino da cuenta priuacion de 
ingreffo. ibi,
Lleuc C3pfucldo,y pena del que no lo fuere. 235. 
Pida luego el dinero de Aniuerfarios a los que tu- 
oieren obligación de cargarlos.

Íían^anera,renta del Vicario. 47^.
Diuifion de fus frutos. 42a.

Matrimonioiantes de defpofarfc no fe quiten los en- 
cartadosT^^ftrc^'fcliMc baa^ con los. que con- 
trauinicren. 7p.
No afsifta el Cura fin preceder municiones. 80. 
Nofedefpofefucralaiglefiafin Ucencia. ibi. 
Quien puedeafsiftir al matrimonio. 80.
Los contrayentes fepá la Dotrina Chriftiana. 8 r. 
En que cafo podrá el Cura afsiftir al de loseftran- 

, geros fin licencia. ’ 85 .
' '  Ha-



t a b l a  D E  L A S
Hagafe en vn mifmo á h  con las velaciones, 8S. 
Quando fe podra bazer fin las bendiciones. 8 8 .
Sea librc,yGn violencia. 8 p,'
Gomo fe ha de notar cnlos cinco libros.
En tiempo de Entredicho fe celebré fin las ben­
diciones nupciales.

Medianacadefrutos a la Catedral,cotnofe paga.a^í. 
Médicos,no vifiten al enfermo que no fe confcffarca 

la tercera vifita.
Medida con que fe han de librar los panes en las 

meiifas. ,
Medidas que el Bay le ha de llenar.  ̂ 385*
Menfas,bafta que tiempo tienen obligación de tener 

los panes de los intcreCfados. 3 ^7 *
Cotn o fe han de quartear. 3 P4 *
Menfas enteras Bpifeopi.
Menfas enteras de otros. 3 p7 *
Medias menfas Epifeopi. ^

Memoriales fe continúen para otra Audiencia. 2 8 7 .
M ézquita,diuifion d « f e t o & o s . -
Milagros nueuos nofean admitidos fm aprouacion 

del Ordinario. ' 3P*
Ni fe pongan infignias dcllos al rededor de las 
imágenes.

M in ia ro s ,y  oficiales de la Curia.
CHfe calidades han de tener.

Mlffa jia p r imer a no fe diga fin iiccticia;

2 ¿8.
D e



'COSAS ÑOTABLES.
De difuntos no fe diga en Domingos,jincilas.aS. 
Celebrefe con vino blanco. 25?.
En lasConuentuales fe diga la Coleta .fámu­
los.

Dia de las Almasfe pueden dezir dos. 3 1 . 
No fe diga en Oratorios fia licencia. 33.
Quediasieiiade dedr con Diáconos. 34.

. No fe replique en día al Cura. 3 ¡5.
La de nueftra Señora fe diga por turno todos los 
Sábados.
Quantas fe pueden dezir el Iueues,y Sabado San­
to Colendos. 2 y.
Diga vna cada Sacerdote por el Obifpo que mu- 
rierc. ‘
De la Milla Nupcial q caridad tiene el Cura. 79. 
Las cantadas celcbrenfc por turno. i pp.
Las de aufentes como fe han de celebrar. 1 1 2.
Las de aufentes déla Catedral como fe han de ce-

. l# a r .  i ig.
Las deBenefido%y Caj:^Uantas celcbrenfe en los 
Altaresquedifponenlas infticuciones. i j s ,

, Seafsienten en el Racional por qaiefe dizen. 117.  
Como fe han de paffar Jas cuétas de las MiíTas.ibi.
Nq fe celebren fuera de la propia Iglcfia fin li- 

. cencía. 118.
Lgsquefir recibieren votiuas/e manifieften. ibi

Beneficios, y C apella-,Vuu nías.



mas.
Las de losBencficios,y Capeilanias quc no ay inf- 
ihùxìones, corno fe han de celebrar. n p *
Lasdenoüena fon dei Cara. ’ “i ì-u
poi las de funeraria en Temei que caridad fe ha 
de dar. ^  az.
Aque Miflas rezadas fcha de tocarIbs dìa^ de

fiefta. .......... ^
Se diga a las onte por turno los dias de netta. i |  3 •
Pena del quc no oyere Mifla por vn mes. 152» 

Moni clones,haganfc tres antes dei matrimonio. 7?* 
p or hazerlas no fe llcuc dtecho el Cur a. • ibi.
Quando han de ceffar. Ì
la s  de los eftrangeros no fe hagan fin licencia del 
Òfdinariò.
En que partes fe han deliater. ' 5«
Quienes fon eftrahgerós^arádftoi :

Montagudojdiuifiondeíusftutos. ^
Renta déla Vicaria. . . , ‘

"■ ■ ^ . 
bgueruelas,renta dèi Vicarídí  ̂  ̂-  ̂
 ̂ {siorhihas,no fe bügárijn\fe ÍT^y^^  ̂

fe exiban dentro dé quinzediaV* ^
Ñotarios,quádo há de cótinuaiíos mémorialés;Z7 4 . 

Quandpdiandereglar los proceflos.^^
Las obligaciones qué íiépen i y aft^ir W  
uama. ....  _

V- Güar-



C 0 Sy4 £  S.
/  ■ ^Guardenfecreto, ag?.
|>îuncios,comohmdedTar. n- 275.
, lure al prinGipio de fü Oficio,y den fianças. 2.8 y. 

No lîeuen prouifiones fin taflar la dicta. i î 6 ,  
Quarido han de faîir aexecutar. 2,87".

, Quefe hadefiaier quandoexecutaren la proui- 
■ fion -̂-4 , 287,

No cobrenîasdeudasdelas partes. 288.
, : Como hao de intimar las letras. 288,

O
|Bifpo que Oficiales ha de tener. 2^^;

En que cafos puede difpenfar,y abfoiuer. ^7, 
Obras piasjíu claufula pidan los Curas, 221,

Los Notarios las den luego firmadas. 22 r. 
Las quefedexaren en confianza como fe han de 
hazer. 225,

pfertorío con que orden fe ha de hazer, 52.
Qfifiial,fus calidades, 255.

Como ha 4¿ admitir lás Cedcílas. 275,
■ Afsiftaala recepción de tefligos. ibi.
, Quando fia de declarar las interlocutorías; 274 * 
pleo Santo de lo.s enfermos guardefe hafta que aya 

nucuo, - -
. LldeCateí;uraenos > haftaquando fe ha de vfar 

ydc el,; 71«
-plua,renta de la Vicaria. 47^,

Vuü2 Or-



T A B L A  D E  L A S
Ordenandos que calidades han de tener. ^>3 

De que edad,y íufidencia. 75*
Ordinaciones delospueblos en que cafo obligan a 

los Clérigos. 172.'
Ornamentos de los Eclcfiafticos, quando handeíer 

dehsigleiias. 26̂ 3.
No fe vendanenraaspreeio,por eñarbendeci­
dos. 2py.

prrios,renta del Vicario* ^83 »

PAdrino, no fea Clérigo inSacris eri el Bautifmoí
l í*

Admitafcfolo vnojó Madrina. ibid.
Parecefco efpiritual q fe contrae en el Bautifrao. 12« 

El que fe contrae en la Confirmación. I4.' 
Parroquiajcn eftaCiudad no fe mude fin licccía.207. 

No fslgaa entierros en compañía de Religiofos,’ 
fino fuere el Cabildo,Ò Capitulo; ■ ^ioi,

Parteras fean infttuydas para bautiiar. p.
Examinenfc como han bautizado. 10.

Pater nofier,fe cante CE las Miflascantadasi 2S. 
Patrimonio para ordenarle que ha de valer. 7^. 
penitencia Sacramento no fe adminiftre en Grato- 

rids. ‘ ' 5 4 »
Peralejos,renta del Vicario. t  ̂ * 4 7 *̂
Pcrales^renta del Vicario, 4 ^4 *

Pi-



S N OTA B L B S,
PUa de bauci7.areft|: f̂t Capilla,cerraba.

Xas del Agua bendita coino fe han de cebar. 72, 
Pobres fe entierren de liípofna. %i\.

Ñola pidan por las Iglefias. 250.
Conaofe admitcaen losHofpitalesi 

PoíTefsion de diéz añostitulo para los ceñíales. 276. 
Pouo,renta de la Vicaria. 47<í.
Prefacio,{c cante en las Midas cantadas. 28.
Prcfentes,nofe reciban de los litigantes. 27^,
Preíos^no hablen halla fer interroga dos. 2p(?.

No falgan a dormir fuera la carecí. ibi.
Primicias de heredades arrendadas como fe han de 

pagar. 203.
Xasde ViIIafpefa,ySanBlas. 204.

Priuilegios de fepultura fe exhiban al Vifítador.212. 
PrpceíTosjfaluenfelosfobrcpueftos. 282.

Sea el papel de vna marca. jbi.
 ̂ Los pronuneiadosfe pongan en el Archiuo. 283. 

Pjíiceísiones como fe han de hazer. 123 .
No fe den co ellas caridades. - ibj.
No fe hagan fuera del termino del Lugar fin licen 

. 1̂^* , - 124.
,, No fe hagan calas Pafquas,nicn íieftasdc Pri­

mera,p Segunda Claíe.
X)igafeMiífacnIa Parroquia antes, 6 quede Sa- 

_ cerdotequcladiga. ibi.
de la Fe,quien,y quando la deuehazer.4, 

y u u 3  Los



I N D I C A  D E  LAS,
Losqueiiü la hizieren no fe puedan valer déla 
poííefsion que tomaren de fus Prebendas. 5. 

Procurador de pobres. 271Í
Procuradoresjeftén corelpedo enla Audiécía. 277.

Quales no fehan de admitir. ibi.
Puebla menfa entera Epifcopi, diuifion de fus fru­

tos.
Renta déla Vicaria, 474*'

PurificadoresíeiauenporperfonainSacfisf 2^.’

^  V

QVartacion,fumedidacftéreferida. 205.& 377.
Gon la mifmafe libren las porciones, ibi.

- Gomo fe ha dehaz.er,yla forma que fe jiá de 
guardar- 374.
En que tiempo fe ha dé hazer. 3 75.
Que perfonas han deafsiftir. ibid.'
luramcntoquehandepreílar. 376,
Como fe han de midir los panes a la rafa. 3 78. 
Hagafe memoria de todo loqnarteado. ibid,' 
-Eo que fe da cnlugar delas.fobreraefuras. 379. 
Salarios de afsiftentcs. . ^
Exempiaresdecomofehan dedeuidir los diez- 
mo§. 3‘pi.

C^iftores no publiquen Indulgencias.' 14 1 .
Nilkuenintagenes* ibid.
Ho fe admiran fin licencia debm'iftno aho. 15^. 
Scpren%nios que pidieren * ibid.

i Yfe



Ù O S A S ~  N O
Y fe Ies quite h  limofda.'

K:

B S .
154.

RAcionaí ,do fe cfcriuan ks Miffas vft en cada 
Iglcfia. II  y.

Redució de Miffas de Beneficiosiy Ca|>̂ elíanias‘. M8̂ .c 
Redücionde Aniuerfarios. m .
Regentes de los Efcriuanos quehandchaier. 284. 
Religiofos noconüeírcñ fin licencia en eferitoS ní 

prediquen. 45,.
No pidan fin licencia. 154,
Quando concurrirán a entierros. 220é
No pueden fer executorcs de teftamentos. 225, 

Reliquias nueuas no fe admitan fin aprouacio. 140.
Vifitcnfe. 371.

Renta perpetua de las Iglefias como fe ha de repar­
tir. l io .

Renunciación de Beneficios Eclcfiafticos ante quie 
ieiianjJeha2.er,y como. i j 6.
C^ndo íehí ̂ ad'fñ^l^^*^''’̂ ' '  ' ^77-

Reprefentaciones no fe hagan en las Iglefias. 248. 
RequiGtoria para las moniciones dé los eftrangeros> 

y fu tenor. 83.
AqueLugarcsfchaderemitir. 85.

Refideoia como fe ha de haier en los Bcncficios.ioi?. 
Æn I os que no íe hallan inftitucioncs. 1 08, 
Note aufentédella fin]icencÍ8,y porq caulas. io8.

Re-



B^^váuosenque tiempo Ce bande quariear. 3^4.
Rctr aidos en las Iglefias q Ceba de bazer dellos. 2 5 8, 

Nolosfaqucla lufticiaídclaslgküas. 259. 
Rillo,renta de h  Vicaria. 470.
Riodeua,f cata del Vicario.’ v 475*
Rubiclos,renta del Vicario. 1 472.

S
SAerasjfe pongan en cada Altará 3 2-»

Proueanlas los Mayordomos, ibi.
Sacramentos quales Ce pueden adminiftrar en tiem­

po de entrediebo. 9h
Sacriftia» guardefe filen cío en ella, ^4 P*
SalvcRegí na fe diga todos los Sabados>y a qbora.37. 
Saludadores no fe admitan fin licencia. 14 1 .
San Aguílin^renta del Vicario.» 473»
Sarrion,renta del Vicario. 4 7 4 *
Santa Olalla,diuifion de fus frutos! 41
Sello,fus drccbos.
Señores de las menfas hafta que tiempo dcuen guar­

dar en fus graneros los diezmos. 3 87.’
Sentencias interlocutorias quando fe han dededa- 

,rar ^7 4 »
I^asdifinitiuas dentro de que tiempo, ibid. 

Sentencia dekxGomunion , porque cantidad fe pro.- 
ierira. ^

Sepultuf á̂ íu vltima elección preñada con teftigos civ



'C 'Ú É'AS H 0 T 4 B L M S .
falta de Notario,feobferue. atol
Mofe dépropriafin licencia del Ordinario. 21 iJ- 
Los que no la eligen fe entierren en fu Parro-í 
quia. “í i i l
Los eftrangcros que no la eligen fe entierren en 
la Catedral. 2,12,#
D er echos quefc pagan por la fepultur a enla Igle^ 
fia. 2.12^
Los priuilegios fe exhibani ibi.'
(^ien ha de goiar dellos. 213 *
En que cafos fe niega fepukura Eclefiaílica. 2 i(í, 

Scqueftrode tnugcrcs como fe ha de proueer. po* 
Sermones,no fe prediquen de noche» 24^#
Sinodo,a quienes fe ha de llamar para que afsiftá. i# 

Que han de preuenir los llamados. 2.’
I.0S que llamados afsiften tengan prefencia en fus 
Iglefias. 2..’
Losgaftos que hizieren fe paguen délas rentas 
comunes» 3>!
ISI o fe ad quTerc"3?Feílitrpft3rtóv aísicntos» ibi 
Quienes han de afsiftir. 4 «.
El proceffo fe poga en el Archiuo delaCatedral,8. 
Modo con que fe difoluió el Sinodo, 494Í 

Sallauientos,diuiíion de fus frutos. 45  í*
Sufpenfion quando puede aWolucrIa el Obifpo, ^7*



’Ábacó,no fe tome en las IglcCas.
Pénade losquelotomafen.' ibt.

: tos Sacerdotes no lo tomen antes de de îr MiíTa, 
’ nivna horadefpües. 253.

Teftámcntosfeviíiten cada año. 222.
Nofehaga violencia para teftaf. ibi.
No fe impida al Notario j y teftigos para el tefta- 
mento. 2^4.

. Recíbalos el Cura en falta de Notario, 22^.
Aducrelo a la puerta déla Iglefia. ibi.
Como fe ha dehaier fobre el cuerpo del difunto,’ 
yquando. 230.

Teftigosfe reciban ante el Oficial, 273 •
Se continúen ante ellos. 283.

Torre la CarceljdiuifiQn de fus frutos. 41 3¿
Rentadel Vicario. 408.

Torremoehajdiuifiondefusfrotós* 458.
Tumbas,quando fe ponen fobre las Sepulturas. 2 1

y  Álaclochc,renta de la Vicaria. ^6gl
Valbanajrenta de la Vicaria, 4S1,

Vccbbrentadela Retoria. 482,'
Vicaúas coitfalario determinado. 45^^
Vicario General,que calidades ha de tener. 289. 

Queíe le deue fi íalier c de la Ciudad por negocios
de



l C 0 S 4 S ; N p ^ A B L M S .
de íu oficio, 3 3 4 *

Villalva 411*
Villalva la baxa,media méíiEplfcopi, dwiíionde fus 

frutos. 4 ^0 *
Vilkljdiuifioti de fos frutos  ̂ 403,

Ren ta del Vicario.
Vifiedo,renta del Vicario.
Vifitador ,reconoxca los cinco libros  ̂ 1 5o*

Las caías de las Rctorias,y que fe rcparéti. 1 5 8, 
Pida cuenta de lo contenido en las Conftitucio- 
nesx.y xj.Ub.4.tit.8. 2.4 7 «
Que calidades ha de tener. 2̂ 9»
Que caufas no ha de conocer. 3 ̂ 9*
Que forma ha de guardar en vifitar lasIgleGas.571 

VfurajCn que tratosíe cometa. ^00,
Vfurerosjipfo fa^o defcomulgados. ibi*

Den caución para reíUtuir antes de darles fepul- 
eura EclcfiaíUca. ^

. -ir t''
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